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Introducción 

Los textos reunidos en este volumen fueron seleccionados con el propósito de que puedan emplearse como herramienta para la acción política. Si bien todos ellos fueron redactados desde una inquebrantable identidad peronista, pueden incluso resultar de interés para todo aquel que profese el ideario nacional, popular y humanista. Pretenden además aportar el testimonio de quien tuvo la enorme suerte de presenciar o protagonizar el desarrollo de una serie de problemas y desafíos que, si bien evolucionaron con el tiempo, mantuvieron desde su origen un núcleo común sintetizado en los ideales de la democracia, el pluralismo partidario y la integración regional. A lo largo del medio siglo de historia que recorren estos escritos, la relación entre estos tres conceptos se subraya continuamente: un régimen democrático sin partidos políticos sólidos es una democracia devaluada, aunque el pueblo tenga libertad para elegir a sus gobernantes; y sin integración regional es una democracia impotente.

La lectura de cualquiera de los capítulos permitirá así comprobar nuestro rechazo de toda forma de elitismo o vanguardismo y la afirmación de lo popular y de la necesidad de concertar entre diferentes sectores, la impugnación de los dogmatismos ideológicos y la apuesta por un humanismo trascendente superador de los materialismos de izquierda o de derecha.

Esta doctrina enmarca una forma de ver los problemas del hombre en el mundo de cada tiempo. En él y en la refutación de toda forma de ortodoxia pueden encontrarse los pilares de un pensamiento que ha querido adaptarse a los tiempos sin perder su identidad. Es en el constante equilibrio entre “la ética de la responsabilidad” y “la ética de las convicciones” que la política puede constituirse como la construcción consciente de la sociedad que queremos. 

Deseo que estas ideas puedan nuevamente volver a ser escuchadas en América Latina. Además de nuestras riquezas, los latinoamericanos tenemos un aporte que hacerle al mundo: nuestro pensamiento humanista que brota de la trascendencia del hombre, que siempre supo combinar la voluntad de integrar al otro con la resistencia a corromper valores, idiomas y tradiciones.

El orden de los capítulos sigue una secuencia cronológica y no temática, para facilitar en el lector la perspectiva de los problemas que la Argentina vivía en cada década. De todas formas, en tanto no se sigue un hilo argumental, sugiero al lector que saltee sin culpa aquellos apartados cuyos contenidos le resulten de escaso interés, y hasta le propongo una lectura alternativa que inicie en el último capítulo y avance hacia los primeros. De esa manera, obtendrá más rápidamente información acerca del contexto en que este libro es publicado.

Por último, deseo precisar que esta es una obra colectiva, construida en colaboración con gran cantidad de intelectuales y militantes admirables. Algunos participaron en larguísimos debates y asambleas, otros escribieron textos que estimularon reflexiones, otros incluso escribieron párrafos que luego fueron incluidos en estos capítulos. Sería ya imposible identificar a cada uno de ellos, pues en los movimientos populares las ideas no pueden ser propiedad exclusiva de individuos aislados. Exponerlas es una manera de homenajearlos, especialmente a quienes ya fallecieron, y de impulsar al resto a que vuelvan a insistir si no ve en estas páginas que esas ideas estén suficientemente reflejadas.
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La matriz latinoamericana

La profundización de las relaciones de la Argentina con América Latina durante los primeros gobiernos peronistas constituye uno de los aspectos fundamentales de la posición internacional adoptada entonces por nuestro país. El relativo aislamiento tradicional respecto del área en el siglo XIX y primeras décadas del XX comenzó a cambiar con las actitudes diplomáticas desplegadas por las presidencias radicales. Más tarde, reflejando el crecimiento del intercambio comercial intrarregional, estimulado por las condiciones de la crisis mundial, un episodio importante en la ruptura de aquel aislamiento lo constituyó, durante el gobierno del presidente Ortiz, la Conferencia de Países del Plata (1941), en donde se buscó la vinculación política y económica del Cono Sur; proyecto incentivado por las restricciones al comercio mundial impuestas por la guerra y que fue retornado con entusiasmo desde 1946 por el gobierno peronista.

La formulación de la política exterior del gobierno de Perón hacia los países de América Latina se caracterizó por combinar una visión pragmática y realista, que tendió a aprovechar las características particulares que ofrecía el sistema internacional imperante en la posguerra mediante la aplicación de los postulados doctrinarios de la Tercera Posición. Dentro de esta estrategia, América Latina fue concebida como un espacio de solidaridad política y complementación económica que, consolidando los tradicionales vínculos históricos que unían a nuestros pueblos, tendiera a una verdadera integración económica, como la que más adelante llevó a la firma del Tratado de Roma (1958) a seis naciones europeas. Para ello, el presidente Perón buscó apoyarse más intensamente en los países vecinos de la Argentina, suscribiendo acuerdos y tratados que unificaban los sistemas aduaneros. 

Era un mundo en el que las particulares circunstancias de la reconstrucción económica europea dejaban a todo el continente sudamericano librado a sus propias fuerzas económicas en una situación de soledad y obligada autosuficiencia. Se trataba, entonces, de quebrar el tradicional aislamiento regional en beneficio de un mayor desarrollo económico mediante la creación de un poder común que tendiera a la cooperación hemisférica, sin excluir a los Estados Unidos. Evitando que esta cooperación implicara la inclusión en un bloque limitante del libre y soberano ejercicio de la política exterior de cada país del continente, el proyecto suponía el incremento de un poder de negociación común frente a los Estados Unidos, facilitando a la vez la búsqueda de mercados alternativos para las exportaciones del área. No eran objetivos fáciles de lograr ni tampoco de interpretar con una lectura simple. Pero a ello se abocó resueltamente el gobierno de Perón y estos fueron los rasgos que marcaron la conducta argentina respecto al sistema interamericano.

Esta estrategia argentina de unidad latinoamericana no implicaba un intento de formar una coalición antinorteamericana, pese a las percepciones en contrario de sectores antiperonistas en los Estados Unidos. Por un lado, el presidente Perón era consciente de la disparidad de poder existente y de la inconveniencia de un enfrentamiento, teniendo en cuenta los objetivos del desarrollo económico latinoamericano, en el cual el comercio con la nación del Norte jugaba un rol fundamental. Por el otro, las definiciones de la doctrina justicialista, contrarias a la expansión del comunismo y su adhesión a los valores del mundo occidental, implicaban descartar una política exterior de antagonismo frente a Washington.

Al mismo tiempo, la Tercera Posición en la política exterior argentina apuntaba a fortalecer una tendencia superadora del enfrentamiento bipolar, lo que en el plano regional se traducía en la búsqueda de un protagonismo común de los países latinoamericanos, tendiente tanto a prevenir la expansión del comunismo por medio del desarrollo económico y social, como a eliminar las profundas asimetrías económicas y políticas respecto de la superpotencia de Occidente, logrando relaciones diplomáticas más equilibradas y mayores márgenes de autonomía económica.

Las dificultades experimentadas por la economía mundial para retomar y consolidar las corrientes de comercio multilateral en la inmediata posguerra colocaron a América Latina ante la necesidad de buscar en los acuerdos regionales o bilaterales (intracontinentales) la manera más eficiente de sortear las restricciones que le imponía la economía mundial. Con industrias todavía muy endebles, dependiendo básicamente de la exportación de materias primas con valores muy depreciados y mercados tradicionales reducidos por la competencia de las exportaciones norteamericanas de posguerra, los países del área buscaron, en la articulación del sistema panamericano, el margen de acción necesario para ubicarse favorablemente dentro del nuevo contexto internacional, incrementando su poder relativo frente a los Estados Unidos.

Dado el esfuerzo bélico realizado durante la contienda, América Latina esperaba ser compensada cuando llegara la hora del “reparto”. La mayor parte de los países, muchos de los cuales fueron firmes aliados de Washington durante la guerra, asistieron con este espíritu a la Conferencia de Chapultepec. Pero el Programa de Recuperación del Continente Europeo (Plan Marshall) inclinó la balanza en contra de las aspiraciones latinoamericanas, no pudiéndose lograr que Estados Unidos abandonara un universalismo centrado en sus prioridades estratégicas y económicas en Europa y Asia y apoyara el tan ansiado “regionalismo” americano.

Hubo que esperar la emergencia de la guerra fría para que los Estados Unidos revieran su estrategia continental, aunque esta revisión se centró principalmente en el plano estratégico-militar, lejos de las promesas de la política del “buen vecino”. Si el tema político y de seguridad planteado en el Palacio de Chapultepec por los latinoamericanos había sido resuelto con bastante habilidad por los Estados Unidos, el problema del postergado desarrollo económico del continente crearía en el futuro desinteligencias mayores que aparecerían insistentemente en todas las reuniones panamericanas de la posguerra.

La Argentina y el panamericanismo

Como lo expresó el mismo general Perón, en una Conferencia ante los miembros del Congreso Nacional en 1948, la posición internacional de la Argentina al fin de la guerra, como herencia de la “década infame”, era de una gran complejidad, para nada confortable: insuficientes relaciones con los países americanos, falta de comprensión por parte de los estados europeos y del resto del mundo, ausencia de relaciones con la Unión Soviética, escasa gravitación en las asambleas internacionales, dificultades en el intercambio comercial y en la proyección de la cultura, inmigración insuficiente, poca presencia o aislamiento en conferencias y organismos políticos mundiales.

El Presidente percibió los inconvenientes que había provocado el aislamiento internacional y se dispuso a romper las resistencias internas y externas. El más característico ejemplo de las primeras fue la complicada tramitación que debió enfrentar el Poder Ejecutivo en el Congreso Nacional por la ratificación de las Cartas de Chapultepec y de las Naciones Unidas, en agosto de 1946.

Las sanciones económicas discriminatorias contra la Argentina por parte de los Estados Unidos primero y, más tarde, la inconvertibilidad de la libra decretada por Gran Bretaña en 1947, condicionaban seriamente el objetivo central de la Argentina de desarrollar su industria.

Pese a las buenas intenciones de muchos de los protagonistas, una vez levantadas las sanciones norteamericanas, la Argentina debió enfrentar la nueva barrera impuesta por el Plan Marshall a sus aspiraciones a consolidar mercados para sus productos de exportación y, sobre todo, a la obtención de divisas para sus importaciones.

Tan claro era para el gobierno el condicionamiento que encontraba nuestro comercio exterior -en una elevada proporción mantenido en forma bilateral, sobre la base de convenios de compensación de pagos- que el ministro Cereijo aclaró, en una conferencia en la Universidad de Harvard en 1950, que el país estaba dispuesto a adoptar las formas multilaterales en el intercambio internacional en cuanto se modificara la situación de inconvertibilidad monetaria de nuestros principales compradores.

Sin embargo, pese a las reservas que el gobierno guardaba respecto de la posible utilización por las grandes potencias de los organismos de tipo multilateral con propósitos hegemonistas y en desmedro de los países débiles, no dudó en integrar al país al sistema interamericano e internacional. La Argentina concibió el sistema regional, articulándolo con la defensa de la soberanía nacional, como un espacio imprescindible para hacer ésta efectiva y desarrollar en el seno de las organizaciones continentales reglas de juego equitativas y guiadas por un auténtico universalismo.

Es bien sabido que por medio del Decreto 6945/45, nuestro país firmó el Acta Final de la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, firmada en Chapultepec, en marzo de 1945. Seguidamente ratificó la Carta de las Naciones Unidas, suscripta en el transcurso de la Conferencia de San Francisco. Con alguna desinteligencia menor, el Congreso coincidió con este aspecto del manejo de las relaciones exteriores del gobierno.

En el seno del Consejo Interamericano Económico y Social (CIES), que había funcionado en forma provisoria desde 1945 y fue establecido más tarde con carácter permanente por la Carta de la OEA, la Argentina planteó la necesidad de que América Latina se industrializara a fin de poder superar la etapa agrícola-ganadera en la que aún se encontraba. Para ello era necesario explotar racionalmente sus recursos, utilizar conveniente y coordinadamente los medios de producción disponibles e incrementar efectivamente los intercambios.

También propuso en sucesivas reuniones del CIES analizar el problema de los precios de las materias primas, así como planteó la necesidad de un reordenamiento de las economías nacionales. Recomendó asimismo a los países del continente celebrar acuerdos que permitieran alcanzar integraciones económicas regionales; propició la Creación de un Centro Interamericano de Pasturas que efectuara investigaciones tendientes a la conservación y uso más racional de los suelos; y sugirió que los Estados americanos adoptaran medidas de cooperación tendientes a apoyar las producciones básicas de los distintos países hasta tanto se adaptaran a la nueva situación económica mundial y encontraran modos de allanar los caminos de la cooperación internacional.

En noviembre de 1954, en la Conferencia Económica Interamericana que se realizó en Río de Janeiro, el autor de estas páginas, entonces ministro de Comercio, expuso la posición del gobierno respecto de los problemas económicos de la región y de las posibilidades de disminuir la vulnerabilidad latinoamericana mediante la expansión e intensificación del comercio intra-región y la necesidad de celebrar acuerdos regionales de complementación y coordinación económica.
 Destacó allí que este comercio era muy importante, dado que -en 1953- las naciones latinoamericanas orientaban hacia la región sólo un 6% de sus exportaciones. A través de medidas especiales de estímulo, todos se verían beneficiados en áreas cuyo desarrollo sólo sería posible con la incorporación de grandes capitales y amplios mercados comunes.

La Argentina hizo oír así su voz en el CIES, sosteniendo los principios que orientaban la política económica y social del gobierno peronista, pero sus intervenciones no estuvieron destinadas a enfrentar a los Estados Unidos, sino a lograr su cooperación solidaria con la situación de la región.

Las conferencias panamericanas constituyeron un ámbito ideal en el cual -merced al peso que siempre mantuvo en el área la Argentina- ésta pudo exponer al mundo, desde su propia perspectiva, los problemas regionales y reiterar algunos principios claves de su concepción política internacional.

Durante la segunda presidencia de Perón, la necesidad de salir del estrecho marco del mercado interno cobró mayor fuerza y, como los mercados más accesibles eran los de Latinoamérica, las metas planteadas por el Segundo Plan Quinquenal en esta dirección fueron muy amplias. El objetivo era lograr conformar un mercado consumidor de productos industriales argentinos en la región. Sin embargo, el gobierno no olvidaba -por ello- los principios que en materia de relaciones exteriores lo habían guiado desde los inicios de su gestión y que ya estaban inscriptos en la tradición diplomática argentina. Se aclaraba así que la complementariedad de las economías debía darse sobre la base de una estricta igualdad e independencia económica y política, a fin de lograr en forma conjunta la defensa de América Latina y su progreso material. Con este fin se realizaron una serie de convenios bilaterales de unión económica, que se analizan más adelante.

La Defensa Continental

La seguridad colectiva en el continente fue un tema de gran trascendencia y una consecuencia lógica de las alternativas vividas durante la Segunda Guerra Mundial, si bien la visión que de la misma tenían los Estados Unidos no era exactamente igual a la que predominaba en Latinoamérica. La temática de la seguridad continental no era en verdad novedosa. Se encuentran importantes antecedentes de esta preocupación desde el comienzo de los movimientos de independencia, a todo lo largo del siglo XIX y, especialmente, durante la guerra de 1914-1918, cuando esa problemática estuvo en el centro de los debates de política exterior en la región.

Desde los comienzos de la Segunda Guerra Mundial, en las reuniones de Ministros de Relaciones Exteriores, se fueron diseñando las formas que dicha seguridad hemisférica adquiriría frente a agresiones externas. Básicamente fueron de dos tipos: los mecanismos de consulta frente a la amenaza contra la paz hemisférica y la adopción de acciones colectivas para evitar o enfrentar cualquier agresión. En 1939, se avanzó un poco más, asentando el principio de solidaridad hemisférica ante cualquier ataque de un Estado no americano contra cualquiera del Continente. Este último principio encontró un motivo de aplicación práctica luego del ataque japonés a Pearl Harbour, en 1941.

En 1942, la Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, que tuvo lugar en Río de Janeiro, dispuso medidas conjuntas contra el Eje. Los Estados Unidos, al definir en este caso su política de seguridad continental, exigieron la ruptura de relaciones de todas las naciones americanas y el establecimiento de un sistema de cooperación militar y naval mientras durase el conflicto. La Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz, reunida en Chapultepec (México), en febrero y marzo de 1945, ratificó los principios de La Habana y Río de Janeiro, aunque también se recomendó la constitución de un organismo permanente de defensa y control sobre los armamentos. Cuando en 1947 y ya en tiempos de paz, se firmó en Río de Janeiro el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), estos principios adquirirían validez permanente.

En el plano estrictamente militar, en 1942 se creó la Junta Interamericana de Defensa (JID), ante la emergencia del momento y con carácter provisorio, que fue confirmada más tarde en la Conferencia de Río de Janeiro. La negativa Argentina a romper su neutralidad y el posterior enfrentamiento del gobierno norteamericano con el régimen militar argentino fueron complicando el funcionamiento de una institución colectiva en la cual sus miembros tenían medios de defensa muy disímiles. Frente al caso argentino, las disidencias internas en los sectores gobernantes norteamericanos abarcaban un amplio espectro, que iba desde una posición rígida ante la Argentina por considerarla llena de elementos nazis y fascistas, mantenida por diversos funcionarios que llegaron a predominar, con Cordell Hull y Byrnes, en el Departamento de Estado, hasta una visión mucho más flexible sostenida por otros funcionarios del mismo Departamento y del Pentágono.

Si bien la mayor parte de los países de América Latina había adherido con entusiasmo inicial a la creación de la JID, en su evolución posterior las relaciones no fueron tan cordiales y América Latina vio frustradas muchas veces sus expectativas. La incorporación de los aspectos políticos en el concepto de defensa hemisférica significaba de hecho la coordinación de medidas tendientes a controlar las actividades del Eje en el Continente (Río de Janeiro, 1942). Posteriormente, una vez planteada la guerra fría, las concepciones maniqueas imperantes en Washington, para las que cualquier autonomía de decisiones, todo gesto nacionalista, encubría necesariamente un sentimiento antinorteamericano y procomunista, fue generando en América Latina un progresivo y simétrico recelo frente a instituciones que, bajo el paraguas de la defensa hemisférica, escondían un poderoso instrumento de poder y dominación de la región.

La Conferencia de Río de Janeiro de 1947

En la Conferencia Interamericana para el mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente (Río de Janeiro, 1947), la desconfianza latinoamericana mencionada anteriormente se hizo sentir. El canciller argentino, Atilio Bramuglia, presentó un proyecto por el que se establecía la distinción entre agresión continental y extracontinental, llegándose en este caso a un acuerdo de compromiso favorable a los Estados Unidos. Pero logró, con el apoyo de México, que los países de Latinoamérica no se vieran involucrados en conflictos fuera de la región.

Estados Unidos encaró la Conferencia con el propósito esencial de “asegurar” la defensa continental y poder concentrar así su acción en otras áreas del mundo en conflicto. Su delegación estaba presidida por el Secretario de Estado, George Marshall. La delegación argentina, presidida por el canciller Bramuglia, había desarrollado un amplio trabajo previo de preparación para la Conferencia. Sostuvo de inmediato que debía incluirse un explícito “repudio a la guerra” y la “solución pacífica de controversias” para el caso de conflictos locales. Pero solicitó establecer una diferenciación del procedimiento a aplicarse en caso de conflictos entre países americanos; también defendió la inclusión en la zona de seguridad de aquellos territorios que pertenecían a su soberanía: Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y sector antártico argentino.

Además de marcar la diferencia entre agresión intracontinental, en donde debía primar el espíritu pacificador, o el ataque desde fuera del Continente, en donde la Argentina defendía el principio de legítima defensa, el ministro Bramuglia expresó que su país se negaba a que se incluyeran sanciones económicas entre las medidas colectivas que serían obligatorias entre los firmantes, ya que esas medidas eran generalmente adoptadas por naciones fuertes, jamás por naciones pequeñas o débiles.

Con respecto a la lucha contra el comunismo, el Ministro argentino se manifestó de acuerdo en colaborar en un pie de igualdad con los Estados Unidos en este tema. Sugiriendo acciones concretas, Marshall manifestó que los Estados Unidos estaban alertas al peligro comunista y que, justamente para evitado, debían erradicar el caos económico de Europa occidental y mantener buenas condiciones de vida en América. Bramuglia ofreció la cooperación económica de su gobierno para tales fines.

El objetivo de los Estados Unidos, en cuanto a determinar las zonas de seguridad, era incluir dentro de ellas las bases militares que poseía en todo el mundo. Pero la Argentina y México se opusieron con fuerza a este intento y la cuestión quedó zanjada por una moción mexicana aceptada por la Argentina y los Estados Unidos.

Los problemas económicos de la región fueron propuestos por varias naciones latinoamericanas y que no veían concretarse en la posguerra el tan ansiado desarrollo económico. Entre las dificultades que planteaba Latinoamérica se encontraba la liberalización del comercio, la concentración del esfuerzo norteamericano en atender las necesidades europeas, la reducción de sus reservas en monedas europeas, la disminución de los requerimientos de productos latinoamericanos y la incapacidad para desarrollar sus industrias por falta de insumos y tecnología. El Secretario de Estado norteamericano, e incluso el mismo presidente Truman, aclararon que su país no olvidaba los problemas económicos del hemisferio, pero, para ellos, la recuperación europea era prioritaria en esos momentos y el desarrollo latinoamericano sería priorizado más adelante. Los problemas económicos quedaban postergados en su discusión hasta la IX Conferencia Internacional Americana, que se reuniría el año siguiente.

Para sintetizar los logros de la delegación argentina en la Conferencia de Río de Janeiro, me remitiré a los que el canciller Bramuglia destacó, en carta al Presidente Perón del 10 de octubre de 1947:

1) No automaticidad en la aplicación del Tratado y aplicación del sistema de consulta.

2) Consagración del sistema interamericano de paz por medio de la aplicación de doctrinas pacifistas en caso de controversias entre países americanos.

3) Procedimiento diferencial para el caso de agresiones intracontinentales, en las cuales debía agotarse todos los medios pacíficos previstos por el sistema, antes de adoptar medidas coercitivas.

4) No obligatoriedad del empleo de las Fuerzas Armadas de ningún país sin su consentimiento.

5) No definición previa del carácter de la agresión.

6) Eliminación del concepto de “amenaza de agresión”.

7) Extensión de la zona de seguridad americana incluyendo islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y sector antártico argentino.

8) Inclusión de una cláusula que permitía denunciar el tratado.

9) Una resolución propiciada por Argentina sobre cooperación económica, en la que se establecía la convocatoria a una conferencia especial para tratar aspectos económicos interamericanos.

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), surgido de la Conferencia de Río de Janeiro, fue aprobado por el Senado argentino en 1948, pero, por la fuerte oposición que se presentó en la Cámara de Diputados, recién fue ratificado en 1950. La posición del gobierno argentino frente a los temas de defensa continental demostró que percibía el peligro que significaba el comunismo y que adhería a las actividades de la Junta Interamericana de Defensa en el plano hemisférico, pero cuidando reiteradamente su decisión de no comprometerse en un alineamiento ideológico o militar mundial.

La IX Conferencia Interamericana (Bogotá, 1948)

Si bien la Organización de los Estados Americanos fue creada en 1948, en Bogotá, la idea de un organismo que unificara en cuanto a propósitos y objetivos a las naciones del Continente y que reemplazara a la vieja Unión Panamericana, existía ya antes del comienzo de la guerra. Ésta aplazó hasta 1948 la reunión que debía tener lugar en Bogotá en 1943. 

A esta accidentada Conferencia, que debió interrumpir sus deliberaciones por el “bogotazo”, asistió una delegación argentina de 86 personas, presidida por el canciller Atilio Bramuglia. La participación argentina en la Conferencia reflejó, en todo sentido, el pensamiento de Perón, en particular en cuanto a que el Pacto que debía firmarse no diera lugar a una institución de poder supranacional, con atribuciones políticas y militares (lo que no es el caso de la OEA).

En el aspecto social, la Argentina propuso -aunque sin éxito- que se incluyeran en el organismo por crearse, los “derechos del trabajador”. En materia económica, Bramuglia propuso la creación de una institución bancaria interamericana, cosa que recién se concretó en 1959, y la necesidad de organizar un amplio sistema de créditos a los países necesitados para que desarrollaran su economía agropecuaria e industrial, sin vulnerar criterios de independencia y autodeterminación. También propuso que se ampliara la cooperación técnica, a fin de incentivar las actividades primarias, fomentar las industrias, aumentar el comercio y fortalecer las estructuras económicas de la región.

Seis documentos importantes fueron firmados en Bogotá y en todos ellos la Argentina hizo oír su voz:

1) La Carta de la Organización de los Estados Americanos.

2) El Tratado Interamericano de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bogotá.

3) El Convenio Económico de Bogotá.

4) La Convención Interamericana sobre Concesión de Derechos Políticos a la Mujer.

5) La Convención Interamericana sobre Concesión de Derechos Civiles a la Mujer.

6) El Acta Final de la IX Conferencia.

La IV Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (Washington, 1951)

Estados Unidos convocó a esta reunión de consulta de ministros de América como consecuencia del agravamiento de la guerra de Corea, ante la intervención en la misma de la República Popular China. La agenda prevista por el Secretario de Estado Dean Acheson debía limitarse a tratar la cooperación política, militar o económica interamericana ante la emergencia. El interés norteamericano estaba centrado en lograr toda la colaboración de América Latina en los aspectos políticos, militares y económicos para la defensa de Occidente, y en analizar el impacto que el rearme de los Estados Unidos tendría en la región. A tal punto que esta IV Reunión significó un cambio sustantivo en la estrategia de defensa continental. Estados Unidos transformó en ese encuentro la hipótesis de agresión continental: el eje de interés geopolítico norteamericano se traslada desde la “agresión externa” a la lucha contra el “comunismo internacional”. No se trataba, desde luego, de un cambio menor: a partir de entonces las cuestiones de la seguridad hemisférica dejaban de tener un carácter meramente externo, como había sido norma, y adquirían relevancia interna. Había un cambio de mando sustantivo: la prioridad no era sólo militar, sino también -y sobre todo- ideológica.

Esa intención fue verificada, con el correr del tiempo, en distintas coyunturas históricas. Y llevó a Juan Archibaldo Lanús a decir en De Chapultepec al Beagle que “algunas opiniones han llegado a calificar al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) en un verdadero instrumento a través del cual Washington imponía a los ejércitos y pueblos latinoamericanos su visión sobre la seguridad hemisférica”.

Las reservas que la Argentina expresó en esa IV Reunión con relación a las propuestas norteamericanas fueron varias, tendientes en lo fundamental a evitar la subordinación del esquema de seguridad hemisférica a “una de las tendencias de las Naciones Unidas”. La Argentina no tomaría ningún compromiso militar que colocase a sus tropas bajo las directivas de un organismo mundial o regional; acordaría adoptar medidas contra el comunismo, pero sin aceptar la intervención de ningún organismo internacional o país extranjero; y, finalmente, destacaría que la lucha contra el comunismo debía apoyarse en la ayuda previa de los Estados Unidos para fortalecer las economías latinoamericanas.

La Declaración de Washington, reafirmando la solidaridad hemisférica y el apoyo a la acción de las Naciones Unidas, no presentó mayores inconvenientes. Diversas propuestas mexicanas y argentinas fueron contempladas e incorporadas, adoptando en la ocasión los representantes argentinos un espíritu negociador que favoreció la cooperación sin ceder en sus propuestas. En cuanto al tema económico, las mayores discusiones se produjeron en torno a un acuerdo general de suministros y al reclamo de diversas medidas de apoyo económico por parte de Estados Unidos. Sin embargo, a causa de la emergencia internacional, la preocupación de América Latina sobre estos tópicos quedó, una vez más, postergada.

La X Conferencia Interamericana (Caracas, 1954)

En esta reunión interamericana estaba previsto el tratamiento de asuntos jurídico-políticos, económicos, sociales y culturales, pero fue el tema del “comunismo en América” el que desplazó a todos los demás. Nuevamente el ministro Remorino planteó la ya clásica posición argentina acerca de un sistema que contemplara las necesidades sociales en lo interno y el respeto a la dignidad de la soberanía en lo internacional. Insistió sobre la necesidad de establecer una relación adecuada, justa y equitativa en los términos del intercambio y planteó que había llegado el momento de traducirla en medidas prácticas.

Pero las numerosas resoluciones adoptadas en esta Conferencia no pasaron de ser una loable expresión de deseos. Como es sabido, el Secretario de Estado Dulles, buscando la implementación de medidas colectivas en Guatemala (a cuyo gobierno Washington acusaba de alianza con el comunismo), lanzó una propuesta de resolución por la cual la hegemonía de esa tendencia en un país de la región sería considerada agresión extracontinental, pudiendo aplicarse medidas colectivas frente a la misma.

La posición de la delegación argentina se basó en que la división ideológica del mundo debía superarse con el mejoramiento del nivel de vida; que el gobierno argentino se reservaba el derecho de proveer a la defensa interior de acuerdo a la Constitución Nacional; que la cuestión del comunismo internacional correspondía al ámbito de la ONU; y que debía ser intangible la defensa del principio de no intervención, tantas veces expresado en fueros internacionales. 

El voto en abstención argentino y mexicano respecto de la resolución propuesta por Estados Unidos y la posterior iniciativa argentina de tratamiento del alzamiento militar de Castillo Armas -estimulado desde Washington- contra el gobierno de Arbenz, en la reunión de cancilleres que se iba a convocar a impulso de Estados Unidos para considerar la venta de armas checas a Guatemala (la reunión se suspendió dado que el gobierno de Arbenz fue derrocado, pero el embajador argentino en Washington, Hipólito J. Paz, se opuso en la OEA a esa suspensión, pues quería discutir el alzamiento militar de Castillo Armas), fueron todos signos del ejercicio de una política exterior independiente, en el rígido contexto bipolar de aquellos años.

A modo de conclusión sobre la actuación argentina en las diferentes conferencias panamericanas, se puede decir que los diplomáticos de nuestro país durante este período defendieron en variadas circunstancias el principio de no intervención y respeto a las soberanías nacionales, la solidaridad y cooperación entre las naciones, la búsqueda de soluciones pacíficas en los conflictos que se plantearan entre naciones americanas, y la renuencia a aceptar en el continente instituciones supranacionales o la delegación de funciones y competencias que son propias de los Estados nacionales.

En el campo económico, la Argentina propició la más amplia cooperación posible, convencida de que sólo si se superaban los problemas económicos que padecía Latinoamérica podría evitarse la penetración de ideologías extrañas a las tradiciones del continente. Los diplomáticos argentinos plantearon insistentemente cuáles eran los problemas económicos concretos que afrontaba América Latina y reclamaron soluciones: la apertura y ampliación del mercado norteamericano; el levantamiento de medidas proteccionistas; la necesidad de inversiones productivas en América Latina y en apoyo al cambio económico y social iniciado; la eliminación de la competencia salvaje de los productos agrarios y minerales norteamericanos en el mercado mundial; y la importancia de defender la relación entre los precios de las materias primas y las manufacturas para evitar el continuo deterioro de los términos del intercambio. También sostuvieron la necesidad de organizar un amplio sistema de créditos a los países que lo requiriesen, ayudándolos a desarrollar su economía sin perder independencia y autodeterminación. La idea de crear una institución bancaria interamericana, concretada en 1959, fue también una propuesta argentina en Bogotá (1948).

La Argentina y los países vecinos

En el gran espacio de solidaridad política y económica que ambicionaba crear Perón en América Latina, era natural que los países limítrofes ocuparan un lugar fundamental.

A través de acuerdos comerciales y uniones económicas, Perón trató de reorientar el comercio de América Latina, tradicionalmente dirigido a Estados Unidos o a Europa, para sortear así algunas de las restricciones que nos imponía la situación económica mundial. El ambicioso objetivo que se planteaba el general Perón era que el comercio intrarregional comenzara a desarrollarse y fuera adquiriendo con el tiempo cada vez mayor importancia. El planteo se correlacionaba con las perspectivas de desarrollo del sector industrial argentino, el cual, en el contexto de dislocación del comercio internacional de la época de la guerra, había comenzado a realizar exportaciones manufactureras hacia el área sobre la base de una tendencia objetiva al crecimiento del comercio intrarregional desde la década del ‘30.

Se concretaron en este sentido una serie de acuerdos que -por diferentes razones- no obtuvieron el éxito esperado. A fines de 1946 se firmaron convenios con Brasil (relativo al aprovechamiento de los rápidos del río Uruguay en la zona de Salto Grande), Chile (convenio de unión aduanera y cooperación económica, financiera y cultural) y Bolivia (liberalización arancelaria, un crédito y un empréstito para el desarrollo de obras públicas). Por falta de madurez de las relaciones entre los respectivos países, dificultades económicas, cambiantes circunstancias políticas o ausencia de interés de los sectores involucrados, ese impulso integrador se fue desvaneciendo, en el contexto de multilateralismo globalista preconizado por Washington.

Sin embargo, las transformaciones encaradas durante el segundo mandato de Perón, a partir de 1952, como el fomento a la industria pesada, la necesidad de que toda la industria no descansara exclusivamente en el mercado interno y el expreso objetivo de aumentar la competitividad del trabajo y el capital, coincidían nuevamente con la conveniencia de buscar en América Latina mercados accesibles.

La idea de la integración económica tomó así cuerpo durante este período en forma muy acentuada. En una rápida sucesión, se propusieron y firmaron una serie de tratados que iban en esa dirección:

· Febrero de 1953: el Acta de Unión con Chile, que proponía una unión económica sobre bases bilaterales, considerando las ventajas de coordinar el desarrollo de ambos países.

· Abril de 1953: en la V reunión de la CEPAL, la delegación argentina presentó un proyecto para que se estudiaran las posibilidades de integrar gradual y progresivamente a toda América Latina.

· Agosto de 1953: Tratado de Unión Económica con Paraguay.

· Diciembre de 1953: Convenio de Complementación con Nicaragua.

· Diciembre de 1953: Acta de Unión Argentino-Ecuatoriana.

· Septiembre de 1954: Convenio de Unión Económica con Bolivia.

· Se realizaron también gestiones para concretar acuerdos similares con Colombia y Brasil y se firmaron luego convenios sobre intercambio comercial y sistema de pagos.

Todo este esfuerzo desplegado, en el sentido de eliminar los tradicionales recelos que dividían a los latinoamericanos, era favorecido por los cambios políticos operados en el área con el surgimiento de tendencias y gobiernos partidarios de promover un desarrollo más autónomo. La propuesta llegó a abarcar al Brasil, donde el presidente Vargas se mostraba partidario de un estrechamiento de vínculos con la Argentina y de iniciar un proceso de integración regional. El peso de sectores adversos en el gobierno y el establishment brasileño, que conducirían luego al aislamiento del presidente del Brasil, como lo denunciara antes de su suicidio en 1954, frustró aquella posibilidad, uno de los antecedentes políticos más nítidos con que ha contado el proceso actual de conformación del MERCOSUR.

La perduración de grupos de presión internos en cada país, muy aferrados a los tradicionales conceptos de equilibrio de poder y esferas de influencia, limitaron el desarrollo de aquella política de Unión Aduanera, que protagonizó el gobierno peronista como una de las bases y condiciones para la nueva inserción internacional diversificada que iba logrando la Argentina, simultánea a la plena recomposición de las relaciones económicas y políticas con los Estados Unidos y al salto operado en las relaciones con la Unión Soviética y los países del Este desde 1953.

Los ideales americanos

Mi país llega a esta conferencia en momentos en que todas sus fuer​zas se movilizan en el cumplimiento de los objetivos sociales y económicos fijados en su plan de Gobierno, el cual al posibilitar el desa​rrollo de toda la capacidad potencial Argentina crea las condiciones más aptas para nuestra colaboración en los acuerdos que concertemos para la intensificación de las relaciones entre nuestros pueblos.
El Gobierno del Presidente Perón ha desarrollado, en un todo con​forme con los altos ideales de América y en cumplimiento de los objeti​vos nacionales que se inspiran en ellos, una política de cooperación y de complementación de sus recursos y posibilidades con los de otros países hermanos del continente, lo que constituye una importante contri​bución a los propósitos que animan esta Conferencia.
El temario que la misma se propone es prueba evidente de las as​piraciones de organizar entre nosotros un orden de relaciones económicas y de progreso social que permita a los americanos una actuación en el mundo histórico en que nos toca vivir, adecuada a las esperanzas de nuestros orígenes y al sueño vibrante de nuestro destino.
Los pueblos de Latinoamérica están viviendo su proceso histórico en plenitud espiritual. Son capaces -y así lo sienten- de ocupar con dignidad su lugar en el mundo. Esa fuerza que viene desde el fondo de su historia, que acunó su nacimiento de comunidades libres, que alentó sus épicas empresas de organización social y política en el más duro conjunto de dificultades, que le permitió crecer en todos los órdenes del quehacer nacional y universal, es la base que permitió proyectar y realizar el mundo mejor, en su vida interna y en sus relaciones exterio​res, a que legítimamente aspira.
Los recursos naturales de nuestros países son asimismo inmensos y potenciados por las calidades humanas de sus pueblos, llevan en su entraña todas las posibilidades de riqueza, de bienestar, de progreso.
Asistimos a esta Conferencia con optimismo. No ignoramos la suma de las dificultades, pero también sabemos medir el volumen de la buena voluntad. Tenemos fe. América ha sabido dar al mundo otros ejemplos de solidaridad que anticipan un fruto fecundo a nuestras deliberaciones actuales.
El temario de la Conferencia ha señalado con claridad los aspectos fundamentales de nuestras preocupaciones de hoy; los problemas exis​tentes en nuestro comercio internacional y aquellos que se derivan de nuestra voluntad de desarrollarnos económicamente.

En unos y otros la Argentina ha expresado en sus actos de gobierno y en su participación en los organismos interamericanos e internacio​nales su posición. Nuestras tesis son bien conocidas. La fidelidad a las mismas no es una actitud dictada exclusivamente por razones na​cionales. El programa de la Argentina se inspira en el conjunto de los problemas de nuestros países y en la sincera convicción de que nuestros propios problemas nacionales y los peculiares de cada uno de nuestros pueblos tienen su mejor solución en la conjugación integral de los problemas del Continente.
Por ello nuestra delegación puede ofrecer en esta Conferencia una línea coherente de posiciones en armonía con el conjunto de los inte​reses americanos que aprecia y hace suyos.

La adopción de medidas tendientes a lograr precios y mercados estables, adecuados y equitativos es una exigencia de las condiciones creadas por la inestabilidad de los precios y de la demanda internacional de materias primas que determinan para períodos suficientemente represen​tativos una relación de precios del intercambio exterior francamente desfavorables para los países Latinoamericanos.
Estas circunstancias desmejoran sensiblemente la balanza de pagos y el ingreso nacional y por lo tanto influyen decisivamente en la con​tención del desarrollo económico al impedir la formación de adecuados ahorros nacionales y perturbar todos los planes de inversión programados.
En efecto, las fluctuaciones cíclicas a corto plazo de los precios y del volumen del intercambio de los productos primarios constituyen de por sí un factor de perturbación de gran influencia. Un estudio preparado por las Naciones Unidas nos da cuenta de que en los 50 años que transcurren entre 1901 y 1950, las fluctuaciones anuales de un número importante de productos latinoamericanos alcanzaron un promedio de 14,3% en lo que concierne a precios, 18,2% en volú​menes y un 22% en los ingresos por concepto de exportaciones.
Por otra parte, las tendencias a largo plazo de los precios, como consecuencia de deficiencias estructurales de la economía mundial han sido, hasta el fin de la segunda guerra mundial, desfavorables para los países productores de materias primas. Otro estudio de las Naciones Uni​das nos ha demostrado que en 1938 los precios relativos de los productos primarios habían bajado en un tercio desde el año 1875 y en algo menos del 30% desde 1913. Ello significaría que en 1938 los países de la región debían, teóricamente, haber vendido un volumen de un tercio mayor que en 1875 y un 30% por encima de lo exportado en 1913, para poder importar la misma cantidad de mercaderías.
Aun cuando la tendencia señalada se interrumpió en los años de posguerra hasta 1951, no puede advertirse una corriente definida, ni fundamento sólido, que permitan suponer que las relaciones de precios modificarán en el futuro su tendencia secular.
Finalmente, corresponde destacar que las relaciones de intercambio de los países de América Latina han constituido un factor de impulso o retraso del desarrollo de los mismos, según la posición circunstancial de sus productos exportables. De acuerdo con cálculos de CEPAL, la modificación favorable de los precios de los productos que exporta América Latina a partir de 1945 llegó en 1950 a determinar un incremento de hasta 10,7% sobre los ingresos nacionales de los países de la región. Si en un año determinado los efectos de términos de intercambio favorables pueden llegar a representar tan alto porcen​taje de los ingresos, es fácil imaginarse cómo afectan a los países Latinoamericanos años adversos como los que atraviesan en el presente.
La Argentina ha hecho de estos temas un capítulo fundamental de su política económica internacional y ha promovido en el seno de los or​ganismos competentes el estudio de medidas concretas para la solución efectiva y universal de este grave problema, considerando que de las mismas depende en gran parte la seguridad de que los países en proceso de desarrollo cuenten con los recursos fundamentales para la financia​ción del mismo.
La delegación Argentina ante las Naciones Unidas ha propiciado en el Consejo Económico y Social de dicha Organización la constitución de la Comisión sobre Comercio Internacional de Productos Básicos que iniciará sus funciones en enero próximo y cuyo objetivo fundamental es estudiar las medidas adecuadas para evitar fluctuaciones excesivas de los precios de los productos primarios y del volumen de su intercam​bio, con la inclusión de las medidas que tiendan a mantener una rela​ción justa y equitativa en las relaciones de precios.
La Argentina aspira a complementar en el ámbito interamericano dicha iniciativa, tendiendo a que nuestras organizaciones interamericanas y nuestros gobiernos apoyen el cometido de la Comisión Consultiva citada.

El problema que el deterioro de los términos de intercambio crea a las economías de los países latinoamericanos se acentúa hoy por la particular situación que atraviesa el mercado de algunos de los principales productos que componen el intercambio comercial de dichos países.
La existencia de grandes excedentes de productos primarios exige la programación de medidas de emergencia para evitar que la disposi​ción de los mismos provoque el desorden en los mercados habitualmente compradores y conspire contra las formas y vías permanentes y orgánicas del comercio internacional, introduciendo en las mismas factores antie​conómicos que lesionarán el auténtico interés de la comunidad económica mundial.
La actual situación del mercado internacional de productos agropecuarios, por ejemplo, es de precios insuficientes y de grandes excedentes en poder de unos pocos países. Por consiguiente, deben adoptarse me​didas tendientes a evitar una mayor caída de los precios sobre la base de una adecuada disposición de los mismos. El criterio aplicado sería el de no vender a precios inferiores a aquellos que resultan indispensables para una remuneración razonable y justa al productor.
Creo oportuno sintetizar la posición Argentina sobre el tema de los excedentes agrícolas, continuando la línea desarrollada por nuestro país en la FAO y su Comité de Problemas de Productos Esenciales y más recientemente en el Subcomité sobre Colocación de Excedentes, afir​mando los siguientes principios: 1°) necesidad de corregir el desequilibrio entre las disponibilidades y su demanda efectiva en el mer​cado internacional; 2°) las políticas de subsidios no sólo son onero​sas, sino que resultan particularmente inadecuadas cuando se traducen en el sostenimiento artificial de producciones que superan los requerimientos normales de la demanda interior y exterior; 3°) acción de emergencia a través de la estructuración de un mecanismo de consultas entre los países interesados para evitar los efectos desfavorables de la disposición de excedentes en los demás mercados productores, que incluya acuerdos sobre precios, reservas, operaciones concesionales y utilización de los organismos económicos internacionales para llevar a la práctica las medidas propuestas.
Corresponde destacar que gran parte del problema de la acumulación de excedentes agropecuarios no se debe tanto a la política de paridad de precios, como se ha venido sosteniendo, sino a la desproporcionada expansión de la producción como consecuencia de la adopción de políticas de ayuda exterior basadas en donaciones y otras operaciones concesionales. Esto ha sido el caso de los Estados Unidos que, desde el estallido de la segunda guerra mundial, ha financiado cantidades substanciales de sus exportaciones agrícolas a través de planes de asistencia económica. En efecto, en el año agrícola 1949/50, por ejemplo, de un total de 2.987 millones de dólares en exportaciones de productos de la agricultura de Estados Unidos, cerca de 2.000 millones -un 66%- fueron financiados por los programas de ayuda. A partir de entonces, a impulso de la reducción de la asistencia econó​mica y por el restablecimiento y ampliación de la protegida producción competitiva del Continente Europeo, la financiación concesional o gra​tuita se reduce hasta llegar a representar sólo el 15% duran​te el período 1953/54.

Puede comprenderse entonces la razón del exceso de la producción de ciertos productos. Es más difícil de entender, sin embargo, algunos esfuerzos que se realizan para restablecer el volumen de las exportaciones contraídas a través de nuevos subsidios y la reorientación hacia nuevos mercados. Estimamos que el camino apropiado debe ser el de buscar fórmulas que procuren el ajuste de la capacidad productiva a las posibilidades reales de su colocación comercial normal.
Creemos que el panorama descrito es sólo parte del serio problema de la inestabilidad de los mercados de exportación de los produc​tos básicos, y justifica la adopción de medidas de colaboración inter​nacional tal como lo ha venido proponiendo insistentemente nuestro país en los organismos internacionales.
El temario nos propone la adopción de medidas tendientes a reducir o eliminar las restricciones actuales que afectan directa o indirec​tamente al comercio. Es muy importante la consideración de esta acción que tanto perjudica a las economías americanas. Ya hemos tenido oca​sión de señalar que el conjunto de restricciones comerciales que difi​cultan la entrada de la producción de la América Latina a sus mercados naturales afecta no sólo la expansión de sus exportaciones, sino tam​bién todo el proceso de su crecimiento económico. Ello es fácil de adver​tir por el solo conocimiento de la importante gravitación que las ex​portaciones tienen en el ingreso nacional de los países latinoamerica​nos.

En virtud de su potencia y gravitación económica, los Estados Uni​dos deberán ponderar en todos sus alcances los efectos de cualquier medida que signifique imponer restricciones a las importaciones proce​dentes de nuestros países, por cuanto no serían compensables los bene​ficios que podrían derivarse para sectores aislados de su comercio interno, con los perjuicios muchas veces insuperables que crean a los países exportadores.
Ello sin contar que la correlativa disminución de los ingresos de tales países se ha de traducir inevitablemente en la disminución de las importaciones de origen estadounidense.
A dichas restricciones debe agregarse que el comercio regional latinoamericano se encuentra frente a verdaderas dificultades para superar las disposiciones que existen de antiguo y que no corresponden a la realidad de nuestras necesidades contemporáneas. Aquellas res​tricciones y estas dificultades hacen hoy más necesario que nunca orga​nizar programas para el ámbito latinoamericano tendientes a reducir y aun a eliminar gradualmente todas las disposiciones de diverso carácter que hoy obstaculizan el comercio de nuestros países.
La intensificación y expansión del comercio interlatinoamericano y la apertura de nuevas posibilidades para el intercambio, a través de la celebración de arreglos regionales de amplia coordinación y complementación económica, producirán efectos beneficiosos sobre el conjunto de la economía latinoamericana al disminuir su vulnerabilidad frente a los factores externos.
Es indudable que el comercio entre las naciones de América Latina se verá fuertemente impulsado, si en esta reunión se sientan las bases de un régimen aduanero y comercial especial para el intercambio regio​nal. Un gran paso en el sentido apropiado lo constituirá, por cier​to, la posibilidad de dejar establecida una expresa y reconocida excepción al principio de la cláusula de la nación más favorecida, cuando se trate de franquicias al intercambio entre los países de Amé​rica Latina. La latente potencialidad del comercio regional -en 1953 las naciones latinoamericanas orientaban sólo el 6% de sus exportaciones a otros países de América Latina- permite suponer que medidas basadas en un tratamiento especial facilitarán y acrecen​tarán producciones que requieren grandes capitales y que sólo son po​sibles sobre la base de amplios mercados comunes. Tal sería el sentido de una verdadera complementación de las economías del continente. La eficiencia comparada encontraría su marco apropiado y serviría ver​daderamente a los intereses de crecimiento de los países de la región.
El Acta de Santiago realiza en este sentido el ideal panamericano de alcanzar los objetivos de progreso y bienestar de los pueblos, me​diante la concertación de programas económicos tendientes a intensifi​car el intercambio comercial, coordinar las respectivas producciones, impulsar el proceso de industrialización y eliminar gradualmente todas las trabas y restricciones que dificulten o restrinjan la cooperación mutua.
Al respecto, me es muy grato hacer notar que desde la firma del convenio entre nuestro país con las repúblicas hermanas de Chile y Paraguay, el monto del intercambio entre las dos naciones prácticamente se ha duplicado, hecho demostrativo, por lo demás, de las efectivas posibilidades del comercio interregional.
Asimismo es del caso señalar que la III Reunión Regional Latino​americana de la FAO ha aprobado una resolución en la que declara el interés unánime de los países latinoamericanos en aunar sus esfuerzos y extremar la cooperación entre sí para lograr el incremento del comercio intraregional a través de la elaboración de arreglos tendien​tes a alcanzar una adecuada, gradual y progresiva coordinación y complementación económica.
Estos antecedentes nos llevan a la siguiente conclusión: los objetivos de progreso económico y social de nuestro continente tienen en la intensificación y diversificación del intercambio interlatinoamericano uno de los medios más aptos para realizarse. Nuestro país espera que esta Conferencia ponga su acento en forma especial en este aspecto de la organización del comercio internacional de nuestros países.
Tengo la completa seguridad de que nuestras economías recibirán un fuerte impulso con la aplicación de una política económica que las vincule en un proceso de gradual complementación que tenga presente las diversidades de nuestros países que integran, por ello, un conjunto de recursos múltiples y de posibilidades extraordinarias.

La articulación de una política continental de desarrollo económico y los medios adecuados a su financiación es el otro tema que concita la atención de esta Conferencia.

La Argentina tiene una palabra que decir y una experiencia que ofrecer a sus hermanos del continente en esta importante materia.
El desarrollo económico es un imperativo, una exigencia social. El desarrollo económico materializa la voluntad de las naciones de asegurar a sus pueblos más altos niveles de vida. La elevación moral, el progreso cultural, la justicia social, la paz social, el bienestar y otros ideales que el hombre contemporáneo busca empeñosamente no son realizables en plenitud si las condiciones económicas de las distintas colectividades no se levantan a la altura del hombre.
“La economía de una Nación -ha dicho el Presidente Perón- debe traducirse en bienestar social. Esta finalidad social de la eco​nomía nos distingue sustancialmente de las teorías económicas surgidas de las doctrinas del individualismo absoluto del siglo XVIII y de las doctrinas colectivistas del siglo XIX”.
La programación del desarrollo económico lleva consigo la organización de esfuerzos y la coordinación de factores muy diversos. Los planes que se tracen para dicha finalidad deben resultar de la colaboración de todas las fuerzas sociales, políticas y económicas de un pueblo y de las contribuciones complementarias a dicho esfuerzo que agreguen las otras naciones y las organizaciones internacionales.
La programación metódica y ordenada de los objetivos económicos no responde sino al propósito de conjugar armónicamente todos los esfuerzos y aprovechar todos los recursos disponibles en una comunidad, teniendo como finalidad el aumento de la riqueza y su equitativa distribución.
La técnica de la programación aconseja prever medidas de carácter interno y otras que deben nacer de la colaboración internacional.
Con respecto a las primeras, los informes que sobre la materia han producido diversos organismos internacionales y la experiencia de algunos países revela la necesidad de contemplar la estimación de metas de crecimiento y el cálculo de las inversiones necesarias a su financiación. A este respecto me permito señalar a la consideración de los señores Delegados la experiencia acumulada por mi país a través de la formulación y ejecución de sus planes quinquenales que prevén objetivos permanentes de acción económica y social conjuntamente con aquellos destinados a satisfacerse en un período determinado.

La financiación de los mismos ha sido prevista -luego de formularse el cálculo de la renta nacional y la estimación de su evolución de los años subsiguientes- a través, fundamentalmente, del concurso del ahorro nacional.
Allanar los caminos para la colaboración internacional en la pro​gramación del desarrollo es otra de las metas a conseguir. Para ello es necesario que con buena voluntad, que sin duda no falta, los dirigentes de las naciones valoren adecuadamente los programas de desarrollo de los pueblos hermanos y amigos, y esto no sólo por motivos generosos, que sobrarían, sino en el propio interés de la política de cada nación. 

¡Señores! América fue unida y solidaria en la empresa de la conquista de su libertad política. Como habría dejar de serlo en la gran empresa de nuestra generación para alcanzar la liberación económica de nuestros pueblos.
Nuestro optimismo se funda en el esfuerzo que se viene efectuando en el plano internacional para impulsar el desarrollo económico y en el grado creciente con que los países en desarrollo van advirtiendo que en la total movilización de sus recursos nacionales -humanos y naturales- radica la principal fuente del progreso a que aspiran.
Pero debemos admitir que aún no se constata la existencia de una política orgánica y definida para conjugar efectivamente unos y otros esfuerzos.
Ello está dificultando la rápida promoción del desarrollo econó​mico y por consiguiente éste se demora en convertirse en la gran empresa del hombre contemporáneo que por esa vía estará en condiciones de satisfacer sus afanes de justicia y de levantar la valla más efectiva para la perturbación social y el desasosiego político que facilita la infiltración de ideologías que pretenden subvertir los ideales tradicionales de América.
Nuestro país ha dicho hace muy poco en otra reunión internacio​nal que es imposible lograr el progreso económico sin una actitud positiva que encauce las fuerzas económicas hacia donde lo aconseje el bienestar común. De aquí deducíamos que un equilibrio que signifique la consolidación de la situación de preguerra, cualquiera que sea el período de comparación que se elija, no llena ese requisito fundamental y que las indispensables transformaciones en la estructura de la economía mundial no puede ser lograda mediante la aplicación de fórmulas pretéritas. ¡La conclusión es obvia y allí la dijimos! Es indispensable fortalecer la economía mundial donde presenta mayores signos de debilidad a través de una acción de amplio alcance.
A este mismo respecto queremos señalar que algunas instituciones internacionales, entre las que podríamos mencionar el Fondo Monetario Internacional y el GATT, no han contemplado adecuadamente en sus respectivas esferas los problemas que plantea la cooperación internacio​nal para el desarrollo económico.
La cooperación internacional en materia de financiación del desarrollo económico es el tema de mayor preocupación.
Hemos dicho ya -y lo repetimos- que en el propio esfuerzo, en la organización de los propios recursos, en la disposición de todas las fuerzas sociales, en el despertar de fuerzas y valores de tremenda potencialidad que duermen impasibles bajo el peso de tradiciones muertas o la indiferencia o la comodidad de nuestros pueblos, se encuentran las bases esenciales para el desarrollo económico.
Con todo, ello no será suficiente y se requerirá el concurso de medios financieros y técnicos complementarios que habrán de surgir de la colaboración internacional.
Los países latinoamericanos -ya se ha dicho aquí claramente por el distinguido representante de Chile- no aspiran a subsidios ni donaciones. Desean, fundados en los mismos principios que animan la solidaridad política del Hemisferio, una adecuada interpretación de sus necesidades. Ella exige -a juicio de nuestra Delegación- en primer lugar el estímulo de la inversión privada de capitales. En consonancia con tal criterio se ha sistematizado en nuestro país, mediante una ley especial, el conjunto de disposiciones destinadas a organizar el régimen de la inversión extranjera.
En segundo lugar, nuestra Delegación ha recibido con satisfacción las manifestaciones del Señor Delegado de los Estados Unidos, Mr. George M. Humphrey, en cuanto estima que la ampliación de las actividades del Eximport Bank puede contribuir eficazmente al desarrollo de empresas nacionales necesitadas de financiación internacional.
Es también auspicioso saber de las disponibilidades que asisten a nuestros países de participar en la proyectada filial del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, la Corporación Financiera Internacional. Si bien mi país no participa de aquel organismo por cuanto ha entendido hasta el presente que los acuerdos de Bretton Woods no satisfacen los reales requerimientos de los países en proceso de desarrollo, no puedo menos que significar a esta Asamblea este hecho como un nuevo auspicio de una mayor colaboración en la materia que venimos debatiendo.
Sostenemos que estas posibilidades deben orientarse teniendo en cuenta el fundamental rol que cabe a la empresa privada nacional en cada uno de los países latinoamericanos.
Se ha dicho hace poco con mucha autoridad que “cuando se habla insistentemente de la necesidad de promover la iniciativa privada y la libre empresa” en nuestro desarrollo económico, tengo bien presente la figura vigorosa del empresario latinoamericano arraigado definitivamente en América Latina. Hace falta darle fácil acceso al capital y a la técnica internacional. Si al vincular el concepto de la inversión extranjera con el de la iniciativa privada, como sucede con frecuencia, se desea poner de manifiesto la confianza en la dinámica del sistema económico vigente, no me cabe duda que este fácil acceso del empresario latinoamericano a las fuentes de capital y la técnica internacional resultaría de fundamentalísima importancia para consolidar en la América Latina la confianza en este sistema.
Finalmente, fiel a su clara tradición americanista, la Delegación Argentina adhiere al deseo casi unánime de las delegaciones latinoamericanas de considerar, como complemento ideal a todas estas formas de cooperación interamericana, la posibilidad de organizar entre nuestros países un sistema interamericano para la financiación del desarrollo. En tal sentido aprecia que el proyecto delineado por el Señor Delegado de Chile constituye una importante contribución que es acreedora a la meditada atención de esta Conferencia.

¡Señor Presidente, Señores Delegados! Al concluir esta exposición os invito a Meditar en lo mucho que ha andado el sistema interamericano. En los esfuerzos que nuestros pueblos llevan cumplidos. Este recuerdo confirma mi esperanza en el resultado de los nuevos esfuerzos que en estos días procuramos concretar. Del éxito de nuestras deliberaciones y de las que tengamos en el futuro depende, en buena parte, la prosperidad de nuestros países, el bienestar de nuestros pueblos, nuestra mejor ap​titud para la tarea que nos corresponde como americanos en el con​cierto de los pueblos del mundo.

Los ideales americanos se arraigan en su origen con las cultu​ras milenarias que alumbraron nuestra civilización occidental. Vita​lizados por el soplo de una fe redentora de la dignidad del género humano e impulsados por la fuerza telúrica de la heredad que Dios nos otorgó para poblar y señorear, los hombres de esta generación americana tenemos que dar nuestro gran testimonio de fe en esos idea​les.
No será posible darlo si no sentimos en plenitud la fuerza de esta hora de los pueblos, el reclamo urgente y angustioso de la jus​ticia a realizar y el imperativo de avanzar con generoso denuedo a la conquista de un mundo mejor.
Los nuevos conceptos del desarrollo y la idea de un proyecto latinoamericano

El enfoque de este tema nos ha movido a formular algunas referencias preliminares sobre el concepto “más amplio e integrado” del desarrollo, teniendo en cuenta, por otra parte, que contribuir a su proceso acelerado constituye el objeto específico del Banco Interamericano de Desarrollo.

Es suficientemente conocido el hecho de que los criterios “economicistas” que se asociaron originariamente con las finalidades del desarrollo han sido superados paulatinamente por la explicitación de nuevos y cada vez más complejos criterios valorativos que no sólo han incluido el componente del bienestar, sino que actualmente aluden a toda una gama de valores éticos, sociales, políticos y culturales que tienden a conformar la imagen de la sociedad que se aspira a construir en el curso del desarrollo.

Esta evolución no ha quedado confinada al campo intelectual o científico, sino que ha alcanzado relevancia en los foros de las instituciones multigubernamentales y en las cátedras universales más prestigiosas e influyentes. Valga al respecto recordar los criterios incluidos en el concepto del desarrollo unificado o integral y en la Estrategia Internacional adoptada por las Naciones Unidas; los enfoques humanistas que saludaron al desarrollo como el nuevo nombre de la paz o los que últimamente preconizan “otro” desarrollo orientado hacia la satisfacción de las necesidades básicas de la población.

También es conocido el hecho de que a los tradicionales enfoques nacionales o regionales se ha superpuesto, más recientemente, una generalizada preocupación de alcances universales: el futuro del desarrollo de la propia humanidad que se ve a sí misma proyectada hacia la encrucijada de la finitud de oferta de sus recursos naturales frente a las crecientes demandas originadas en el explosivo crecimiento demográfico del mundo en desarrollo y en los estilos consumistas característicos de las sociedades industrializadas.

Aquellos valores y estas preocupaciones neo-malthusianas han abierto, alrededor del desarrollo, expectativas y exigencias mucho más profundas y controvertidas que las que se generaron con la aparición del vocablo varias décadas atrás. En ese entonces el crecimiento del producto y sus aspectos cuantitativos asociados -así como las secuencias lineales que se le atribuyeron: derrame progresivo del bienestar social y estabilidad política en la democracia- gobernaron casi en forma absoluta la ideología convencional del desarrollo. Hoy, en cambio, se asiste al surgimiento de un conjunto de ideas fuerza, de valores y de aspiraciones cualitativas que debaten una nueva “constitución” del desarrollo, liberado diríamos de aquel “absolutismo” que, se sostiene, ha fracasado en sus promesas.

Bordeando el ilimitado voluntarismo de los optimistas y las escatologías seculares o ecológicas de los pesimistas; acusado de utópico: por constituir una mecánica agregación de objetivos desprovista de una teoría social unificante; sin todavía más poder real que la confianza en la fuerza transformadora de las esperanzas visionarias y en el poder de las ideas -a las que alguna vez aludió Keynes-, el proyecto de un “nuevo” desarrollo va ganando, sin embargo, espacio en la comunidad intelectual, científica y política de nuestro tiempo, a pesar de su talante convencionalmente heterodoxo.

No nos toca a nosotros hacemos cargo de este debate. Pero sí simplemente acotar que, desde una perspectiva latinoamericana, quienes asuman y difundan los valores que lo definen se habrán impuesto un arduo desafío. Porque el “nuevo” desarrollo deberá desplegar todas sus facetas innovadoras, endógenas y autodependientes, pero al mismo tiempo deberá admitir que sólo será posible en el marco más amplio de la solidaridad y la interdependencia universal. Reubicará la significación del economicismo, pero no podrá realizarse sin la ampliación constante de las bases productivas, aunque sean orientadas hacia otras finalidades. Conferirá a la dignidad y a la libertad de la persona humana un rol trascendente, evitando su manipulación ideológica, pero deberá admitir el desenvolvimiento de su personalidad colectiva. Promoverá la participación y el pluralismo social, político y económico, pero no se afianzará sino a través de una firme disciplina. Deberá emprender reformas estructurales e institucionales, pero no incurrir en costos humanos o sociales prohibitivos. Satisfará las necesidades básicas, pero deberá evadir la monotonía del uniformismo dispensado desde el poder. Protegerá el medio ambiente y la calidad de vida, pero no podrá soslayar la imperiosa y previa necesidad de producir para subsistir. Usará de sus propios recursos y creará su propia tecnología, pero no podrá válidamente desvincularse de las corrientes mundiales de intercambio ni prescindir de los avances científicos y tecnológicos patrimonio de la humanidad. Liberará la economía de la tiranía del mercado, pero admitirá que éste no deja de ser un eficaz descentralizador de decisiones. Promoverá nuevas formas de propiedad y gestión económica y social, pero velará por su eficiencia. Transformará las relaciones de ingreso, riqueza y poder, pero las compatibilizará con las ineludibles exigencias de la acumulación y de los incentivos personales. Promoverá un nuevo orden internacional para el desarrollo solidario y cooperativo de la humanidad, pero tendrá presente las limitaciones que emergen de la negociación, el compromiso y la transacción. El “nuevo” desarrollo es el camino que conduce a la paz, pero deberá ir bordeando los peligros de la guerra. Probablemente no habrá de nacer, en su instrumentación fáctica, de la ingeniería social ni económica. Tampoco de la inspiración de los intelectuales, filósofos o moralistas. Todo ello es necesario, sin embargo. El “nuevo” desarrollo y el nuevo orden económico internacional que le es inherente probablemente surgirán de la mediación política, esto es, de la faena cotidiana, poco espectacular, consagrada y a veces anónima de los que practican cotidianamente el arte de lo posible. De cualquier manera, las expectativas que ha generado no pueden permanecer ajenas a los dirigentes tanto del mundo en desarrollo, como a los de los países desarrollados. Incluidos aquellos que conducen el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

La idea de un proyecto latinoamericano

Las nuevas concepciones sobre el desarrollo han tenido, en la América Latina, un ámbito precursor. A principios de la década pasada culminó en la región un proceso que comenzó a gestarse en la Cuarta Reunión Extraordinaria del CIES (Quitandhina, 1954) y que había seguido con la Operación Panamericana del Presidente Kubitschek, el Acta de Bogotá y la propia creación del Banco Interamericano de Desarrollo, hasta culminar con la Carta de Punta del Este en 1961. Proceso indudablemente acelerado por las repercusiones de la revolución cubana. Pero que, de cualquier manera, puso en escena una noción más amplia e integrada del desarrollo al anexar una serie de reformas y metas sociales a los objetivos convencionales del crecimiento económico. 

Pero esta yuxtaposición, aparte de no asumir el verdadero carácter unificado del desarrollo, aunque novedosa, no pudo impedir que en los hechos y a pesar de su enfática aprobación por todos los gobiernos de las repúblicas americanas, el economicismo tradicional siguiese informando los criterios más difundidos del desarrollo. A medida que se fue patentizando la insuficiencia de los mismos para responder a las aspiraciones de cambio y transformación suscitadas por el desarrollo amplio, se reabrió el debate sobre los objetivos y valores que deberían inspirarlo. No es del caso detenerse aquí sobre sus términos ni sus principales protagonistas. Nos bastará reproducir cómo han sido recogidos por uno de los foros más influyentes de la región, la CEPAL, al efectuar sus evaluaciones periódicas sobre el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en la BID.

En la Evaluación de Quito se señala y reitera en Chaguaramas y Guatemala el derecho de los países a “promover el desarrollo económico autosostenido e independiente” y a realizar cualquier “tipo de reforma sustantiva para lograr ese objetivo”. Y se enuncia categóricamente “el crecimiento económico acelerado, armónico y autónomo es fundamental para asegurar el éxito de los cambios cualitativos y estructurales.... es preciso apreciar en qué medida el avance conjunto de todos los sectores está promoviendo un nuevo tipo de sociedad orientada hacia el rápido desarrollo humano... El objetivo del desarrollo en América Latina debe ser la constitución de una nueva sociedad y un nuevo tipo de hombre. La participación social en todas las formas del proceso de desarrollo debe ser aumentada para lograr una sociedad más justa... El desarrollo humano no es equivalente al crecimiento de la acción sectorial en educación, salud, etc., sino que incluye un sistema social que adjudique prioridades a la igualdad y a la dignidad de los hombres y que respete y promueva la expresión cultural de la población.

¿El enunciado de estos valores debe confinarse al simple campo de la retórica a la que no dejan de ser propensos los foros internacionales?, ¿o cuando los países ponen su firma al pie de los mismos están planteando una común aspiración regional, la que da vida a un proyecto específico y endógeno, a una “constitución” del desarrollo que expresa el tipo de sociedad que la América Latina aspira a construir en su transcurso?

Cabría considerar esta última alternativa. ¿Acaso la América Latina no se dio una suerte de proyecto común como fue el de la independencia, o el constitucionalismo liberal, o el de la etapa de su crecimiento económico hacia afuera? No es del caso considerar aquí los factores exógenos que promovieron y condicionaron esos proyectos comunes. ¿Sería utópico asumir ahora que solamente expresando su propia identidad y los valores de que es portadora, la América Latina podrá superar su dependencia ideológica hacia el modelo de la sociedad industrial y evitará suplantarla por otras sujeciones no menos alienantes? Tal vez lo sea. La respuesta sólo podrá darla una intensa introspección en los valores históricos asumidos por la región y una visión prospectiva de su ubicación en el mundo. Tarea que evade los límites de este informe y las posibilidades personales de su autor.

Pero no por ello dejaremos de subrayar que la pretensión de caracterizar esa identidad está también exigida por la ubicación estratégico-política de la América Latina en el mundo en desarrollo. Le unen al Tercer Mundo intereses, necesidades y aspiraciones comunes y vínculos de solidaridad estratégica que deben ser preservados en la tarea colectiva de generar un nuevo orden de relaciones internacionales. Pero ello no deberá ser a costa de soterrar sus propios perfiles en aras de abusivas simplificaciones que terminan por no tener sentido. Por lo contrario, la afirmación de esas peculiaridades podría conferirle a la región un rol mucho más activo, sino un liderazgo, en las mediaciones que supone la negociación colectiva de aquél orden.

Adviértase, en comparación con otras áreas del mundo en desarrollo, el aporte occidental y cristiano a sus fundamentos culturales; los valores heredados de la tradición hispánica que hicieron posible un singular proceso de integración humana;
 la ausencia de divisionismos lingüísticos, religiosos, tribales o de castas que no dificulta la integración nacional y correlativamente el mayor poder que puede adquirir el Estado; el peso relativamente superior de los estratos medios, el nivel promedio de ingreso, la menor magnitud de la pobreza; el mayor desarrollo de los niveles educacionales y de otros indicadores sociales; la mayor diversificación de la economía; la experiencia que supone un siglo y medio de independencia política. 

Por último, un proyecto común de desarrollo debe entenderse que constituye un prerrequisito para que avance el proceso de integración regional. Este se ha estancado, después de promisorio avance, en sus aspectos económicos. Las facetas político-culturales -más adelante veremos las sociales- de la integración pueden infundirle nueva vida. No se olvide que entre los muchos factores que hicieron posible el sostenido proceso de la comunidad europea ha gravitado el común proyecto socio-político que actualmente une a naciones-estados secularmente rivales y otrora cruentamente enfrentados. No es esta la desgracia que ha padecido la América Latina, sino la de su desgajamiento del tronco común, lo que fue la antesala de su dependencia. Hoy está claro que la integración regional no es sólo una histórica nostalgia, cantada por intelectuales y poetas, sino una condición para su desarrollo nacional y colectivo. Más aún cuando es perceptible el creciente poder de las corrientes transnacionales ideológicas, políticas, científicas y tecnológicas, económicas y financieras, violentas o pacíficas, las que gobernadas o no por los centros hegemónicos de poder, han puesto en entredicho la validez soberana de los estados nacionales y se preparan -cada una a su estilo- a imponer el tipo de integración que responde a sus intereses.

En síntesis, por razones ideológicas que estarían facilitadas por la distensión mundial (aserto discutible pero que goza de reputada franquía intelectual), de ubicación estratégica frente al mundo político y económico, y para atender a los reclamos y conveniencias de su recomposición histórica, la idea de un proyecto latinoamericano de desarrollo merece ser examinada.

Indudablemente, cualquier intento de caracterizar una identidad latinoamericana y de postular un desarrollo normado por valores merecerá fuertes objeciones. Se argüirá acerca de la heterogeneidad de las naciones de la región y del carácter utópico de los enunciados valorativos.
 Y, sin embargo, lo cierto es que solamente la existencia de un acervo común de preferencias valorativas, que la comunidad de las naciones latinoamericanas ha ido forjando con el tiempo, puede explicar la homogeneidad de ciertos pronunciamientos y que ello no pueda atribuirse exclusivamente a exigencias rituales. Cuando se afirma que la América Latina carece de la necesaria homogeneidad en el grado de su desarrollo, en su cultura, historia y geografía y de las motivaciones políticas -“sensación profundamente sentida de impotencia nacional frente a los gigantes de posguerra”-
 como para protagonizar un proceso de integración, sobre la base de un proyecto colectivo como el que han realizado las comunidades europeas, no se tiene en cuenta que las naciones de la región, a pesar de su relativa juventud, han percibido desde tiempo atrás las limitaciones que la dependencia ha impuesto a su desarrollo nacional y colectivo, y que esta percepción generalizada es justamente un factor homogeneizante que los europeos sólo descubrieron después de siglos de luchas fraticidas en pos de hegemonías unificadoras.

Por otra parte, las diferencias en los grados relativos de desarrollo de las naciones del área están reconocidas y respetadas en las relaciones bilaterales y multilaterales recíprocas. Y no sería del todo inoportuno repasar algunas de las diferencias que en orden a los grados de desarrollo separan a regiones de una misma nación (tanto en Europa, como en la URSS o en los propios Estados Unidos) o a grupos de países considerados habitualmente como homogéneos, tales como los árabes o los africanos. Todo lo cual no significa avalar los mecanismos comercialistas actualmente empleados para lograr la integración económica de la región, ni creer que ella será simplemente el producto de la voluntad política.

La objeción utopista que niega validez a la existencia de valores y a su influencia histórica o los condiciona a la infraestructura material constituye una simplificación exagerada de la realidad y supone una grosera amputación de la facultad creadora del hombre y del poder de sus ideas. La historia demuestra la existencia de postulados normativos que han diferido según las épocas y las civilizaciones y que han nacido de la voluntad humana, individual o colectiva. Estos valores se han encarnado, generalmente, en lo que se ha dado en denominar un “proyecto” definido y ha sucedido, a veces, que sólo con posteridad a la génesis del mismo o después de su ejecución ellos han cristalizado conceptualmente y resultaron aprehendidos por vía de la abstracción.
 Tales valores pueden ser existenciales -forman parte esencial de los fines del proyecto colectivo- o instrumentales o irradiados, cuando se los puede identificar con los medios apropiados para promover la realización del mismo.

La generación latinoamericana que forjó la independencia política del continente; aquellas posteriores que, divididas en bandos antagónicos, se desgarraron en el campo de las guerras civiles; las que al mismo tiempo que incorporaron la sociedad latinoamericana a las corrientes culturales, políticas y económicas de los centros hegemónicos mundiales, fragmentaron la unidad esencial de la “Patria Grande”; la que -a partir de interpretaciones economicistas- cuestionó esa dependencia y procura transcenderla ahora al campo social y político; todas ellas fueron portadoras, a su tiempo, de un proyecto histórico existencial pensado para la región. El mismo empeño se demandaría a la generación actual cuando nos aproximamos al Siglo XXI, el que, como ha sido dicho, encontrará a los latinoamericanos “unidos o dominados”. Tal proyecto debería asumir como valor existencial la imagen humanista y social del desarrollo y como valores instrumentales aquellos que apunten a superar la condición periférica de la región. Estos últimos no deben ser entendidos como absolutos, ni pretender una maximización simultánea, ni como agregados mecánicos. He aquí la gran faena política que supone su combinación armoniosa, de acuerdo al tiempo y a la circunstancia, preservando siempre la unidad de estilo y la marcha continua hacia la realización de los valores existenciales.

Parafraseando a Renán, podemos decir que un tal proyecto está fundado en “tener glorias comunes en el pasado y una voluntad común en el presente; haber hecho grandes cosas, querer hacer otras más... en el pasado, una herencia de glorias y remordimientos; en el porvenir, un común programa a realizar”. Tal vez lo que nos falta decidir a los latinoamericanos, a través de un “plebiscito cotidiano”, no es tanto la existencia de una nación latinoamericana sino ese proyecto común, porque bastaría -al decir de Ortega y Gasset- tenerlo para que la Nación exista.

Advertimos aquí que nos hemos deslizado muy por fuera del marco aséptico recomendado para los informes que tienen por destinatarios los organismos internacionales. O que podría preguntarse qué relación tienen las consideraciones precedentes con la institución a la que están dirigidas. Esto último es más pertinente contestar. El Banco Interamericano de Desarrollo no fue en su esencia una creación políticamente neutra. Nació como consecuencia de un largo proceso de gestación sobre el que privaron motivaciones esencialmente políticas: la opinión latinoamericana visualizaba al Banco como un instrumento para promover su desarrollo más autónomo. Por lo tanto, como se ha dicho antes, todo lo que concierne al estilo, modelo o proyecto de desarrollo que la América Latina quiera o intente darse debe ser materia de preocupación de la Institución. Esta preocupación debería ser aún más acentuada cuando se advierte que el Banco ha ido perdiendo “interamericanidad” para ganar en internacionalidad. Téngase presente, al respecto, el número creciente de socios extraregionales incorporados al mismo. Nos parece fundamental, por lo tanto, que ese proceso de internacionalización debe ser acompañado por un equivalente proceso de latinoamericanización: nuestros socios en la Institución deben saber cuál es el desarrollo al que aspiran nuestras naciones y al que el Banco debe inexorablemente contribuir. De esta manera, su presencia tendrá un sentido mucho más trascendente y activo que el podría deducirse de su sola la participación financiera.

En tal sentido no podemos menos que coincidir totalmente con las expresiones que en la penúltima reunión anual vertiera el Gobernador por Venezuela, don Héctor Hurtado: “Esta vinculación entre la identidad latinoamericana y las operaciones del Banco es algo en lo que debe ahondarse, resaltando las características importantes de los esfuerzos propios de la región. Entre ellos cabe destacar la vieja aspiración de nuestros pueblos por la autodeterminación económica, no entendida como un deseo insensato de autarquía, sino como la lucha por lograr una verdadera interdependencia en el plano económico internacional, basada en relaciones sin predominios ni explotaciones injustas”.

El desarrollo autónomo

El proyecto común de los latinoamericanos se sustentaría en la afirmación y promoción de determinados valores. Si nos atenemos a las referencias más generalizadas, el desarrollo al que aspiraría la región estaría dado por su estilo autónomo, sostenido, armónico, participado, transformador y humanista.

Sin embargo, existe un vacío muy notable entre la reiterada enunciación de estos aspectos valorativos del desarrollo y la interpretación cabal de su significado. Por ello, nos parece oportuno formular algunos comentarios adicionales sobre los mismos, con la esperanza de que nuevos y más significativos aportes puedan enriquecer el contenido de cada uno de ellos y al mismo tiempo adelantar algunos esbozos de las estrategias y políticas capaces de instrumentarlos.

Comencemos por la autonomía. Se la ha definido como la capacidad de una nación o una región para definir sus propias metas en función de sus necesidades, intereses y aspiraciones y de instrumentar los medios para alcanzarlas. De ello se deriva que el para qué del desarrollo, cómo, dónde y por quiénes será protagonizado y hacia quiénes se orientarán sus finalidades, no son admitidos como subproductos de un orden natural y espontáneo, ni como consecuencia de decisiones adoptadas por razones políticas, militares o económicas que sirven a los intereses de los centros hegemónicos.

El desarrollo autónomo se diferenciaría del desarrollo auto-dependiente, expresión esta última difundida en otras áreas del mundo en desarrollo. Ambas tienen en común resaltar los aspectos endógenos e innovadores que debe asumir el desarrollo, para superar su actual condición dependiente e imitativa. Pero el concepto de auto-dependencia sugiere un énfasis mayor en el desarrollo en base a los propios recursos, tecnologías, tradiciones y estilos nacionales y tiene -por tanto- rasgos más autárquicos que la autonomía. Implica una mayor disciplina interna en el marco de un aislamiento exterior también mayor. Posiblemente inspirada en el modelo de desarrollo chino, la auto-dependencia constituya tal vez un valor más asequible a las populosas naciones asiáticas. Las sociedades más abiertas y comunicadas de la América Latina, geográficamente más cercanas a los centros hegemónicos, más difíciles de manipular cultural e ideológicamente, pueden más válidamente aspirar al aumento de su capacidad de decisión, con vistas a ejercitar una interdependencia entre iguales.

La autonomía es la antítesis de la dependencia. Pero no es una cualidad estática ni absoluta ni gratuita. Es dinámica: consiste en un flujo coherente de decisiones que tiende a maximizarla continuamente; es relativa: ninguna nación o grupo de naciones -aún las más poderosas- pueden llegar a poseer en los hechos una ilimitada capacidad de decisión dadas las relaciones de interdependencia prevalecientes en el mundo; y tiene un costo: la aceptación de todos los riesgos y sacrificios inherentes a la decisión de gobernar el propio destino.

El desarrollo autónomo pregonado en la América Latina supone que, a través de un proceso dinámico que puede admitir inclusive la confrontación, la dependencia puede ser abatida siempre que se admita la relatividad de sus alcances y sus eventuales costos. No se compadece con esa afirmación la tesis de la dependencia estructural y absoluta de la región sólo superable a través de un drástico enfrentamiento con los actuales centros hegemónicos. La validez de la misma deberá probarse a la luz de las nuevas dependencias a las que darían origen, si ellas facilitaran el carácter endógeno e innovador del desarrollo autónomo. No está de más señalar que la dependencia estructural puede ser utilizada para perpetuar el inmovilismo e invalidar cualquier intento de progreso autonómico de la región, el cual, dicho sea de paso, no ha sido escaso.

En efecto, aquellos progresos comenzaron por una tarea de orden teórico, como lo fue la destinada a cuestionar los supuestos clásicos en que se fundamentaban las relaciones económicas internacionales que signaban la dependencia de los países periféricos hacia los centrales. Y se continuaron con proposiciones políticas que condujeron -en el plano económico- a difundir la industrialización sustitutiva de importaciones, la planifición económica y social, la función del Estado, la integración regional, la modernización de la agricultura, la industrialización básica en función de la ampliación de los mercados regionales y las exportaciones de manufacturas que fueron las sucesivas fases de una misma política de sesgo autonomizante de la periferia frente a los centros. Hoy es frecuente subrayar los componentes negativos de este proceso y denunciar sus aspectos imitativos y concentradores del ingreso. Y es lógico que así suceda, dado aquel carácter dinámico que asume la autonomía.

Pero lo cierto es que la periferia subdesarrollada tomó conciencia -y en ello el aporte del pensamiento científico latinoamericano fue fundamental- a nivel universal de su condición dependiente y de su abismal rezago socioeconómico. Y de allí ha nacido la reacción contra el orden económico internacional imperante desde la posguerra. Ella ha plasmado en una voluntad común que se expresa en todos los foros y cuyo fundamento ético tiene cada día más aceptación en la conciencia crítica de los centros. Pruebas de ello deberían encontrarse en la Estrategia Internacional de Desarrollo de las Naciones Unidas; en la creación de la UNCTAD y en las resoluciones votadas por este organismo en sus cuatro reuniones generales; en la Declaración y el Programa de Acción aprobados por las Naciones Unidas, en las que se expresó el deseo colectivo de sus miembros en establecer un nuevo orden económico internacional; en la Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados y en la posición adoptada por los países en desarrollo en el denominado diálogo Norte-Sur. En todo este proceso la América Latina ejerció un visible liderazgo.

No es nuestro propósito explayarnos sobre el contenido de estos principios. Nos basta señalar que América Latina y el mundo en desarrollo en general tienen planteada una serie de requisitos sobre el actual orden económico internacional de un definido contenido autonomizante, aunque hayan rendido en la práctica resultados todavía insuficientes.

Los designios autónomos de la región han sido acompañados por decisiones sobre planes de desarrollo concebidos en base a objetivos nacionales; por la preocupación de potenciar la presencia activa de agentes nacionales de desarrollo, privados o públicos, en la realización de los mismos; por la defensa o nacionalización de la propiedad o la explotación de los recursos naturales y de servicios públicos; por los avances registrados en orden a la integración económica regional, concebida como un instrumento potenciador de autonomía; por la creación de organismos regionales como el SELA, cuya filosofía transformadora apunta un hito importante en el campo de las relaciones económicas de la región con el resto del mundo; por la toma de conciencia, cada vez más difundida, acerca de la influencia “desautonomizante” que implican ciertas prácticas de las empresas transnacionales; por la creciente preocupación hacia la regulación de las inversiones externas y del proceso de generación y transmisión de los conocimientos científicos y tecnológicos.

No estaría de más preguntarnos si la vocación autónoma de la región debe insertarse en el marco global de las relaciones Norte-Sur o si ella debería instrumentarse dentro de los límites más estrechos de una relación específica con el centro hegemónico del hemisferio e inclusive con los extra-hemisféricos. Mucho es lo que se ha debatido al respecto. Ya hemos afirmado que si bien la América Latina se debe a una indeclinable solidaridad estratégica con el Tercer Mundo en la tarea común de promover las necesarias reformas al orden económico internacional imperante, ello no debería ser con mengua de su identidad y problemas específicos. Las “relaciones especiales” entre los Estados Unidos y la América Latina se han iniciado, desarrollado y evaporado una y otra vez, pero siempre de conformidad a las necesidades estratégicas de aquéllos, nunca en virtud de una decisión deliberada y permanente de ésta. De tal manera, el oportunismo coyuntural ha dominado las relaciones recíprocas. ¿No será esta la hora en que la América Latina debería imaginar el tipo de relaciones especiales con los centros hegemónicos que se compatibilicen con su proyecto de desarrollo? ¿Podría tener ello eco suficiente en los círculos más esclarecidos de la política norteamericana, si se demostrase que ello contribuiría a replantear los vínculos hemisféricos despojándolos de aquel oportunismo y de la retórica hueca para asentarlos sobre la base permanente de la mutua interdependencia y el mutuo beneficio?
 ¿Podría, asimismo, replantearse un sistema de relaciones con todos los centros extra-hemisféricos donde se pondere debidamente el rol mundial de la región a tenor de su actual condición de desarrollo intermedio?

Por último -y no por ello menos importante-, ¿no cabría analizar las posibilidades autonómicas que puedan derivarse para la región del estrechamiento de sus relaciones financieras, comerciales, tecnológicas, etc. con otras regiones del Tercer Mundo, en suma, de la instrumentación de todo un programa de “autonomía colectiva” como el que se viene elaborando desde la UNCTAD? Temas que no deberían ser ajenos a las iniciativas que podría asumir el Banco, especialmente en el campo de la cooperación internacional al desarrollo social, sobre lo cual volveremos más adelante.

El crecimiento autosostenido y acelerado

En la América Latina, con un énfasis mayor al que se puede percibir en otras áreas, se afirma que el desarrollo debe ser sostenido, autosostenido, acelerado. Estas expresiones, ¿estarían indicando una revaloración de la significación que debe atribuirse a las metas cuantitativas del crecimiento económico en el contexto del nuevo desarrollo?, ¿estarían admitiendo las secuencias y fases descriptas por Rostow? Si esto último fuese así, implicaría una contradicción con los supuestos fundamentales de un nuevo desarrollo original y endógeno normado por valores. 

Precisamente la compatibilización entre éstos y el crecimiento económico sostenido y acelerado es uno de los temas claves en la actual etapa del debate desarrollista. Y pueden distinguirse a este respecto tres criterios generales. El economicismo tradicional sostiene que la promoción de valores tales como la autonomía, el humanismo o la participación, aparte de su contenido utópico, retarda y dificulta el despegue económico. Las opiniones más radicalizadas desestiman la significación inmediata de cualquier impacto negativo sobre el crecimiento que pueda aparejar la vigencia de aquellos valores. Sostienen que precisamente la irrestricta vigencia de los mismos es la que puede asegurar, en un plazo más mediato, el crecimiento autosostenido. Criterios más flexibles enfatizan la necesidad y la conveniencia de una armonización de valores, sin dejar de tener en cuenta los fines existenciales de un nuevo proyecto de desarrollo.

El tema del crecimiento autosostenido y acelerado ha sido objeto de una variada y rica literatura que abarca aspectos teóricos e históricos de intensa profundidad. Bastaría solamente mencionar que la teoría del “crecimiento económico sostenido” debería comprender el análisis de las escuelas clásicas, marxista, neoclásica, keynesiana y poskeynesiana, y obligaría a describir sus diferentes modelos. Nos introduciría en el extenso campo de las fluctuaciones y las teorías sobre los ciclos, incluidas las que se establecen entre los centros y los países periféricos; demandaría reflexiones sobre las conocidas tesis del estancamiento secular (Schumpeter) o del colapso del crecimiento (Marx); y por último obligaría también a aludir la nueva temática de los “límites del crecimiento” despertada por los estudios del Club de Roma. Desde el punto de vista histórico, el crecimiento sostenido daría lugar al examen de las conocidas fases sustentadas por Rostow, sin mengua de repasar los trabajos clásicos de Weber, Sombart y Tawney.

Esta literatura tradicional se ha enriquecido con aportes teóricos y empíricos derivados de la experiencia de los países en desarrollo, en particular los latinoamericanos. Las necesidades de acumulación de capital y la influencia del patrón distributivo del ingreso; las consecuencias de la difusión de los valores alentados por la sociedad de consumo y la ambivalencia de la tecnología; la forma en que se capta y distribuyen los frutos del progreso técnico; las modalidades del llamado “capitalismo periférico”, etc., son, entre otras, las variables que han sido objeto de aquellos aportes, los que han contribuido a esclarecer los requisitos del crecimiento autosostenido y acelerado de la región. Pero todos ellos no han conducido todavía -como lo afirma el Dr. Prebisch- a una teoría del crecimiento económico en las áreas periféricas en semi-desarrollo -como lo es gran parte de la región- que supere los tradicionales enfoques liberales, marxistas o keynesianos pensados para los centros.

Como quiera que sea, no está de más subrayar que la América Latina, en su conjunto, parece haber iniciado la etapa de su crecimiento económico sostenido si nos atenemos a la reciente evolución de su producto, tal como se verá más adelante. Sin embargo, no habría mucho margen para calificar un tal crecimiento de “autosostenido” -si por ello debe entenderse el logrado a través del esfuerzo interno-, ni para afirmar que ello configure todavía una situación de desarrollo sostenido o autosostenido, sino de “semi-desarrollo”, en la medida que se advierta, tan sólo, el precario dinamismo social de aquel crecimiento.

Armonía del desarrollo

¿Cómo debe entenderse la demanda en pro de un desarrollo “armónico” o “equilibrado”? Etimológicamente, la voz armonía proviene del griego y significa ajustamiento, combinación, y está definida como la conveniente proporción y correspondencia de unas cosas con otras. “Todo en su medida y armoniosamente” dice un antiguo y recordado proverbio griego. 

Nos parece que tal armonía puede referirse a distintos aspectos del desarrollo: la que deben guardar entre sí los distintos valores que lo informan; la que se debe respetar con relación a los límites naturales que el ambiente impone a todo proceso de crecimiento, que ha dado lugar al concepto del ecodesarrollo; la necesidad de superar el dualismo estructural típico de la sociedad subdesarrollada, de manera tal que los efectos del desarrollo se extiendan a todas las regiones y sectores económicos y sociales; la conveniencia de compatibilizar las exigencias nacionales o regionales del desarrollo con las que reclama el mundo en su conjunto; o, por fin, la conveniencia de resolver pacíficamente los aspectos conflictivos que inevitablemente genera todo proceso de transformación. Implicaría, en algún otro lugar, esclarecer a fondo la significación que debe atribuirse a la “armonía” y al “equilibrio” del desarrollo. La historia de las doctrinas económicas ha asociado estas expresiones con los más rancios expositores del liberalismo: entre otros, con las “armonías” de Bastiat y el “equilibrio” marhsalliano o paretiano. Modernamente, en los países en desarrollo existen quienes sostienen las ventajas dinámicas del crecimiento desbalanceado, es decir, inarmónico y desequilibrado. 

El desarrollo armónico no provendrá, seguramente, del juego espontáneo del mercado. Reclama, sin duda, de una adecuada planificación, por más que ésta ha defraudado muchas de las esperanzas que en su momento se le cifraron. No será posible sin un también armonioso desarrollo mundial. Por eso no está de más recoger las propuestas que a tal respecto están contenidas en el informe del Profesor Tinbergen al Club de Roma, enderezadas a implantar una planificación de alcances mundiales destinada a remover las graves disparidades de los ingresos y de las oportunidades que caracterizan el mundo moderno, a través de la creación de una serie de organismos internacionales (Tesorería Mundial, Banco Central Internacional, Autoridad Alimenticia Mundial, Autoridad Mundial para el Desarrollo, etc.) y de la reforma de los criterios que hoy presiden el sistema financiero mundial, el comportamiento de las empresas multinacionales, la transferencia de tecnología, los hábitos de consumo en los países ricos y pobres y las relaciones existentes entre la producción de alimentos y el crecimiento de la población.

Participación y pluralismo

El proyecto latinoamericano de desarrollo autónomo, sostenido y armónico también debe ser participado. En efecto, se ha insistido repetidamente que el desarrollo debe ser asumido como una empresa colectiva, nacional, de todos los sectores que integran la comunidad. Y de igual manera participado. Ello nos introduce en un tema que tanta relevancia ha adquirido en el discurrir sobre el desarrollo.

Nos parece que esa participación se refiere al plano político, cuando se trata de los fines o el “para qué” del desarrollo, ya que éste puede estar orientado -entre otros- a satisfacer las necesidades básicas de la población, a exaltar la potencia nacional, a facilitar la igualdad de oportunidades, a responder a la demanda objetiva del mercado o a plantearse la promoción integral del hombre. Y que la misma debería ejercerse a través de los mecanismos decisorios previstos en las sociedades pluralistas y que esa es la vía para generar el consenso popular que el desarrollo necesita engendrar como empresa comunitaria.

La participación política no impide, al contrario, se complementa, con la participación funcional cuando se trata de implementar las estrategias y políticas -el “cómo”, “dónde” y “por quiénes” del desarrollo- y ello exigiría, a nuestro juicio, la concertación y movilización de las distintas fuerzas económicas y sociales.

Finalmente, cuando se trata de la distribución de los resultados del desarrollo -“para quiénes”-, estamos frente a una decisión que reclama participación social, la que, a su turno, promueve la integración. Por lo tanto, generar consenso, concertar, movilizar e integrar, son los fines últimos de la participación. Y éste, por lo mismo, es uno de los valores más relevantes que se atribuyen al proyecto latinoamericano de desarrollo.

Cuanto afirmamos no es una novedad. Ya durante la década pasada la participación popular organizada en la concepción y ejecución de los planes de desarrollo fue exaltada a la categoría de un recurso adicional, comparable a los que proveen los factores económicos, financieros, tecnológicos, de administración y planificación. Tanto en el ámbito de las Naciones Unidas, como en la región, se cifraron fuertes esperanzas en las perspectivas que abría una nueva dinámica social basada en la participación consciente, deliberada y sistemática de las organizaciones populares, la que vendría a dar vida a los proyectos macrométricos muchas veces teóricos y abstractos de los planificadores.

Transcurrido el tiempo, parecería advertirse que aquellas esperanzas no se han concretado. El desarrollo de comunidades -uno de los programas participativos entonces más enfatizado- ha pasado a un segundo plano de la temática social.

En algunas áreas del continente se hace patente la irrupción de estilos de desarrollo cada vez más excluyentes. Pero como quiera que sea, estos últimos estilos -en los que a la clausura de la participación funcional y social se suma la de la participación política- no constituyen, obviamente, una respuesta válida y permanente a las aspiraciones más difundidas en la opinión latinoamericana, ni responden a su proyecto de desarrollo. Atrapados en su propia dialéctica elitista en lo social, concentradora en lo económico y autoritaria en lo político, terminan por no legitimarse ni por el consenso ni por la eficacia, si por esta se entiende -cuando se logra- algo más que el crecimiento del producto.

América Latina debe repensar estilos participativos alternativos, ratificándose en la convicción de que en los fundamentos del pluralismo político, económico y social existe concebida una respuesta superior a la que proporcionan los monismos de cualquier signo y que ello constituye uno de los rasgos sobresalientes de su proyecto histórico. Pero entendiendo también que la participación es un derecho que involucra un deber simétrico de responsabilidad. 

Transformación de estructuras

Un desarrollo autónomo, sostenido, armónico y participado implica admitir que conlleva un sentido transformador que es el que quiere expresar los cambios estructurales y cualitativos que han sido pregonados, con variadas interpretaciones, como otros de los componentes esenciales de la ideología latinoamericana del desarrollo. Una breve incursión sobre el tema nos obligaría a distinguir -junto a Raymond Barré- entre las estructuras económicas propiamente dichas y las llamadas de encuadramiento: sociales, políticas y de las mentalidades.
 Y un análisis más profundo obligaría a describir cuáles son las transformaciones estructurales -esto es, de los elementos de un conjunto que aparece como relativamente estable respecto a los demás- requeridas por el crecimiento económico de la región. Para lo cual sería preciso detenerse en el examen de la composición sectorial y regional del producto y del empleo; en las relaciones entre consumo y ahorro; en las estructuras que gobiernan la distribución del ingreso, la composición en cuanto a nacionalidad y concentración del capital y el cuadro de las relaciones externas; para no citar sino algunos de los campos donde se expresan las demandas de transformación, cuya elucidación evade obviamente el tema de este Informe. Lo mismo puede afirmarse de la transformación de las estructuras sociales -objeto de una no siempre desapasionada literatura- cuyo objetivo último debería ser propender a la nivelación de las oportunidades de vida -entendidas en sentido amplio- de sectores o agregados colectivos de las sociedades, cuya marginalización del proceso socioeconómico es uno de los dramas más expresivos de la condición semi-desarrollada de la región. Y de las estructuras políticas, cuyo examen obligaría a definir la función que debe atribuirse al Estado en el proceso de desarrollo y los sistemas institucionales que garantizan mejor los derechos humanos -en su acepción más amplia-, el pluralismo y la participación, concebidos como los pilares en que debe asentarse un orden político consensual y por lo tanto fuerte, estable y propicio al desarrollo. La estabilidad política -tan necesaria a los fines de la construcción de un proyecto de desarrollo- será, en tal caso, el fruto de un equilibrio dinámico de fuerzas en lugar de serlo de la exclusión, el elitismo o el autoritarismo. Aunque este último sea disfrazado de humores “fundacionales” a los que parece haber adherido últimamente cierta novísima clase de politólogos latinoamericanos, empeñados en ilustrar al soberano de turno acerca de las maneras más sutiles de defraudar la voluntad de los pueblos.

Por último, obligaría también a incursionar en el cambio en las estructuras de las mentalidades, al decir de Barré, en el “conjunto de conceptos, creencias, ideologías y representaciones del desarrollo”, de cuya amplia literatura que incluye aspectos sociológicos y psicológicos a nivel individual y social, daríamos traslado de inmediato, en homenaje a muestra competencia específica, a los antropólogos, cuentistas y psicólogos sociales. Pero sí nos interesa dejar sentado lo siguiente: se ha criticado convencionalmente la mentalidad latinoamericana asignándole una serie de rasgos negativos derivados de su apego a la tradición. Al mismo tiempo se ha presentado como ideal la mentalidad supuestamente dominante en el mundo desarrollado -capitalista o comunista- basada en la racionalidad y la eficiencia, individual o colectiva, que han hecho posible la sociedad industrial, a la que -se sostiene- deben aspirar los países en desarrollo. Pero obsérvese cómo esa misma mentalidad “racional” y “eficiente” ha entrado en crisis. Las críticas más recientes a la sociedad de consumo, al capitalismo salvaje, así como los planteos neo-malthusianos del “crecimiento cero”, por una parte, y las grietas que aparecen en la ciudadela marxista -desde las versiones eurocomunistas en lo político hasta el incipiente pero poderoso impulso consumista en lo socioeconómico, de todo lo cual está sugiriendo un post-marxismo de identidad aún no prefigurada-, revelan que más de un elemento de la concepción humanista de la vida, de raigambre cristiana y latina, tradicional si se quiere, encuentra actualmente vigencia como alternativa a la despersonalización y al materialismo sin trascendencia de cierto tipo de mentalidad desarrollada.

La racionalidad y la eficiencia que debe pedirse a la mentalidad latinoamericana deberán ajustarse al proyecto que se quiere construir. En la misma medida que éste privilegie valores humanistas y sociales, obligará a una transformación de las mentalidades de manera que la conciencia del conjunto de que se forma parte y la función social que corresponde a cada persona -aún en el ejercicio de sus legítimos derechos- impongan un marco de referencia a la realización de las metas individuales. En términos de bienestar o de bienvivir, éste no se reduciría a un incremento constante del consumo (si bien no lo condena absolutamente), sino que también significa la búsqueda de un mayor desarrollo y potenciación de la persona. Es decir, el consumo dejaría de ser un fin compulsivo, excitado por la propaganda, para convertirse en medio para la satisfacción de necesidades, componente básico pero no único de un bienestar entendido como la posibilidad creciente de desarrollar capacidades.

Ese mismo proyecto social obligará a la renovación de las mentalidades de los estamentos dirigentes de la región. Los sectores empresariales deberán asumir actitudes innovadoras y no imitativas; acumulacionistas en vez de consumistas; concertadoras y participativas en lugar de autoritarias y excluyentes; y abandonar, en general, el estilo colonial que les caracteriza para reemplazarlo por un genuino espíritu nacional y moderno. Y advertir que en algo no imitan a sus pares de los países centrales: en su renuencia a asumir innovaciones sociales y en sus reiterados llamados a la fuerza para la interrupción de los procesos políticos democráticos. Los líderes sindicales deberán comprender que el gremialismo puramente distribucionista -típico de las sociedades desarrolladas- no es el que mejor se adapta al mundo en desarrollo. Aquí hace falta un franco y cabal compromiso con el proceso de acumulación que debe llevar aparejada la cogestión en el desarrollo. Los líderes militares comprender las limitaciones de la doctrina de la seguridad nacional, la que es incapaz de conducir o congelar el cambio y sus naturales aspectos conflictivos, asumiendo a tiempo los valores del nuevo proyecto latinoamericano. Hacia él deberían converger también los aportes enriquecedores de las mentalidades religiosas, intelectuales, científicas, artísticas y políticas de la región; porque el debate sobre el nuevo orden latinoamericano -consecuencia de aquel proyecto- recién está abierto.

Humanismo y desarrollo

Por la vía de estas acotaciones, desde ya incompletas y obviamente discutibles, hemos llegado al último, aunque tal vez sea el primero de los valores sustentados por el proyecto de desarrollo latinoamericano. Como se ha trascripto al inicio de este capítulo, “el objetivo del desarrollo en América Latina debe ser la constitución de una nueva sociedad y un nuevo tipo de hombre” o, si se prefiere, “un nuevo tipo de sociedad orientada hacia el rápido desarrollo humano”.

Esta visión antropocéntrica del desarrollo constituye el rasgo humanista de ese proyecto y está lógicamente abierta a la diversidad de opiniones que deriva de su propia sustancia filosófica. Nos interesa solamente subrayar que si la finalidad última del desarrollo consiste en promover un nuevo tipo de sociedad en la que el hombre pueda alcanzar fines trascendentes, éstos podrán concebirse limitados a la esfera del goce cultural o estético o pueden remontarse a una esfera religiosa, a ese humanismo trascendental que le permitirá al hombre moderno -al decir de Paulo VI- “hallarse a sí mismo asumiendo los valores superiores del amor, de la amistad, de la oración y de la contemplación”.

Pero que antes el humanismo latinoamericano deberá expresarse en la lucha frontal contra el terrorismo, la violencia vesánica y la violación de los derechos humanos -donde quiera y por quien sea se practiquen-, y contra las privaciones absolutas que padece un gran sector de la población y que hacen posible la lacra de la vida “sucia, brutal y corta”. Alguna vez se ha dicho que la sociedad a la que aspira Latinoamérica es aquella donde la libertad, la justicia y la responsabilidad son el fundamento de una alegría del ser, basada en la certeza de su propia dignidad. En tal sociedad la persona posee realmente algo que ofrecer e integrar al bien general y no sólo su presencia muda, triste y temerosa.

Nuevo orden económico internacional

Hasta mediados de la década del ‘70, una evaluación del comportamiento de la economía mundial habría indicado que ésta se comportó dinámicamente durante los últimos 25 años, es decir, que el crecimiento del producto bruto mundial, comparado con el de épocas anteriores, demostró una elevada tasa de crecimiento. Los países desarrollados crecieron a razón del 3% anual por habitante, cuando históricamente su tasa de crecimiento hasta la Segunda Guerra Mundial había oscilado entre el 1,5% y el 2% anual. Lo mismo sucedió con el mundo en desarrollo, aunque aquí el avance demográfico deterioró significativamente el aumento del Producto por habitante.

Ese comportamiento dinámico de la economía mundial disipó algunas de las creencias más divulgadas durante la preguerra, allá por la década del ‘30, cuando se vislumbraba un proceso de estancamiento económico. Se desconfiaba en la capacidad del capitalismo y, por otra parte, desde la intelectualidad capitalista no se confiaba en que las economías socialistas fueran capaces de impulsar un vigoroso proceso de crecimiento económico. Las perspectivas de entonces eran las de un mundo con tendencia a estancarse en su proceso de crecimiento. Esto, inesperadamente para el mundo académico de entonces, no resultó así.

El capitalismo demostró una tremenda capacidad dinámica y las economías socialistas demostraron capacidad para crecer, inclusive en forma más intensa que las economías de mercado. En el mundo en desarrollo la cosa no fue tan pareja. Hubo y hay, en estos últimos años, zonas de desarrollo más intenso que otras. Pero de esta apreciación de la potencialidad del crecimiento de la economía se desprende esta observación: el crecimiento económico trajo aparejada una mayor desigualdad económica, tanto dentro de los países como en el orden internacional, es decir, comparando países y zonas del mundo. Esta desigualdad creciente, muy ostensible en el mundo en desarrollo, no se verificaba en el mundo desarrollado, donde se podía apreciar que se cumplían estas premisas: mayor desarrollo, mejor distribución, estabilidad política. Ello, a su vez, impulsaba un mayor desarrollo a través de un proceso creciente de innovación tecnológica y fuertes inversiones. 

En el mundo en desarrollo, un vigoroso crecimiento económico a tasas superiores inclusive que las del mundo desarrollado indicaba, en cambio, una creciente desigualdad. En términos generales, el 40% de la población del mundo en desarrollo no goza de los frutos del crecimiento económico. Ello viene a contradecir algunos de los supuestos que se empezaron a difundir en la inmediata posguerra.

Las recetas que entonces se propusieron al mundo en desarrollo fueron, por ejemplo, las de seguir el modelo del mundo desarrollado, impulsando el crecimiento económico que necesariamente traería una distribución mejor del ingreso y posibilitaría la estabilidad política y la democracia. 

Esta secuencia no se ha dado en el mundo en desarrollo. El crecimiento económico demostró tener una tendencia centrípeta, esto es, a no difundirse en la misma forma en que había sucedido en el mundo desarrollado a lo largo de varias décadas. Como consecuencia de esta creciente desigualdad, en el año 1975, según cifras del Banco Mundial, aproximadamente el 75% de la producción del mundo era originada por los llamados países del Norte donde solamente vive el 30% de la humanidad, que además realiza el 75% del comercio mundial. Allí se invierte a razón de 100 dólares por habitante. 

Otras cifras muestran un crecimiento absoluto del promedio del ingreso per cápita de un habitante del mundo subdesarrollado que es mayor ahora que hace 100 años, pero la diferencia relativa con el del mundo desarrollado es mucho mayor. Relativamente se agigantó la brecha de ingresos entre ambas categorías de países. 

Al advertirse este proceso de creciente desigualdad comenzaron a suscitarse dudas con respecto a los modelos propuestos para el mundo subdesarrollado y empezó a difundirse la idea de que ella no sólo era atribuible a las políticas redistributivas del ingreso o a las políticas económicas de los países, sino que también derivaban de un determinado orden de relaciones económicas internacionales que mediante sus mecanismos comerciales y financieros incrementaban la brecha económica y social. Comienza a surgir así la crítica al orden económico internacional, que primero tiene un carácter puramente doctrinario, es decir, desde el punto de vista del “deber ser”. Se comienza así a discutir y a criticar el sistema de relaciones económicas internacionales vigente. Esta crítica es asumida después por la teoría económica y alcanza eco en los medios intelectuales, desde donde se comienza a demostrar, teóricamente, las razones por las cuales las relaciones económicas internacionales vigentes estaban perpetuando y desarrollando el subdesarrollo de lo que se llamó entonces el Tercer Mundo. En este despertar teórico conviene subrayar que América Latina fue precursora. Aquí se hicieron los primeros ensayos teóricos para demostrar la inequidad sustancial del régimen económico internacional vigente, y en esa obra debemos mencionar la tarea cumplida por la CEPAL, un organismo de las Naciones Unidas cuyo secretario general fue un argentino, Raúl Presbich.

Allí se abordó el estudio de lo que se dio en llamar las “relaciones Centro-Periferia” que, mediante los mecanismos comerciales, generaban un proceso de transferencia de ingresos de los países productores de materias primas a los altamente industrializados a través del deterioro secular de los términos de intercambio. Esto fue paulatinamente erosionando la confianza en la estructura de las relaciones económicas internacionales, hasta que se produce un hecho que va a permitir que el mundo en desarrollo logre un pronunciamiento internacional donde se recoge toda la crítica y la prédica que se había iniciado desde la América Latina. Fue a raíz de la “crisis energética” de 1973 y de la creación de la OPEP, que al levantar súbitamente los precios del petróleo provocó un profundo desequilibrio en la economía del mundo. Los países exportadores de petróleo hicieron gala de un poder negociador que hasta entonces todo el mundo en desarrollo había proclamado en los fueros internacionales pero que en los hechos nunca había podido imponer.

La crisis energética provocó pánico en el mundo industrial. Se temió que el capitalismo no tuviera respuesta frente a la acción deliberada, concertada, enérgica y triunfante del mundo petrolero. Por un momento receló el mundo desarrollado que este ejemplo se trasladara a otras materias primas y a otros productos básicos para el desarrollo del mundo industrial. Estas incertidumbres, al mismo tiempo que comenzaron a frenar el interrumpido proceso de crecimiento económico de la posguerra, llevaron en 1974 y 1975 a una violenta contracción económica mundial.

Este y otros factores más que vamos a tratar de describir, hicieron que el mundo desarrollado aceptase acordar, en la VII Asamblea General de las Naciones Unidas de mayo de 1974, una declaración en la cual todos los países, tanto los capitalistas como los socialistas, los ricos como los pobres, los desarrollados como los subdesarrollados, acordaron la necesidad de adoptar un nuevo orden económico internacional, sancionando un programa para alcanzarlo. De esta manera, quedó consentido en el campo deliberativo internacional la necesidad de transformar el viejo orden existente. 

No voy a describir la fraseología de esta declaración, por muchos motivos considerada histórica, ni tampoco referirme a otra que se adoptó meses después, en diciembre de 1974, llamada Declaración de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que no fue votada por los países industrializados, sino solamente por 120 países del mundo en desarrollo. Aunque también la votó Suecia, que es la única nación industrial que aceptó esta declaración donde se hace una profesión de fe en el destino autónomo, la independencia económica y la justicia social internacional, como meta a desarrollar y alcanzar por toda la comunidad internacional. 

La primera declaración puso de relieve la existencia de dos mundos que han confluido en ella pero que además entran en un ardoroso debate. El mundo “del norte”, industrializado y rico, concentra la gran proporción de ingresos de la humanidad, no es solamente el Primer Mundo, es decir el mundo del capitalismo, sino que es también el mundo del socialismo que ha accedido a niveles altos de ingreso per cápita, desarrollo industrial, inversión, esperanza de vida, educación y salud. Ya no existen los tres mundos clásicos: el primero capitalista, el segundo socialista y el tercero el subdesarrollado. Se agregaría más tarde el “Cuarto Mundo”, el de la pobreza extrema, porque el tercero era una expresión que no podía abarcar totalmente ese escenario de pobreza y de indigencia donde vive un tercio de la población mundial. Pero a partir de aquella Declaración de 1974 ya no fueron tres ni cuatro los mundos, sino dos: el del Norte, rico, industrial, poderoso, socialista o capitalista, y el Mundo del Sur, con toda su heterogeneidad. El conflicto Norte-Sur desplazó en la tensión mundial al viejo conflicto Oeste-Este, ya no se habló tanto de la rivalidad de Occidente con Oriente, del sistema capitalista con el comunista. De repente han cambiado los términos del debate, que es ahora de Norte a Sur, de ricos a pobres, y el Sur presenta su pliego de condiciones al Norte, arma su ideología y entra en debate. Por supuesto, no tiene una doctrina única. 

América Latina había sido precursora de muchas de las posiciones del Sur, pero no de toda la riqueza de expresiones con que presenta el debate. Los argumentos del Sur son los de señalar la gran responsabilidad del Norte en sus condiciones de pobreza. El Sur le señala al Norte que si está pobre, miserable, si no puede progresar, si no puede crecer, es porque antes el Norte le fue arrebatando a través del sistema de “explotación primitiva” sus recursos más esenciales. El Sur sostiene que ni en materia de comercio o finanzas, ni en materia de transferencia tecnológica, el orden económico internacional responde a sus verdaderos intereses, sino que todo está diseñado al servicio de los poderosos que son los ricos del Norte. Ellos han creado el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, y en todas las organizaciones de las que forman parte, inclusive las Naciones Unidas, han armado un sistema para acaparar los beneficios del progreso técnico.

Cuando en 1974 se planteó la necesidad de un nuevo orden internacional, se clausuró el viejo orden nacido en la posguerra, los llamados Acuerdos de Bretton Woods. Éstos vinieron, a su vez, a reemplazar otro régimen y otro orden económico anterior que fue el Orden Manchesteriano, el que la historia económica reconoce como aquel basado en el sistema del patrón oro, en la teoría de las ventajas comparativas y en el sistema liberal de comercio. Manejado por Gran Bretaña, había tenido 100 o 150 años de vigencia. A su vez, el manchesteriano había sustituido un orden -o un “desorden”- anterior, porque en la base del proceso histórico que se inicia en la Edad Moderna, cuando surgen las nacionalidades, los nuevos Estados hacen del comercio exterior un elemento más del poder nacional y conciben al comercio exterior como un escenario de guerra guiados por una visión estática de la economía; lo que un país ganaba en el comercio exterior necesariamente lo tenía que perder otro; por eso el comercio exterior era un fenómeno casi bélico. El gran hallazgo de la teoría económica sucede cuando se llega a demostrar que el comercio exterior favorece no a una de las partes sino a las dos, y que el intercambio es lo que se llama un “Juego de Suma Positiva”, es decir, no es un “Juego de Suma Cero”, como decían los mercantilistas, aquel donde lo que uno gana lo pierde el otro. Existen al respecto las célebres demostraciones del economista David Ricardo que teóricamente no han podido ser refutadas. 

Volviendo a ese nuevo orden que todavía no está creado, el Sur reclama no sólo porque fue víctima de un proceso de explotación, sino además porque el comercio internacional está monopolizado por firmas de origen norteño. El Sur recibe por la exportación de sus productos 30 mil millones de dólares anuales, pero los consumidores del Norte pagan por eso 150 mil millones. Alguien se queda en el camino con 120 mil millones de diferencia: las compañías de seguros, las ganancias de la intermediación, el manejo de los mercados por los Norteños. Es mentira -dice el Sur- que los mercados sean transparentes o de competencia perfecta. Están monopolizados por firmas del Norte. 

Todo esto suena a alegato “populista”, porque se está hablando de “víctimas” de una explotación. Pero los populistas, generalmente, abren el camino a las reformas, porque después vienen los técnicos o los teóricos y en base a las intuiciones que aquellos difunden tratan de demostrar teóricamente que lo que parecía tan irracional encerraba una verdad teóricamente demostrable. Entonces todo el mundo aplaude esas demostraciones, pero siguen execrando a los populistas que abrieron el camino. 

Después que la teoría iluminó aquellas intuiciones, han aparecido doctrinas que las llevaron hasta sus últimas consecuencias. Son las teorías de la “dependencia estructural”, que sostienen que el comercio exterior no sólo es desfavorable a los países subdesarrollados del Sur, sino que las relaciones económicas internacionales de los países en desarrollo constituyen la fuente del subdesarrollo, porque crean un complejo de relaciones tal que únicamente los sectores ligados al comercio internacional (no sólo los factores económicos, sino los sectores financieros, de servicios, culturales, intelectuales, etc.) son los que aprovechan estas relaciones económicas, y el resto de la población se ve obligada a vivir en la pobreza y la miseria. Con lo cual, según sostienen estos teóricos de la dependencia, para evitar lo que ellos llaman el “desarrollo del subdesarrollo”, se deben cortar todas las vinculaciones económicas y financieras con el mundo capitalista. Esta doctrina está basada en una interpretación marxista de las relaciones económicas y tiene un profundo sentido socialista y revolucionario. Es más una apelación a la revolución que un hecho fáctico, porque en los hechos ningún país comunista se está segregando del comercio mundial y de hecho tratan de alimentar su corriente de intercambio aun con los países capitalistas.

En pocas palabras, el mundo en desarrollo ha tenido nociones primero intuitivas, que las he llamado “populistas”, después teóricas, doctrinarias e ideológicas, para formar sus argumentos en el debate. 

En las mesas de negociación, los pedidos del Sur están en función de la óptica política del problema. Los extremistas del Sur piden “segregación”: nada de comercio, nada de inversión, nada de finanzas. ¡Creamos en el desarrollo autónomo y en la auto-dependencia colectiva! Todo el mundo en desarrollo, si pudiera unirse para intercambiar productos y eliminar la explotación que viene del comercio internacional, alcanzaría un grado de desarrollo muy superior del que viene alcanzando. Esta es una versión extremista de la posición del Sur que se niega a todo diálogo y es más política que económica. 

Otra posición es la que sustentan los que llamaría “reformistas globales”, que son generalmente paquistanos, hindúes o africanos. Sostienen que lo que está pasando en el mundo es lo que ya ha pasado antes en la historia del desarrollo económico y social del mundo industrial: los pobres, para quitarles privilegios a los ricos, han formado sindicatos y partidos políticos democráticos, han capturado el Estado lo han puesto al servicio de los propósitos de justicia social. Entonces, se sostiene, hay que formar el “sindicato” de todos los países pobres y lograr que aumente el valor de las exportaciones. Hay que formar el gran sindicato y también el gran partido político dentro de las Naciones Unidas. Hay que pedir reformas a las Naciones Unidas, que el Fondo Monetario no sea sólo administrado por Estados Unidos y Gran Bretaña. Y hay que avanzar hacia una autoridad económica mundial, un Banco Central Internacional tal como lo propuso Keynes en el año 1944. 

En segundo lugar, los reformistas reclaman la creación de un organismo que compre las materias primas, las pague a buen precio y elimine toda la intermediación, evitando aquella fuga de 120 mil millones de dólares. Entonces los pobres del Sur tendrán mayores ingresos. Créense impuestos internacionales que graven los consumos de los ricos o que graven lo que forma parte del patrimonio común de la humanidad, por ejemplo: el lecho de los océanos, o la explotación de la Antártida, o los armamentos. ¿Por qué no poner un impuesto a los armamentos? 

Los reformistas agregan: así como en el orden nacional los obreros tienen el derecho de huelga, el Sur tiene sus propios instrumentos internacionales. Hay que advertir al mundo rico que ellos, que en el año 1950 eran el 40% de la población mundial, y en los años actuales ya son el 30%, a fin de la década serán el 20% y en el año 2000 el 10% de la humanidad. ¿Solamente el 10% de la humanidad va a poder parar la marea del otro 90%? No. Por lo tanto, deben comenzar a tomar medidas anticipatorias, y ahora.

Otro “arma” que dice tener el Sur es que ya no se puede evitar la proliferación nuclear y, si continúa agigantándose la desigualdad internacional, puede engendrarse un acto de locura atómica. Para prevenir estas situaciones hay que pactar un New Deal mundial entre el Norte y el Sur. ¿Acaso la prosperidad del mundo capitalista no se basa en el alto consumo de su clase obrera? ¿No es acaso la demanda efectiva del sector trabajador lo que potencia la actividad industrial del Norte? Y bien: auméntese la demanda efectiva de los pobres del Sur y se lograrán iguales efectos en el orden mundial. Estos son los argumentos de los reformistas globales del Sur. Son los que quieren cambiar el sistema de poder, los que creen que puede reformarse el orden viejo y ponerlo al servicio de la justicia, de la igualdad.

El Norte replica a estos argumentos diciendo que el Sur pretende repartir la riqueza ajena pero no la propia. Porque la riqueza está mucho más concentrada en el Sur que en el Norte. La verdadera igualdad comienza con la redistribución nacional del ingreso.

Por otra parte, las propuestas del Sur no se pueden instrumentar -dicen los “duros” del Norte- porque el mercado es el más eficiente asignador de recursos y cualquier interferencia se vuelve contra los que quisieron interferir. Además, hay tantas divisiones en el Sur que al final no existe quien pueda representarlo válidamente. Y agregan: obsérvese lo que ha pasado con el aumento del precio del petróleo. No sólo lo pagan los países industriales, sino también los países en desarrollo, con la diferencia de que los primeros tienen cómo defenderse frente al alto costo del petróleo, pero los países en desarrollo han tenido que endeudarse ferozmente para poder pagar esos costos. Se pensó inicialmente que los árabes volcarían sus excedentes al mundo en desarrollo y que iban a ser solidarios con el Sur. Pero, en cambio, invierten en Estados Unidos y en Europa Occidental y los bancos americanos son los que reciclan los petrodólares.

Esta es la actitud que ha tomado el Norte, congelando decisiones y no accediendo siquiera a los requisitos mínimos de los reformistas moderados. Existe, sin embargo, una corriente en el Norte que reconoce los problemas del Sur y que propone que se instrumente un programa de lucha contra la pobreza de Asia, de África y vastas regiones de nuestra América Latina. Hombres de una mentalidad esclarecida, filántropos, economistas, sociólogos o políticos han proyectado avanzar sobre la base de un programa para ayudar a los pobres del mundo, porque en estos 30 años de ayuda internacional a quienes realmente se ha ayudado es a los ricos del Sur, pero no a los pobres. La transferencia de ingresos ha servido para engrosar los estratos de altos ingresos, pero no para servir a los intereses de las grandes mayorías que siguen viviendo en la pobreza. Estas son las opiniones de los moderados del Norte; y entre éstos y los moderados del Sur, hay una negociación en marcha, de inciertos resultados. 

Veamos cuál es la realidad del Sur. En el Sur hay 4 clases de países: los petroleros, que están en el Sur pero son ricos y tienen otro tipo de problemas. Después están los países pobres, donde el ingreso per cápita es menor a 200 dólares anuales, que no pueden salir de su pobreza, ni la pueden aliviar, ni pueden crecer económicamente si no reciben ayuda concesional, es decir, donaciones y ayuda no reembolsable del mundo rico. Existen también países en los que el intercambio de materias primas es muy importante. Necesitan no sólo ayuda, sino también facilidades para comerciar, para que no se les cierren los mercados y se les pague un precio justo por sus exportaciones. Finalmente, está un grupo de países de desarrollo intermedio donde la ayuda concesional no es fundamental y sí lo es el acceso a los mercados del Norte, no sólo de materias primas sino también de manufacturas, así como las posibilidades de recibir tecnología y capitales del exterior en condiciones autónomas y acceso al financiamiento externo de sus necesidades de desarrollo.

Este núcleo de países de desarrollo intermedio cumple la misma función que la clase media dentro de los países: no son los pobres, ni los ricos; son la clase ascendente que todavía no tiene noción de su verdadera identidad, porque es nueva: no sabe cuáles son sus aliados naturales; está en un estado “coloidal”: oscila hacia entender los planteos del Norte y busca que éste entienda sus problemas, olvidando su pertenencia al Tercer Mundo; o resurgen sus sentimientos tercermundistas y entonces hace causa común con el Tercer Mundo.

En América Latina la mayoría de los países vive en la pobreza. Pero tomada en conjunto y haciendo un promedio resulta ser una región “de clase media”. Por ello, tal vez, ha perdido el liderazgo que tuvo a principios de la posguerra y está ausente del debate Norte-Sur. No tiene una posición clara, no alcanza a definirse en el nuevo esquema. Porque, entre otras cosas, le falta un proyecto regional. No ha alcanzado a encontrar los valores que pueden articular un proyecto de desarrollo regional. Claro que América Latina es heterogénea. Pero quizás son más heterogéneos la Unión Soviética o Estados Unidos. O acaso entre el Nordeste argentino y la Pampa Húmeda exista más heterogeneidad que la que tenemos nosotros como nación con Perú o Bolivia. El argumento de la heterogeneidad impide que crezca el sentimiento de integración de la América Latina.

Es triste que Latinoamérica haya quedado en la penumbra y que no aparezcan pensadores, académicos, economistas o políticos suficientemente capaces de registrar su signo en esta coyuntura internacional.

La Argentina había sido precursora del nuevo orden. En la inmediata posguerra sostuvo el derecho al desarrollo autónomo y bregó por la ruptura de las relaciones de dependencia generadas a través del deterioro secular de los términos de intercambio. En la OEA y en Naciones Unidas, donde llegamos a presidir el Consejo Económico y Social, fuimos abanderados de lo que después se denominó el Tercer Mundo, con un programa reformista que después fue propuesto por la CEPAL al resto de la América Latina. 

La Argentina no puede segregarse de la América Latina, por más que hay todo un proyecto para incorporarla directamente al Primer Mundo y hacerle olvidar sus lazos regionales. El escenario natural de la Argentina en el nuevo orden económico internacional es a través de la América Latina. Claro que ésta tendrá que definir su proyecto específico, y la Argentina puede hacer aportes en este terreno si atiende más a su vocación histórica que a su situación política y económica actual. La Argentina puede infundir valores al conjunto Latinoamericano. Para ello necesita cambiar su modelo actual de desarrollo que interfiere con los valores auténticos del ser nacional. Sólo a través de ello podría volver a recuperar su liderazgo latinoamericano. 

He dicho que los sectores más esclarecidos del Norte le dicen al Sur que hay una tarea de por medio y ellos están dispuestos a emprenderla, y que es la eliminación de la pobreza, de la indigencia. La Argentina es, posiblemente, el único país de América Latina que podría estrechar su mano con quienes se la están ofreciendo y ponerse a la cabeza de un movimiento por el cual, con un sacrificio relativamente menor de los ricos de la América Latina, se podría terminar con la pobreza. Esta podría ser una gran misión para una Argentina de cara al futuro que vuelva a asumir los valores que otrora le dieron prestigio y personalidad en la América Latina.

Crecimiento económico y distribución de los ingresos: teorías y propuestas alternativas

La creencia, heredada de la observación del proceso evolutivo de los países desarrollados de economía de mercado, de que existe una vinculación secuencial y espontánea entre el crecimiento económico (primero) y la más equitativa distribución de sus resultados (después), formó parte integrante de la ideología del desa​rrollo que comenzó a explicitarse a fines de la década del cua​renta.
Se tenía entonces la idea de que el atraso económico era la causa de las desigualdades sociales y éstas, a su vez, la razón de la inestabilidad política y de las dictaduras caudillescas. Consecuentemente, la respuesta no podía ser otra que la de propiciar un desarrollo económico acelerado que promovería los cambios so​ciales, institucionales, políticos y culturales que deberían acompañar el tránsito de sociedades relativamente pobres, de economía predominantemente rural, a las sociedades más ricas, urbanas e industrializadas. El desarrollo económico haría posible una distribución más equitativa del ingreso y de riqueza; ello llevaría a atenuar las desigualdades sociales y a crear las bases para el ejercicio de la participación política que a su vez conduciría a la instauración de democracias eficientes y estables.
En la confianza en tales relaciones, la forma en que se distribuía el ingreso no mereció atención especial en los planteos de la época. Más aún, las políticas redistributivas que se aplicaron por ese entonces en algunos países del continente fueron sin más descalificadas bajo el rótulo de ejercitar un “populismo” teñido de irracionalidad e ineficiencia, que corroía las bases de la acumulación de capital imprescindible para incrementar el crecimiento económico.

Se partía, más bien, de la existencia de un “proceso de desarrollo orgánico de la economía del mundo”, una de cuyas etapas la constituía el desarrollo de los países periféricos a través del aumento de la productividad que se lograría mediante la propagación universal del progreso técnico generado en los países cen​trales. Diversas causas venían impidiendo, al contrario de lo que suponían las doctrinas tradicionales -y ésta fue la gran contribución del pensamiento latinoamericano a la teoría del desarrollo de las zonas periféricas-, que esa propagación operase a través del comercio y de la especialización internacional. Los países centrales habían sabido cómo retener los frutos del progreso técnico dentro de sus propias fronteras -y más aún, se apropiaban del logrado por los países de la periferia a través de la relación de los precios del intercambio-, acentuándose de esta manera la disparidad entre el nivel de ingresos de ambas áreas.
Esta situación se podía corregir estimulando el desarrollo vía la industrialización sustitutiva de las importaciones, la cual -atento a la débil capacidad de ahorro interno y el alto nivel de inversiones exigido para aplicar las técnicas productivas modernas- hacía necesaria y fundamental la atracción del aho​rro externo. Éste no sólo vendría a remediar esta insuficien​cia, sino que también, al incorporar las técnicas modernas de producción, derivadas del acervo científico y tecnológico ex​plosivamente expansivo de las economías centrales, les harían participar a los países de la periferia de los beneficios del progreso técnico universal. En otros términos: los frutos de este progreso, retenidos en los centros, serían retransmiti​dos a la periferia por vía de las inversiones directas de ca​pital o de créditos que permitiesen la incorporación de bienes y equipos de creciente densidad tecnológica y compleja administración gerencial. Con ello se lograría solucionar “el problema esencial de la América Latina que estriba en acrecentar su ingreso real per cápita, pues la elevación del nivel de vida de las masas, mediante la redistribución de los ingresos, tie​ne límites muy estrechos”. 
A mediados de los años cincuenta, estos enfoques van a sufrir algunas modificaciones pero permanecerán sustancialmente de pie. Se habrá de sostener que la cooperación externa al desa​rrollo latinoamericano, en forma de créditos y capitales, era necesaria, pero durante un período inicial, hasta tanto el ni​vel de crecimiento del ingreso permitiese alcanzar altos coeficientes de ahorro interno que dispensasen de nuevas y cuantiosas aportaciones de capital extranjero. Pero se advertirá que este esfuerzo de ahorro no estaba dificultado por un distribucionismo prematuro, sino por la propensión de los estratos superiores de ingreso a asimilar los hábitos de consumo de los países industriales en detrimento de la capitalización. Se señalaba, por lo tanto, el rol estratégico que debía comenzar a jugar el sistema impositivo, el empresariado privado nacional y el Estado a través de la planificación del desarrollo.
No obstante, se reiteraba: “quienes en la generación anterior se interesaban en los problemas concretos de la economía y en sus derivaciones sociales, solían poner el acento en las medidas de orden redistributivo para mejorar la precaria situación de las masas. Ahora se tiende cada vez más a concentrar la atención en la aptitud de un sistema económico -y del medio institucional en que funciona- para aumentar sin demoras el ingreso por habitante y lograr (¿después?) su distribución más equitativa. En realidad, la validez de un sistema tiende a juzgar​se por su capacidad de crecimiento”.

A comienzos de la década del sesenta se va a producir un sustancial vuelco de los enfoques precedentes, al impulso de la temá​tica despertada por la Alianza para el Progreso. Desde el Ban​co Interamericano de Desarrollo se afirmaría que es necesario “facilitar la acción de una política de desarrollo económico y social que, sin sacrificio de generaciones, permita incorporar a las grandes masas al proceso de crecimiento”. Y se reconocerá que “debido a la estructura institucional existente, el cre​cimiento relativamente acelerado registrado por el producto na​cional durante las décadas recientes en la mayor parte de las
naciones de América Latina, había beneficiado exclusivamente a los sectores de altos ingresos y que, por lo tanto, era indispensable llevar a cabo las reformas estructurales que permitieran dar al proceso de desarrollo mayor dinamismo y equidad distributiva”.
Una suerte de “manifiesto” sobre el crecimiento y la distribución conmoverá las bases de las creencias hasta entonces sustentadas. Dirá la CEPAL: “los grupos de altos ingresos tienden a seguir modalidades de consumo que los países más avanzados sólo consiguieron tras larga evolución. Si estas modalidades coexisten con el bajo ingreso medio por habitante, es porque la distribución de este ingreso favorece de modo muy acentuado a aquellos grupos de posición dominante en la escala social. Así pues, el módulo distributivo del ingreso es uno de los obstáculos más serios al desarrollo económico. En los países latinoamericanos, acumulación de capital y redistribución del ingreso tienden a plantearse simultáneamente. El gran problema es por tanto el de cómo acrecentar la capitalización a medida que cambia el módulo distributivo del ingreso. Sin la acción capitalizadora de las masas, la política redistributiva tendrá consecuencias adversas al desarrollo económico. Se necesitan a la vez redistribución y desarrollo. Y no será posible lograrlo si conjuntamen​te con el poder político y sindical no se desenvuelve el poder económico de las masas y con ello su clara responsabilidad en el proceso de acumulación de capital”.
Y agregaría más tarde su Secretario Ejecutivo, Dr. Raúl Prebisch, en su recordado trabajo Hacia una dinámica del desarrollo la​tinoamericano, que si una proporción de los ingresos de la minoría superior destinado ordinariamente al consumo se ahorra​se para acumular capital, el “formidable potencial de la tecnología contemporánea” permitiría la extirpación de la pobreza en la América Latina. En los países desarrollados la acumulación de capital se operó primeramente y después sobrevino la distri​bución del ingreso. “En cambio ambas exigencias se plantean ahora -y tienen que plantearse- en forma simultánea, bajo la creciente gravitación política y sindical de las masas”. Ello no podrá lograrse espontáneamente. Es necesaria la planifica​ción y la intervención del Estado. Tampoco puede asumir for​mas compulsivas incompatibles con otros valores que aprecia la sociedad latinoamericana. Pero será necesario vencer serias resistencias, pues existe una “constelación económica y social interna e internacional que frena el desarrollo y que sostiene la tesis de que hay que cumplir primero la etapa del desa​rrollo económico y después vendrán las reformas sociales. Ha​blar ahora de ellas es desalentar la iniciativa privada”.
Conceptos parecidos se verterán años más tarde, en 1970, cuando el Dr. Prebisch produzca a requerimiento del BID el informe que tituló Transformación y Desarrollo. La gran tarea de América Latina. Se analiza allí cómo la economía latinoamericana padece el grave problema de su insuficiencia dinámica, caracterizada por su incapacidad de generar fuentes genuinas de trabajo a su creciente población. Las disparidades distributivas y los privilegios -hondamente enraizados en la historia latinoamericana- han adquirido nuevas formas, a pesar de los progresos alcanzados en el desarrollo. Ha surgido el problema de la marginalidad social en las ciudades que se suma al de las masas campesinas analfabetas y subalimentadas. Ambas categorías, que componen el 60% de la población latinoamericana, están enroladas en tareas de bajísima productividad. Hay que realizar un supremo esfuerzo para integrarlas económica y socialmente. Ello reclama una auténtica disciplina para el desarrollo y transformaciones estructurales que permitan acelerar la acumulación de capital. Se reitera que la capacidad potencial de ahorro propio está debilitada por la actitud de los estratos superio​res de ingreso que tienden a imitar los patrones de consumo de sus pares de los países industrializados. Si se pudiese comprimir tales consumos en favor del ahorro y la tributación fiscal, las inversiones privadas y en especial las públicas en infraestructura económica y social, podrían acelerar el ritmo de cre​cimiento del producto. Este esfuerzo de acumulación también debe extenderse a los sectores intermedios de ingreso y aun a los inferiores.

Sin embargo, el Informe reconoce que “desde el punto de vista estadístico, el problema es muy simple, pero muy difícil en la realidad”. Y que aún superando las dificultades derivadas de la estructura de poder vigente, “cabría preguntarse si sería posible comprimir drásticamente el consumo de los estratos de altos ingresos más allá de ciertos límites sin provocar gran​des resistencias, sin una oposición encubierta o manifiesta, sin el debilitamiento de los incentivos para invertir y una evasión de capitales al exterior mucho mayor de la que ahora ocurre”.
Tal vez estas dudas hacen vacilar los enfáticos conceptos vertidos años atrás. Lo cierto es que parecería concluirse que todo “es un simple asunto de medidas redistributivas. La distribución del ingreso es mala y no cabe duda que podría mejorarse... sin embargo no habrá mejoramiento sustancial y persistente si no se acelera el ritmo de desarrollo. Lo eco​nómico no contradice necesariamente a lo social, pero cuando se crece poco, se distribuye mal casi siempre. La práctica de la equidad social requiere un fuerte ritmo de desarrollo, además del arte político de la distribución, de suyo muy delicado”.
En suma, parecería que en el pensamiento latinoamericano, a través de sus más lúcidos e influyentes expositores, se pasó de una vivida creencia en las relaciones secuenciales y espontáneas entre el crecimiento económico y más equitativa distribución de sus resultados, a convicciones, no menos rotundas, acerca de las posibilidades de establecer relaciones simultá​neas y deliberadas, para finalmente concluir que si bien las primeras no funcionaron en la forma prevista, estas últimas adolecen de serias dificultades de instrumentación y bordean el peligro de subestimar la importancia del crecimiento o de caer en un inmediatismo redistributivo en el que la primacía de la emoción sobre el cálculo y la racionalidad terminen por en​gendrar un “populismo carente de convicciones y de un sistema de ideas bien articulado que evade los problemas difíciles y la necesidad de las transformaciones de fondo que exige el desarrollo”.
La “crítica al capitalismo periférico”

Esta decepción no podía menos que invitar a nuevas reflexiones críticas. Se vino entonces a reparar que el estilo concentra​dor y excluyente del desarrollo latinoamericano, la disparidad distributiva de los ingresos, no sería sino la expresión de un proceso más vasto y complejo que se da en las sociedades capi​talistas periféricas, cuya interpretación global exige el “análisis de elementos económicos, tecnológicos, sociales, culturales y políticos” y la consiguiente formulación de una “teoría específica” ya que -se sostiene- ni los clásicos y neoclásicos, ni el análisis marxiano ni keynesiano -pensado para la teoría de los centros-, han tenido en cuenta los problemas del desarrollo periférico, al asumir “que el capitalismo periférico reproduciría simplemente el capitalismo de los centros”.
Tales han sido las derivaciones que ha alcanzado el examen de las relaciones entre el crecimiento económico y la distribu​ción de los ingresos en América Latina. Porque la crítica al capitalismo periférico, el intento de integrar las teorías tradicionales con la “especificidad de los fenómenos del desarrollo periférico” y finalmente una propuesta de transformación social -un Nuevo Orden Latinoamericano- acaban de abrir lo que será sin duda un ardoroso debate intelectual, científico y po​lítico. Y ello, huelga decirlo, provocado por las constantes inquietudes del Dr. Raúl Prebisch. Digamos, de principio, que su “crítica al capitalismo periférico” ofrece reminiscencias veblianas, schumpeterianas y marxianas. El consumismo conspi​cuo de los estratos de los ingresos superiores sugiere críti​cas familiarizadas con la “teoría de la clase ociosa”; y el comportamiento del empresario periférico una irracionalidad de conducta incompatible con la ingeniería económica y social ca​paz de resolver todas las ambivalencias y disonancias del desarrollo. Los “caballeros andantes” del capitalismo central, diría Schumpeter, han perdido su vocación “heroica” por el ries​go, la innovación o la aventura, para, en cambio, burocratizar​se en gigantescas corporaciones donde se reemplaza el riesgo por la seguridad y la ganancia por la supervivencia. Los capitalistas periféricos -diría Prebisch- tienen afinidades con Sancho. Se limitan a reproducir imitativamente los bienes y servicios típicos de la sociedad industrial avanzada, así co​mo los consumos, modas, usos e ideologías de sus estratos superiores de ingreso. El aparato metodológico utilizado tiene una claro origen marxiano, como lo señala uno de los comenta​ristas de Prebisch, si se entiende “captación” por “apropia​ción”, “excedente” por “plusvalía” y “contracción” por “cri​sis de superproducción”.
Todo ello no quita originalidad ni autenticidad a los planteos, por más que en ellos se reiteren conceptos que dispersamente ha ido vertiendo el autor en su prolífera y larga creación, pero esta vez unidos en un intento de síntesis global. En definitiva, dice Prebisch:
1. El desarrollo latinoamericano se torna concentrador y excluyente, por ende conflictivo, y “tiende a llevar al sistema que lo genera a grandes trastornos económicos y sociales con muy serias consecuencias políticas”. Mientras la sociedad de con​sumo se ha instalado en los estratos de ingresos superiores y los estratos intermedios pugnan inorgánicamente por acceder a ella, los estratos inferiores (un 40% de la población aunque con grandes variaciones de país a país) se debate en el infraconsumo;
2. Se suponía que la introducción de la técnica y el aumento de productividad consiguiente se distribuía por todas las ca​pas sociales, a través de la baja de los precios o del aumento de las remuneraciones. Ello no ha ocurrido así. Las remuneraciones del trabajo no han subido correlativamente a su mayor productividad, debido a la excesiva oferta de mano de obra. Y los precios no bajan porque el capitalismo periférico sabe como captar primariamente los frutos de la mayor productividad -el excedente- y defenderlo;
3. Si la capacidad potencial de acumulación que brinda el excedente económico, captado por los estratos de ingresos superiores que son los propietarios de los medios de producción, se utilizara desde el punto de vista de la racionalidad colectiva para elevar el ritmo de absorción de la fuerza de trabajo, el sistema tendería a corregirse. Pero ese potencial se ve disminuido por el consumismo imitativo de tales estratos, la absorción espuria de fuerza de trabajo por parte del Estado y la succión externa de que son objeto los países periféricos. Otros factores de debilidad son la producción de bienes superiores, el reemplazo prematuro de capital físico y de capas técnicas que producen bienes de menor eficacia y la continua diversificación de bienes y servicios que distrae el potencial de acumulación en inversiones de carácter “consuntivo” antes que “reproductivo” en términos de absorción de fuerza de trabajo;
4. La captación primaria del progreso técnico no se traduce en baja de precios porque -para decirlo en las palabras de Prebisch- “en la dinámica del desarrollo, para acrecentar la producción, las empresas tienen que pagar a los factores productivos de los bienes que se van elaborando ingresos superiores a los conteni​dos -por decirlo así- en los bienes terminados que afloran en el mercado. Se trata del tiempo que tarda la producción. Pues bien, estos mayores ingresos, cubiertos con expansión monetaria crean un incremento de demanda que absorbe los bienes adiciona​les provenientes del aumento de productividad que trae consigo. Todo ello aún cuando rige la más absoluta competencia entre las empresas”;
5. Sin embargo, ocurre un doble proceso de redistribución secundaria del excedente primario. Uno es de orden espontáneo: las empresas deben pagar mayores remuneraciones a la mano de obra calificada que se incorpora en el proceso, de acuerdo con su productividad. Otro es provocado: conforme avanza el proceso de democratización crece el poder político del Estado y el poder gremial de los trabajadores. Ambos quieren compartir el exce​dente; aquél para destinarlo a consumos sociales; éstos para sus consumos privados. Si por consumo social se incluye tam​bién la absorción espuria de mano de obra en los servicios y empresas del Estado, se completa el cuadro. Los principales destinatarios de esta redistribución provocada son los estratos intermedios de ingreso. Que al mismo tiempo son los interesa​dos en la ampliación del proceso de democratización. Se desen​vuelve así la pugna distributiva, la que se acentúa en la medida en que al avanzar aquel proceso comienzan a participar en ella los estratos de ingresos inferiores.
6. Esta pugna distributiva que se desarrolla sin principio regulador alguno conduce a la espiral inflacionista. La autori​dad monetaria es impotente de controlarla, porque la misma se basa en las relaciones de poder social existente. Si estas relaciones se inclinan a debilitar el excedente -“centro dinámico del sistema”-, sobreviene el empleo de la fuerza. Ello “permite frenar o suprimir el poder sindical y político de las ma​sas y reestablecer el excedente y su potencial de acumulación, haciendo retroceder lo que se había ganado más allá de ciertos límites en la presión distributiva”. Generalmente -y esto no lo dice Prebisch- también se concluye con la absorción espuria por parte del Estado y con la difusión de consumos sociales. Con lo que queda expedito el camino para el restablecimiento pleno del excedente y con ello un nuevo impulso de la sociedad de consumo en desmedro de la absorción de los estratos infe​riores y ahora de los estratos intermedios que ven bajar sustancialmente sus remuneraciones y sus niveles de ocupación;
7. El vacío que la sociedad de consumo provoca en la acumulación interna de capital se trata de llenar con el aporte de las empresas multinacionales. Pero éstas contribuyen a propa​gar prematuramente las formas avanzadas de consumo de los paí​ses centrales haciendo un uso eficaz de los medios de comunicación y difusión social, agravando el problema acumulativo. Por otra parte, los centros no facilitan la entrada de productos pe​riféricos para pagar los servicios financieros que devengan las transnacionales. La periferia ha quedado excluida en gran par​te de la liberación del intercambio industrial. Y si bien las transnacionales han abandonado en parte su renuencia a exportar, hasta ahora lo hacen en muy poca medida hacia los centros. La hegemonía histórica de los países centrales encuentra una nueva forma de articulación en la agilidad de las transnacionales que en los países periféricos comparten la gravitación política de los estratos superiores y juntos se oponen a los procesos de democratización y autonomía nacional protagonizados por los estratos intermedios, moviendo al efecto una “impresionante constelación de intereses que inclusive utiliza medidas punitivas o de fuerza”.
8. La supresión del poder político y sindical coincide “con el rebrote de las teorías neoclásicas”. Y ello es así porque no se ha sabido buscar otra “alternativa compatible con el avance y no el retroceso flagrante del proceso de democratización”. No sería tal la abolición del mercado y la apropiación por el Estado de los medios de producción. Tampoco le satisfacen a Prebisch aquellos regímenes de “democracia formal y masas dirigidas desde la cúspide”, en los que se integran elementos de todos los estratos y en los que ante la pasividad de gran parte de la fuerza de trabajo se formaliza una alianza de clases bajo el signo del Estado. Ello, a su entender, encauza y mode​ra la pugna distributiva pero contribuye al desenvolvimiento regular de la sociedad de consumo y sin solucionar el pro​blema de la acumulación.

9. Su propuesta de transformación social se basa en la combinación de los principios económicos del liberalismo y de las teo​rías socialistas:
a. El Estado debe tomar a su cargo la responsabilidad primor​dial de determinar el ritmo de acumulación y de establecer las modalidades de una disciplina distributiva basada en la equidad, para lo que no es necesario que se apropie de los medios de producción.

b. A tal fin, debería captar el excedente de las empresas cuyas dimensiones sobrepasen ciertos límites y retornarlos a las mismas, pero no a sus propietarios, sino a la fuerza de trabajo, difundiendo así colectivamente la propiedad de los medios productivos.
c. la paulatina socialización del excedente llevaría a la ges​tión independiente de las grandes empresas en las que la fuerza de trabajo adquirirá la mayoría del capital e irá aumentando progresivamente su gravitación en la gestión.
d. La gestión independiente de las empresas y el juego del mercado -elementos fundamentales del liberalismo económico- se unen así a la socialización del excedente y a la disci​plina de acumulación y distribución que son elementos pri​mordiales del socialismo.
e. La transición hacia ese nuevo sistema será larga, difícil y expuesta a muchas vicisitudes. Prebisch admite que las circunstancias pueden llevar a la necesidad de un poder autoritario.

f. Un tal Nuevo Orden dependerá, a su vez, de un nuevo orden económico internacional, de la comprensión de los centros -sobre los que se impone un esfuerzo de persuasión- e inclusive del papel que puedan desempeñar las empresas transnacionales, similar al que han comenzado a jugar en el mundo socialista.
Los estilos políticos y algunas experiencias distribucionistas

De estas ideas del Dr. Prebisch y de otros ensayos publicados desde la CEPAL se han rescatado en toda su importancia las relaciones existentes entre el poder político y sindical y la dis​tribución de los ingresos, las que durante largo tiempo perma​necieron en la penumbra.
En efecto, la experiencia latinoamericana es pródiga en seña​lar hasta qué punto la distribución del ingreso se ha vuelto uno de los objetivos más importantes de las luchas políticas. Sea que el mismo se refiera a los aspectos funcionales o personales como a los sectoriales, sea que se refiera a la relación precios-salarios o precios-precios.
Tómese el caso de la Argentina. En el período 1946-1955 se aplicó una política distribucionista que no llegó a compro​meter ni la tasa de acumulación de capital ni el crecimiento del producto. Por lo menos, en la medida que lo dieron a en​tender ciertas leyendas convencionales.
La distribución funcional del ingreso cambió sensiblemente en favor de los asalariados. Como consecuencia, la distribución per​sonal se volvió más igualitaria. La CEPAL, que tradicionalmente fue bastante crítica de ese proceso, no ha podido menos que admitir pos​teriormente que la menor desigualdad imperante en la Ar​gentina reconoce también como factor causal “la generalización de la organización formal de las distintas agrupaciones económi​cas... la que fue en gran medida un acontecimiento político que recibió su principal impulso en los comienzos del período de posguerra, como parte de un programa destinado a reducir las desi​gualdades elevando los salarios. Parece probable que, en este sentido, la organización formal haya ayudado más que lo que ca​bría esperar a limitar la desigualdad en la Argentina”.
 El cambio de régimen político aparejó inmediatas modificaciones en la distribución del ingreso. Como lo han determinado los estudios de la CEPAL, declinó abruptamente la participación de los salarios en la distribución funcional y como consecuencia se operaron bruscos cambios regresivos en la distribución personal. En 1973-1976, una parecida política de crecimiento y redis​tribución se intentó aplicar por el Gobierno Constitucional electo. Después de su derrocamiento, la política aplicada para alcanzar el saneamiento y la expansión de la economía se ha basado en una intensa redistribución regresiva en términos funcionales y personales del ingreso.
Véase el caso del Brasil, que es el que mejor configura en la ex​periencia latinoamericana lo que se ha dado en llamar un milagro económico similar -en algunos de sus aspectos- al que ha teni​do lugar en algunos países del extremo oriente. Altas y continuadas tasas de crecimiento del producto nacional, control de la inflación, desarrollo vigoroso de las exportaciones y expansión acelerada de la infraestructura económica y de las industrias básicas son los conceptos más sobresalientes de ese milagro. Pero, a diferencia de Corea del Sur o de Taiwán, el modelo brasileño es criticado por sus altos costos sociales. El crecimiento de la economía brasileña ha sido paralelo a la caída en la participación en el ingreso de los sectores más pobres de la población y a la concentración de sus beneficios en los estratos de ingresos más al​tos. Entre 1960 y 1970 el 50% de la población disminuyó su participación del 17,7% al 14,9%, mientras que el 5% de ingresos más altos lo aumentó del 27,7% al 34,8%. No altera el significado de estas cifras demostrar que el nivel y la dimensión de la pobreza absoluta haya disminuido en el mismo período como lo in​tenta un estudio reciente. Lo cierto es que las desigualdades relativas se ha agigantado, como allí también se reconoce.
Ahora bien, el modelo socioeconómico brasileño sería la conse​cuencia de una previa decisión política. Según se sostiene en un Informe dirigido al Club de Roma, “las metas económico-socia​les básicas del gobierno del Brasil están proclamadas en periódicos planes nacionales de desarrollo. Tales metas conciernen al desarrollo, la seguridad y la ‘grandeza’. Y están interrelacionadas entre sí. Sin un rápido desarrollo económico, la seguridad está amenazada. Sin seguridad, la integración nacional -que es el camino hacia la grandeza- puede resultar impracticable. Y sin perseguir la meta de la grandeza, los sacrificios que se demandan a la Nación pueden ser percibidos como vanos”. Decisiones no inéditas en la historia del desarrollo económico. Cabría aquí preguntarse si Brasil tenía o tiene otra alternativa que haga socialmente menos costoso su objetivo nacional. Y es así que se ha propuesto un modelo diferente ba​sado en la desconcentración de la renta, a través del aumento de la carga tributaria de los estratos altos, su captación por parte del Estado y la reorientación de las inversiones públi​cas hacia actividades trabajo-intensivas, las que promoverían oportunidades de empleo y de mayores ingresos para los estra​tos pobres. Cuya demanda, así incrementada, dirigiría ha​cia los bienes-salarios a su vez también intensivos en trabajo, con lo cual se realimentarían aquellas oportunidades hasta la eliminación total del desempleo abierto o disfrazado que afecta a grandes sectores de la población de ese país. Algún otro estudio econométrico ha demostrado, por otra parte, que una distribución más progresiva de la renta en Brasil sólo llevaría a afectar muy levemente (menos del 1%) el crecimiento de la producción industrial. Y recuérdense también las conclusiones de otros estudios, a tenor de los cuales, con un moderado sacrificio en el aumento del producto, Brasil podría aproximar su equi​dad distributiva a la prevaleciente en países altamente desarrollados.

La relación entre regímenes políticos y distribución del ingreso también es perceptible si se analizan los casos de otros países latinoamericanos. Si se toma en cuenta la evolución operada en Venezuela, México y Costa Rica -países de gobiernos democráti​cos- se aprecia que si bien los sectores más pobres de la población siguen marginados de los beneficios del crecimiento, en cambio los estratos de ingresos más ricos (el 5% superior de la pirámide distributiva) han cedido posiciones en el beneficio de los sectores inmediatamente siguientes. Este tipo de distribu​ción o concentración del ingreso y al cual podrían sumarse los casos de Chile, durante el gobierno demócrata cristiano, y de Uruguay hacia 1968, se caracteriza políticamente por haber elimina​do o debilitado el poder de la oligarquía o elite tradicional -que concentraba gran parte de la riqueza y del ingreso- y haber promovido en cambio una alianza de fuerzas sociales en un marco abierto y pluralista. Se legitima a través de la consulta elec​toral. Y se sostiene a través de la continuidad de una clase política competente en el arte del debate, la negociación y el compromiso destinados a arbitrar continuamente las pujas sectoriales y funcionales por la captación de mayores ingresos.

Este estilo político contrasta abiertamente con el que facilita la concentración del ingreso y que tiende a privilegiar a los estratos más ricos, el cual se ha difundido rápidamente en la re​gión. En estos casos “no hay consultas electorales, o bien és​tas no tienen funciones directas ni influyen directamente en el nombramiento de los líderes políticos y en la orientación polí​tica del Estado. Más bien, éste pasa a depender de una tecnoburocracia cívico militar que se autonomiza y que no responde a sus decisiones ante una clase política con representación popu​lar (parlamentos, partidos, etc.), ni siente la necesidad de justificarse electoralmente”. Este estilo “no podría materializarse sin el bloqueo y la desestructuración de los sectores so​ciales capaces de cuestionarlos, porque la extensiones sociales que provoca son muy fuertes. Se hace necesario entonces evitar la formación de una voluntad política adversa desarticulando la capacidad de presión de la fuerza de trabajo, controlando la opinión pública y el debate ideológico y bloqueando los movimientos sociales y políticos emergentes que pueden canalizar las demandas de los más amplios sectores sociales”.
La experiencia colombiana ratificará estos asertos. La equidad distributiva global (medida por el coeficiente de Gini) revela​ría una mejoría a partir de la década del ‘50: 0,602/0,633 a 0,57 en 1964 y a 0,53/0,56 en 1970, fundamentalmente protagoni​zada por los estratos intermedios, ya que el 20% más pobre de la población habría bajado su participación en el ingreso (3,8% en 1934-36; 2,5/3,0% en 1951; 3,3% en 1964 y 2,8% en 1970), como asimismo el 10% más rico (48,2%; 51,2/53,9%; 47,9% y 40,6/47,5%, respectivamente). Pero en Colombia se apreciaría un período de regresividad distributiva que va desde mitad de los años ‘30 hasta la década del ‘50 que ha sido asociado con la incorporación de industrias capital intensivas de fuerte poder monopólico y el aceleramiento de la tasa de crecimiento. Y una mejoría posterior -coincidente con un relativo estancamiento económico y dificultades en la balanza de pagos- asociada al desarrollo de industrias de menor dimensión y trabajo intensivas, junto con la extensión de la educación. Coincidente con una apreciación que puede generalizarse a muchos de los países del área, las principales causas de la desigualdad distributiva imperante en Colombia se han atribuido a la extremadamente inequitativa distribución de capital físico, a la alta dispersión de las remuneraciones del trabajo, al poder monopólico de ciertos secto​res y a la estructura y funcionamiento del sector financiero.
Un párrafo aparte merece la experiencia peruana. Aquí nos encontramos con un modelo de desarrollo basado en los principios de una democracia social de participación plena. La reforma agra​ria, de la empresa, la ley de propiedad social, la socialización de la prensa, la reforma de la educación y la política de movilización social, fueron sus hitos más significativos. Puede asu​mirse que la redistribución de activos y la acumulación de capi​tal humano, previas al lanzamiento de una etapa de crecimiento económico autosostenido con redistribución de ingresos, fue aco​metida. De hecho, la tasa de aumento del producto bruto interno en el período 1970-1974 fue considerable, aunque a partir de allí se debilita y decae. No vamos a entrar a dilucidar si ello ha sido producto de la crisis internacional, del estrangulamiento externo agravado por las inversiones en armamentos, de la invalidez del modelo -como sostienen algunos- o de su poca profundi​dad, como otros dicen. Pero ha sido una experiencia rica en contenido social y nacional. Y sin embargo, la distribución del ingreso apenas fue alterada. Según el Instituto Nacional de Planificación de la República Peruana: “en términos acumulativos de distribución en ingresos se puede estimar que el 5% superior ha perdido en términos relativos, pero no absolutos, el 35% siguiente ha ganado en términos absolutos y relativos y el 60% inferior ha perdido en términos relativos con una mejora absoluta insignificante”. “Los agudos desequilibrios en la distribu​ción del ingreso no han sido por consiguiente corregidos en los últimos ocho años”.
Otro estudio sobre el tema llega a la conclusión de que si bien no ha existido, por parte del Gobierno, una fuerte política redistributiva del ingreso, ésta se ha producido a través del trickle down, de manera tal que una creciente desigualdad distributiva ha sido acompañada por algunas mejoras en el nivel de vida de las grandes mayorías y por cambios culturales y sociales que han movilizado y difundido poder en grupos más numerosos.
Distribución y acumulación de capital

Las relaciones entre el crecimiento económico y la distribución de los ingresos que acabamos de ver desde una óptica latinoame​ricana forman parte de un antiguo debate que se remonta a los mismos orígenes de la ciencia económica. Sería innecesario re​capitular aquí de qué manera Smith, confiado en la lógica irre​ductible del mercado y en la revolución aparejada por el descu​brimiento de sus leyes, dejó librado a su optimismo naturalista el mecanismo de la distribución. Ni cómo el pesimismo de Ricardo y Malthus dio origen a la dismal science, o cómo Marx -tomándole la palabra a Ricardo- sacó sus propias conclusiones: el colapso del capitalismo sería el resultado de aquellas leyes y de su lógica íntima. Sólo John S. Mill -entre los clásicos de entonces- avizora un camino distinto: las leyes mecánicas de la producción (el crecimiento) no son las mismas que las de la distribución; éstas dependen de las “instituciones humanas”. El reformismo socioeconómico había sido fundado. Más tarde Marshall -clásico entre los clásicos- habría de llegar a admitir que una porción de redistribución “hecha quietamente y sin disturbios” podría realmente promover el crecimiento de la riqueza material.

Los epígonos modernos de estas corrientes clásicas son más rigurosos que sus maestros. Muchos de ellos han regresado al primitivo optimismo naturalista smithiano. Y cuando de la política del desarrollo se trata, recurren a los pretéritos enfoques economicistas: el objetivo fundamental debe ser el de lograr el máximo aumento del producto; y se agrega: compatible con la estabilidad de los precios y el equilibrio externo. La distribu​ción habrá de operar naturalmente a través del trickle down. En definitiva: “el mayor redistribuidor de ingresos es el propio desarrollo económico”.

La objeción clásica a cualquier estrategia de desarrollo económico que incluya entre sus objetivos el de mejorar simultánea​mente la distribución de los ingresos es la de que tales designios voluntaristas llevan inevitablemente a perjudicar la tasa de ahorro, a debilitar consecuentemente el nivel de las inversiones y a retardar finalmente el propio crecimiento económico, con lo cual todos los estamentos sociales vendrían a quedar en posición menos favorable. Es esta una opinión ampliamente difundida y francamente aceptada por reputados tratadistas del desarrollo, aun de aquellos a quienes no podría afiliárselos a las corrientes más tradicionales en la materia. Y se complementa con la tesis de que esa formación de ahorros depende fundamentalmente de las utilidades acumuladas, ya que las posibilidades y las propensiones al ahorro derivadas de los ingresos salariales son virtualmente nulas en las primeras etapas del crecimiento económico. Por donde se deduce que la concentra​ción del ingreso sería un factor clave para impulsar el desa​rrollo y que todo redistribucionismo voluntarista -y por ende prematuro- sólo conduciría a la inflación primero y al estan​camiento económico después, que es lo mismo que decir: trickle up primero; trickle down después.

Es ésta una de las cuestiones más controvertidas en la teoría y la política del crecimiento económico. Porque adviértase que si los estratos que acumulan dedican una buena parte de sus ingre​sos a la incorporación de modalidades de consumo imitativas a las prevalecientes en los países desarrollados, aquellas presunciones pierden validez. Por otra parte, muchas decisiones de inversión están influenciadas por criterios ajenos al crecimiento económico, como podrían ser los que atienden a consideraciones relativas a la seguridad patrimonial de las mismas, impulsadas -entre otras causas- por la inflación crónica y la inestabilidad política. Además, se podría afirmar que el flujo de las inver​siones depende más de las oportunidades que brinda el nivel y composición de la demanda que de decisiones previas de ahorro. Por lo tanto, cambios en la estructura concentrada del ingreso que ampliaran la demanda de los estratos intermedios y bajos, tendiendo a la creación de mercados masivos, promoverían oportunidades para su nivel más alto de inversiones y estimularían una mayor tasa de ahorro para la economía de su conjunto. Por último, alguna evidencia empírica señala que no existe una co​rrelación positiva muy estrecha entre coeficiente de inversio​nes y aumento del producto en aquellos países en desarrollo donde el sector externo tiene una importancia fundamental.

Pero al margen de estas consideraciones, cabría analizar la hi​pótesis de que fuese necesario sacrificar el crecimiento económico para lograr una distribución más equitativa de los ingresos, lo cual podría constituir una válida opción política. Algunos estudios econométricos llegan a la conclusión de que para alcanzar el grado de equidad distributiva que existe en la Gran Bre​taña, México y Brasil deberían sacrificar el 1% del crecimiento anual del producto, la Argentina 0,66% y Venezuela prácticamente cero. Y las implicancias de política que se infieren de tales estudios son las siguientes: “aún bajo presunciones conservadoras la redistribución del ingreso no causa daño irreparable al creci​miento económico; y aún sus costos pueden ser razonables en comparación con las ventajas que se derivan de una mayor equidad. Asimismo, el punto de vista opuesto, esto es, que la redistribu​ción produce un gran estímulo sobre el crecimiento, tiene poca base teórica y empírica y los argumentos acerca de sus efectos so​bre la dimensión del mercado y las importaciones son de muy poca significación”. Otros análisis, referidos a la economía de Chile, llegan a parecidas conclusiones. Coincidentemente con estos estudios empíricos, la Oficina Internacional del Trabajo, desde una perspectiva más general, ha opinado que no está proba​do que una redistribución del ingreso “determinará automáticamente la reducción de los ahorros, el debilitamiento de los incentivos y la disminución de la tasa de crecimiento” y que, por lo contrario, existen datos que indican que “una ligera tendencia al aumento de la participación en el ingreso del 40% más pobre de la población es perceptible en los países que han crecido más rápi​damente”.
Coincidentemente, se ha afirmado desde la OECD: “se sostiene frecuentemente que una mayor equidad distributiva significa una disminución de la tasa de crecimiento económico. Ello constituye, por lo menos, una sobre-simplificación del problema y en los hechos puede simplemente estar suministrando una excusa para no prestar atención a los aspectos sociales del desarrollo. Ni la asocia​ción histórica del crecimiento con la inequidad, ni las explicaciones de tipo estructural, prueban que aquél no habría podido ser alcanzado con un mayor grado de equidad”.
A esta altura del debate, nos parece claro que la afirmación con​vencional de que una distribución más igualitaria del ingreso apareja consecuencias negativas sobre la acumulación y el creci​miento es por lo menos controvertible. Nos estamos refiriendo, claro está, a los países en desarrollo con economía de mercado donde la escasez de capital es reconocidamente un factor limitativo del crecimiento. Distinto es el caso de los países desarrollados. En ellos fue Keynes uno de los primeros en reconocer que “el crecimiento del capital no depende en absoluto de la es​casa propensión a consumir, sino que, por el contrario, ésta le estorba y sólo en condiciones de ocupación plena una pequeña propensión a consumir puede llevar al aumento de capital. Ade​más la experiencia sugiere que, en las condiciones existentes, el ahorro promedio de instituciones y de fondos de reserva es más que adecuado y que las medidas tendientes a redistribuir los ingresos de una forma que tenga probabilidades de elevar la propensión a consumir pueden ser positivamente favorables al crecimiento del capital”.
Pero aún admitida -y no podría ser de otra manera- la impor​tancia de la acumulación de capital a los fines del crecimien​to económico autosostenido, surge la cuestión de cómo, para qué y por quiénes debería ser protagonizada. En efecto, si la ca​pacidad de acumulación se basa en la práctica y permanente contracción de los ingresos de los estratos medios y bajos, pos​tergando indefinidamente los efectos del trickle down, se advertiría que a pesar de su aparente neutralidad axiológica esta suerte de naturalismo económico está sustentado en una deliberada concepción elitista y excluyente del desarrollo. Por otra parte, si el potencial acumulador de la economía -y el poder que él confiere- es captado solamente por un estrato mino​ritario que lejos de un rol innovador y dinámico -digamos al estilo schumpeteriano- se abandona a una condición imitativa y estática, eludiendo su compromiso con el desarrollo, quedaría invalidada la premisa que hace de la concentración del ingreso la condición del crecimiento sostenido. Máxime si se tiene en cuenta que en los países en desarrollo las decisiones de ahorrar no están desvinculadas “de las decisiones de invertir; es decir, generalmente, los ahorristas no son grupos distintos a los inversionistas”. Clara surgiría entonces la cuestión de cuáles serían en tal caso las fuerzas o agentes socioeconómicos que deberían asumir la responsabilidad de la acumulación. ¿El Es​tado? ¿Alguna variante participativa? ¿Los estratos intermedios de ingreso, vinculados a una política de concertación na​cional y social? Temas, sin duda para una controversia aún mayor.
El neoclasicismo y la distribución por el mercado. Significado de algunas experiencias

El rechazo de todo voluntarismo distribucionista se asocia, en los enfoques naturalistas, a esta otra premisa: la distribución perfecta es la que brota espontáneamente del mercado libre, in​sustituible proveedor de señales e incentivos apropiados tanto a los productores como a los consumidores. La remuneración de los factores, de acuerdo con sus respectivas productividades marginales, combina la eficacia con la equidad. La distribución inequitativa del ingreso habría que buscarla en las distorsiones del mercado provocadas por las prácticas monopólicas o las interferencias estatales que han provocado la formación de precios relativos del capital, de la mano de obra, de la tasa de cambio o de los bienes y servicios que produce el Estado y las empresas públicas, los que han provisto de erróneos incentivos y de fal​sas señales a los agentes económicos. Rastreando el origen de estas distorsiones, hay quienes sostienen que se derivan de la aceptación, por parte de aquellos que deciden la política econó​mica en los países en desarrollo, de las teorías keynesianas. Estas últimas, pensadas para los países industrializados y para situaciones de coyuntura, habrían sido trasladadas, sin mayor análisis, a los países en desarrollo para resolver sus proble​mas estructurales de crecimiento. El criterio básico que las informa, esto es, que las fuerzas del mercado libre fueron la causa de la depresión de los años treinta, habría sido traduci​do en los países en desarrollo como una tácita autorización proveniente del más alto nivel científico -que además se compadece con predilecciones nacionalistas hondamente arraigadas- pa​ra liberar a la economía de la disciplina del mercado, adoptar los controles de precios y de cambios, invertir en las industrias modernas y descuidar la producción primaria, convirtiendo al desarrollo en un objetivo de corto plazo alcanzable con la implementación de crecientes restricciones a la libertad de competir, instrumentadas a través de una generalizada intervención del Estado, principalmente en el proceso de industrialización.

Aquellas premisas estarían sustentadas por algunas experiencias que han combinado exitosamente políticas de crecimiento económico con el progreso social en el marco de la economía de mercado. Nos referimos a Corea del Sur, Taiwán y ciudades-estado tales como Singapur y Hong Kong, a las que algunos agregan Japón e Israel. En estos países se puso en práctica un conjunto de políticas que llevaron a sus niveles naturales de mercado los precios de una abundante mano de obra y del capital escaso. La liberalización del mercado financiero condujo a un rápido incremento de la tasa de interés que, tradicionalmente negativa, se transformó en ampliamente positiva. Ello difundió rápidamente la práctica del ahorro en todos los sectores. Las inversiones -anteriormente dirigidas a sustituir importaciones a favor de una alta protección tarifaria- se orientaron hacia la produc​ción de manufacturas exportables intensamente densas en mano de obra.
Pero además se incrementó la demanda de mano de obra para la producción de materias primas, equipos, servicios e infraestructu​ra física y comercial requerida por las mismas. Al aumentar la ocupación y las remuneraciones de los asalariados se incrementó la demanda efectiva de bienes y servicios domésticos, lo que creó adicionales oportunidades de empleo o ingreso. Y al elimi​narse la escasez de divisas que imponía una fuerte restricción a la importación de materias primas y equipos de procedencia ex​terna, se aumentó también la capacidad de crecimiento y empleo de la economía.

En Corea del Sur, por ejemplo, durante 1970-75, el producto creció al 9,7% anual y el per cápita al 7,5%; el índice de pro​ducción industrial al 23,3% y las exportaciones al 25,0%; el índice de precios al por mayor al 18,9%.
Todo este proceso de acelerado crecimiento económico se habría producido sin acentuar -sino al contrario, morigerando- la desigual​dad en la distribución del ingreso, tanto en su dimensión rural-urbana como entre las diferencias de salarios percibidos en los sectores moderno y tradicional. Por ejemplo, en Corea del Sur, entre 1965 y 1970 el salario real de los trabajadores industriales creció al 7,1% anual y el de los agrícolas al 8,2%. Los ingresos reales del quintil más pobre de las unidades familia​res agrícolas se incrementó en 15% y los del 20% más pobre de la población más que se duplicó al crecer a una tasa anual casi igual a la del 20% más rico. Solamente menos del 3% de la población estaría sumergido debajo la línea de la pobreza y no existirían problemas de desempleo. Todos estos cambios habrían ocurrido como resultado de las fuerzas del mercado, ya que la actividad gremial está controlada por el gobierno y no jugó nin​gún rol en el proceso. En Taiwán, para dar sólo una cifra, la distribución del ingreso experimentó un fuerte sesgo equitativo: el coeficiente de Gini pasó de 0,56 en 1953 a 0,33 en 1964, reflejando un grado de equidad similar al de países de mucho mayor nivel de desarrollo. En ambas naciones ha existido un masivo esfuerzo educacional. El gasto público ha estado orientado hacia la salud y la educación, especialmente la primaria. Los efectos de estas políticas -combinadas con aquella mejor distribución de los ingresos- se revelaron en la baja de la tasa de natalidad, lo que contribuyó a aliviar la presión demográfica -fenómeno que ocurre mucho más tardíamente en los países desa​rrollados y en otras zonas en desarrollo- y en el nivel rela​tivamente bajo de la tasa de mortalidad, ambas muy inferiores a las que se registran en países latinoamericanos, aún en aquellos de mayor desarrollo relativo.
Estas experiencias orientales han generado impulsos imitativos en ciertos medios latinoamericanos. ¿Cuál es la significación que debe atribuírseles?
Comiéncese por advertir que si bien el mercado es un instrumento más eficiente para la asignación de recursos y el aporte de incentivos y señales apropiadas a los productores que otros mecanismos compulsivos, ello no implica admitir que la distribución del ingreso más justa y eficaz es la que brota de su jue​go espontáneo.

Este neutralismo impersonal, esta aparente racionalidad objetiva, está escondiendo una cuestión fundamental: las relaciones de ingresos, riqueza y de poder social y político preexisten​tes que condicionan esa distribución. El mercado -librado a la competencia- será un reflejo de tales relaciones y tenderá a acentuarlas a menos que se opte por deliberadas medidas compensatorias.

Una situación de escasez de capital y abundancia de mano de obra, en un mercado competitivo en que los factores se remuneran de acuerdo con la productividad marginal, induciría al desarrollo de sectores y productos intensivos en mano de obra y poco densos en capital. Ello permitiría elevar el nivel de empleo, pero en la medida en que se incrementase también el nivel de los salarios, alterando su precio relativo respecto al del capital, aquel proceso dejaría de operar. En otros términos, el mercado libre estaría suministrando mayores oportunidades de empleo pero a costa de permanentes bajos salarios.
Esta situación -en términos de distribución funcional- no difiere de aquella otra en la que elevados salarios relativos en los sec​tores de la economía altamente densos en capital, coexisten con grandes niveles de desempleo. Distinto sería el caso si la distribu​ción por el mercado fuese precedida por una redistribución de ac​tivos, de manera tal que al difundirse su propiedad en todos los estratos sociales, aquellas desigualdades funcionales se compensaran a través de una más igualitaria distribución personal.
Esta sería -entre otras- una de las causas más importantes del éxito de aquellos modelos del Lejano Oriente. El espectacular crecimiento a que vienen dando lugar fue precedido por una radi​cal redistribución de activos, principalmente de la tierra a través de la reforma agraria que primero liquidó la antigua oligarquía latifundista japonesa y otras formas de capital financiero e industrial y luego impidió el surgimiento de grandes concentraciones nativas. A lo que se sumó, en una segunda etapa, una masiva acumulación de capital humano a través de cuantiosos esfuerzos educativos y formativos. Recién entonces, después de más de una década de escaso crecimiento, inestabilidad política y tensiones sociales, pudo alcanzarse un rápido desarrollo económico basado en la utilización intensiva de recursos humanos. A ello coadyuvaron otras circunstancias derivadas de los conflictos que aso​laron esas regiones del mundo. No debe olvidarse que toda la propiedad y la actividad empresaria de Corea del Sur y Taiwán estuvie​ron en manos de los japoneses, los que, después de la guerra, fueron expropiados en favor de los nativos. Ni el “piso” desde don​de comienza a moverse la economía surcoreana, después de otra guerra que a principios de la década del cincuenta causó más de un millón de muertos y multimillonarios daños físicos. Ni la ayuda extranjera, en un área por demás estratégica de las relaciones mundiales. Por otra parte, el promedio de ingreso de capital extranjero fue de alrededor del 10% del producto bruto durante los últimos quince años y ello ha contribuido a aumentar en no menos de cuatro puntos la tasa de crecimiento anual del mismo. Las consecuentes transferencias al exterior deben afectar negativamente la distribución del ingreso personal, dando aparentemente la idea de una menor desigualdad.
Aquellos éxitos han sido aclamados como el triunfo de la econo​mía de mercado que hizo posible, internamente, una adecuada asignación de recursos y, en el orden internacional, cosechar las ventajas comparativas en la distribución internacional del trabajo, en un todo de acuerdo con las teorías económicas convencionales. Ya nos hemos referido a las condiciones especiales que ro​dean estos supuestos y que son de difícil transplante. Pero nos parece necesario agregar otra más fundamental. Aquellos resultados están principalmente determinados por el éxito alcanzado en la vigorosa expansión de exportaciones manufactureras intensamente densas en mano de obra. Pero parecería que en estos países y en especial en Corea del Sur el juego espontáneo del mercado explica una parte del comportamiento económico. No hay duda que ade​más de los factores precedentemente mencionados, dicho juego ha sido “ayudado” por una formidable resolución nacional que apuntó decidida y vigorosamente hacia los mercados externos. En efecto, la exportación se convirtió en Corea del Sur en una objetivo nacional a ser alcanzado poco menos que a través de una operación militar. Aparte de los incentivos económicos que incluyen una amplia gama de modalidades, no han sido menos importante los de tipo institucional. El gobierno subsidia una organización oficial para la promoción de las exportaciones que mantiene oficinas en los principales centros comerciales del mundo. Los exportadores pri​vados colectan a los mismos fines el uno por ciento del valor CIF de las importaciones. El gobierno establece objetivos de exportación por productos, mercados y empresas a cumplirse en determinados plazos. Una permanente “sala de situación” evalúa continua​mente el cumplimiento de tales metas. El presidente de la Repú​blica recibe mensualmente un “parte” sobre el desarrollo de las operaciones. Los exportadores que cumplen las metas previstas reciben la medalla nacional de honor, mención especial pública del Presidente y un número de otros beneficios incluidos el de quedar exentos de la vigilancia fiscal.
El caso de Singapur merece algunas acotaciones adicionales que vamos a extraer de las reflexiones de John K. Galbraith, para quien la absorción del exceso de población rural sumergida en la pobreza puede ser una de las funciones de las metrópolis modernas. Singapur es uno de sus mejores ejemplos. En un espacio de 27 millas de largo y 14 de ancho desprovisto de cualquier clase de recursos naturales, una abigarrada población de origen rural de alrededor de dos millones dispone de un ingreso per cápita ocho veces y media superior al de la India y seis veces mayor al de China ¿Cuáles son las lecciones de este otro mila​gro económico? Primero, el trabajo arduo de un pueblo en el que la armoniosa mezcla de tres razas, china, india y malaya han sabido desprenderse de las antiguas tradiciones de sus anteceso​res. En segundo término, el pragmatismo económico de sus autoridades. Dice el citado autor que en Singapur puede encontrarse la irrestricta y diligente búsqueda individual del propio inte​rés material -al estilo de la concepción smithiana-, hasta manifestaciones de la planificación socialista, pasando por la apli​cación de las concepciones keynesianas sobre el gasto público y el tratamiento post-keynesiano del problema de la inflación. “Existen pocos países tan escasamente interesados en la disputa ideológica y tan libres de la retórica libre-empresaria o socia​lista”, como lo es Singapur.

Distribución y nivel de ingresos

El debate prosigue por otros carriles. La evidencia empírica disponible demostraría la existencia de una tendencia secular, a tenor de la cual las primeras etapas del crecimiento económi​co están asociadas con un aumento de la desigualdad distributi​va que tiende naturalmente a corregirse a medida que crece el ingreso medio per cápita. Una curva -en forma de U- indica gráficamente tales relaciones: hasta un nivel de ingreso de aproximadamente 400 dólares per cápita la participación en el in​greso del 40% más pobre de la población declina abruptamente. A partir de allí esa proporción se mantiene estable y comienza a crecer sostenidamente después de que se alcanza un producto per cápita superior a los 1.200 dólares. Otro procedimiento que se ha utilizado para verificar tal tendencia es correlacionando el nivel de ingreso promedio per cápita y el coeficiente de Gini, lo que demostraría que el nivel de inflexión de la tendencia regresiva se daría en aproximadamente 500 dólares.

Aquí la tendencia no aparece tan clara. Los casos de Brasil, Panamá y en menor medida México -por una parte- y el de Costa Rica, por otra, revelarían la presencia de otros factores además de la señalada correlación entre nivel de ingreso y equidad distributiva.
Sin embargo, según los estudios de Kuznets para los Estados Uni​dos, Gran Bretaña y Alemania, esa tendencia igualitaria es perceptible desde las décadas finales del siglo pasado y en los Es​tados Unidos desde los años veinte, acompañada de significativos incrementos en el ingreso per cápita y aún no teniendo en cuenta que la distribución ha sido calculada antes de impuestos y no considera la asistencia de los gobiernos a los sectores más necesitados, lo que podría demostrar la existencia todavía de un ma​yor grado de equidad distributiva. A tenor de estas evidencias, resultaría insostenible pretender una mayor igualdad distributiva antes que se alcanzasen los precitados umbrales de crecimien​to. Una nueva especie de “ley de bronce” condenaría la suerte de los estratos pobres en el proceso de desarrollo. Piénsese que si el empeoramiento de la desigualdad distributiva ocurre sobre un proceso de desarrollo que va de los 75 dólares per cápita a un nivel de alrededor de 750 dólares, una economía que experimente un crecimiento del orden del 2,5% anual per cápita tardaría cien años para comenzar a mejorar la distribución del ingreso. Y como esta mejoría -también según las evidencias empíricas- comienza por los sectores medios y mucho más tarde es seguida por los grupos de menores ingresos, no se puede menos que coincidir con M.S. Ahluwalia (de cuyo trabajo hemos extraído todos estos datos) de que “si de verdad existe un proceso de trickle down se vuelve sustancialmente largo el tiempo para que este alcance a los más pobres”.

Sin embargo cabría formular las siguientes reflexiones:

1. No existe una explicación plausible de cuáles son y cómo actúan los mecanismos específicos que explican el sesgo regresivo en la distribución del ingreso que se observa en las primeras etapas del crecimiento.
2. Los cambios en la composición sectorial del producto, la expansión de la educación y del nivel técnico de la fuerza de trabajo y la reducción de la tasa de crecimiento de la población que han sido mencionados como factores que inducen a mejorar la distribución del ingreso en las etapas más media​tas del desarrollo explican tan sólo una parte del proceso. Otros factores, tal vez más relevantes, tampoco han sido explicitados. 
3. De entre estos factores convendría establecer hasta dónde la mayor igualdad distributiva que acompaña -después del punto de inflexión- el proceso de crecimiento no está in​fluenciada por la acción política y gremial.
4. Los casos de Corea del Sur, Taiwán, etc., así como los de algunos países de economía centralmente planificada y el de varios países latinoamericanos indican que la asociación del crecimiento con una mayor desigualdad distributiva no es absoluta.
5. Las evidencias reunidas también revelan que el crecimiento no está asociado al aumento de las dimensiones de la pobreza absoluta, ni tampoco existiría una asociación sistemática entre una tasa de crecimiento más rápida o elevada con un mayor grado de inequidad distributiva. Por ende, también quedaría por explicar cuáles son los mecanismos específi​cos que en el caso de la América Latina permiten la coexistencia de elevadas tasas de crecimiento del producto y de niveles promedio de ingreso cercanos al punto de inflexión, con el empeoramiento de las desigualdades relativas y la dimensión de la pobreza absoluta.
Algunas premisas básicas

Los enunciados y las exposiciones más lúcidas y convincentes acerca del orden justo que deberían guardar las relaciones en​tre el crecimiento económico y la distribución de los ingresos -ya que éstas son las que describen adecuadamente las que existen entre desarrollo y bienestar- han corrido parejas con la relativa oscuridad e incertidumbre de las estrategias y políticas que han surgido para alcanzarlas. Es este un vacío no infrecuente en la literatura sobre el desarrollo. Pretender llenarlo supone una arriesgada tarea. Por lo que cuanto se exponga a continuación debe tomarse como un aporte preliminar que debería ser continuado y profundizado, y que inclusive puede estar sesgado por la óptica particular que surge del país y de la experiencia del que lo escribe, no fácilmente extensible a otras latitudes y circunstancias.

Para apreciar el significado de tales estrategias y políticas deben aceptarse, previamente, determinadas premisas. En efecto, si la validez de un sistema socioeconómico debe ser modernamen​te juzgado a la luz de su capacidad para crecer y redistribuir simultáneamente, si la alternativa de crecer primero y distri​buir después confiando en la equidad y la eficacia del mercado y en la repetición de la experiencia convencional de los países hoy desarrollados no es aceptable; si, en el mejor de los supuestos, no hay tiempo para tal espera; si una estrategia de creci​miento con redistribución implica necesariamente el ejercicio de una fuerte dosis de voluntad política; si tal voluntad -para guardar eficacia- debe empero respetar determinados lími​tes y asumir determinadas restricciones; si las aspiraciones más difundidas en la región excluyen a las estrategias compulsi​vas como idóneas para alcanzar el “bienestar social”; si éste también debe incluir el disfrute de los derechos humanos y la participación de los ciudadanos en las decisiones publicas; y si una estrategia mucho más afín a la identidad latinoamericana, respetuosa del pluralismo político, social y económico radica en la planificación de objetivos y metas que compatibilicen las necesidades del crecimiento económico con la difusión de sus resulta​dos, en la reforma pacífica de las estructuras y las institucio​nes, y en la acción deliberada sobre las fuerzas del mercado como medios idóneos para alcanzarlos; si se admiten todas estas premisas, se llegará a la conclusión que estamos en presencia de una tarea ante todo política, arte de lo posible antes que ciencia de lo mejor.
Adviértase, por lo demás, que una estrategia concebida para transformar el estilo de desarrollo actualmente prevaleciente en la América Latina, orientándolo a la satisfacción de las carencias básicas de sus grandes mayorías y hacia crecientes niveles de equidad distributiva, no es tarea ni simple ni inmediata.
Se trata nada más -pero nada menos- que de vencer inveteradas resistencias psicosociales al cambio, de superar podero​sos intereses creados, de desarraigar una “sabiduría convencional” ampliamente difundida en la región. Y, por otra parte, de imponer o de concertar una disciplina social entre sectores diferenciados, incluidos aquellos que están llamados a ser los beneficiarios de la estrategia. Por último, y no menos importante, la misma debe​rá desafiar las impaciencias de los apresurados, la retórica de los utópicos, la violencia de los nihilistas, el seudo cientifi​cismo de los asépticos y la frustración y el escepticismo brota​dos de las experiencias fallidas.

Condiciones políticas: concertación social y estratos intermedios

Ahora bien, el éxito de cualquier estrategia depende del diagnóstico certero de las causas que la hacen necesaria. Las dimensiones y la irreductibilidad de la pobreza absoluta y las desigual​dades en la distribución relativa del ingreso que han puesto en entredicho los conceptos convencionales sobre el desarrollo han sido atribuidos a un doble y simultáneo proceso concéntrico.

En los países centrales, una concertación implícita o explícita de intereses funcionales y sectoriales ha permitido cap​tar los frutos de la mayor productividad del trabajo impulsada por el progreso técnico, en detrimento de los países periféricos. Este movimiento centrípeto se refuerza en la propia periferia: la mayor productividad tiende a ser captada por la propiedad y algunos sectores y gremios de trabajadores, a través de una tácita asociación que impide que aquélla centrifugue al resto de la población.
A nivel mundial se ha planteado la necesidad de organizar un sistema desconcentrador (centrífugo), lo que ha dado origen a las iniciativas y debates en curso que propician un nuevo orden internacional. Este, de lograrse, será sin embargo inoperante si en los propios países periféricos no se impone también un proceso de centrifugación. Aquí se cuenta con la posibilidad -todavía remota en el campo internacional- de una voluntad con autoridad política para llevarlo a cabo.
La tarea es comenzar por reconocer las restricciones y resistencias que se oponen a todo voluntarismo. Algunas de ellas son de carácter económico y se verán más adelante. Otras son de naturaleza eminentemente política y una de ellas es la siguiente: si bien existe un amplio estrato de la población de muchos de nuestros países sumergido debajo de cualquier línea de pobreza, también existe una “escalera” de ingresos, en la que nadie quiere -razonablemente- perder posiciones relativas. Una estrategia que pretendiese el rápido ascenso de aquellos estratos a costa de los intermedios y altos encontraría casi invencibles resistencias psicológicas y políticas. La simultánea captación de altos ingresos y la reducción de los salarios de los trabajadores que se desempeñan en el sector moderno de la economía -como se ha sugerido- para redistribuir los ingresos y erradicar la po​breza, a menos que se deriven de un esquema totalitario de poder, son impracticables en una sociedad pluralista y democrática. En cambio, la clave política de una estrategia de crecimiento y distribución podría encontrarse en la sustitución de aquella tácita asociación excluyente entre sectores de asalariados y estratos de capital altamente concentrados (para el mutuo reparto de la mayor productividad) por una concertación social más amplia, en la que los asalariados organizados, en conjunto y sumados a otras fuerzas sociales y económicas, con la participación del Estado, se conviertan en cogestores del proceso de desarrollo, actores de la acumulación y mediadores de las políticas selectivamente dirigidas a atacar la pobreza crítica.
Nos interesa aclarar que el espíritu de esta propuesta, por lo menos en nuestra intención, no debe confundirse con el que inspiran los “regímenes de democracia formal y masas dirigidas desde la cúspide” (Prebisch). La concertación social sólo se​rá válida en la medida en que esté protagonizada por organiza​ciones y dirigentes representativos que, asumiendo las aspiraciones de sus bases, sean capaces de compatibilizarlas con las exigencias de la sociedad en su conjunto, en un proceso de me​diaciones que tiene por finalidad salvaguardar la paz social y minimizar los costos de toda índole que implica todo proceso de transformación. Si la concertación consiste en la manipulación burocrática de organizaciones y dirigentes, o en su vaciamiento de toda genuina representatividad, o en la castración de su espíritu transformador, se estaría hablando de otra cosa. Va de suyo que sin autoridad política y sin poder de convoca​toria por parte del Estado, la concertación sería una utopía. Ello parte del convencimiento de que el estilo de desarrollo prevaleciente en la actualidad en gran parte de la América Latina está inexorablemente expues​to a una “implosión” de alcances imprevisibles. Y que puestos en la tarea de indagar las estrategias más idóneas para reemplazarlo por un nuevo proyecto en el que se privilegien valores humanistas, endógenos y sociales y se superen las espurias mo​dalidades del capitalismo periférico, la concertación social nos parece una opción superior, en términos humanos y políti​cos, a la estatización de los medios de producción; y tal vez más realista -en términos de costos sociales y económicos- que la alternativa de captar el excedente empresario por el Estado para su posterior reversión a los trabajadores, propuesta por el Dr. Prebisch.
Adviértase que la misión que en esta estrategia asignamos a los asalariados organizados debe inscribirse en el marco más amplio de la que puede atribuirse -según países- a los estratos intermedios de ingresos que no sólo están compuestos por asalariados sino que incluye profesionales, técnicos, trabajadores por cuenta propia, distintos estamentos productores y empresarios, etc. A veces suele pasarse por alto que entre una gran proporción de “pobres” y una proporción mucho menor de “ricos” que integran la pirámide distributiva, existe un vasto y heterogéneo estrato intermedio cuya función estratégica, a los fines del desarrollo, ha sido frecuentemente subestimada, cuando no peyorativamente calificada por ciertos enfoques elitistas, por enfoques sociológicos excesivamente simplificados de la realidad o por el radicalismo ideológico. En es​tos estratos intermedios se agrupan, sin embargo, algunos de los núcleos y elementos más dinámicos de la sociedad, cuyos dirigentes son manifiestamente proclives a participar activamente en las luchas por el poder a través de los partidos políticos, asociaciones gremiales o cooperativas de empresarios, pro​ductores o trabajadores.
Tienen una gran capacidad de movilización y suelen ejercitar -si son adecuadamente convocados y estimulados- una gran dosis de concertación en la promoción específica de sus intereses sectoriales, ya que es posible identificar en muchos de ellos una propensión más acentuada hacia ciertas formas de solidaridad nacional y social que la que es posible encontrar en otros estra​tos. En los más altos, porque allí se reclutan los círculos excluyentes cuya ideología predominantemente naturalista y su pa​rentesco, en cuanto a consumos, usos, preferencias y sabiduría convencional, con las elites internacionales, los vuelven generalmente adversos a toda estrategia de distribución del poder y de los ingresos. En los más bajos, porque el estado de pri​vación absoluta, la indigencia, el desempleo, la pobreza y to​dos los males que les son inherentes no generan, por cierto, condiciones fáciles para el ejercicio de exigencias sociales de largo plazo.
De hecho, son algunos estratos intermedios los que han venido ganando terreno en la distribución del ingreso en la América Latina, en detrimento de los estratos ubicados en la cúspide y en la base de la pirámide distributiva. Ampliar este movimiento ascendente, haciendo de ello el eje de una estrategia de creci​miento y redistribución que también arrastre hacia arriba los sectores de más bajos ingresos, parecería ser un esquema política​mente realista, aunque más complejo de administrar, que la simple dicotomía entre “ricos” y “pobres” con la que generalmente es abordada la problemática distribucionista.
La faena política que supone una estrategia de crecimiento con redistribución de los ingresos puede provocar, muchas veces, el calificativo de “populismo”. Ya que él provenga desde la derecha como de la izquierda del espectro ideológico, tal adjetivación persigue propósitos peyorativos últimamente muy difun​didos en la región. Como el temor a caer bajo tal exorcismo puede debilitar el vigor de ciertas decisiones vinculadas a aquella tarea, no está de más formular algunas reflexiones al respec​to.
Adviértase, en primer lugar, que el “populismo” tiende a ser identificado con todo aquello que tiene origen en mandatos populares democráticamente conferidos por el voto de las mayorías. Es curioso observar cómo el liberalismo original, tan coherente en sus fundamentos políticos y económicos cuando erigió al individuo en el centro de su sistema filosófico, confiriéndose una soberanía absoluta en su doble condición de ciudadano y consumidor-productor, ha degenerado modernamente -en algunas regiones del área- en una suerte de neoliberalismo en el cual se escinden estos atributos. El individuo seguirá siendo un consumidor-productor soberano que ejerce la plenitud de sus derechos en el libre juego del mercado, pero, por otra parte, no será libre de ejercitar sus derechos políticos de ciudadano y deberá transferir su soberanía a quienes -en razón de su profesión o de su fuerza- estarían mejor dotados que él para decidir cómo deben ejercitarse.
Y téngase en cuenta cómo, cuando las corrientes populares latinoamericanas se divorcian del férreo esquema de las ideologías hegemónicas -que son incapaces de aprehender las profundas diversidades y los ricos matices que surgen en la dinámica del mundo en desarrollo- y deciden transitar su propio camino, las buro​cracias intelectuales se apresuran a fulminarlas con sus juicios admonitorios, que se emparentan con aquellos otros juicios neo​liberales en un mismo desprecio elitista hacia las vivencias espontáneas de lo popular.
Por donde cabría preguntarse si, en definitiva, el “antipopulismo” no refleja la creencia en la inviabilidad de la coexistencia en la América Latina del crecimiento económico, la distribución de los ingresos y la democracia.
Pero también el “populismo” suele ser caracterizado como una suerte de irracionalidad económica que impulsa un inmediatismo distribucionista que se devoraría rápidamente a sí mismo, al descuidar las bases de la acumulación y prohijar una menor pro​ductividad del trabajo.
Los aspectos teóricos y empíricos de esta serie de afirmaciones no suelen ser abonados con demostraciones fehacientes. Pero, en todo caso, cabría formularse esta otra cuestión: cuando se in​vierte la denominada política “populista” y se redistribuyen re​gresivamente los ingresos, ¿aumenta la acumulación o los consu​mos de ciertos estratos? ¿aumenta o disminuye la productividad del trabajo y del capital?
Todo lo que podemos afirmar es que si por “populismo” se entien​de el aumento en el grado de protagonismo político, económico y social popular y la consiguiente redistribución de poder, y si se cumplen determinadas exigencias en orden a la disciplina acumu​lativa y distributiva, aquél podría demostrar una eficacia glo​bal muy superior a la de cualquier “elitismo” pseudoeficientista. Las corrientes populares de la América Latina no necesitan divorciarse de la racionalidad para asumir el rol que les pertenece. El cálculo y la previsión no son sus enemigos. No costaría mucho trabajo identificar dónde verdaderamente ellos se encuentran.

Política de ingresos 

Las políticas de ingresos que comenzaron a difundirse, tanto en países industrializados como en desarrollo, a mediados de la década del sesenta, fueron instrumentadas con el propósito de alcanzar niveles más estables de precios y como sustitutivo de medidas de tipo monetario y fiscal más drásticas, cuya in​fluencia sobre el nivel de actividad y empleo se consideraba más negativa e indiscriminada.
No podría afirmarse, en términos generales, que dichas políticas hayan confirmado, en la experiencia, todas las bondades que originalmente se les atribuyó. Sin embargo, cualquier concepción de la economía que se aparte del juego de la “catalaxia” y que excluya los extremos de la abolición del mercado y de la planificación compulsiva, necesita de algún instrumento regulador y racionalizador, y una reformulación de la política de ingresos puede llegar a constituirlo.
En tal caso, sus objetivos no deben quedar circunscriptos a aspectos de la coyuntura ni bordear la periferia de los problemas. La política de ingresos debe ser concebida como uno de los instrumentos más importantes para operar las transformaciones estructurales que remuevan las causas de la pobreza y de las des​igualdades agudas a medida que avanza el crecimiento económico. A través de ella se trata nada más, pero nada menos, que de orientar las fuerzas del mercado hacia la conquista de determinadas metas deliberadamente concertadas. Ni la “mano invisi​ble”, ni el “puño de hierro”: la mano socialmente guiada. Su administración exigirá necesariamente la participación tripartita del Estado y la representación genuina de empresarios y trabajadores, de una firme disciplina de todos los agentes socioeconómicos y de una correcta articulación con otros instrumentos de la política económica estatal.
La política de ingresos derivados del trabajo que se inscribe dentro de la estrategia que venimos describiendo deberá tender a aumentar la participación de los salarios en el conjunto de las rentas y al mismo tiempo promover la responsabilidad de los asalariados en el proceso de acumulación de capital a través de un esfuerzo de ahorro. Ello presupone, además, la atenuación de las disparidades salariales entre sectores de actividad y cate​gorías escalafonarias, aunque ella no necesita ser aguda si a mayores remuneraciones corresponde una mayor exigencia de aho​rro. Si bien se mira, en este esquema está implícita una suerte de balance entre una mayor participación, diríamos horizontal (de los salarios vis á vis las rentas y utilidades), con una más igualitaria distribución vertical (entre oficios y catego​rías asalariadas), que no tendría por qué suponer necesaria​mente reducciones absolutas en las remuneraciones del trabajo. Partiendo de la premisa -que tiene abundantes fundamentos teóricos y empíricos- de que una distribución funcional de los ingresos más favorable al sector trabajo vuelve más igualita​ria la distribución personal de los mismos.
Para encarar un objetivo de esta naturaleza hay que enfrentarse con algunos importantes escollos. Por una parte, el aparato conceptual neoclásico prescribe que si los factores de la producción no son remunerados de acuerdo con su productividad, la economía se aparta del equilibrio. Por otro lado, se sos​tiene que si las políticas redistributivas no alteran radicalmente la estructura de la propiedad, estatizando los medios de producción, están inevitablemente condenadas al fracaso. De ambos lados se concuerda en que habrá de desencadenarse objetivamente el proceso “populista” que ha de ponerle fin (fu​ga de capitales, caída de la inversión, mercado negro, infla​ción, etc.).
El dilema parece de hierro: los postulados neoclásicos marcan con precisión ciertos límites, los que no nos ayuda a resol​ver el problema cuando la distribución emergente del mercado no satisface. La vertiente opuesta nos sumerge en una suerte de fatalismo totalitario cuyas últimas consecuencias se apar​tan del marco de los valores más difundidos en la opinión latinoamericana.
Por supuesto, podríamos superar este dilema cuestionando la teoría neoclásica y sus a veces rígidos e irreales supuestos, o también la parcialidad y el determinismo de los enfoques ahistóricos y apolíticos con que cierto cientificismo elitis​ta de izquierda o de derecha juzga peyorativamente a las que se ha dado en llamar “experiencias populistas”. Pero ello podría inducirnos a desconocer totalmente esas restricciones y a co​rrer el riesgo de formular planteos excesivamente teñidos de voluntarismo, más inconsistentes que los modelos que desechamos. Por esta razón, preferimos ubicarnos en una hipótesis que implica mantener la vigencia de algunos postulados neoclásicos. Pero, entiéndase bien, ello no significa admitir la realidad -y menos para los países en desarrollo- del mundo teórico de hedonistas perfectos comportándose en la probeta de la competencia también perfecta en que aquellos postulados se basan.
Vamos, por lo tanto, a tratar de establecer si aquel objetivo puede lograrse aun respetando ciertos límites neoclásicos y sin caer en el previo y radical cambio del sistema económico.
Para ello será necesario distinguir entre distribución de sala​rios y beneficios, entre asalariados y capitalistas, y entre distribución funcional primaria y secundaria. Para mantener, en el curso del proceso económico, la distribución funcional exis​tente, es necesario que los salarios reales acompañen la evolución de la productividad del trabajo. No es muy común que ello suceda y son muy pocos los adictos al neoclasicismo que se han esforzado por esclarecer razones. Hay aquí una parte de la productividad marginal de uno de los factores que no está remu​nerada de acuerdo con la teoría. Pero supongamos que la distribución funcional existente -llamémosla “primaria”- es la que asegura el precio de equilibrio de los factores y que se desee mejorar la situación relativa de los asalariados sin afectarla. Se trataría, en tal caso, de encontrar mecanismos neutros con relación al equilibrio, pero que tiendan a mejorar, en beneficio de los asalariados, la distribución funcional “secundaria”.
Podría sostenerse que a este propósito contribuyen las medidas de tipo fiscal redistributivas de los ingresos. Pero éstas no están basadas en la condición funcional de sus destinatarios y aunque pueden ser importantes -generalmente no lo son- para mejorar la distribución personal de los ingresos, las dejamos para un análisis posterior.
¿Cuáles podrían ser los mecanismos de captación funcional secundaria de ingresos que podrían favorecer a los asalariados sin trastocar el equilibrio neoclásico? Los sistemas de seguridad social y los diferentes beneficios sociales conquista​dos por los asalariados podrían ser así considerados. Pero ad​viértase que en puridad de doctrina todos ellos afectan el pre​cio de la mano de obra y por lo tanto no son absolutamente neu​tros respecto del equilibrio.
Quedaría por considerar una receta clásica. Si las empresas distribuyen a favor de sus asalariados una parte de sus utilidades, en forma de participación en el capital, éstos verán incrementa​dos sus ingresos en su nueva condición de capitalistas. La dis​tribución funcional primaria entre salario y beneficio no se habría alterado. Pero sí la distribución secundaria entre asalariados y capitalistas, en la medida que muchos de aquellos participarían en un doble carácter funcional. Inclusive si de la propiedad de ese capital es titular la respectiva organización a la que perte​nece el asalariado y no éste individualmente. Sin embargo, las distintas propuestas de “accionariado obrero” que se han elaborado en esta dirección no han tenido mayor difusión en el mundo en desarrollo, aun en los países de mayor grado relativo. Ni los trabajadores han demostrado un interés excesivo por los proyec​tos de reforma empresaria a nivel microeconómico. Lo que no deja de ser sugestivo, si bien se mira, por cuanto la reforma en la estructura de la propiedad y en la gestión de la empresa po​dría llevar a una redistribución de activos y a formas comunita​rias de participación laboral de significación transformadora, muy atractivas para el reformismo social no radicalizado.
Otro mecanismo que cumpliría los objetivos perseguidos sería el de promover -a través de las organizaciones sindicales- el ahorro de sus miembros fácilmente colectable a través de un porcentaje sobre las nóminas de salarios. Si a ello se agrega una contribución del sector capital, la que podría establecerse, en vez de sobre esta nómina, lo que encarecería la mano de obra, en fun​ción de las utilidades netas o del capital físico de las empre​sas, y si este fondo de acumulación se aplica a inversiones en infraestructura social destinadas a incrementar el capital humano y físico de propiedad de los trabajadores, podría advertirse que tanto la redistribución de activos como la consecuente cap​tación secundaria de ingresos han modificado la distribución funcional sin afectar las premisas del neoclasicismo y sin alterar, por lo menos radicalmente, las estructuras de la propiedad ni las relaciones económicas emergentes, aunque sí las relacio​nes de poder.

La política de remuneraciones al capital inserta en esta estrategia debería apuntar a disciplinar y concertar -si se quiere, a “socializar”- el uso del excedente de explotación. La idea de que la formación del excedente es responsabilidad individual del empresario y la medida de su éxito frente a los incentivos y se​ñales del mercado, debe ser acompañada por la noción de que la disposición de tal excedente debe ser una responsabilidad social compartida con los trabajadores y con el Estado. Esto último, también, a través de una reformulación de los fines de la política impositiva, crediticia y de administración de precios en los países en desarrollo.
Si bien se mira, una política de ingresos que instrumente estos conceptos estaría, en los hechos, socializando, antes que los medios, los fines de la producción. Esto último garantiza más adecuadamente que lo primero las aspiraciones cualitativas del desarrollo. Y estaría redistribuyendo poder, ya que aquel que confiere la propiedad privada de los medios de producción -la disposición del excedente- surgiría de una concertación social. Y por la extensión que adquiera la redistribución de activos protagonizada con el ahorro y las inversiones de los trabajadores.
No será fácil apuntar a esquemas socioeconómicos que privile​gien una distribución más igualitaria del ingreso, en el marco del crecimiento económico y del respeto a ciertos valores perso​nales fundamentales en toda sociedad pluralista, sin imaginar​ los cambios estructurales e institucionales que será menester realizar en su consecuencia. Arriesgar alguna opinión al respecto nos parece un deber inexcusable, aunque ella quede confiada, por ahora, a expresiones preliminares. Quedémonos, por lo tanto, en la repetición de algún concepto que expresamos en alguna otra oportunidad: no sería difícil que el espíritu que precedió a la formalización de las convenciones colectivas de trabajo e hizo de ellas una gran conquista obrera, se traslade en el futuro a un ámbito más amplio, complejo y comprometido, pero también transformador: las convenciones colectivas de las remuneracio​nes, de la productividad y de la participación en el uso del excedente y en la formación de capital. De esta manera, también el sindicalismo “periférico”, imitativo de las consignas y características exclusivamente reivindicatorias de sus pares de los países centrales, podría adquirir las funciones innovadoras, endógenas, participativas y transformadoras que le corresponde asumir en los países en desarrollo. Y el empresariado ejerci​tar aquella mentalidad socialmente responsable a la que hemos aludido anteriormente.
Obediencia debida, la democracia vigilada
 

Señor presidente: las sentidas, prudentes y emotivas palabras que acabamos de escuchar seguramente elevan el tono del debate. Mas nosotros no queremos rehuir nuestra responsabilidad ante circunstancias y hechos tan trascendentes sobre los que se va a legislar. Es cierto: el gobierno constitucional heredó una gravísima crisis militar; crímenes y atrocidades en la represión; la guerra de las Malvinas; fracaso político y económico; corrupción en las filas de la sociedad militar; desprestigio generalizado en el seno del propio pueblo del que ellas se nutren. 

Pensamos entonces cuál debería haber sido la respuesta inmediata una vez que se hicieran cargo del poder las nuevas autoridades constitucionales. A nuestro juicio se imponía, tanto desde la perspectiva de la comunidad política como del conjunto de la sociedad argentina, una filosofía social que permitiese la reinserción de las fuerzas armadas en el seno de la sociedad civil; que permitiese la articulación de esas dos sociedades históricamente separadas pero que pertenecen y provienen del mismo pueblo. 

Además de usar una nueva filosofía con las fuerzas armadas, era necesario darles una nueva política de defensa nacional que en el fondo significara una reforma militar, dotándolas de objetivos específicos por la misión que tienen que desempeñar en la sociedad, o sea, la defensa del ser nacional, la defensa de nuestras fronteras. Se hacía imprescindible fijarles objetivos estratégicos y medios adecuados para recomponer el rol que históricamente tuvieron en la industria militar. 

Hacía falta también una política clara para juzgar el pasado, una política que la sociedad en su conjunto había identificado con tres lemas: “Ni venganza ni olvido”, “Justicia y verdad” y “Nunca más”. 

Sin embargo, en lugar de haber solucionado estos hechos para facilitar la transición democrática, contamos con una política que yo caracterizo como la política del doble mensaje: a la sociedad civil se le decía que la justicia y la verdad serían los únicos elementos orientadores de la política para el juicio del pasado, y a la sociedad militar, en cambio, se le abría la expectativa de la impunidad. Se les dijo que iba a haber solución política. 

La pacificación de los argentinos reclama, como componente previo, la asunción de las culpas y el propósito de enmienda de aquellos que son convocados a la reconciliación. La pacificación reclama -fundamentalmente del sector que más tiene que sumar: las fuerzas armadas- la admisión de los hechos producidos durante la época de la represión, el repudio a la metodología perversa que se empleó y el rechazo de la doctrina que los inspiró. 

Esto es algo que fue dicho con palabras muy sentidas por el Episcopado argentino cuando reclamó, precisamente, la reconciliación nacional, o cuando se la propuso al conjunto de los argentinos. La reconciliación implica el reconocimiento de los propios yerros en toda su gravedad, el arrepentimiento, el propósito firme de no cometerlos más, la reparación del daño causado y la adopción de una conducta totalmente nueva. De esto se trata. 

Por lo tanto, si no existe el firme propósito emprendido y comprendido por todos los sectores sociales -pero con más énfasis en quienes más culpa tienen-, es muy difícil entonces hablar de reconciliación y de pacificación.

Las leyes no hacen a la pacificación: sí los espíritus que se predisponen a ella. Entonces, mientras no se asuman las culpas -algo elemental desde un punto de vista ético y moral- no se logrará el camino de la pacificación. 

Por eso sostengo que las fuerzas armadas son deudoras de esta sociedad que las quiere reinsertar en un lugar del que nunca debieron salir. 

En la iniciativa se dice que quienes ejecutaron esos actos lo hicieron en virtud de órdenes superiores sin la facultad ni posibilidad de inspección, oposición o resistencia. 

¿Puede admitirse que nuestras fuerzas armadas, nuestro Ejército, nuestra Marina y nuestra Aeronáutica, que se cubrieron de gloria por su actuación en la guerra de las Malvinas, puedan considerar como acto de servicio estos crímenes atroces y aberrantes? La propia justicia en el fallo de la causa Camps sostiene que “no puede admitirse que exista una orden de servicio según la cual los detenidos ilegalmente podrían ser interrogados bajo tormento, sometidos a regímenes inhumanos de vida mientras se los mantenía clandestinamente en cautiverio y que otorgó a los cuadros inferiores de las fuerzas armadas y de seguridad no sólo una gran discrecionalidad para privar de la libertad a quienes aparecieron, según información de inteligencia, como vinculados a la subversión, sino también una gran libertad para apreciar el destino final de cada víctima, es decir, el ingreso en la situación legal, puesta a disposición del Poder Ejecutivo o de la justicia civil o militar o simplemente la eliminación física”. 

Me niego a admitir en la obediencia militar una concepción por la cual nuestras fuerzas armadas pueden convertir al subordinado en un descerebrado incapaz de discernir crímenes tan aberrantes y de resistir lo que se ha dado en llamar “coerción irresistible”. Se conocen casos de muchos jefes y oficiales de diversa graduación en las tres armas que en conocimiento de los métodos disuasivos de los comandos en jefe solicitaron su baja, cosa que sucedió sin que les causara inconvenientes de ningún tipo. 

Mis reparos frente al proyecto que nos ocupa están dirigidos a los aspectos ético-políticos. Nos oponemos a su sanción porque tenemos la obligación de preservar la conciencia ética de los argentinos. Vale decir, obramos en defensa de nuestra sociedad, de sus instituciones y de las propias fuerzas armadas. 

Me pregunto: ¿qué ocurrirá una vez sancionado este proyecto, donde oficiales acusados con pruebas concluyentes por haber cometido crímenes atroces permanecen impunes y logran ascender en la escala jerárquica de mando, llegando a la jefatura suprema en el futuro? ¿No sería mejor que esos mismos oficiales pudieran defenderse, con las garantías legales del caso, para esclarecer la conducta de cada uno? 

No nos engañemos. Este proyecto de ley que se pretende sancionar no es el producto de la fortaleza de la democracia, sino de su debilidad. Es una concesión de quienes aspiramos a la reconciliación de la sociedad argentina. Sabemos que con concesiones, negociaciones o cesiones no será posible alcanzar lo que todos los argentinos seguramente queremos. 

Nosotros, peronistas renovadores, votaremos en contra de este proyecto de ley; lo hacemos luego de una honda reflexión y de un largo debate. Lo hacemos con serenidad y sin jactancia; nos oponemos para defender las instituciones republicanas y a las propias fuerzas armadas. 

Se nos dice que no tenemos propuestas, y eso no es cierto. Hemos propuesto que se aplique la justicia, y si esto no fuera suficiente por razones de Estado o por cualquier otro motivo de importancia gubernativa, los indultos selectivos pueden constituir una válvula de escape, siempre que se dicten en el marco de un estudio concienzudo, caso por caso, de la situación de aquellos oficiales que sí pueden estar incursos en la figura de obediencia debida y presenten atenuantes en su conducta que los hagan merecedores del perdón de la sociedad a través del presidente de la República. 

Hemos concluido con un ciclo perjudicial en la República Argentina en materia de ubicación y actuación de la oposición frente a una amenaza de golpe de Estado. En la historia argentina habrá que comenzar a distinguir entre antes y después del 19 de abril. 

Veamos qué ocurría antes de esa fecha. No lo digo yo, sino un versado conocedor de la historia política y de las relaciones entre militares y civiles en la Argentina. Me refiero a Alain Rouquié, quien señaló: “Las fuerzas armadas argentinas constituyen un factor legítimo del sistema político. Las violaciones constitucionales que ha realizado el ejército no implicaron nunca la unión sagrada de las fuerzas civiles para la defensa de las instituciones. Toda oposición política se ha apoyado siempre en los militares contra otros grupos políticos. Los vencidos por sufragio universal buscaron su revancha a través de una intermediación militar. Ningún político creía que eso era traición porque cada partido gobernante, a su turno, fue víctima y beneficiario del poder militar”. 

Esta historia se ha acabado el 19 de abril, porque el peronismo supo ser fiel a sus promesas y supo dar testimonio de la verdad de su espíritu democrático. Y de su consustanciación con las leyes, con las instituciones y con la propia investidura presidencial. 

Ningún cálculo electoralista nos lleva a sostener estas posiciones que estoy subrayando. Inclusive, diferenciándonos de distinguidos y prominentes dirigentes de mi partido, sostuvimos, cuando se nos preguntó en abril de 1983 sobre el tema de los derechos humanos y de la represión de Estado, que ante todo debíamos conocer la verdad. Sin saber qué ha sucedido es imposible intentar algún tipo de solución para juzgar, para perdonar e, inclusive, para olvidar. 

Por eso querría que estas palabras llegasen al propio presidente de la República. Él ha asumido la responsabilidad personal del envío de este proyecto de ley. Le pido que reflexione porque intuyo que no estamos trabajando desde la fortaleza de la democracia, sino desde la amenaza y la presión a plazo fijo. Querría que el señor presidente reflexione: no estamos alentando las esperanzas generadas por la democracia, estamos generando escepticismo, alimentando y reacelerando las viejas formas de poder, aquello que nosotros dijimos que quedaba sepultado en el pasado pero que parece volver a vivir en cada momento de la vida de los argentinos. 

El señor presidente de la Nación fue preciso y muy certero en su interpretación y análisis más profundo de la sociedad argentina; por eso está donde está. Pero creemos que progresivamente está dejando de interpretarla; pensamos que en ese sentido aparecen claudicaciones mínimas, las que miradas a la distancia terminan por ser grandes claudicaciones. 

Recuperemos el espíritu del 19 de abril. El señor presidente debe tener presente que cuando se trata de trabajar por la unión nacional y la paz de los argentinos, más allá de las dificultades que esas enunciaciones retóricas a veces tienen para concretarse en resultados, siempre nos va a encontrar a los peronistas dispuestos, cuando nos busquen con buena fe y sinceridad, sin pedir nada a cambio y sin hacer del trueque la medida de nuestras acciones. 

Debe saber el señor presidente que necesita reflexionar y que la soledad conduce a la concesión, mientras que la unidad lleva a la fortaleza. 

Le decimos a la gente, a la nuestra y a la que no lo es, que no es cierto que la democracia sea débil: la democracia tiene fuerza, recursos, capacidad de convocatoria y eficacia; el pasado no volverá y tenemos que vencer esta cultura del miedo; no es cierto que nos estemos balanceando entre la claudicación y el abismo. Esa opción es falsa, porque el abismo empieza cuando se comienza a ceder ante las presiones, cuando se promete lo que no se cumple, cuando se dice lo que no se hace, cuando se esperan resultados que terminan siendo distantes, cuando se desconfía del propio poder y de la propia democracia. 

Por eso, más que angustiarnos por la gravedad de la situación, tenemos que ser capaces de valorar la dimensión positiva que tuvo esta crisis para los argentinos. Esa dimensión positiva estuvo dada en gran medida por el comportamiento de las fuerzas políticas y sociales, pero fundamentalmente por la presencia activa del pueblo, que no quiere ser más un testigo mudo y temeroso de una democracia vigilada, sino el protagonista del proyecto de construcción de una Argentina mejor sin tutelajes ni amenazas. 

El rol del Estado en el pensamiento peronista

Para mí hoy es un día ciertamente promisorio y feliz porque puedo anunciarle al pueblo de la provincia de Buenos Aires que en cumplimiento de las promesas que formulamos durante nuestra campaña electoral y reiteradas en nuestro mensaje a la Legislatura bonaerense el 2 de mayo pasado, dejo inaugurado el Consejo para el Desarrollo y la Participación Provincial, el ámbito natural en el cual todas las fuerzas que protagonizan el quehacer social y económico de la provincia se dan cita para crear un ámbito de discusión, participación y ejecución para que el desarrollo de la provincia deje de ser una enunciación puramente formal atada a los resortes de la burocracia para transformarse en un elemento activo, vivo y participado por las fuerzas que en definitiva tienen la misión de cumplimentarlo y de llevarlo a cabo con su especial y característico dinamismo.

Las ideas centrales de este tipo de organización son cuatro. Nosotros creemos, como justicialistas, que la sociedad no es necesariamente conflictiva sino posiblemente armónica y que desentrañar esas armonías naturales que existen en la sociedad es la gran tarea del estadista. La idea de que la sociedad es irremediablemente conflictiva y que tanto la lucha de clases como la lucha despiadada en el mercado son las leyes que la deben gobernar, pertenecen a dos concepciones -a nuestro juicio- tan antagónicas como alejadas de nuestro principio de racionalidad social y, por qué no decirlo, de programación humana y social del desarrollo. Creemos por lo tanto en la necesaria armonía de los factores y no en su definitiva confrontación irracional.

La segunda idea-fuerza que liga a esta idea es la participación de las entidades y organizaciones del pueblo, lo que nosotros llamamos comunidades libres del pueblo, aquellas entidades que ustedes crean por su sola y simple voluntad sin estar obligados a ninguna coacción de tipo institucional ni político. Estas organizaciones libres del pueblo, esta participación popular, forman uno de los engranajes básicos de la democracia moderna.

La riqueza y la diversidad representativa de una sociedad no se agota en los partidos políticos por más que ellos sean su instrumento fundamental, sino que también reconoce otros tipos de agrupamientos sociales y humanos, como el que ustedes realizan, que necesitan ser reconocidos en una estructura de poder representativo; por eso nosotros le damos a la participación popular un lugar importantísimo en nuestra visión de cómo debe realizarse una sociedad moderna.

La concertación es la tercera idea que combinamos entonces con armonía y participación. Significa que la sociedad debe buscar a través del diálogo, del debate y finalmente de la transacción, los caminos para su perfeccionamiento y su desarrollo integral. La participación y la concertación suponen en sí mismas la existencia de un modelo estatal, y esto quiero, por la importancia del tema, analizarlo más detenidamente. La concepción justicialista del Estado no es estatista como vulgarmente se ha dado en decir, sino que emana de la voluntad creadora de los estamentos de la sociedad y de los individuos en particular. Nuestro fundador, el general Perón, al analizar la teoría del Estado moderno -de esto hace ya poco menos de cuarenta años, en el famoso Congreso de Filosofía de Mendoza- sostuvo conceptos como éstos que me gusta repetir: “La senda hegeliana condujo a la concepción estatista, al desvarío de subordinar la individualidad a la organización estatal, por lo que automáticamente el concepto de humanidad quedaba reducido a una palabra vacía, la omnipotencia del Estado sobre una infinita suma de ceros”. Según Perón, “los marxistas convirtieron al Estado en una pieza sin paisaje, ni techo celeste, de una comunidad tiranizada donde todo ha desaparecido bajo la mampostería. El individuo hegeliano no vive en estado de ilusión, pues sólo sirve a los fines del Estado; el individuo marxista es por necesidad una abdicación. Las luces socráticas y la esperanza evangélica se desvanecen ante el panorama del materialismo y del Estado”.

He querido pasar lectura a estos criterios sobre lo que significa la concertación y el Estado para desmitificar esa idea de que en la concepción del justicialismo existe inmersa la idea de un Estado sobreprotector, omnipotente o que simplemente olvida y reniega de la posibilidad de despertar en los individuos o en las sociedades intermedias las armonías y los dinamismos que hacen crecer a la sociedad en su conjunto. Nosotros alguna vez hemos dicho que el Estado es tan grande como débil sea la sociedad; que si ésta se fortalece el Estado tiene que disminuirse, y viceversa. Por supuesto, no creemos en el Estado gendarme, prescindente, en el Estado mínimo, como se sugiere desde algunas voces -desde un cierto neoliberalismo- que indudablemente plantean su temática ideológica también entre nosotros. Creemos en ese Estado promotor, celoso de sus facultades pero al mismo tiempo imbuido en su natural y su necesaria limitación frente al individuo y frente a la sociedad; esto forma parte de nuestros conceptos doctrinarios.

Desmitificar por lo tanto la acción del Estado dentro de los conceptos que mueven nuestras ideas de la sociedad, me parece oportuno cuando damos iniciación a una institución de este tipo.

La cuarta idea fundamental que está subyacente en esta creación es la idea de la planificación. Hay tres tipos de planificación: está la planificación compulsiva, el puño de hierro de las economías totalitarias, donde la cuantificación de los objetivos económicos suprime cualquier otra decisión o idea de lo que debe ser el funcionamiento de una economía; inclusive de la economía socialista. Esta centralización, esta planificación compulsiva, hoy -en el mundo moderno- comienza a ser revisada en los mismos centros del poder socialista mundial.

Frente a eso existe también lo que podemos llamar “la mano invisible”, esa conducta un poco misteriosa de la cual resultaría que el mayor beneficio social queda desprendido de la acción espontánea de las empresas en el mercado libre. Esta mano, creada en la imaginación de Adam Smith, tampoco sirve, porque no resiste la prueba de la realidad, ya que todo el mundo sabe que los países que dicen tener un mercado guiado por una mano invisible -muchos de ellos exigidos por el avance de la técnica moderna- imponen un concepto totalmente distinto a este individualismo que se ha descrito en los libros de texto. ¿Alguien nos podrá explicar cómo es posible compatibilizar la “mano invisible” de Adam Smith con toda la serie de interferencias al libre funcionamiento de los mercados agrícolas como el que existe en la Comunidad Económica Europea? ¿Alguien podrá explicar en la economía norteamericana cómo compatibilizar la existencia de un mercado libre con la intervención del Estado en el área militar y tecnológica? 

Esto habla de que entre ambos extremos existe otra realidad. La medida en que se realiza o no esa realidad es lo que nosotros llamamos “la mano guiada”; ni el puño compulsivo ni la mano invisible, sino la mano guiada por una planificación indicativa. Una planificación que reduce la incertidumbre, que premia a quienes asignan mejor los recursos conforme a una determinada racionalidad, que tampoco puede quedar simplemente asignada a las decisiones de la burocracia porque tiene que discutirse con los agentes de la producción y del trabajo. Ahí creo que está la síntesis más feliz de lo que puede ser la planificación más eficaz en la Argentina, una planificación concertada. 

Uno de los factores de la economía más escasos es el capital; esto es una realidad. La utilización racional de capital debe ser una premisa hoy insustituible para cualquier acción de gobierno, y mucho más cuando se quiere hacer ésta de una manera concertada. A veces atribuimos la elevación de las tasas de interés a fenómenos especulativos, pero también la manifestación del aumento de estas tasas en todos los mercados es producto de la escasez de capital. En consecuencia, esto exige a las economías en desarrollo, en donde la escasez es mucho mayor, una suerte de consenso alrededor de las formas de utilizar el capital escaso, y esa forma de lograrlo no es, insisto, una planificación compulsiva al estilo totalitario. No lo admiten ni la psicología ni las condiciones de la vida argentina, ni tampoco la experiencia mundial. Pero tampoco puede quedar librada al capitalismo salvaje, ni a una competencia desenfrenada que haga perder la acumulación de capital ya lograda y haga declinar la capacidad de inversión de la economía en su conjunto.

El Consejo que hoy creamos tiene experiencia en la Argentina; no lo hemos creado de la nada. Hay una larga trayectoria de intentos como el que hoy ponemos en funcionamiento. Sin ir más lejos, el Consejo Nacional de Posguerra presidido por el entonces coronel Juan Perón; el Consejo Económico-Social del año ‘47; la Comisión Nacional de Precios y Salarios del año ‘52; la Comisión Económica Consultiva del año ‘53; menciono esto porque ahí actuaba mi querido amigo y maestro doctor Gómez Morales, en la época en que teníamos la responsabilidad de conducir la economía del país. En la segunda etapa del gobierno justicialista creamos la Comisión de Precios, Ingresos y Nivel de Vida, en el año ‘74, y como ministro de Economía envié al Senado de la Nación un proyecto de creación del Instituto de la Remuneración, la Productividad y la Participación, que también fue un intento de acercar la participación a la productividad del trabajo y la remuneración laboral. Pero fuera de las experiencias justicialistas, citemos el Consejo Nacional de Desarrollo durante la presidencia de Frondizi, el Consejo Nacional del Salario Vital Mínimo y Móvil en el año ‘64 durante la presidencia de Illia, el Consejo Nacional Económico y Social del año ‘72. Durante el actual gobierno, el presidente Alfonsín encaró la Mesa de la Concertación en el año ‘84 y luego la Conferencia Económica y Social en el año ‘85. Estoy nutrido de antecedentes para demostrar y demostrarles que no estamos improvisando. Estamos detrás de una línea de pensamiento perfectamente homogénea y aceptada por todas las grandes fuerzas políticas, económicas y sociales de la República. No nos olvidemos de que la planificación concertada, la armonía de intereses, la participación y las acciones de las entidades económicas y sociales no son privilegio de ningún partido político. Me siento honrado de tener a mi alrededor no sólo representaciones políticas de otras fuentes, sino trabajadores y empresarios que desde sus distintos ángulos han compartido estas ideas y se han sentado reiteradamente en busca de soluciones comunes. Desde la provincia de Buenos Aires iniciamos este mismo camino, pero con renovada esperanza y con profunda fe de que nos va a acompañar el éxito en esta misión que nos hemos trazado.

En el exterior hay dos consejos que han merecido elogios: el Consejo Nacional de la Economía y Trabajo en Italia, y el Consejo Económico y Social de Francia, dos instituciones que han tenido una subrayable tarea en el renacimiento de sus respectivas economías.

En mi mensaje a la Legislatura, cuando hablé del Consejo para el Desarrollo provincial, quise poner de relieve que el hecho de que tratemos a nivel macroeconómico de hacer funcionar este tipo de entidades, no debía significar como una suerte de atajo a la creación colectiva e individual. Los verdaderos programas de concertación son de doble mano: por un lado, bajan al nivel microeconómico las grandes ideas, las grandes directrices de una política, y por otro lado estimulan la creatividad colectiva e individual para que también de abajo para arriba surjan las iniciativas tendientes a enriquecer estos programas de conjunto. Si no despertamos en nuestro medio empresario y en el laboral la idea de que la creatividad o la imaginación, la iniciativa privada, es una de las grandes fuentes inexplotadas para nuestro futuro desarrollo, con planes sólo programáticos y planes consensuales, por más perfectos que estén, no alcanzaremos al ansiado despegue de la economía. 

Es en ustedes, señores empresarios, en ustedes compañeros trabajadores, representantes de las organizaciones sociales y de los agrupamientos de todo orden de la provincia, donde está la verdadera semilla del crecimiento futuro. Si no hay ese espíritu innovador, que está ligado al lucro -lo sabemos bien-, nadie podrá cambiarle la fisonomía a una sociedad que ha elegido la iniciativa y la propiedad privada con su función social como elemento central de su organización. 

Los argentinos debemos desarrollar una de las cualidades que el mundo nos reconoce. Nuestra capacidad de crear, nuestra capacidad de iniciativa. Doy un ejemplo: algunos milagros económicos que hoy parecieran alumbrar los caminos del mundo, han nacido de esta peculiaridad imaginativa, creadora, de los pequeños y medianos empresarios. Italia, España y Francia son ejemplos de esto. Pareciera que en los países latinos la creatividad personal ha sido la respuesta que se ha dado a los procesos de concentración de capital, que en algún momento se afirmaba que eran los óptimos en términos de eficiencia, pero que fueron mostrando su debilidad, porque “el ojo del amo engorda el ganado”. En una palabra, la cercanía del problema, el manejo de lo pequeño, empieza a ser mucho más importante a los fines generales que lo que la tradición nacida en la posguerra nos hizo creer a muchos.

Vuelvo a insistir: la comunidad organizada no es el aparato del Estado ni el aparato formal que genera la nueva burocracia, ni es la comunidad de los justicialistas, sino que es abarcadora de toda la actividad de la provincia. Estamos asistiendo en el mundo a una desideologización de los antagonismos. El proceso abierto en la Unión Soviética con la desarticulación de la planificación centralizada y la apelación a la economía de costos y el análisis de mercado, en lugar de las metas físicas de producción, y la tendencia hacia una convivencia pacífica que parece imponerse en Europa y en los Estados Unidos, llevan a vislumbrar un progresivo apaciguamiento de las tensiones entre los dos mundos. Inclusive, cierta cooperación en diversos aspectos no vinculados al poder militar. Frente a esto, necesitamos insistir en integrar a nuestra naturaleza y a nuestro concepto de Unión Latinoamericana -con la civilización europea, por nuestra comunidad de origen, por los movimientos migratorios- el común sentido filosófico de la vida que deberá promover nuevos entendimientos con su secuela de transferencia de capitales y tecnología que habremos de alentar.

No hay ningún determinismo histórico que nos condene al estancamiento. Esta suerte de decaimiento nacional no tiene una explicación manifiesta. Tal vez pueda atribuirse a que no hemos encontrado todavía el camino y que estamos tanteando a ciegas de dónde sacar los elementos y los recursos para reiniciar nuestro despegue, para dar marcha al progreso económico y la justicia social. La responsabilidad por esta penosa regresión de los últimos lustros que determina que el producto bruto por habitante resulte inferior al del año ‘74, casi quince años después, emana de un encadenamiento perverso de medidas gubernamentales, de corrupción en el sector público y de especulación en el sector privado. Por eso, cuando decimos que podemos cambiar el rumbo de esta situación no estamos generando falsas afirmaciones. Somos conscientes de que reordenando estos conceptos, asegurando firmeza con el ejemplo de las actitudes públicas y movilizando la fuerza creativa de la sociedad, podemos remontar el estancamiento.

Esta nueva dinámica social debe partir de la comunidad; ustedes, como dirigentes de la actividad económica y social, deben incentivar el espíritu productivo con vigor vital; el mismo que aportaron con su esfuerzo mancomunado los responsables de aquellas épocas creativas de la Nación. Sé que desde la provincia de Buenos Aires no vamos a poder corregir la legislación impositiva, ni la monetaria, ni el régimen de precios y salarios, ni las tarifas de servicios, ni las empresas del Estado, ni los criterios de negociación de la deuda externa. Pero creemos que trabajando juntos en la provincia de Buenos Aires vamos a enviar una señal al resto del país de que es posible armonizar los esfuerzos de la comunidad productiva en la búsqueda del desarrollo equilibrado bajo la finalidad de la justicia social. 

Por todo eso hemos dado nacimiento a este Consejo, creado como un instrumento más de la tarea de gobierno, la de hacer efectivo un principio que hemos comenzado a desplegar en la Comisión del Plan Trienal: el desarrollo es una obra de todos. Convoca la voluntad de hacer para nosotros; el plan es un ejercicio permanente del fortalecimiento de las relaciones entre el Estado y la comunidad. Durante los primeros seis meses de gobierno hemos tomado contacto, estrechado vínculos, intercambiado ideas y desarrollado proyectos en común con los distintos sectores de nuestra provincia. Este Consejo viene a ayudarnos a esclarecer el proceso de formulación y elaboración de políticas, a acelerar el seguimiento de programas y proyectos. En definitiva, viene a gobernar con nosotros, no a quitarnos una responsabilidad, sino a sumarnos un compromiso más sólido con nuestras metas y objetivos.

Este Consejo llega para potenciar el trabajo ya iniciado, para corregir inconsistencias y fallas, para sentarse en conjunto con la comisión del Plan Trienal y darle a nuestra provincia el impulso que necesita para crecer y hacer efectiva la justicia social. La participación amplia y profunda de las comunidades, los municipios y los sectores productivos, tiene que ser el pilar de la acción de gobierno. No hay ni habrá burocracia que pueda sustituirla. La descentralización ya está entre nosotros. Desde la provincia no podremos estabilizar la economía nacional, pero daremos el ejemplo siguiendo las orientaciones de nuestra doctrina: reemplazar la lucha por el acuerdo, desenmascarar las conductas antisociales y evitar el derroche y el despilfarro de los escasos recursos provinciales. Estos conceptos ya los transmití a los empresarios provinciales en las primeras semanas de mi gestión.

El general Juan Perón decía que los dirigentes deben tomar los sentimientos que existen dispersos e inorgánicos en las masas populares, sistematizándolos en forma de doctrina los que armonice dándoles consistencia, evitando contradicciones, y luego de ese proceso racional, los deben devolver a la gente en forma de doctrina, porque sólo así será aceptada por todos. Análoga responsabilidad corresponde a todos los dirigentes de la comunidad, que deberán auscultar las vías de acción y los objetivos propugnados por cada sector, para poder ofrecer desde su participación en el Consejo Provincial una línea de pensamiento abarcadora de los intereses que ellos representan.

La función del Estado será en el campo meramente instrumental para poner al servicio de las organizaciones del trabajo y la producción, así como la ciencia, la tecnología y la cultura aquí representadas, los mecanismos para traducir en acciones las etapas que se vayan concretando en su actividad, que será de elaboración y concreción dentro de una perspectiva global que formularemos entre todos. Es por ello que he decidido ponerme a la cabeza de este cuerpo en mi carácter de gobernador de Buenos Aires, para darle el nivel más alto posible a fin de que la comunidad pueda hacerse responsable de su destino histórico, desarrollando sus reglas de juego con la ayuda de la administración, que será un instrumento y no el fin de la sociedad que habitamos.

Los valores de una reforma
 

Hablar en esta Universidad Nacional de La Plata sobre una Constitución significa una apuesta al futuro. Las constituciones no se hacen para gobernar la coyuntura de un pueblo o de una provincia; se hacen para mostrar los perfiles institucionales que enmarcan a una sociedad en un determinado tiempo histórico, y además traducir en instituciones formales el espíritu de una determinada época. La reforma de la Constitución, aun siendo parcial, tiene una trascendencia muy importante para la vida personal y colectiva de todos aquellos que habitamos en la provincia de Buenos Aires. La idea de reformarla no nació hace una semana; es una idea elaborada y debatida desde hace tiempo. El procedimiento y la metodología que se está tratando de aplicar procuran buscar una sanción legislativa y no la convocatoria a una elección constituyente, puesto que, como dije, las constituciones traducen el espíritu de una época, y pensamos que no podía salir de la voluntad de un solo sector político que la impusiera al resto a través de una elección. Nos parecía que la expresión de un partido político, por más mayoritario que fuera, no era el procedimiento más idóneo para sancionar las reformas de una Constitución. 

De ahí que han venido trabajando arduamente legisladores de todas las bancadas que integran la legislatura bonaerense, tomando como base los proyectos elaborados en la administración del gobernador Armendáriz, de la vicegobernadora Roulet, de un grupo de diputados provinciales, de nuestro senador provincial D’Agostino, que son los textos más conocidos. Sobre estas bases se están tratando de compatibilizar ideas, opiniones y criterios para que la Constitución tenga el más amplio referente consensual posible. 

Pensamos también que la riqueza de la diversidad de un pueblo no se traduce o se agota exclusivamente en los partidos políticos, porque también hay otras expresiones muy importantes de la sociedad que deben conocerse. Hemos consultado a las organizaciones empresarias de la provincia sobre aquellos temas que pueden influir en el desarrollo de sus actividades específicas. Hemos consultado a los colegios de profesionales sobre cuál es el enfoque que desde sus respectivas esferas tienen de las reformas a introducir. Hemos consultado a la Confederación General del Trabajo y también a los académicos. 

Todo es motivo de prolijo análisis, de estudio, porque nuestros legisladores, que son los que en definitiva van a decidir sobre esta cuestión, quieren tener la opinión de toda la sociedad. 

La Constitución que tenemos, ustedes lo saben, fue votada en 1934. Estábamos viviendo en el país una época excepcional; no la quiero caracterizar con los epítetos de aquel momento, pero diría que no eran tiempos de normalidad democrática. El partido que encarnaba la mayoría popular estaba proscrito después del golpe de Estado de 1930. El mundo todavía se debatía en la gran crisis, y el movimiento constitucionalista era netamente autoritario. Era la época del surgimiento del nacional-socialismo, la época en que el mundo transitó la etapa que lo llevó a la segunda conflagración mundial; en definitiva, una época que conformaba un ambiente donde las ideas sociales no tenían oportunidad de expresarse. La Constitución del ‘34, pese a ser una Constitución relativamente nueva, no recoge de ninguna manera la cuestión social, sino que contiene aspectos de una sociedad todavía individualista y netamente capitalista, pero que estaba sufriendo las profundas alteraciones que iban a estallar con la guerra. Por esas razones es una Constitución anticuada, con un origen ilegítimo, y por eso en 1949 se la reformó; pero la reforma tuvo el defecto al cual me referí al comienzo: fue la Constitución de un partido, mayoritario, ganada en una elección legítima, pero era la Constitución de un partido. Esto no debe constituirse en justificativo del hecho totalitario de 1956 por el cual la Constitución legal fue abolida por un decreto. Decreto que ni siquiera mereció, como en el caso de la Constitución Nacional que se abolió también por decreto, una Convención Constituyente que ratificara, de alguna manera, esa decisión de la autoridad usurpadora del poder. De manera que tenemos hoy una Constitución por muchas razones ilegítima y por muchas razones anticuada. 

El mundo de hoy, este mundo actual, presenció después de la guerra el constitucionalismo moderno. Las constituciones de Alemania, Francia o Italia han sido moldeadas con el espíritu de la época, respetando el reclamo de los pueblos por la justicia social, la solidaridad y el trabajo. La categoría y la dimensión moral del hombre aparecieron claramente respetadas en ellas. 

En las constituciones que se empiezan a dictar en las provincias argentinas a partir de los años ‘50, cuando numerosos territorios nacionales adquieren la categoría de provincias, se comienza a incorporar estos nuevos valores que el constitucionalismo de posguerra fue transmitiendo a lo largo y a lo ancho de todo el orbe, en los centenares de nuevas naciones que con motivo del proceso de descolonización acceden también a la soberanía nacional. 

En nuestro caso específico, al restaurarse la democracia a partir de 1983, nueve provincias también reformaron sus constituciones y todas lo hicieron dentro de un patrón, que es bastante común en todas ellas, a pesar de que algunas tienen gobierno de la Unión Cívica Radical, otras justicialista y otras de signo independiente. Todas ellas reflejan este constitucionalismo social moderno, rescatan la dignidad de la persona frente al Estado, frente a la sociedad, introducen garantías explícitas de los derechos personales, civiles y políticos; algunas incursionan fuertemente en el tema de la descentralización del Estado y de las autonomías de las sociedades menores, empezando por la base del federalismo y la democracia que es el municipio. Además, introducen reformas en el funcionamiento de los poderes, para volverlos más eficaces, buscando que el Estado se desburocratice en su accionar cotidiano. Todo esto ha generado lo que podemos llamar una teoría del consenso constitucional. 

Queremos afirmar los valores de la participación, de la solidaridad, de la concertación; queremos afirmar este rol trascendente y eminente de la persona, cuya suprema dignidad se garantiza en el texto básico de la Constitución. Sin embargo, esto que nuestro sentido común nos dicta como valores que podemos asumir con criterio amplio y muy generalizado, hoy, en el mundo moderno, ese espíritu que viene de la época de la posguerra está en debate. Hoy hay nuevas ideologías, nuevas teorías en el mundo, que son las de lo inorgánico, que ponen en crisis al mundo de la filosofía, de los valores y de las ideologías. Así, hay pensadores modernos que se preguntan si es posible discernir la existencia de un orden social o natural en las naciones y en los pueblos; se preguntan si todo no es un formidable caos en el cual es muy difícil que la razón pueda establecer fines y que el espíritu humano pueda encontrar el ordenamiento en el que tradicionalmente ha creído. Hoy hay una suerte de depredación de los valores. 

Cuando Einstein descubrió el principio de la relatividad, sentó, sin quererlo, el principio del relativismo moderno. A partir de esta ley mecánica y física, surgió en el mundo toda una corriente relativista de los valores. Los valores no existen, todo es relativo. Yo diría que también Freud, con su teoría del psicoanálisis, en la medida en que le atribuye al hombre el moverse por compulsiones inconscientes, también contribuyó a este relajamiento de los valores absolutos con los que la tradición del mundo occidental se ha movido en un sentido o en otro, pero siempre alrededor de ellos. ¿Creemos o no creemos en la suprema dignidad del hombre? ¿Creemos o no creemos en la existencia de una ley moral, o todo es relativo? Si fuera todo relativo, si no hubiera estas verdades certeras en las cuales confiamos aunque puedan ser verdades discutidas, pero por las cuales el hombre ha generado un estilo de civilización; si esto fuera así, ¿qué sentido tendría dictar una Constitución? Porque una Constitución es el trasunto de un espíritu determinado y una actitud basada en una escala de valores. 

De acuerdo con estos pensadores, el orden general no existe; el caos y la incertidumbre son la nota predominante de la vida intelectual, política y social. El relativismo moral es la norma, el hombre ha abandonado viejas tradiciones y creencias y no las ha sustituido por otras; por eso nos deslizamos en este caos donde lo que aparenta ser la ley más visible es aquella que marca la lucha del hombre por sobrevivir a cualquier costo y de cualquier manera. 

Es posible que no seamos buenos constitucionalistas y yo no aspiro a serlo, pero no podríamos serlo si no conocemos la filosofía que inspira este tipo de instituciones jurídicas. Por lo tanto, sancionar en una Constitución que el valor supremo de la vida social es el hombre, es sancionar los derechos constitucionales al trabajo, a la seguridad social, a la vivienda digna, a la educación, al acceso a la justicia, a la salud. Los dejamos incorporados como una aspiración de la sociedad. Los que critican pueden ver esto como una utopía o como demagogia barata. Sin embargo, fíjense que frente a este maremagnum de contradicciones donde la incertidumbre, el relativismo y el caos parecieran ser las notas de la vida intelectual y política de este tiempo, es probable que nosotros en la Constitución hagamos afirmaciones que tiendan a echar luz ahí donde hay sombras, poner orden ahí donde hay caos y aportar algunas visiones de lo absoluto ahí donde está lo relativo. 

Sostener la dignidad del hombre, sostener la subordinación del Estado a la sociedad y de la sociedad a la persona, conforma un orden de valores absolutos en los cuales nosotros afincamos nuestra capacidad de vivir en paz y desarrollarnos. 

Por eso la tarea que hemos acometido con la reforma constitucional no tiene solamente el sello de lo institucional y lo jurídico; hay también la afirmación de una escala de valores; la afirmación de que las ideas no han muerto; la afirmación de que el caos tiene que ser de alguna manera superado mediante una apelación a los valores tradicionales que el hombre ha defendido, por lo menos el hombre de Occidente. 

Reitero: en nuestra Constitución queremos darle al hombre bonaerense la idea de que él también puede aferrarse a verdades sólidas capaces de resistir las mutaciones de los tiempos; por eso esta Constitución también tiene un sesgo filosófico no escrito, no expreso, no delineado, no codificado, pero sí presente en su espíritu. 

Estas son las reflexiones un poco improvisadas de un tema en el que ciertamente ustedes, con versación académica, pueden opinar y hablar con mayor profundidad y sabiduría. 

El rencor es una herida absurda
 

Cuando recibí la noticia de la muerte del almirante Rojas, recordé, paradójicamente, a Jorge Luis Borges. No por su conocida ironía sobre los peronistas, que “no somos ni buenos ni malos, sólo incorregibles”. Sino por aquello de que “morir es una costumbre que suele tener la gente”. 

La idea de la muerte siempre trae consigo una actitud de ética cristiana que lleva a relativizar las humanas pasiones de la existencia. Pero no cambia a las personas. Sólo permite mirarlas de otra manera. Son la vida y sus acciones las que las muestran. 

El almirante Rojas era el último sobreviviente de una Argentina postrada por las discordias interiores y las intransigencias más absurdas. Esa Argentina es una fauna en extinción. Literalmente, el pensamiento político del almirante Rojas ya era el pasado, aun antes de morir. El último testimonio de una herida profunda y absurda en la sociedad argentina, que de tanto en tanto él solía remover con sus declaraciones hirientes hacia Perón y el peronismo, a veces con indisimulada fruición. 

Su muerte no me produjo dolor. Sólo pena: en algunos discursos fúnebres y en las exequias aparecieron algunos fantasmas del pasado. No me dejé entregar a ellos, aunque tenía para exhibir mis heridas. Que han cerrado y que ya no sangran, que son propias pero también de todo el peronismo: forman parte del patrimonio cultural de nuestro movimiento y de su rica mitología de héroes y mártires. 

Esa mañana de la noticia no pude evitar el recuerdo de los tiempos de cárcel de la Revolución Libertadora. Me había condenado un delito que era mi orgullo más preciado: el de ser peronista. Esos y los que siguieron fueron los tiempos del decreto 4161, de la profanación del cadáver de Evita, de los fusilamientos del 9 de junio de 1956, que se llevaron las vidas del general Juan José Valle y de los coroneles Cogorno e Ibazeta, junto a los de los civiles muertos en los basurales de José León Suárez y en la comisaría de Lanús, símbolos máximos todos ellos de la heroica resistencia peronista. 

Recordé muchas otras cosas. Los tiempos infaustos que vivieron mi esposa Anita y mis hijos en las colas de la cárcel de Caseros. De las requisas en las medias y los zapatos de Juan Pablo, y de que Mario Alejandro nació estando su padre en los calabozos de la dictadura. Tuve a mano la tentación de ceder a un sentimiento de revancha. Una torpe debilidad de la falible condición humana. 

Miré a mi familia a mi alrededor. Miré a la sociedad argentina de hoy, propensa mayoritariamente a pesar de los avatares complejos de la política, a sumar antes que a restar, a consensuar antes que a dividir. Cualquier gesto innoble de revancha hubiera sido una pasión inútil. Un ejercicio indigno, según los valores que han nutrido mi vida personal y mi carrera política. No me equivoqué. A veces es mejor comprender que explicar. La memoria tiene una función social. Es necesaria para la continuidad de la cultura. Es un mecanismo que accionan las sociedades, tanto en los momentos de continuidades como en los de fracturas. José Hernández nos enseñó en Martín Fierro que “olvidar lo malo también es tener memoria”. El rencor no es buen consejero, impide la emergencia de la creatividad, paraliza la razón, destruye la convivencia, detiene la política. 

El almirante Rojas hizo de su antiperonismo visceral una razón para vivir. Fue en ello tan pertinaz como coherente. Así se despidió de la vida. Confieso que me hubiera gustado que siguiera el ejemplo de Juan Perón tras 18 años de exilio. El general volvió para reconciliar a los argentinos. Fue su despedida y su mejor legado. En sus oídos se llevó a cambio “la más maravillosa música” y el compromiso militante de sus continuadores para hacer de su ideario y de su doctrina un campo fértil para nutrir a la Nación Argentina de propuestas transformadoras. No volvió como “un león herbívoro”, metáfora a la que gustaba acudir con ciertos guiños picarescos: era un gigantesco “animal político” en la más pura acepción aristotélica, que nos entregaba entonces -y no lo sabíamos- los últimos alientos de su formidable genio de estadista adelantado a su tiempo. Ricardo Balbín y buena parte del radicalismo y la dirigencia política supieron entenderlo y acompañarlo. Una sociedad no se construye sobre los odios. Se levanta sobre las bases de un consenso que respeta las diferencias, las identidades y los naturales desencuentros de la política. 

Rojas no supo, no quiso o no pudo decodificar esta clave de aquella época, aplicable de allí en más a cualquier circunstancia de nuestra azarosa existencia como Nación: “Para un argentino, no hay nada mejor que otro argentino”. 

Su pensamiento fue influyente en un sector de la sociedad argentina de su tiempo. Lamentablemente, el almirante murió con sus odios intactos, y había extendido ese sentimiento a una visión restrictiva y degradada de la democracia. Después de 1955 fue el paradigma más notable de un revanchismo depredador de la convivencia política. 

El peronismo está vivo. Tiene atrás su historia y por delante todo el futuro. El peronismo siempre está viniendo. No se irá nunca. 

Las claves de la Reforma
 

Una Constitución es, ante todo, un compromiso. Antes que letra jurídica es un contrato de convivencia. Como toda obra humana es en sí misma incompleta, pero su mayor fortaleza, su legitimidad y eficacia, radica en el acuerdo entre fuerzas sociales y sectores políticos que participan en su conformación.

Una Constitución, en definitiva, es la más fina ingeniería jurídica, social y política de una Nación. Ella deriva, siempre, de la política arquitectónica, esto es, de la vocación por la construcción histórica permanente. Por lo tanto, no debe quedar subordinada a la faz agonal de la política, legítima desde luego pero circunscripta sólo a la selección de candidatos, la competencia electoral y la disputa por espacios de poder. 

Los procesos de reforma constitucional son absolutamente imprescindibles como adaptaciones a las condiciones sociales en constante cambio. No escapa a la racionalidad y cordura políticas que una reforma constitucional emprendida por razones oportunistas para facilitar la gestión política -sea del gobierno o de la oposición- desvaloriza lo que Karl Loewenstein, en su reconocida Teoría de la Constitución, llama el “sentimiento constitucional”. ¿Qué significa? Se podría describir con palabras del mismo autor como “aquella conciencia de la comunidad que, trascendiendo a todos los antagonismos y tensiones existentes... integra a detentadores y destinatarios del poder en el marco de un orden comunitario obligatorio, justamente la Constitución, sometiendo el proceso político a los intereses de la comunidad”. 

Las tres constituciones 

Podríamos resumir nuestra historia constitucional en los rumbos señalados por tres constituciones. Dos son historia, una es horizonte. Dos son ya realizaciones y pasado. La otra es asignatura pendiente.

Cada una de ellas fue producto de una demanda histórica. La de 1853-1860, que aún nos rige, fue la expresión de un modelo de país asociado al fin de las guerras civiles, la Conquista del Desierto, la extensión de la frontera agropecuaria, la inmigración masiva, el modelo agro-exportador de inserción en los mercados mundiales, enmarcados en una indefinida y mágica visión del progreso.

La de 1949, agitada ya por la discordia política y por enfermizas luchas facciosas, expresó el valor aditivo de los derechos sociales a las garantías y derechos individuales del constitucionalismo liberal. Alumbró un país nuevo e incluyó valores originales de la cultura política nacional: la soberanía política, la independencia económica y la justicia social. En suma, nos trajo una moderna concepción de la democracia, integrada, con nuevos actores y protagonistas sociales, en el marco de una ponderada gestión estatal del desarrollo, con perfil industrial, mercado interno vigoroso, legislación social de avanzada para la época y transformador criterio redistributivo de la renta nacional.

La de 1957 y la enmienda Lanusse de 1972 -ambas sin el concurso del peronismo-, como las anteriores reformas de 1866 y 1898, no fueron sino adaptaciones instrumentales o “soluciones políticas” con aspiraciones de máxima juridicidad. Pero no pueden ser consideradas reformas en cuanto al vigor del consenso que las abonó y a la idea primigenia del compromiso.

La reforma que falta, la que expresará el perfil de país para el siglo XXI, es aquella por la que el Justicialismo procura declarar su necesidad pre-constituyente en el foro más calificado de la democracia, allí donde surge la legalidad de la República, se anudan los acuerdos y se racionalizan los disensos: el Congreso de la Nación. 

Consenso, dos tercios y reelección 

La cuestión del consenso introduce también los limites del mismo. No puede pretenderse un consenso tan amplio que obstruya el necesario proceso reformista, ni tan restringido que lo vacíe de la legitimidad imprescindible de toda Constitución, más allá de la validez jurídica y de la solidez y virtud de los principios y valores que sustenta.

No nos referimos a un consenso abstracto, sino a aquel que emana de la idea rectora de la unidad nacional, una unidad política, no partidista, que debe apoyarse primero en una unidad legal. Si coincidimos en que esta Unión Nacional -que no significa uniformidad ni supresión de identidades, historias y propuestas propias- sigue siendo un objetivo a alcanzar, cuya aspiración se fija en el preámbulo constitucional de 1853-1860, debemos cuidarnos de propugnar una revisión de la Carta Magna, desde luego necesaria, que contribuya a acrecentar la desunión y que podría eventualmente dividirnos sobre un símbolo que todavía nos une, sobre el símbolo histórico de la unidad política de la Nación.

La discusión sobre los dos tercios de los miembros (presentes o totales) es apenas ruido en la comunicación política. Es bastardear la cuestión. Es el menudeo del debate. Juristas calificados adhieren a una y otra posición. Todos en apariencia tienen razón, lo cual induce a pensar que ninguno la tiene. El Justicialismo sostiene su tradición en los miembros presentes. Creemos que la racionalidad y responsabilidad de los legisladores reducirá la diferencia en el momento de la verdad: no caben ni las deserciones deliberadas ni las prepotencias de la mayorías. Aspiramos a no ver butacas vacías ni a la contabilidad de los cálculos mezquinos. Cabe, sí, esperar una discusión razonada y razonable. 

Igual criterio sostenemos con la reelección. En el gobierno y en la oposición, el peronismo ha sido reeleccionista, por lo que no puede ahora ser tachado de oportunista por impulsarla. Del mismo modo, nunca ha sido irresponsable. Sabe que una Constitución no es la expresión de una circunstancia determinada ni un texto para conciliar con el destino personal de los hombres. La reelección es una de las reformas propuestas, no es “la reforma”.

El proyecto peronista que ha logrado un trabajoso consenso en nuestro bloque sintoniza con las tendencias del país que viene. Hemos afirmado en nuestra propuesta los derechos individuales de la parte dogmática, pero hemos introducido en ella, como Capítulo II, mayores clarificaciones y nuevas garantías procesales.

No era nuestra intención alterar la parte de Declaraciones, Derechos y Garantías consagrados en el texto fundacional de 1853-1860, sino auspiciar la optimización, desarrollo y ampliación de la nómina de derechos constitucionales para la ciudadanía del tercer milenio.

Tenemos algunas reservas con el proyecto acordado, de las cuales dejaremos constancia en el recinto a la hora del debate, acerca de la insuficiencia de refugiar “los nuevos derechos humanos y sociales” bajo la invocación de los tratados internacionales, que relegan a categoría infraconstitucional cuestiones tales como la consagración del derecho a la vida, a la identidad, a la intimidad, a la integridad psíquica y física de las personas, o el principio de no discriminación por cuestiones de raza, sexo, religión o creencias.

La mejor reforma no es la que no se hace. La mejor Constitución no es la Constitución impuesta. Es el momento de explorar la posibilidad de acuerdos básicos. No es cuestión de hombres, ni de plazos, ni de “precios”. Es tiempo de definir normas, principios y valores para las futuras generaciones de argentinos. 

Estrategias posibles para disminuir la marginación social y cultural

El tema que hoy desarrollaremos es tan amplio y tan antiguo como la historia de la humanidad. Creo, por eso, que no estaría de más precisar algunos aspectos que hacen a su contorno político, social e ideológico. Es muy cierto y terrible aquello de que a pesar de que los pobres mueran no muere la pobreza. Porque la pobreza es contagiosa y en consecuencia los pobres reproducen pobreza. Hay, en este sentido, objetivos que no se podrán alcanzar por la vía tecnocrática, sino que requieren soluciones políticas. La seducción que ejerce la acción de gobernar es que permite volver convergentes las prácticas humanas, construyendo nuevos caminos y entrelazando la actividad política con la sociedad civil para resolver los problemas más urgentes.
Siendo un mal crónico en Latinoamérica, lo más preocupante es que en la década pasada la pobreza siguió aumentando. América Latina mantiene en situación de pobreza a porcentajes de la población que oscilan entre el 35% y el 80%, según los países. Hay datos ciertos que confirman que el carácter de la pobreza ha cambiado. Ya no se trata sólo de determinar a cuál sector de la población afecta, o si es un atributo sólo del sector informal de la economía, sino de advertir que afecta a grupos más vastos de la sociedad.
Los datos que reconoce el Banco Mundial aseguran que en nuestra región el 20% más pobre de la población recibe apenas el 4% del ingreso nacional. Ubicando la situación extrema en Brasil, donde el 20% más pobre recibe sólo el 2,4% del ingreso nacional. Estas cifras indican además que en la década de los ‘80 la distribución del ingreso empeoró en la región, especialmente en Argentina, Brasil, Honduras y Venezuela.
En términos de nuestra realidad histórica, la pobreza ha sido objeto de discursos de los más variados tipos. Sirvió además para la construcción de proyectos políticos y de utopías del más variado tipo.
Hubo una época en que la justicia social para nosotros aludía preferentemente a las relaciones capital-trabajo y al mecanismo a partir del cual se podía erradicar la pobreza. Era un discurso reivindicativo, sobre todo en el caso de Evita, que ubicaba positivamente a los pobres rehabilitando un destino profético que no se articulaba con la política económica.
Hoy hemos pasado de esos conceptos a una nueva realidad. Es el mercado el que regula las relaciones capital-trabajo y los pobres, en vez de ser los antiguos sujetos históricos, los destinatarios del discurso peronista, son una parte mensurable de la composición social que se puede abordar como un dato cuantitativo y con técnicas apropiadas. La pobreza y la desigualdad como problema que conmueve a la sociedad en su conjunto han dejado de existir. Es un número que mide el porcentaje del gasto social que el gobierno asigna.
La reivindicación de conceptos históricos sobre la índole colectiva que tiene el problema de la pobreza y la responsabilidad social que eso involucra para el conjunto de la sociedad me parece fundamental como principio rector de un programa de lucha contra la pobreza. Ésta no puede ser motivo de un ejercicio del asistencialismo, ni puede ser obra de la beneficencia privada que soluciona poco y tranquiliza conciencias erráticas. Se debe abordar desde otros ángulos. Sé que son más difíciles, pero si no creamos conciencia de esto no vamos a encontrar los mecanismos para combatirla y extirparla.
El gran desafío es concebir a la pobreza como una enorme carga de deuda social acumulada en el tiempo. Y a la reparación de esta realidad no como producto de un acto de buena voluntad o de generosidad, sino como una acción que es debida en función de derechos humanos adquiridos y no resarcidos.
Estas son las premisas de las que debería partir un programa que combata la pobreza. El tema tiene que situarse en la perspectiva más amplia de considerar aquellas políticas que permiten un desarrollo económico con equidad social a partir de un umbral mínimo de ingresos y beneficios que otorgue satisfacción a las necesidades básicas elementales de toda la población.
¿Es esto posible? Hay un conjunto de políticas que pueden dirigirse a este objetivo. Primero, admitiendo que este no es un objetivo para un período breve de tiempo. Unos estudios de la CEPAL -en los que tuve la oportunidad de trabajar- acerca de lo que insumiría eliminar la pobreza en el contexto latinoamericano -cuyos promedios, como señalé, son mayores que los que existen en la Argentina- indicaban que, dedicando el 3,5% del PBI en América Latina era posible terminar con el problema básico de la pobreza en diez años. Deberíamos hacer un estudio similar en la Argentina. 

Segundo, todo el tema debe ser encarado bajo el marco de un pacto de solidaridad social que involucre la acción de todos los factores que deben estar involucrados en el problema: públicos y privados. Esto no es fácil de hacer en un país como la Argentina, donde la condición de pobre es rechazada, inclusive por los propios pobres. No sucede como en Chile, donde los pobres son objeto de preocupación nacional ya desde las épocas del gobierno militar.
Tercero, ¿cómo se solucionaría el problema de los recursos? En primer lugar, creo que la política impositiva tiene mucho que decir. Mientras subsista el actual sistema, donde los impuestos al consumo son la gran fuente de recursos fiscales, y donde la riqueza y las ganancias tienen un gravamen menor, habrá un sesgo pro pobreza dentro de nuestra estructura fiscal. Esto hay que modificarlo. Una idea, que se me ocurre en forma provisoria, es buscar algún mecanismo desgravatorio del consumo de los pobres, mientras dure el necesario proceso de reconversión del sistema fiscal. También sería bueno introducir exenciones impositivas a las actividades económicas realizadas en torno a la pobreza.
Cuarto, me parece oportuno estudiar la creación de un fondo nacional para amortizar la deuda social. Algo así se realiza en México, donde se ha constituido un Fondo de Solidaridad Social que se formó con el producto de las privatizaciones. Tal vez en nuestro caso esto sea ya una batalla perdida, pero lo que podríamos intentar es que las acciones de las empresas privatizadas que queden en poder del Estado se asignen a este fondo, para que la renta que de ellas se obtenga o de su eventual venta en el futuro alimente tal Fondo.
Quinto, se hace necesario generar y canalizar recursos dirigidos a la promoción de microemprendimientos productivos, como una forma de dar oportunidades de ocupación semiformal a los sectores pobres. A este respecto voy a referirme a la experiencia chilena. En este país el problema de la pobreza es nacionalmente asumido por todos los protagonistas políticos y sociales. Aun para la derecha chilena la pobreza es un tema fundamental. Su irreductibilidad, a pesar del desarrollo económico chileno, sigue siendo un fenómeno de honda preocupación en los ambientes gubernativos y no gubernativos: las iglesias, las universidades, los partidos políticos, las agrupaciones empresarias. Claro, difieren en los métodos, pero tienen al respecto una preocupación generalizada. 

Por ejemplo, está ganando espacio en Chile la idea de que, en vez de subsidiar la oferta de bienes públicos, se debería subsidiar la demanda. Hay cálculos que muestran que, si todo lo que se gasta para aumentar la oferta de bienes sociales se transfiriera directamente a las familias, con eso se podría subsidiar toda la demanda. Esto tiene un neto contenido individualista y es la aplicación hasta sus últimas consecuencias de la economía de mercado al problema de los beneficios sociales, pero lo cito para mostrar cómo esta preocupación tiene contenidos que no están presentes entre nosotros.
Uno de los partidos chilenos de derecha sostiene que la privatización del conjunto de las empresas públicas chilenas -ya que a pesar de lo neoliberal del programa económico, el Estado es dueño y sigue manejando el cobre, la producción, exportación e importación de petróleo, los ferrocarriles, las obras sanitarias, el metro, etc.- es el instrumento para solucionar el problema de la pobreza.
Sexto, en la Argentina la pobreza es un problema social que preocupa a algunas minorías, pero no tiene la encarnadura que tiene en otros países. A pesar del origen y de la tradición de nuestro partido y del gobierno actual, el tema ha sido relativamente silenciado. Recién ahora comienza a reaparecer en algunos núcleos sensibles del gobierno. Por ello, cuando hablo de un pacto de solidaridad social, también estoy pensando en los medios de comunicación. Ellos deberían motorizar la presentación y la divulgación de este tema ante la sociedad. Habría que comprometerlos con la concienciación del problema global que crea la exclusión y la marginalidad de millones de argentinos.
Séptimo, me parece oportuno estudiar la posibilidad de sustituir el servicio militar por un servicio civil destinado a cumplir acciones para combatir la pobreza: el voluntariado social, que también puede estar a cargo de agrupaciones sociales o de partidos políticos, en sociedades intermedias que pueblan el universo tan vasto y tan complejo de la acción social.
Octavo, agrego otra área fundamental de la cuestión, la llamada “área social de la economía”. Las actividades informales, que son aquellas donde se defiende el pobre cuando puede, en vez de ser un fenómeno considerado casi delincuencial debería ser objeto de tratamiento específico por parte de la legislación y por parte de las acciones de los gobiernos. La idea de que la economía informal debe ser auxiliada y lentamente transformada en economía formal debería integrar la lucha contra la pobreza y la marginalidad. Hay mecanismos específicos de crédito, de desgravaciones impositivas, hasta de asistencia técnica y desarrollo de tecnología para los informales que podrían tener un alto impacto, no para lograr espectaculares resultados en un corto plazo, pero sí para ir sistematizando estas naturales autodefensas que el pobre va creando ante la imposibilidad de acceder al mercado formal.
Señalo dos acciones que en este aspecto hemos hecho en la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires: una de nuestras primeras creaciones fue el Instituto Provincial del Empleo (IPE), que podría dar una larga y exitosa cuenta de los esfuerzos que en esta materia se han desarrollado. La otra fue haber implantado el plan PAÍS, con el cual transformamos el problema del hambre, con sus colas inmensas de gente que venía a buscar comida. Hemos montado 2.500 comedores para la emergencia que dieron de comer a 2.000.000 de personas en el momento más agudo de la crisis del año ‘89, en un sistema donde los pobres no sólo compraban sus alimentos y hacían la comida que querían, sino que tenían un plazo para ir transformando el subsidio que recibían en fondos para microemprendimientos propios. Ese es un ejemplo que me enorgullezco de citar, porque reúne los requisitos que debe tener cualquier programa de lucha contra la pobreza. Se basa en la autogestión de los propios beneficiarios, no en el asistencialismo. 

Nuestra agenda ecológica
 

La cuestión del desarrollo sustentable nos coloca en presencia de un debate imprescindible para la Argentina del mañana, pero imposible de abordar sin meter los manos en la Argentina de hoy y en extensas porciones de nuestro pasado menos decoroso: en esa Argentina presa de vicios estructurales, con las contradicciones de su inequitativo crecimiento y las llagas de las desigualdades sociales a flor de piel.

Se trata ya de un valor aceptado que el desarrollo sostenible es la conjugación del crecimiento económico con la equidad social y el equilibrio ecológico: la humanidad ha avanzado lo suficiente como para desestimar tanto las simples apelaciones al conservacionismo bucólico como a las recetas tecnocráticas que suponen que el progreso de las sociedades se produce por la mecánica traslación a la calidad de vida de la gente de las mediciones favorables del producto bruto.

Recuerdo que en una oportunidad a Perón le llegó una queja por la tala indiscriminada de quebrachos, que afectaba ya en aquellos años el patrimonio forestal del país. Como de costumbre anticipado a su tiempo, la respuesta de Perón en aquellos años ‘50 fue elocuente: “No me extraña -dijo con sabiduría-que exploten la madera, porque también explotan a los obreros que hacen la tarea”.

Aquella anécdota fue premonitoria de los dos grandes paradigmas del tercer milenio: el Desarrollo Humano (“del pueblo, para el pueblo y por el pueblo”, según el último Informe de las Naciones Unidas) y el desarrollo sustentable.

Los países del Norte entienden al desarrollo sustentable como un nueva concepción que apunta a no comprometer a las generaciones futuras en su armónica convivencia con la naturaleza. Para los países del Sur, en cambio, el imperativo debería ser no sacrificar el presente de los pueblos, impedir el progresivo y acelerado deterioro de las condiciones de vida de sus habitantes: en épocas de reconversiones económicas, de reforma del Estado, de liberalización y apertura de las economías, de flexibilizaciones laborales, la defensa y protección del ambiente no puede entenderse sino enmarcada en una concepción superior y humana del desarrollo.

El mundo transita ya una avenida de doble mano, en donde la superación de los males endémicos de la pobreza y la protección del ambiente deben articular un sistema de tránsito único. En definitiva, la lucha contra la pobreza es también una lucha ecológica: ambas son inevitablemente políticas e inexorablemente éticas.

Con mucha propiedad, Nicola Giglio, experto de la CEPAL en la temática del ambiente, sostuvo ayer que ni el economicismo, ni el tecnocratismo, ni el juridicismo traerán las soluciones esperadas: la demanda más urgente es una visión sistémica, integradora y que diferencia las problemáticas del desarrollo sustentable. El hambre, el desempleo y la pobreza son las prioridades de los países del Cono Sur, como consecuencia de un modelo de desarrollo que no pondera adecuadamente el aspecto humano.

Argentina debe mirarse en el espejo de sus problemas más íntimos y propios. Por ejemplo, ni en el diagnóstico situacional ni en los trabajos a desarrollarse en el Programa Nacional para la Conservación y el Desarrollo Sustentable, recientemente presentado en la UICN, se menciona la degradación ambiental del Conurbano que apostrofa la condición humana de casi el 40% de la población del país, o la contaminación petrolera que aniquila la rica fauna marina del sur argentino.

Ambas cuestiones deben formar parte de nuestra agenda ecológica, sin omitir el gran desafío de las sociedades del futuro, que ya nos golpea a la puerta: la naturaleza humana es siempre el primer bien a ser preservado, “para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino”. 

Por la democracia, contra el golpismo y la corrupción
 

El despacho que obra a vuestra consideración instituye un nuevo artículo en la Constitución Nacional que hemos denominado de defensa del orden constitucional y del sistema democrático. Se trata de una cláusula poco frecuente y si se quiere novedosa en la legislación constitucional comparada. Debemos admitir que cada país, en su momento y a su tiempo, ha tratado de tutelar su orden constitucional conforme a sus propios antecedentes históricos. No existe una regla universal; cada país ha vivido sus vicisitudes y ha salido a su encuentro forjando normas de la defensa de este bien tan preciado como es el sistema democrático. 

Todos los países aprenden de su experiencia histórica. La propia Constitución de 1853 demuestra esta relación estrecha entre el pasado reciente y la norma constitucional. Hay restricciones en nuestra Carta Magna que se refieren a las incidencias que vivió el país durante el gobierno de Rosas. El artículo 29 menciona las “facultades extraordinarias”, que no eran comunes en la experiencia mundial. El artículo 17 se refiere a la “confiscación de bienes” y el 18 alude a “la pena de muerte por razones políticas”, “los tormentos y los azotes”. En la reforma de 1860 se suprimieron las referencias a las “ejecuciones a lanza y cuchillo”. Estas menciones describen hasta qué punto el pasado entonces reciente condicionó a los constituyentes. 

Nosotros vivimos otra realidad, y ella apunta a la disposición constitucional que proponemos insertar con esta cláusula. En la de 1853, la defensa del orden constitucional podría encuadrarse en el artículo 21, que dispone la obligación de todo ciudadano de armarse en defensa de la patria y de la Constitución Nacional. 

Un siglo después, una Constitución que fue abolida por decreto pero que rigió un tiempo los destinos del país, tenía varias prescripciones sobre el tema. El artículo 15 de la Constitución de 1949 decía: “El Estado no reconoce libertad para atentar contra la libertad. El Estado no reconoce organizaciones nacionales o internacionales, cualesquiera sean sus fines, que sustenten principios opuestos a las libertades individuales establecidas en esta Constitución y atentatorios contra el sistema democrático en que ésta se inspira”. 

Asimismo, el artículo 21 decía: “Una ley especial establecerá las sanciones para quienes de cualquier manera preconizaren o difundieren métodos o sistemas mediante los cuales por el empleo de la violencia se proponga suprimir o cambiar la Constitución o algunos de sus principios básicos, y a quienes organizaren, dirigieren o formaren parte de una asociación o entidad que tenga como propósito visible u oculto alcanzar alguna de dichas finalidades”. 

Otros antecedentes son los artículos de esta naturaleza que se han sancionado en las constituciones provinciales. A mi juicio, la más perfecta de estas cláusulas es la que se introdujo en la Constitución de Córdoba en 1986. 

El Congreso de la Nación, por su parte, dictó en 1984 la ley de “Protección del Orden Constitucional y de la vida democrática”, que lleva el número 23.077. Por medio de esta norma se modificó el Código Penal, se tipificaron los delitos y se modernizó la legislación en materia de cuestiones tales como la rebelión, la sedición y la alteración del régimen constitucional. Estas modificaciones alcanzan también a los delitos que se cometían contra la independencia económica del país, según lo establece el artículo 6º de la ley, modificatorio del artículo 226 del Código Penal. Esta norma reprime a quienes pretendan “suprimir o menoscabar”, aunque sea temporalmente, la independencia económica de la Nación. 

Nuestra propuesta 

La reforma que consideramos sostiene que “esta Constitución mantendrá su imperio aun cuando se interrumpiere su observancia por actos de fuerza contra el orden constitucional y el sistema democrático”. Si este artículo hubiese estado incluido en la Constitución actual, no hubiera podido dictarse la acordada de la Corte Suprema de 1930 que aceptó de hecho la afirmación de un régimen de facto en la Argentina. 

Declara también la absoluta nulidad de los actos de fuerza tomados en contra de la Constitución e instala la posibilidad de revisar los actos que se dictasen por un gobierno de facto. También inhabilita a perpetuidad para ocupar cargos públicos y excluye de los beneficios del indulto y de la conmutación de penas a sus autores. Extiende estas sanciones a quienes usurparen funciones previstas para las autoridades de esta Constitución y de las provincias. Determina la responsabilidad civil y penal de sus actos y, a su vez, declara que las acciones respectivas serán imprescriptibles. 

Por otro lado, la norma instala de manera explícita un derecho nuevo en nuestro ordenamiento jurídico: el de resistencia. “Todos los ciudadanos tienen el derecho de resistencia contra quienes ejecutaren los actos de fuerza enunciados en este artículo”. 

Finalmente, el artículo proyectado incluye una novedad en el sistema constitucional argentino y comparado. Equipara la corrupción con un delito que tiene el mismo significado que el atentado contra el sistema democrático. Determina la inhabilitación por el tiempo que las leyes fijen para quienes hayan cometido este tipo de delito e indica al Congreso que sancione una ley sobre ética para el ejercicio de la función pública. 

Brevemente descrito el contenido de esta propuesta, a continuación voy a repasar sintéticamente de qué se trata y cuál es el porqué de la defensa del orden constitucional. 

Todos sabemos que la Constitución es la ley fundamental de la República, es su acta fundacional, el contrato social que nos hemos dado los argentinos para vivir un proyecto de vida en común. Pues bien. Se ha dicho -alguna vez lo sostuve en este recinto- que, como suponían los griegos, cada Constitución tiene un pathos, que es su emoción, su alma, su “sufrimiento”, y un ethos, que es su inteligencia creadora. Sabemos que las constituciones republicanas reparten la competencia entre la libertad de las personas, los derechos de las comunidades y sus asociaciones intermedias -como se suele decir ahora- y el Estado, garantizan los derechos de las personas y, fundamentalmente, establecen las reglas del juego político que racionalizan y humanizan la lucha por el poder. 

Pero así como vemos claro el concepto de orden constitucional y republicano que consagra nuestra Constitución y por ende sabemos lo que queremos defender, no es tan clara y precisa la defensa de la democracia. La democracia no tiene una extensa historia en el pensamiento político. No figura como sistema ni como concepto en la Constitución de 1853. Le ha costado mucho a este concepto, que hoy nos parece tan adentrado en nuestra vida colectiva, ganar el consenso que hoy tiene, también a nivel universal. No todo el mundo vive en democracia según la interpretamos a la manera occidental, con elecciones periódicas y libres y con ejercicio de una serie de libertades. Según las Naciones Unidas, cerca del 50% de la humanidad no conoce todavía en plenitud este sistema. De cualquier manera, la democracia se ha instalado con fuerza como un valor de aceptación universal. 

Un largo esfuerzo para la aceptación 

Pero si rastreamos el origen de este término en la historia, observaremos las dificultades que surgieron para que se admitiera esta concepción que hoy parece tan lógica e irrefutable. 

Posiblemente el primer debate sobre la democracia lo describe Heródoto, cuando analiza la polémica mantenida alrededor de la forma de gobierno de Persia. Darío, el rey, defendía la monarquía, y Megabizo la aristocracia. Se oponía a la definición que se daba a la democracia como isonomia -la igualdad ante la ley e igualdad de los iguales-, diciendo: “¿Cómo puede gobernar bien aquel que no ha recibido instrucción ni ha conocido nada bueno y conveniente y que trastorna los negocios públicos entrometiéndose sin discernimiento como un torrente desbordado? Nada es más necio que una multitud incapaz”. 

Tiempo después Platón consideraba la monarquía como la mejor forma de gobierno por la capacidad potencial de hacer el bien que otorga al gobernante, pero sostenía que conllevaba peligros, “porque no hay nada peor -decía- que la corrupción de lo óptimo”. En cambio, la democracia, por ser la menos buena de las formas buenas, “si se corrompe -agregaba el filósofo- no será más que la menos mala de las formas malas”. Esto no es un acertijo ni un mensaje críptico, sino la reproducción textual de una frase de Platón. Y dice después: “La democracia es cansadora y no combina mucho de bueno ni dañino”. Si me he permitido esta cita es porque este concepto peyorativo de la democracia todavía tiene sus adherentes, aun en el siglo que vivimos. ¡Cuántos piensan que la democracia es “aburrida” y que hay que accionarla de vez en cuando con algún golpecito! ¡Cuántos sostienen, como iba a sostener Aristóteles después de Platón, que en definitiva la democracia es “el gobierno con ventaja de los pobres que son los más, que oprimen a los ricos, que son los menos”. Aristóteles hablaba de la monarquía y decía que su degeneración era la tiranía; de la aristocracia y decía que su degeneración era la oligarquía; y de la “politeia”, cuya degeneración era la democracia. Por eso digo que la democracia tiene mala fama en la teoría política mundial desde sus orígenes. 

Algunos teóricos modernos de la democracia no niegan sus virtudes reales o potenciales, pero limitan su sentido. Voy a mencionar a alguien que está considerado un campeón del pluralismo, Karl Popper, el autor de La sociedad abierta y sus enemigos, para quien la virtud de la democracia se reduce a la posibilidad de cambiar autoridades por medio de las elecciones. Popper es un demócrata escéptico: “no sé si la democracia sirve para algo más que para cambiar el gobierno”, sostuvo.

Democracia y valores 

Frente a estas visiones peyorativas y restringidas de la democracia están, por supuesto, también desde tiempos muy lejanos, los conceptos vivificantes y amplios de la democracia y la República. Pericles, hablando de ella ante los primeros muertos de la Guerra del Peloponeso, decía: “Todos cuidan de igual modo de las cosas de la República que tocan al bien común, como de las suyas propias y, ocupados en sus negocios particulares, procuran estar enterados de los del común. Sólo nosotros juzgamos al que no cuida de la República, no solamente como ciudadano ocioso y negligente, sino también como hombre inútil y sin proyecto”. 

Pasaron los siglos y hablando también ante los muertos de la guerra civil, en Gettysburg, Lincoln va a dejar esa definición que ha caracterizado el concepto democrático desde entonces: “el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”. Y a propósito, también tengo que agregar que los hombres de mi partido que nos hemos adoctrinado en las denominadas “Veinte verdades” sostenemos que “la verdadera democracia es aquel sistema en donde el gobierno hace lo que el pueblo quiere y defiende un solo interés, el del pueblo”. 

Alain Touraine, para terminar con estas citas modernas, dice que la democracia es el único sistema que combina eficazmente tres elementos: el conflicto, el consenso y el compromiso. Esto es lo que hacemos los políticos democráticos todo el día: confrontamos, consensuamos y después nos comprometemos. Esta es la esencia del sistema. La democracia, sigue diciendo Touraine, supone una sociedad civil vigorosamente estructurada, asociada a una sociedad política integrada, y ambas deben ser tan independientes como sea posible del Estado. 

En los últimos 50 años los argentinos nos hemos acostumbrado a una doble institucionalidad: por un lado está la formal, representada por la Constitución y sus normas, y por el otro la constitución real, donde los cambios de gobierno se realizan de acuerdo con el golpe de Estado de turno. Todo esto pareció introducirse en la cultura política como un dato de la realidad y nos fue inyectando el virus autoritario. 

Claro que esto no hubiese sido tan fácil si en esta especie de institucionalidad del golpe de Estado no hubiese existido el consenso y la complicidad de juristas que en vísperas de las asonadas militares proclaman el estado de derecho y luego secundan a los golpistas; de políticos acostumbrados a golpear las puertas de los cuarteles cuando perdían las elecciones; y de algunos comunicadores sociales que por allí descubrieron que un general “era silencioso en su sabiduría” cuando en verdad no sabía qué decir, a la manera del personaje de Jerzy Kosinski en Desde el jardín. 

La parafernalia golpista incluye todo tipo de curiosidades. Por ejemplo, el golpe dentro del golpe: Ramírez con Rawson, Aramburu con Lonardi, Onganía enfrentando a Levingston y éste a Lanusse, Galtieri con Viola, hasta llegar al día de los tres presidentes. El 11 de diciembre de 1981, hasta el mediodía era presidente el general Roberto Viola, durante la tarde lo fue el general Liendo y por la noche el vicealmirante Carlos Lacoste. No estoy hablando de la anarquía de 1820, sino de los tres presidentes de 1981, hace menos de 15 años.

Esto parecería risible, pero ciertamente serio es decir que en todos estos golpes siempre ha existido una influencia o una presencia de los intereses económicos internacionales. El golpe del ‘30 -que los amigos radicales lo digan si no es así- tuvo “olor a petróleo”, según opinión de eminentes luchadores del radicalismo. En nuestro caso, en el ‘55, debimos soportar las andanzas de la marina real británica. Luego la injerencia foránea se fue refinando a través de la doctrina de la seguridad hemisférica que dio paso a la doctrina de la “seguridad nacional”, presentada como armazón teórico e intelectual que justificaba el golpe de Estado en nuestro país, con el pretexto de la acechanza comunista en el continente. 

Muchos golpes, poco desarrollo 

El precio que hemos debido pagar los argentinos por estas aventuras golpistas -más allá de algunas anécdotas risueñas y otras que no lo son tanto- ha sido tremendo. Voy a recoger una expresión utilizada por el señor convencional Raúl Alfonsín: “Los golpes de Estado instalaron la cultura de la ajuricidad”. También retrasaron el desarrollo nacional. A veces los economistas discuten las causas por las cuales el país no progresó con el ritmo que debió haberlo hecho. Unos hablan de los modelos económicos que se agotan y otros de las interferencias de intereses internacionales. Con mi larga experiencia en esta materia, sostengo que la principal causa de nuestra baja performance en el desarrollo de la República ha sido precisamente la interrupción violenta e intermitente de nuestro orden constitucional. 

Seguramente alguien podrá decir que es utópico y hasta risible que se considere que por el hecho de que exista una cláusula de defensa del orden constitucional o de la ética en contra de la corrupción, no va a haber golpes de Estado ni corruptos en nuestro país. No es esa nuestra pretensión. Los penalistas saben muy bien que por más castigos que existan en el Código Penal siempre va a haber delitos. No tenemos pretensiones utópicas. Lo que queremos es establecer efectos disuasorios para quienes alienten este tipo de intenciones en el futuro. Por ello hablamos de penas y de imprescriptibilidad de los delitos: por eso extendemos la pena a quienes colaboran con aquellos que atacan el régimen constitucional o el sistema democrático, sostenemos que son nulos los hechos de fuerza ejercidos contra el orden constitucional y son revisables todos los actos, porque la Constitución en este supuesto va a continuar vigente. Por otra parte, introducimos el derecho a la resistencia, que ya está de algún modo referido en el artículo 21 de la Constitución actual. 

Una forma argentina de resistir 

Cuando hablamos del derecho a la resistencia no nos estamos refiriendo al derecho clásico de la resistencia a la opresión, sino que lo consagramos ante quienes atenten contra el orden constitucional. Es una cláusula contra el golpismo. Y esta resistencia puede ser activa o pasiva. En el país existe una forma argentina de resistir, que no consiste precisamente en tomar las armas. Esto lo saben los integrantes de la Unión Cívica Radical, cuando declaraban la abstención revolucionaria; lo supimos los peronistas cuando votamos en blanco. Sabemos que el pueblo, sin necesidad de que esté prescripto en la Constitución Nacional, organiza su propia resistencia. Por más que se haya querido poner cerrojo a nuestro pensamiento y a nuestra forma de actuar, de alguna manera siempre el pueblo se ha abierto camino para recuperar sus libertades. 

Me voy a tomar una licencia para narrar una anécdota de la que fui testigo en los tiempos de la dictadura militar que se auto-denominó “revolución libertadora”. Como todos sabemos, el decreto 4161 prohibía mencionar el nombre de Perón y de Evita y cantar la Marcha Peronista. Entonces, ¿qué hacían nuestros muchachos? Silbaban la marcha como una forma de resistir. Un buen día uno de nuestros muchachos andaba por la calle deseoso de cantar la marcha. No había perdido su vocación política, pero se contenía porque pensaba que ello podía costarle la cárcel. En determinado momento pasó un camión abarrotado de personas que entonaban con gran fervor la marcha. Allí no pudo contener su impulso. Corrió detrás del camión, se subió, cantó a voz en cuello lo que durante meses venía guardando en su corazón. Pasado su desahogo, enseguida preguntó a quienes venían en la caja: “¿Ustedes adónde van?”. Le respondieron: “A Villa Devoto”.

Esa es una forma de expresar lo que ningún golpista puede controlar, porque el ingenio y la ironía popular a veces constituyen una forma de resistencia. A quienes argumentan que todas estas prescripciones harán que eventuales golpistas futuros no quieran dejar nunca el gobierno, les pregunto si algún golpista dejó el gobierno por propia voluntad o si se fue diciendo: “tienen razón”. No, señores convencionales, son los hechos, la historia y las resistencias visibles e invisibles las que de alguna manera doman, derriban y vencen el espíritu golpista. 

La batalla ética 

Por último, quiero agregar algo referido a la falta de precedentes en el constitucionalismo comparado del artículo sobre la ética pública. Todos sabemos que uno de los males de la democracia que deberemos atacar es el de la corrupción generalizada, que es lo que los autores modernos denominan “cleptocracia”. Justamente en este mal -que se extiende por las democracias más avanzadas, por las menos avanzadas y por las más subdesarrolladas- los enemigos de la democracia encuentran el elemento en el que basan sus críticas a un sistema en el que no creen. 

Por esa razón, considero que la inclusión de esta cláusula constituirá una señal que los constituyentes de 1994 le enviamos a toda la sociedad argentina. Nosotros somos los primeros en asumir el reto de la lucha contra la corrupción; somos quienes queremos que en el documento máximo que estamos reformando se inscriba el principio de que sin ética no hay democracia y que con corrupción vuelve el autoritarismo. Por eso decidimos incluir ese artículo. Sabemos que tal vez lo hicimos bordeando los límites de la ley 24.309, pero estamos convencidos de que va a quedar como una conquista de esta Convención cada vez que se diga que la corrupción tiene un sentido atentatorio contra el sistema democrático, al igual que la sedición. 

La recuperación de la política
 

Ya está oscureciendo en Santa Fe y va terminando una semana que comenzó con un signo trágico: el brutal atentado a la AMIA, que nos conmovió a todos. Hemos podido, a pesar de la consternación generalizada, cumplir con algunas de las aspiraciones que traíamos al inaugurar esta Convención Constituyente. 

Se van instalando nuevos derechos en la Constitución y se van definiendo nuevas perspectivas. Hoy hemos agotado este largo debate sobre la cláusula a la que se han referido con tanta propiedad y erudición los distinguidos colegas que me han precedido en el uso de la palabra. 

Hablar del partido político -el tema que hoy nos ocupa- sin hacerlo del político es una tarea imposible. Hemos visto desfilar ambos conceptos en este recinto en la tarde de hoy. Alguna vez he dicho, repitiendo las palabras de Juan Pablo II, que nuestra vocación por la política es, después de la vocación religiosa, la más eminente y noble en el ser humano. Es una pasión del alma. Es esa sensación que de repente y sin elaboración previa se suscita en un varón o en una mujer por única vez y para toda la vida. A partir de allí, su felicidad ya no se reduce a la satisfacción de sus propios intereses. Ahora hay una parte de su felicidad que está comprometida con el común, con aquello que no le pertenece en propiedad personal pero en lo cual se siente parte inescindible, porque percibe que su destino no es individual sino social, no es contingente sino trascendente. 

Los griegos llamaban idiotas a aquellos que solamente pensaban en su bien personal y no se ocupaban de la polis, de la cosa pública. En ese interés por lo colectivo, en esa vocación por lo comunitario, nació la figura del político que hoy -hay que admitido si queremos ser sinceros- ha caído en un cono de sombras y descrédito. Ya no se habla del político como se solía hablar tiempo atrás, como del hombre que trataba de interpretar en la vida pública las aspiraciones y las necesidades de la gente. Hoy estamos en la mira de muchos que no creen ni en la política ni en los políticos. 

Despreciados por los delincuentes 

Voy a sintetizar en una anécdota personal esta suerte de rechazo que merecemos. En ese sentido, aprovecho esta especie de coloquio intimista que va a matizar toda la enjundia con que se ha analizado la cuestión, para recordar la siguiente anécdota. Para quienes no lo saben, en el Palacio de Tribunales, en las calles Lavalle y Talcahuano, funciona en el subsuelo una Alcaidía, un lugar que tiene una parte con celdas individuales muy pequeñas y otra común, que es un patio o recinto que tendrá unos cincuenta metros de largo por cuarenta de ancho. En ambos extremos hay dos retretes sin puertas ni ventanas, donde hacen sus necesidades los más urgidos. Es el lugar donde confluyen a declarar ante los jueces todos los presos: estafadores, homicidas, violadores, ladrones... 

Un día de la Revolución Libertadora, un amigo mío y quien les habla fuimos llamados por un juez y traídos como delincuentes comunes, después de haber sido llevados en esos magníficos medios de transporte de las dictaduras que para los políticos son los camiones celulares. Cómodos, limpios, aireados, como pide la Constitución. Nos sentamos en uno de los tantos bancos de cemento que existen en ese edificio, que se comenzó a llenar de hedor, de parloteo, con expresiones injuriosas, con insultos cruzados entre presos. De repente se desprende de un grupo un hombre gordo que a vozarrón nos pregunta:

-¿Ustedes qué hacen acá?

-Somos políticos.

-¿Políticos? -se preguntó con sorna. Y nos escupió. Repitió: -¡Son políticos! 

Nos merecimos el repudio generalizado de los ladrones, de los asaltantes, de todos los que estaban en el mundo de la delincuencia. Les repito y me repito: ¿políticos? Nos escupieron. Después averiguamos que quien nos había increpado tenía tres procesos por homicidio. 

Esto me quedó en la memoria porque este submundo del hampa, descripto con esta suerte de licencia que me he tomado, es de alguna manera aquel con que pretenden asociarnos muchos de quienes no tendrían -seguramente- el suficiente coraje para presentarse ante un tribunal, ni público ni privado. 
Hora de autocríticas 

Ante esta circunstancia y este descrédito, no debemos caer en la ligereza de atribuirlos exclusivamente a la antidemocracia o a la antipolítica. Tal vez sea hora de preguntarnos qué culpa tenemos nosotros, los políticos. De ello quiero hablar brevemente. ¿Sabemos a esta altura de nuestro desarrollo procesar los cambios tan profundos que se están dando en la sociedad moderna? 

Cuando el poder se derivaba de la posesión de la tierra, era fácil hacer política. Había un sentido unidireccional del poder: la lucha por la tierra. Era la época de los feudos. Luego surge la sociedad industrial. También ahí se comienza a dirimir el poder, pero de otro modo: en las chimeneas. Entonces la política toma una inserción clara, más directa, en la corporación económica, que hoy nos mira desde una presunta superioridad. Un concepto vuelve entonces a renacer con fuerza: nuestras ideas transformadoras de la realidad, que son la base sobre la que se encuentra la acción política, no son sino una suerte de constructivismo social que hace que quienes queremos encontrar “el cielo en la tierra” estemos en realidad “generando el infierno”. Es decir, se sostiene que es mejor dejar que las fuerzas espontáneas del mercado sean las que regulen en definitiva la transformación social y que cualquier intento de dominar estas fuerzas objetivas y supuestamente automáticas significa retrasar el proceso de la humanidad.

Nosotros creemos que esta presunción es equivocada. Pero aceptémoslo: de alguna manera va ganando camino en la sociedad moderna. Por eso se nos mira como si fuésemos aquellos sujetos malignos que estamos solamente interesados en modificar un orden natural, que tiene un sello casi divino, religioso, dogmático. 

Y si somos luchamos por la transformación y presentamos la lucha por las ideas como la gran fuerza que puede dominar los factores negativos de la sociedad, se nos mira con desconfianza. Este es un desafío que los políticos todavía no hemos asimilado ni superado del todo. Es hora de hacerlo. 

Por otra parte, miremos la vida interna de nuestros partidos. Si ellos no ejemplifican su docencia, si no se vuelven transmisores de ideas, de conceptos y de verdades, aunque sean relativas, sirven a los enemigos de la democracia. En esto menciono a Juan Pablo II, porque de todas las citas es la que más me conforma: “Si la política o la democracia no están guiadas por una verdad última que ilumina los senderos del hombre, se vuelve un instrumento de los totalitarios. Democracia sin valores no es democracia”. Por eso debemos recuperar la tarea del político, dar transparencia a nuestras actitudes no sólo públicas sino privadas, elegir a la ética como el comportamiento natural de nuestra vida ciudadana y abrazar la causa militante, que muchas veces dejamos de lado en nombre de la praxis y de los intereses más mediatos y concretos de nuestra vida política. 

La pasión militante 

Sólo los políticos de raza -como se nos llama ahora- nos asumimos además como militantes. ¿Y qué es un militante? Militante es el que milita, el que forma parte de un ejército civil, armado de ideas y de valores, de sueños y utopías; es ese ser obstinado que a veces vemos entre nuestros compañeros y correligionarios, que no declina ante el escepticismo o el desánimo y que siempre encuentra algún motivo para seguir luchando. Se trata de ese varón o de esa mujer -a veces joven y a veces no tan joven- que cuando alguno le pide que se rinda contesta que no, porque está preparado para gritar sus verdades eternamente. Que, como recuerda Max Weber, está siempre dispuesto a decir “a pesar de todo...” y a empezar de nuevo. 

Este concepto militante de la política está presente en esta Convención Constituyente entre quienes la integramos: es el que da sal a la vida política; es lo que enciende el “óleo sagrado de Samuel”; es lo que a veces recibe el varón o la mujer y -reitero- lo torna un ser inconformista, un rebelde que sabe que hay una verdad y una realidad superior a la cual debe llegar, y para eso tiene que empezar a vencerse a sí mismo. 

Si no renovamos la política con estas ideas y con estos sentimientos que son propios del accionar político, si no somos capaces de acabar con la lucha de los aparatos, el internismo llevado hasta las últimas consecuencias, la exclusión y la corrupción -que también se mete en las arterias de la política-, nuestros enemigos y nuestros adversarios algún día llegarán a tener razón y nos volverán a escupir la cara. Me resisto a eso, porque sé de la nobleza que inspira el accionar de un político. Sé que un político no abraza una causa ni un partido por interés o por deseos de riqueza o poder -tal vez con el tiempo algo de eso ocurra, porque está en la condición humana, lo admito, pero conozco cuál es el impulso que guía la actitud de un político. 

Recuerdos del 17 

Finalmente, sería hipócrita si dijera que me interesan todos los partidos políticos por igual. Además, he oído un brillante alegato de alguien que debe querer tanto al radicalismo como nosotros queremos al justicialismo. Entonces, déjeme decir dos palabras de nuestro partido. Hace 50 años lo vimos nacer. Yo lo vi nacer, junto con algunos de los que están aquí sentados firmamos el acta de nacimiento. Fue el 17 de octubre de 1945. La gente venía de todas partes; cruzaba el río, sin camisa algunos, con la camisa raída otros, algunos con el uniforme de trabajo; era la primera vez que salían a la calle a manifestar; venían las chicas y los chicos de los barrios, los muchachos de las fábricas... no sabían de qué se trataba. Simplemente se habían dado cuenta de que un sentimiento colectivo los convocaba. Por primera vez se sentían protagonistas de algo importante. “Era el subsuelo sublevado de la patria”, como después dijo Scalabrini Ortiz. 

Esa gente fundó un partido en una sola tarde. En ese momento, es cierto, no tuvimos con nosotros las mejores inteligencias de la República. Ni siquiera tuvimos el origen radical. El frontón de Florida estuvo alumbrado por hombres de la capacidad de Alem y de la vocación organizadora de Yrigoyen. Tuvieron oradores de fuste. Nosotros nada de eso. Era el pueblo raso, era ese subsuelo que por primera vez veía la luz. Fue una implosión de abajo hacia arriba que amaneció de una vez y para siempre. Venían de todos lados, hombres y mujeres de todas las edades. Metían “las patas en la fuente” y el corazón en la historia. Ese partido, cincuenta años después, está presente en este recinto, con sus ancestros y sus herederos. Qué orgullo, señor presidente. 

Que nadie vaya a creer que los peronistas que aquí estamos venimos a vanagloriarnos de todas y cada una de las jornadas que han caracterizado nuestra vida política. Al igual que Ortega y Gasset, cuando hablaba de la idea de Nación, debo decir que nuestro partido tiene “glorias y remordimientos comunes”. Disensos y discrepancias. Vida y futuro. Pero hoy, todos juntos, venimos a construir como en los buenos tiempos “la felicidad del pueblo y la grandeza de la Nación”. Por eso nosotros somos políticos, y además -permítame expresarlo esta Honorable Convención-, también somos peronistas. 

Voz y voto a la gente
 

El debate que rodea la futura sanción de esta cláusula de la Constitución ha sido tan rico y erudito que cuesta hacer una síntesis del mismo y mucho más agregar algo a lo que con tanta propiedad se ha manifestado en este recinto. Podemos dividir a los expositores, grosso modo, en dos grandes categorías: los “minimalistas”, que han opinado que es poco lo que se incorpora de iniciativa y de consulta popular en la Constitución y que, en consecuencia, habría que profundizar los procesos de iniciativa y consulta con nuevos procedimientos para volver a expresiones más genuinas y profundas de la voluntad popular; por otro lado estarían los “maximalistas”, que han sostenido que lo que estamos a punto de sancionar no sólo viola el artículo 22 de la Constitución Nacional, sino que le estamos dando un instrumento al pueblo que, desde Barrabás hasta Hitler y Mussolini, no ha sabido decidir sobre las cuestiones que se someten a su decisión. Obviamente, entre estos dos extremos es lógico que el dictamen de la mayoría haya resuelto ratificar la propuesta original. 

Con respecto a la afirmación de que no es acertado dejar la iniciativa de estos dos institutos a la Cámara de Diputados porque sería violatorio de ciertas normas republicanas o democráticas, me permito recordar que los representantes del pueblo están en esa Cámara. Esto no significa que el Senado sea menos democrático. Lo que ocurre es que la Constitución ha dividido las funciones de ambas Cámaras, y si los representantes del pueblo que están en la Cámara de Diputados que a través de estos dos institutos ceden parte de sus prerrogativas, es lógico que las iniciativas que tienden a esa cesión de facultades se originen en la Cámara que las ejerce. Con esto queda salvada una de las objeciones que tal vez ha merecido mayor apoyo en el debate. 

Hemos recibido sugerencias en el sentido de federalizar la iniciativa popular, de manera que no se concentren los votos y se conviertan en un instrumento susceptible de legislación en varias provincias. Nos parece acertada la sugerencia. También se ha propuesto ampliar los temas vedados a la consulta popular, incluyendo en ellos lo concerniente al régimen federal. Tal vez sea razonable opinar así, pero de acuerdo con la experiencia y los antecedentes constitucionales obrantes en nuestro poder, nos parece que es materia de pronunciamiento legal y no de expresa constancia en la Constitución.

De manera que ratificamos el despacho de mayoría, haciendo solamente dos correcciones gramaticales. De esta forma, la comisión que presido da por terminada la discusión formal del texto. 

Pero no quiero dejar el tema sin volver a algo que ha sido reiteradamente expuesto en esta Convención y es justificar por qué estos dos institutos no están en colisión con el artículo 22 de la Constitución Nacional, como lo han señalado numerosos oradores, entre ellos quien me precedió en el uso de la palabra, el doctor Eduardo Menem. 

Una obra abierta 

El artículo 22, que establece que el pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes, es originario de la Constitución de 1853, mientras que el artículo 33 -que establece el principio de soberanía popular- fue incorporado por la reforma de 1860, merced a un convencional bonaerense entre comillas, Domingo Faustino Sarmiento. ¿Por qué Sarmiento colisiona con Alberdi, autor del artículo 22? ¿Será por las polémicas propias de los hombres de entonces? ¿O porque Sarmiento -como algunos piensan- tenía otras ambiciones y designios al incluir este nuevo artículo, que lo emparenta con el rousseaunianismo, con las democracias igualitarias antes que con las formas de la República? 

Cualesquiera hayan sido las intenciones de Sarmiento, el ilustre sanjuanino -que, repito, representaba a la provincia de Buenos Aires- con ese artículo 33 nos está diciendo algo muy importante que hace a las tareas de esta Convención. La Constitución de 1853 no fue una obra cerrada. No fue un dogma inmodificable sino que fue extensible en función de la experiencia histórica y del dinamismo propio de los pueblos. Los constituyentes fueron muy sabios y hablaron de nuevos derechos que fueron surgiendo a la luz de la experiencia histórica. Por eso es una buena técnica constitucional desarrollar los llamados derechos implícitos, porque los explícitos no deben ahogar la virtualidad operativa y la vitalidad existencial y jurídica de éstos. Y precisamente en este momento estamos legislando dando virtualidad operativa al derecho de soberanía popular. 

Hay una tensión lógica entre los artículos 22 y 33. Cuando la Corte Suprema tuvo que abordar este problema en el caso Baeza, en 1984, sobre el tema del plebiscito del Beagle, admitió la posibilidad del plebiscito en virtud del artículo 33, pero al mismo tiempo lo declaró no vinculante, porque no había en ese momento una norma constitucional que permitiese ejercitarlo de otra forma. La reforma que vamos a aprobar incluirá la consulta popular, de manera que no queden dudas para la jurisprudencia del futuro. Los argentinos vamos a estar habilitados a utilizar un nuevo instituto que hace a la participación democrática del pueblo en las decisiones de gobierno.

No sólo esta disposición constitucional abre el camino a la participación, sino que hay otras -a las que se han referido oradores preopinantes- que remueven los obstáculos que dificultan la participación, como cuando se establece la elección directa del presidente de la República y de los senadores de la Nación, limitándose, en consecuencia, la intermediación electoral. Esto es sano y saludable para la democracia. 

De esta forma cerramos este capítulo, advirtiendo que hemos recorrido un desarrollo orgánico fundacional. Empezamos con el artículo 22 y después en 1860 se agregó el 33. La experiencia histórica nos fue mostrando la posibilidad de ampliar estos institutos, que tuvieron recepción en las condiciones provinciales, y ahora rematamos este desarrollo orgánico con esta prescripción en la Constitución Nacional. 

Participación: la gente también decide 

Hablamos de participación. Acá se han dicho cosas muy importantes. Se ha hablado de la democracia participativa como la forma moderna de la democracia. Aquélla limita algunas de las deficiencias que la vida democrática a secas viene ofreciendo a lo largo de toda la experiencia en el mundo. Hay apatía e indiferencia en los pueblos hacia algunos valores y hacia algunas formulaciones jurídicas y políticas de la democracia. Este es un dato de la realidad. 

Esta apatía a veces es voluntaria, y otras veces es involuntaria. Se da cuando los procesos de exclusión hacen que los pueblos no expresan con fidelidad sus preferencias políticas ni se animan a participar en lo que entienden que es la lógica del poder. La lógica de la gente a veces se divorcia de la lógica del poder. En consecuencia, se producen esas fracturas que llevan a la desmovilización, a la indiferencia y a la apatía ciudadana. 

Estos institutos tienden a facilitar medios para vencer ese mal de la democracia moderna, reconociendo que la participación no es un hecho que se da naturalmente. Necesita de estímulos, de educación, de cultura. Es una tarea larga en la cual está comprometido el carácter docente que debe tener la función del político. 

¿Cómo entender la participación? 

Esto nos lleva a un tema que también flota en las preocupaciones de esta Convención. ¿Cómo debemos entender la participación? Hubo tiempos en la historia -y me voy a referir concretamente a nuestro país- en que la participación se entendió en función del ciudadano político. El hombre era fundamentalmente un miembro de la polis. Esto de alguna manera emparentaba el concepto de ciudadano con la democracia de la Grecia antigua. 

Las luchas políticas eran sobre las maneras de extender la ciudadanía a todo el pueblo, porque éste estaba privado, excluido, en sus grandes mayorías, de participar de la vida política. Tengo algunas cifras que hablan claramente de lo que fue la exclusión política en nuestro país. En 1916, primera elección votada con la ley Sáenz Peña, votó el 9% de la población del país y aproximadamente el 60% del padrón electoral. En 1946, cuando la exclusión estaba ceñida al campo de las mujeres y a los habitantes de los territorios nacionales, había subido el porcentaje de gente que participaba en la política, si el índice que tomamos es la concurrencia a los actos electorales: votó el 18% de la población del país, ya el 83% del padrón. Pero el salto que revela de qué manera la exclusión política quedó definitivamente acotada en la experiencia argentina lo dan las elecciones subsiguientes a la implantación del voto femenino y a la provincialización de muchos de los territorios nacionales. Entonces, la participación -es decir, el cociente de los votos sobre la población- pasó al 50%. 

Hoy podemos estimar que, grosso modo, la mitad de la población argentina participa en términos electorales. Ustedes deben tener en cuenta que hay un enorme porcentaje que son menores de 18 años, hay extranjeros, y hay una cantidad de gente que no está en los padrones. Pero de cualquier forma, esto señala cómo se ha ido superando en la Argentina el problema de la exclusión política y cómo la ciudadanía política fue el rasgo natural, predominante, casi exclusivo, en la definición de lo que es el ciudadano. 

La ciudadanía social 

Quiero significar que el concepto de ciudadanía política históricamente se agotó como indicador de la participación. Han aparecido otros fenómenos en la vida de los pueblos que dieron lugar a lo que se llama la “ciudadanía social”. Porque el hombre no sólo es un sujeto de derecho y deberes jurídico-políticos, sino que también es un sujeto con necesidades que lo hacen insertarse en el complejo social a través de una gran multitud de sociedades intermedias que comienzan con la familia y la escuela, y se difunden en todos los sectores de la comunidad. Eso es lo que se denomina “ciudadanía social”. 

Si a este tipo de ciudadanía la medimos por uno de sus índices, por ejemplo, la vida sindical, advertiremos que en 1945 había unos doscientos mil afiliados a los sindicatos, y en 1955, seis millones. Diría que nunca fue más intenso el crecimiento de esta segunda forma de ciudadanía que durante ese período. Lógicamente, la ciudadanía social está asumiendo nuevos tipos, nuevos valores, nuevas modalidades, pero sigue siendo la segunda forma que completa la personalidad del ciudadano sin aditamentos. 

La ciudadanía económica 

Pero queda una tercera ciudadanía, sobre la cual todavía la saciedad moderna -ésta en la que vivimos- ni aquí ni en el mundo ha dado respuesta: es la ciudadanía económica. Permítaseme utilizar una expresión que me parece que sintetiza bien el concepto que le quiero dar a esta caracterización. ¿Qué es la ciudadanía económica? Cuando el ciudadano puede concurrir al mercado a vender o a comprar, a demandar y ofertar bienes económicos. Mientras esté privado de esta posibilidad, habrá exclusión económica, como había exclusión política en los tiempos del fraude, y como había exclusión social cuando no se conocían las virtudes de la agremiación social.

Es el drama de nuestro tiempo: la falta de ciudadanía económica. Porque hay un segmento muy importante del tejido social de nuestros países que no accede al mercado porque no tiene oportunidad de vender su bien fundamental que es el trabajo o porque no puede demandar los bienes que el mercado le ofrece por la exigüidad de sus ingresos. 

La ciudadanía económica es en estos aspectos algo que debería tener en nuestras luchas políticas la misma dimensión que tuvo o que tiene -repito- la ciudadanía política en un tiempo, y la ciudadanía social en otro. Cuando el ciudadano libre, el ciudadano soberano, el ciudadano participativo, ese hombre sujeto de derechos y obligaciones jurídicas, pero también sujeto de necesidades fundamentales, se realice, será porque habrá alcanzado las tres ciudadanías: podrá ser ciudadano de la política, ciudadano de lo social y ciudadano de lo económico. 

Nuestra reforma constitucional tiene mucho que ver con estos modos de “ciudadanizar” la actividad del hombre. Y precisamente lo que estamos debatiendo y sancionando es la constitucionalización de la democracia, palabra que no estaba en nuestra Carta Magna del ‘53 y que nosotros vamos a incorporar. Estamos creando nuevos métodos de participación política que son los que van a fortalecer nuestro concepto de la democracia. 

Para terminar, quiero decir que no sé si escuché bien -si no es así, pido disculpas-, pero algún congresal dijo que no abusáramos de la democracia directa o semidirecta, porque tal vez vamos a apurar el trago final de la democracia. Repito: no sé si escuché bien. Pero si fuera así, a quien lo dijo -si está presente en este recinto- quiero contestarle que no se haga ilusiones. No estamos apurando ningún trago final de la democracia, estamos en el aperitivo de la democracia. Estamos empezando a saborear la democracia que queremos, la democracia participativa. 

La constitución del consenso creativo
 

Un ilustre pensador conservador, el vizconde de Bonald, afirmaba que “la mejor manera de arruinar una buena Constitución es escribirla”. Él tenía en miras el modelo británico al formular esta humorada, con la que pretendía exaltar el valor de las constituciones consuetudinarias en desmedro de aquellas surgidas de las asambleas populares. El análisis del contenido de la nueva Constitución de los argentinos arroja un rotundo desmentido a los correligionarios locales del noble francés, que sostuvieron durante todo el trámite de la Convención reformadora una máxima similar: reformar la Constitución es arruinarla.

En realidad, este texto se ha enriquecido sin perder nada de sus esencias originales, en la línea de un desarrollo orgánico, doctrinario e histórico, que -es mi convicción- constituye uno de los logros institucionales más importantes que ha producido el consenso entre los argentinos. Y lo que es de remarcar, la mayor parte de este “consenso creativo” lució en la segunda parte de los temas delimitados por la ley de declaración de la necesidad de la reforma, más que sobre el denominado “núcleo de coincidencias básicas”. 

Sin dudas que el “núcleo” contiene modificaciones de trascendencia. Entre las principales, destaco la eliminación de mediaciones para todos los cargos electivos, el redimensionamiento de la figura y de las facultades del titular del Poder Ejecutivo, la creación del cargo de Jefe de Gabinete y el diseño de la Auditoría General de la Nación como órgano de control de la Administración Pública. Sin embargo, tanto la metodología empleada -el consenso a priori que no dejó demasiado margen para el debate- cuanto el carácter primordialmente instrumental de estas reformas le restó densidad ideológica a los temas del “núcleo”. 

Los frutos más valiosos, pues, del debate y del consenso a posteriori generado en el seno de la Convención hay que buscarlos entre los “temas habilitados” por la ley 24.309. La variedad de los puntos abordados nos impide efectuar una descripción detallada de los mismos, pero asumiendo el riesgo de toda síntesis, me atrevo a agrupados en tres núcleos: 

El fortalecimiento del régimen federal

La reforma ha ido a la raíz del problema, atacando el centralismo en su punto crítico: el régimen tributario y financiero. La modificación introducida al texto del viejo artículo 67 (actual 75, inciso 2) consagra dos principios fundamentales en la materia: a) que todos los impuestos son en principio coparticipables, para lo cual se constitucionaliza la existencia de las leyes convenio de coparticipación, que en tal carácter serán bilaterales, no podrán ser reglamentadas y deberán contar, para su vigencia, con la aprobación de las provincias; b) que la distribución de los recursos fiscales, tanto primaria como secundaria, que realicen las mencionadas leyes convenio deben ajustarse a parámetros objetivos y racionales, “en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas”, sin dejar de lado, obviamente, la solidaridad y equidad. 

Conviene remarcar que este principio que podemos llamar de “distribución funcional” ha sido adoptado también para toda transferencia de funciones entre jurisdicciones, estableciéndose que en tales supuestos se deberá contar siempre con la respectiva asignación de recursos. De este modo, el eje de la distribución de la recaudación fiscal -que será controlada por un organismo de composición federal- gira en torno de las competencias o servicios prestados por cada provincia o por la Nación, evitando las asimetrías funciones-recursos a las que el centralismo nos habituó. 

En forma paralela a este nuevo régimen tributario, la Constitución declara que las provincias tienen el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio (y como hemos sostenido en reiteradas oportunidades en la Convención, aquí no caben subterfugios ni ambigüedades: por territorio ha de entenderse todo el espacio físico correspondiente, incluido el mar territorial, ríos, plataforma submarina, lecho y subsuelo): esta disposición, junto con las anteriores, constituye la clave de bóveda del renovado edificio federal, cuyo remozamiento deberá acometerse en el contexto ineludible de la concertación. 

La transferencia de poder a la gente

El otro núcleo esencial de la reforma lo constituye buena parte del nuevo capítulo agregado a la parte dogmática, “Nuevos derechos y garantías”, y que fundamentalmente adiciona al texto antiguo los institutos propios de una democracia participativa y moderna. El artículo 36, en la línea de las reformas a las constituciones provinciales efectuadas desde el año 1983, incorpora una cláusula de defensa del orden constitucional, fulminando con la sanción de infames traidores a la Patria a quienes interrumpieren la observancia del mismo. En cualquier caso, la Constitución mantiene su vigencia, dotándose del derecho a la resistencia (que ya Locke reconocía como connatural al gobierno constitucional luego de la revolución inglesa de 1688). Se agrega asimismo una cláusula sin precedentes en la normativa constitucional comparada: la que he denominado “cláusula ética”, y que tipifica como un atentado al sistema democrático los actos comúnmente conocidos como de corrupción. 

Los siguientes artículos incluyen el reconocimiento de los partidos políticos, la garantía del pleno ejercicio de los derechos políticos y los institutos de la consulta y la iniciativa popular. Todas estas prescripciones -lo digo con orgullo- fueron fruto del trabajo feraz de la Comisión de Participación Democrática que tuve el honor de presidir, y que resultó otro ejemplo valioso de consenso creativo. Puedo afirmar que ninguna opinión fue desoída, que todos sus miembros -integrantes de la totalidad del arco ideológico- participaron activa e intensamente, y que, en definitiva, nadie salió del diálogo como entró. Todos nos enriquecimos, descubriendo niveles inéditos de consenso ideológico donde menos se sospechaba encontrarlos. 

Esta voluntad de diálogo se refleja ciertamente en el texto final, que resulta difícil encontrar en los proyectos que presentamos previamente los miembros: tanta fue la temperatura del diálogo, que fundió los elementos más valiosos de todos los proyectos. El resultado lo constituyen estos institutos que implican nada menos que la transferencia de mayor poder político al pueblo, superando el viejo concepto exclusivista de la representación como única modalidad de deliberación y gobierno. Un símbolo elocuente de esta modificación: la palabra democracia entra con todos sus fueros en el texto constitucional. No es el único término “nuevo”.

La Constitución del Desarrollo Humano

Si se inquiere por el eje ideológico de la Constitución, su diferencia específica y cualitativa con las otras reformas -ciertamente menores- y con el texto de 1853, seguramente deberá focalizarse el análisis en el concepto de Desarrollo Humano. Éste es el nuevo dogma de la reforma. Esta Constitución pone a la persona en el centro del sistema de protección normativa. De allí, y mediante sucesivos círculos concéntricos de tutela, se despliega toda la estructura del Desarrollo Humano, del bien del hombre que la Constitución de 1853 había centrado en la libertad. 

En primer lugar, los derechos humanos, desde los personalísimos hasta los sociales y económicos, incorporados por mediación de las convenciones y tratados internacionales en la materia (artículo 22). Esta forma de inclusión nos pone en las primeras líneas de la civilización y deviene en la verdadera “reforma dogmática” que reclamamos los justicialistas, no en el sentido de la supresión del texto original, sino de su perfeccionamiento y complementariedad. 

En este catálogo de derechos debemos agregar los formulados explícitamente en el texto: el derecho a la vida y a la protección desde el seno materno, de las personas en situaciones de debilidad o discriminación (artículo 75, inciso 23) y de las comunidades indígenas (artículo 75, inciso 17). Aquí debe remarcarse la consagración de los derechos del usuario y consumidor (artículo 42) y del derecho a un ambiente sano. En este último caso, el artículo 41 (a diferencia de algunas posturas de mínima presentadas en la Comisión de Nuevos Derechos) incluye el concepto de desarrollo sustentable y aplica en forma práctica y concreta el principio, con la expresa prohibición de ingreso de residuos peligrosos, asegurando un futuro libre de repositorios internacionales. Y esta importante prescripción se complementa, finalmente, con la inclusión de un principio jurídico de vanguardia, que se distancia del tradicional concepto de indemnización iusprivatista: la obligación de recomponer el daño ambiental. 

El segundo círculo concéntrico de tutela de la persona está formado por las garantías procesal-constitucionales de los derechos. La reforma no se ha limitado a constitucionalizar figuras legales como el amparo y el hábeas corpus. Ha diseñado otro instituto complementario de éstos, el hábeas data (artículo 43), con lo que se protege no sólo a la persona en su libertad y demás derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en los tratados y en las leyes, sino también la información que sobre la misma conste en registros o bancos de datos. Además, se habilita expresamente la tutela de “derechos difusos” por vía de amparo a asociaciones constituidas a esos fines. 

El tercer círculo de protección corona todo el esfuerzo anterior, colocando al Desarrollo Humano como principio rector de todo el ordenamiento legislativo. El término aparece reiteradamente en la Constitución reformada: en el artículo 41, como requisito de un ambiente sano; en el 75 inciso 17, también como exigencia respecto de los derechos de las comunidades indígenas; en el 125, como nuevo objetivo fundamental de promoción para las provincias argentinas. Pero es el inciso 19 del artículo 75 el que otorga rango eminente a este concepto, poniéndolo a la cabeza de la nueva cláusula del progreso de los argentinos por la que abogamos desde que se iniciara el proceso de reforma. 

Esta nueva cláusula -que en técnica un tanto discutible se ha preferido superponer con la antigua- constituye un verdadero programa de acción para la Argentina del siglo XXI. Leyéndola atentamente se observa cómo la noción de Desarrollo Humano subyace en todas sus formulaciones, así como la idea ciertamente más rudimentaria de progreso empapa la fórmula antigua. Desarrollo que es de todo ser humano y de todos los seres humanos, entendido como la explicitación plena de las potencialidades y riquezas que residen en la persona, tanto en su accionar individual como en el social; y respecto de este último, séame lícito señalar la ofrenda del concepto de “justicia social” que los justicialistas hemos hecho en esta cláusula. Concepto que ya nos pertenece a título exclusivo, porque forma parte del patrimonio constitucional. 

Este último círculo se cierra sobre el punto en que había comenzado el primero: la persona. Si hay que resumir la ideología de la reforma en una frase, recurriría a la que define a la persona como “fundamento, principio y fin de la vida social”. Si nuestra Corte Suprema había declarado respecto de la Constitución de 1853 que, salvada la libertad y los derechos y garantías establecidos, ésta era compatible con cualquier régimen socioeconómico, bien fuere liberal, bien fuere dirigista, ciertamente a partir de ahora la legislación y la jurisprudencia no podrán dejar de lado en nuestro régimen el bien y el desarrollo de la persona. Y toda doctrina transpersonalista que ubique los fines sociales más allá del bien de la persona -sea en el Estado, en el bien de un sector, en el mercado, etc.- no reflejará el programa de nuestra Constitución. 

Los legisladores no podemos decir aún “misión cumplida” ante el nuevo texto. Resta integrar la reforma con la normativa legislativa necesaria. Ésta, y la jurisprudencia que se origine a partir de estas modificaciones, serán las que brinden el perfil definitivo de la nueva Constitución. Pero, de todos modos, ya podemos decir con certeza que los frutos del consenso creativo han sido buenos. Y que la reforma de la Constitución ha sido una oportunidad aprovechada por los políticos para revalidar su pretensión de interpretar las aspiraciones, necesidades y proyectos de la gente, para que todo ciudadano se sienta -y sea- constructor de su comunidad. Con la nueva Constitución hemos ganado algo más -y ya es mucho- que un renovado marco institucional para entrar al siglo XXI. Hemos recuperado un Proyecto. 

Nuevas fronteras y otros muros. La reivindicación personalista y el justicialismo universal

Hemos venido a participar de esta Cumbre Mundial para aceptar el desafío de reivindicar a la persona humana, en el marco de una justicia social universal, como eje de las preocupaciones en torno a la cuestión social que la convoca. Porque estamos convencidos de que no habrá realización histórica auténtica y perdurable si no está centrada en la persona: en la fuerza vigorosa de su dignidad, en la libertad de su espíritu, en su derecho inalienable a gozar de una vida plena, garantizado por la vigencia de una justicia social universal.

Traemos como propuesta un decálogo de compromisos a asumir en el ámbito de nuestros parlamentos. Es la oportunidad que tenemos para colaborar desde nuestro lugar de representación política con los esfuerzos que realizan los estadistas del mundo, para no rendirse frente a la amenazante situación social que nos urge a develar el nudo crítico de su problemática.

Coincidimos en que esta tarea no pueden hacerla sólo los gobiernos. Es necesario contribuir a crear una nueva cultura dominante propicia al desarrollo de todos los seres humanos. Su consolidación vendrá con legislaciones que legitimen un mejor orden social y con instituciones que abran sus puertas al aporte creativo de las comunidades.

A paso lento, contado en centurias, los parlamentos han sido artífices de la utopía de concebir un mundo para todos. Sin embargo, la tarea de construir una ciudadanía plena está no sólo inconclusa, sino que también está lejos de realizarse. A la legitimación de la ciudadanía política, hoy casi universalmente aceptada luego de siglos de luchas y revoluciones, siguió el nacimiento y el desarrollo de la ciudadanía social, producto también de cruentos enfrentamientos ideológicos y de los efectos de las dos guerras mundiales de este siglo.

Esta Cumbre Social nos brinda la oportunidad de incluir en la agenda del siglo XXI el desafío de definir y efectivizar pacífica y armoniosamente los principios de una suerte de “ciudadanía económica”, basada en el derecho de todos los seres humanos a participar de los mercados como oferentes y demandantes de bienes y servicios, especialmente de trabajo y productos básicos de consumo esencial.

El acceso universal a la ciudadanía plena -política, social y económica- es la cara contraria a los males sociales que han impactado de tal modo en la conciencia pública que exigieron la realización de este encuentro internacional.

En suma: nuestro compromiso como legisladores nos llama a derribar los muros de la indiferencia frente a la temática del crecimiento sin equidad, de la coexistencia del superdesarrollo económico con el subdesarrollo humano, de la actual condición precaria y mutilada del “ciudadano” y de las modalidades precarias de un desarrollo sin sustentabilidad en el tiempo o divorciado del entorno ecológico. 

Así estaremos abriendo las puertas de la reivindicación del lugar de la persona como ciudadana plena y de la vigencia de la justicia social universal, como principios fundantes del desarrollo de todas las personas y de toda la persona; en suma, del Desarrollo Humano Sustentable.

La cultura de nuestro tiempo: los muros subsistentes y los valores dominantes

Al término de la “Guerra Fría” y de las confrontaciones ideológicas, la temática de las crecientes inequidades, desigualdades y discriminaciones, con su carga de pobreza generalizada, desempleo, deterioro ambiental y exclusión social, se ha convertido en la amenaza más seria para el desarrollo pacífico y armónico de la humanidad.

Es necesario reconocer que el espíritu dominante de nuestra época no ofrece un campo fértil para resolver estas amenazas. Hay quienes observan el predominio de tendencias culturales negativas, tales como el desmedido poder del dinero, la devoción por la eficiencia, la competencia exacerbada, el hedonismo y el consumismo, el relativismo de los valores y la instalación de una cultura del goce efímero. 

Aun a riesgo de incurrir en un tema de por sí controvertible, vale la pena detenerse en el contenido de tales tendencias, porque revelan la subsistencia de nuevos muros que se interponen al cumplimiento cabal de los objetivos previstos en esta Cumbre Social. 

El abuso del poder del dinero es una verdadera amenaza para la autonomía de decisión y la honestidad de las dirigencias políticas -bases indispensables de la legitimidad de la democracia. También condiciona la independencia de la investigación científica, medio idóneo para la transformación de las sociedades. Se corre así el riesgo de que gobiernos y sociedades, sumergidos en la degradación institucional de la corrupción, transformen de hecho a la democracia en una ficción.

La competencia exacerbada y la condena de los perdedores en la puja distributiva conducen al menosprecio y a la exclusión social de sectores a los que la sociedad previamente ha desprotegido en el goce efectivo de sus derechos. Esta suerte de darwinismo social puede llevar a las sociedades a una espiral sin fin, en donde los individuos y las comunidades nacionales se dividan en ganadores y perdedores, y se construya así un nuevo muro infranqueable, condenando a una parte de la comunidad a una orfandad contemporánea a la opulencia. 

Por otra parte, la apelación exclusiva al criterio de la “eficiencia” parcializa la naturaleza humana, aísla al hombre de sus semejantes y lo vuelve un virtual enemigo de su hábitat. La devoción por la eficiencia económica puede tornarse incompatible con la armonía social. Corremos el riesgo de convertir al crecimiento y a la eficiencia económica en fines en sí mismos, y no en medios para hacer más llevadera la existencia.

A su vez, la cultura del goce efímero e inmediato desprecia la prudencia y la paciencia, virtudes imprescindibles para una convivencia social armónica. Esta cultura del instante, del imperativo del “aquí y ahora”, firma contratos con las urgencias personales en detrimento de la vida en comunidad, como si fuera posible el auténtico desarrollo de la persona independiente de la comunidad. Los comportamientos sociales derivados de esta cultura de la buena vida, bendecidos por la fórmula mágica del éxito y la búsqueda obsesiva del ascenso social individual -despojado de todo vínculo con la espiritualidad y la ética-, han transformado a nuestra época en un territorio histórico huérfano de efectiva solidaridad.

Es esta cultura de la gratificación individual, hedonista y consumista, también denominada de la “cornucopia permisiva”, la que impone valores y normas propias de grupos minoritarios, que luego los medios de comunicación masiva difunden universalmente, acentuando las contradicciones sociales y culturales con el mundo de los desposeídos. Este estilo de vida produce en forma extendida la apatía y la indiferencia ante el destino del otro y la desatención de las “utopías externas” capaces de movilizar las mejores y más creativas energías de la humanidad.

Esta cultura del derroche, este predominio de la civilización de lo descartable, se ha trasladado peligrosamente a la convivencia entre el hombre y la naturaleza. Esta forma de vida amenaza la sustentabilidad del desarrollo y la biodiversidad, deteriorando el patrimonio común de la humanidad. Se funda en la relatividad de los valores y en las demandas urgentes de una vida a la que no se le asigna sentido trascendente. Construye un sujeto de pensamiento débil y de convicciones tenues. A su alrededor se ha generado una suerte de metafísica de la nada y le ha transferido a la sociedad una sensación de gran vacío moral.

Entre los impactos más negativos de estos tipos humanos de fines de siglo, vinculados a la decadencia del espacio público, se encuentra el funcionamiento decadente de las instituciones políticas y económicas, generando en ellas múltiples formas de corrupción y degradación institucional.

El incremento de la fragmentación social, generadora de mayor diferenciación y desigualdad, el relativismo de los valores y las claudicaciones cotidianas que derivan de aquellos, dan relieve en definitiva al paradigma individual-competitivo y a la desmovilización social. Entre ambos han intentado, sin ventaja para nadie, sustituir un modelo de solidaridad centrado en lo público-estatal, por otro vinculado al mercado y a las reglas del juego de la competencia.

En suma, la angustia vital de la incertidumbre del presente y la amenaza social que pende sobre el futuro de la sociedad universal tienen también sus orígenes en la crisis moral de los individuos y en la crisis ética de las sociedades.

Por lo tanto, estamos ante un conflicto de valores, de creencias y de actitudes éticas -en suma, de culturas. Sin una axiología centrada en el “hombre solidario” y en la Justicia Social como su entorno necesario, naufragarán los esfuerzos que se realizarán en esta Cumbre para resolver los dilemas que dominan nuestro tiempo.

Una apuesta a las capacidades de las personas y a la identidad de los pueblos

El Desarrollo Humano Sustentable constituye, en primer lugar, una reacción ética y cultural. Se funda en la antropología del “hombre solidario” que busca el perfeccionamiento individual, pero orientado por una cultura comunitaria y una ética donde anidan los valores de la cooperación, la fraternidad y la solidaridad, entendidos no como simples “bienes angelicales”, sino como virtudes sociales que facilitan la realización de la persona humana y su acceso a condiciones de vida saludables y creativas, en donde la inteligencia, la voluntad y el genio creador de hombres y comunidades tienden al progreso común y armónico de la humanidad. 

El Desarrollo Humano Sustentable es una respuesta cualitativamente diferente a la cuestión social de nuestro tiempo. Es una perspectiva que, tanto en el diagnóstico como en la acción, constituye una contestación a los actuales entornos desintegradores del hombre y de la comunidad. Introduce la consideración de dimensiones del desarrollo que trascienden el economicismo convencional y cuya importancia debería enfatizarse debidamente en los debates de esta Cumbre Social.

Las estrategias de crecimiento económico que no atienden la realización de las potencialidades de todas las personas atentan contra el Desarrollo Humano, pues éste busca el desarrollo integral e integrado de todos y cada uno de los varones y mujeres que componen la sociedad.

Una visión restringida del desarrollo social lo comprende como una “fijación de objetivos” que estimulan el rol compensador del Estado para atenuar los desajustes producidos por los procesos macroeconómicos y por la toma de decisiones que impactan en los grupos más postergados de la población.

En la perspectiva del Desarrollo Humano, una genuina estrategia de desarrollo no puede ser reducida a una “política social” que tenga como objetivo recomponer lo que la gestión económica o política deterioran o destruyen. El Desarrollo Humano es un fin justificable por sí mismo y no sólo un medio para compensar los desajustes del sistema social.

En esta visión, el hombre es sujeto y no objeto del desarrollo. Con el desarrollo social, tal como hoy se lo concibe, se corre el riesgo de implicar una situación en la cual los gobiernos toman autoritariamente decisiones para desarrollar “desde arriba” a la sociedad civil. La gestión de los poderes públicos en la perspectiva del Desarrollo Humano es en sí misma una gestión social: la política económica no puede perseguir objetivos que, una vez cumplidos, hagan necesaria una política social compensatoria o paliativa de sus efectos.

En esta concepción aceptada del desarrollo social, los conflictos provocados por los ‘desajustes’ del sistema son vistos como inevitables, pero al mismo tiempo como no deseables, como elementos perturbadores del sistema, y las políticas sociales serían las encargadas de reequilibrarlos. Bajo la óptica del Desarrollo Humano, el conflicto es constitutivo y fuente de crecimiento si es debidamente interpretado y canalizado.

Los modelos socioeconómicos prevalecientes conllevan a una espiral de concentración del poder económico y político, mientras que vastos sectores son excluidos del circuito de la producción, el consumo y las decisiones, aun de aquellas que atañen a su propia vida. Para la supervivencia de este sistema, esos poderes necesitan de un Estado mínimo, que se traduce en una gran debilidad del mismo, provocando inestabilidad en el sistema y bajos grados de seguridad humana. Ello genera desmotivación y desinterés de la sociedad civil, aun en presencia de programas y objetivos de desarrollo social. Por el contrario, el Desarrollo Humano tiende a garantizar la integración social de todas las personas -la ciudadanía plena- a través de una participación que favorezca la gobernabilidad y la seguridad humana en todos sus aspectos. 

El desarrollo social no implica necesariamente una modificación de las estructuras con vistas a potenciar a las personas y a sus capacidades, o a promover niveles ascendentes de justicia social; sino que generalmente significa una compensación de los desajustes y desigualdades del sistema social imperante. Lo justifica y se vuelve funcional al mismo. Luego presta atención a las injusticias en la medida en que se convierten en una amenaza para la sustentabilidad del crecimiento económico, o para la seguridad de las naciones económicamente desarrolladas y de los sectores pudientes dentro de cada país.

El Desarrollo Humano, en cambio, resignifica la idea de la Justicia Social. Una idea muy difundida del progreso imagina que la humanidad avanza hacia nuevos estadios civilizatorios de manera inercial y espontánea. El progreso así considerado no incluye la voluntad humana y política de darle sentido y orientación al cambio y a la evolución de la historia. Es aquí donde cobra sentido la idea de Justicia como rector axiológico de las comunidades contemporáneas. 

Humanizar el progreso es hablar de otra calidad del desarrollo; y hablar de otro tipo de desarrollo tiene sentido no sólo si se trata de centrarlo en la persona, sino también de recuperar la noción profunda de Justicia Social, una de las expresiones que más fácilmente se ha enclavado en el vocabulario y la sensibilidad de los pueblos. Poco importa que cualquier definición ofrezca dudas en ámbitos políticos y académicos vinculados a la filosofía y al derecho. Lo que no ha fallado es la intuición popular certera de que nos hallamos ante una sociedad universal que clama justicia, de la que esta Cumbre se ha hecho eco.

Más que un derecho o una filosofía, la Justicia Social es un estado de persuasión colectiva que se alcanza en plenitud potenciando la noción de Justicia. Por ello hablamos de la reivindicación personalista y del justicialismo universal como ejes fundantes de un nuevo tiempo histórico.

Por último, el Desarrollo Humano, a diferencia del desarrollo social, considera no sólo la sustentabilidad del sistema social, sino la del hombre integrado con la naturaleza. Implica no sólo un funcionamiento eficiente del sistema social, sino que también considera la pertenencia del ser humano a un ecosistema que debe ser preservado en su integridad, a fin de no restar oportunidades a las generaciones futuras, en cumplimiento de preceptos que hacen a la Justicia Social intergeneracional.

La identidad de los pueblos

El Desarrollo Humano debe ser una propuesta autodefinida por la comunidad, de conformidad a sus potencialidades y a sus carencias específicas. No acepta el criterio apriorístico de definir modelos genéricos de “sociedad desarrollada”.

No hay nuevo orden posible entre las naciones si el hombre en cada nación, en cada rincón del Planeta, no puede decidir sobre su propia existencia. El nuevo orden sólo se podrá realizar en el respeto profundo a la capacidad autónoma de cada persona y cada pueblo, para participar en las decisiones que impactan sobre su vida, la de su familia, la de su comunidad y la de su país.

Al emprender este nuevo camino del Desarrollo Humano debemos tener la sabiduría de mirar hacia atrás, para no repetir los errores del pasado, y de observar con ojos críticos la realidad presente. Es necesario capitalizar los fracasos del colectivismo asfixiante de experiencias históricas desafortunadas, del paternalismo de las burocracias públicas que proveen de recetas verticales y autoritarias a la comunidad, y del individualismo deshumanizado que ha producido tantos males como aquellos que ha pretendido superar. No es tiempo de salvaciones, ni individuales o colectivas, sino de soluciones, a través de prácticas integradas e integradoras, motorizadas por las nuevas dimensiones de la sociedad civil, dueña de una inmensa potencialidad de transformación.

La humanidad sólo puede trascender hacia nuevas formas de organización y de progreso genuino, en la medida en que cada hombre se sienta integrado a la suerte y al destino de ella. La condición esencial de la integración es que cada persona sienta como un hecho propio y que viva en la convicción libre de que no debe haber colisión entre sus intereses individuales y los principios que orientan la vida en comunidad. Nadie se realiza en una comunidad que no se realiza.

Es tarea de las generaciones de hoy y de mañana lograr que las fuerzas del proceso de globalización y de integración en marcha no consientan una nueva y más grande manifestación de las desigualdades entre hombres, pueblos y naciones. Para ello debemos con sabiduría y equilibrio compatibilizar el universalismo con la indispensable preservación de la identidad de los pueblos.

Así como una sociedad equitativa no puede prosperar si no se realiza plenamente cada uno de sus miembros, es imposible concebir una integración mundial armónica sobre la base de una nivelación indiscriminada, más voluntarista que real, que despersonalice a los pueblos y les enajene sus verdades históricas.

Si bien hoy la humanidad se reconoce a sí misma como un único y nuevo mundo -como una unidad inseparable, el “hogar común” o la “aldea global”, potenciada por el formidable impacto de la revolución tecnológica de las comunicaciones-, cada pueblo debe sumarse a este proceso guardando fidelidad a sus raíces, a su lengua, a sus prácticas sociales y a su cultura. La exigencia para el Desarrollo Humano de cada sociedad es, precisamente, la de asumirse en tanto tal, porque el desarraigo anula al hombre y lo convierte en indefinido habitante de un universo ajeno. 

En la esencia humana está implícita su situación, su conexión con una tierra determinada, su inserción en un proceso histórico concreto, distinto de los demás. El saberse activo habitante en una peculiar situación histórica forma parte de la plena realización de la existencia humana.

Para cumplir plenamente el programa universalista, incorporando la constructiva cooperación estrecha con todos los países, cada región debe tener real independencia de sus decisiones, y ello requiere la preservación de la propia identidad. 

El Desarrollo Humano no debe dejar de lado las enseñanzas que emanan de la propia experiencia histórica y de las demandas singularizadas de sus pueblos. Cada hombre y cada mujer atesora una historia tras de sí: el futuro no nos perdonaría haberla traicionado.

La persona como sujeto de desarrollo

El poder discrecional de “los príncipes”, de cuya atribuida magnanimidad y sentido de las concesiones los pueblos esperaban mejores condiciones de vida, ha cedido hoy espacio ante el pluralismo de las democracias modernas, donde los nuevos actores sociales peticionan por sus derechos y van generando en esas demandas derechos nuevos, que a su vez ganan peso progresivamente no sólo en la conciencia de las sociedades, sino también en los ordenamientos jurídicos y legales de los Estados.

El autoritarismo gubernamental, típico de prácticas con resabios principescos, estaría complementado por el “autoritarismo pasivo”, por el cual las comunidades aceptan la omnipotencia de los centros de poder político y económico, favoreciendo mediante su resignación cívica la idea de una necesidad de la salvación por parte del poderoso.

Por el contrario, el Desarrollo Humano es un desarrollo auto-implementado en el marco de una democracia participativa y pluralista, en la que la organización y la concurrencia de la comunidad es el motor esencial para la fijación de metas, la asignación de recursos y el diseño, la implementación y la evaluación de las políticas públicas.

El Desarrollo Humano implica que la comunidad busca la solución de sus problemas y no la salvación por parte de elites milagrosas, de gobernantes con tendencias mesiánicas o de burocracias más o menos esclarecidas. La necesaria formación y el fortalecimiento de las capacidades endógenas en las comunidades sólo es posible si se respetan las particularidades culturales y la historia social de cada comunidad.

En ese sentido, es premisa básica del Desarrollo Humano el reconocimiento activo del otro, que no se agota en la simple tolerancia, sino promoviendo la acción y la participación de los demás.

Todas las personas y toda la persona

El Desarrollo Humano comprende el desarrollo de todas las personas y de toda la persona, y no meramente el desarrollo del hombre en su faz social. Implica un enfoque global de los problemas sociales, no la solución coyuntural de problemas parciales. 

Significa mucho más que la satisfacción de necesidades básicas de los sectores marginados, pues incluye las dimensiones espirituales y culturales en el desarrollo de las potencialidades de todos los seres humanos. Sin pretender menospreciar la importancia de la satisfacción de las carencias básicas, el Desarrollo Humano aboga por una ampliación multidimensional de las capacidades de las personas y las comunidades. 

Pese a ser una condición necesaria, la calidad de vida del ser humano no depende exclusivamente de su bienestar material, sino también de otras cuestiones tales como la justicia, la dignidad, la libertad, el pluralismo político y social, el desarrollo de la propia identidad cultural, la preservación del ambiente, entre otros aspectos de importancia, que contienen e integran todos los planos de la actividad humana: social, político, económico, psicológico, cultural y ecológico. 

Debe destacarse la importancia del aporte de la mujer en orden a la construcción del desarrollo. Es preciso mensurar la contribución que realiza a la riqueza de cada país; es una asignatura pendiente para cuando el criterio del Desarrollo Humano sea el que guíe la medición de la riqueza nacional. 

El Desarrollo Humano no está referido sólo a los pobres, sino a todos los seres humanos. Como ha dicho el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, asistimos al tiempo del “universalismo de las reivindicaciones vitales”, no solamente a la necesidad de preservar las condiciones materiales de la existencia.

La dignidad humana: fundamento ético

Sin embargo, hay un móvil mucho más profundo que impele a atacar de raíz las causas de los flagelos sociales: la intrínseca dignidad del ser humano. El imperativo ético que se basa en la naturaleza del ser humano nos lleva a promover la equidad en la distribución y en la asignación de todo tipo de recursos y oportunidades, y el progresivo desarrollo de las potencialidades de todos los seres humanos.

La visión ética del tema que nos convoca incluye la formulación y articulación de preceptos morales y de reglas de conducta acordes, se inspira en valores trascendentes y se encarna en las mejores tradiciones históricas de las personas y de los pueblos.

Debe considerarse a la persona en una doble condición reconociendo, por un lado, su capacidad para formularse objetivos y establecer valores como expresión de un plano ético y cultural y también, por otro, demandando bienestar y satisfacción de necesidades materiales.

Una motivación egoísta implica la disolución de esa dualidad, al centrarse el comportamiento en la satisfacción exclusiva del propio bienestar de la persona. El interés individualista y su correlato de ignorancia, autoritarismo y no reconocimiento del prójimo fractura las relaciones sociales y humanas engendrando violencia y decadencia.

La aceptación de esa doble condición implica, en principio, atender aspectos no necesariamente cubiertos solamente por el bienestar. La presencia de lo espiritual incorpora valores como la compasión, el altruismo, la generosidad, la solidaridad, condiciones que no excluyen, sino que potencian, a la participación democrática, permitiendo orientar a los individuos y a las sociedades por un camino de crecimiento igualitario e integral.

Una nueva estructuración del tejido social, la recreación de organizaciones sociales, la responsabilidad de las elites, todo ello en un marco de creciente capacidad y poder de las personas y de los pueblos para establecer relaciones igualitarias, se constituirán en condiciones y evidencias de un desarrollo del pueblo, por el pueblo y para el pueblo.

Esta Cumbre Social no debería soslayar los aspectos axiológicos al formular sus análisis y recomendaciones. Al tratar la problemática vinculada a la pobreza, al desempleo y a la marginación social, se suele asignar prioridad a los riesgos que los flagelos sociales implican a la seguridad global y al funcionamiento sustentable del sistema. La resultante de esta visión sería que, de poder aislar las consecuencias perjudiciales que los mencionados flagelos conllevan para los sectores no perjudicados, la comunidad internacional no tendría por qué ocuparse de ellos. 

Estado activo, Sociedad participativa y Mercado legítimo

Estado, sociedad y mercado deben ser cooperativos en la construcción del Desarrollo Humano. La visión fragmentada y compensatoria que asigna al mercado una función dominante y excluyente respecto de la gestión económica, y que en contrapartida asigna al Estado una función dominante y excluyente en la gestión social y que, consecuentemente, asigna a la sociedad una gestión periférica, es la consecuencia de un sistema de valores no centrado en el hombre y su cotidianeidad.

En esos términos, subordinar la realización del hombre y de la sociedad al resultado de la gestión económica, y dividir la historia concreta en etapas de previo y sucesivo cumplimiento, significan que se propone estructurar un sistema en el que la sociedad está subordinada al Estado y éste subordinado al mercado.

La consecuencia de esta concepción y de esta práctica ha sido que el prodigioso avance económico de las últimas décadas produjera un fuerte proceso de exclusión, aun en el interior de las sociedades más exitosas en términos económicos, ha degradado al trabajo como realización de la persona y ha generado el crecimiento de la violencia y la ruptura del tejido social en las ciudades más populosas del planeta.

La expansión económica no ha sido acompañada por una correlativa expansión de la sociedad civil como ámbito de la efectiva realización de las personas. La debilidad de la comunidad y el debilitamiento del Estado amenazan con la aparición de una democracia fragmentada y el crecimiento del escepticismo social.

La construcción del Desarrollo Humano, requiere de un paradigma cooperativo de Estado activo, sociedad participativa y mercado legítimo.

La crisis del Estado de Bienestar, su desfinanciamiento y su degradación burocrática han inducido a confundir la crisis de un modo de gestión con la crisis del Estado.

La consecuencia ha sido una larga demora en la redefinición del Estado y la progresiva adopción de una función esencialmente pasiva, destinada a arbitrar compensaciones como consecuencia de la abrupta fractura entre los resultados y las expectativas económicas y sociales, y una tendencia al progresivo repliegue del Estado y a la deserción de las aspiraciones colectivas.

La construcción del Desarrollo Humano implica la existencia de un Estado activo y no la de un Estado compensatorio condenado a intervenir a partir de las falencias de otras instancias. El Estado activo supone la existencia previa de un proyecto colectivo asumido, consensuado y legitimado, que le otorgue sustancia. 

Ese proyecto colectivo es esencialmente uno de integración y de progreso social, que debe tener en cuenta las nuevas dimensiones de la globalización al mismo tiempo que la necesidad de afirmar la identidad nacional, que repara en las dimensiones de la mutación tecnológica al mismo tiempo que en la humanización de la vida cotidiana, que admite las dimensiones de la eficiencia colectiva al mismo tiempo que la realización de las personas, y que reconoce las legítimas ganancias del capital pero al mismo tiempo la responsabilidad ética de la empresa.

La dinámica cooperativa del Estado activo implica la necesidad de llevar a cabo el desafío de este tiempo, integrándose a todas las instancias de participación de la sociedad y a todas las vías legítimas del mercado.

El Estado activo cooperativo es una instancia de superación del burocratismo y del vaciamiento de la política. Definir los modos de realización del Estado activo cooperativo es una tarea política impostergable. La derrota del escepticismo social y la preservación de la democracia como ámbito del Desarrollo Humano así lo exigen. Cualquier democracia imaginable exige un Estado, y es débil la democracia que coexiste con un Estado débil.

El escepticismo social, el repliegue de la participación, está asociado a la debilidad del Estado y a la ruptura del tejido social, a la degradación de la vida colectiva, en síntesis: al subdesarrollo humano. Es necesario romper el círculo vicioso de la debilidad social: un Estado débil genera una sociedad escéptica que desvaloriza la participación. 

La política debe asumir el compromiso de revalorizar la participación social. Abrir instancias para ello es una estrategia de auténtica democratización y fortalecimiento de la sociedad. Desarrollar nuevos espacios de auténtica participación en el diseño y ejecución de las tareas colectivas es un compromiso prioritario con la democracia contemporánea. Todos los ámbitos de lo social deben constituirse en recintos de participación: la educación, la salud, la seguridad, la protección de las condiciones ambientales, de trabajo y de ocio, los espacios culturales, deben ser el reflejo de una auténtica participación popular. Ésta no significa que el Estado se desentienda de sus responsabilidades sustantivas, transfiriéndolas a la comunidad.

La sociedad participativa implica un diseño y una gestión legítimas y consensuadas, la posibilidad de control y rectificación en tiempo real, y por lo tanto un aporte a la eficiencia en el uso de los recursos. La tecnología al servicio de la participación permite imaginar un espacio cooperativo eficaz entre el Estado activo y la sociedad de participación.

El mercado es una construcción social eficiente para la asignación de recursos, y de su transparencia depende su grado y calidad de eficiencia. La concentración económica, derivada de las nuevas instancias tecnológicas y de las ventajas históricas, pone límites a la transparencia y por lo tanto a la eficiencia en sentido extenso. Reconocer en el mercado tendencias contradictorias es un proceso cultural imprescindible frente a la generalizada simplificación que hace de él un fin en sí mismo y al mismo tiempo un instrumento omnisciente.

Las fallas del mercado son connaturales al mismo. Toda política de legitimidad del mercado exige ser construida sobre la base de la transparencia, evitando las consecuencias negativas de todos los procesos de concentración y administrando adecuadamente los procesos de inclusión tecnológica y de recuperación históricas de los atrasos relativos. El mercado es un instrumento insustituible para potenciar la eficiencia, pero carece de la capacidad de liderar un proceso social incluyente. 

Legitimar el mercado supone la existencia de una sociedad participativa y un Estado activo. La ausencia de participación y el Estado pasivo o compensatorio implican la ilegitimidad del mercado, en la medida en que no se garantiza la esterilización de las tendencias a la concentración y a la exclusión. 

Los parlamentos: responsabilidades y compromisos

El Parlamento es por excelencia la institución representativa de los distintos sectores de la sociedad. Es el ámbito natural de discusión y canalización del conflicto. Ello lo ubica en un lugar de privilegio en orden a la elaboración de estrategias aptas para impulsar el Desarrollo Humano. En efecto, no puede ser espectador pasivo de los grandes problemas de este fin de siglo, entre ellos la pobreza material y espiritual, el desempleo, la marginación, la degradación ambiental, la violencia y la corrupción. En nuestras naciones hay vastas necesidades aún insatisfechas, y allí donde hay una necesidad hay un derecho.

Es nuestra misión colaborar en la construcción de las bases de una ciudadanía plena. Ciudadano es el que está adentro de la ciudad, el que pertenece y participa en la cosa pública. Los “de afuera” siempre fueron designados con términos que pasaron a ser peyorativos: “forajido”, “villano”, etc., haciendo recaer la responsabilidad en el individuo de “extramuros”. Hoy, en cambio, el aumento de la marginalidad debería implicar una responsabilidad social por parte de “los de adentro”.

Participar en la cosa pública, en la Comunidad Organizada, implica participar en el Estado, en la sociedad civil y en el mercado. Pero una concepción correcta de lo político no puede ignorar que el único que tiene una existencia sustancial es el hombre. Él es el fin último, el centro de toda la acción política, económica o social.

Por la ciudadanía política se está “adentro” del orden jurídico-político, por la ciudadanía social el individuo se integra a la sociedad civil, y por la ciudadanía económica participa plenamente del mercado.

La historia de Occidente de los últimos dos siglos presenta una relativa secuencia -bien que con avances y retrocesos- en orden a la adquisición de estas ciudadanías por grupos cada vez más amplios. En efecto, a partir de las revoluciones americana y francesa, y tras importantes luchas que jalonan buena parte del siglo XIX, la ciudadanía política es conseguida -al menos formalmente- por los habitantes de la mayoría de los países que participaron del movimiento constitucionalista. A lo largo del siglo XX, cobra impulso el movimiento del constitucionalismo social. Ello conlleva la recepción de los derechos sociales por parte de los parlamentos, incorporando a vastas mayorías a la ciudadanía social.

No obstante, el fracaso del Estado de Bienestar y el apogeo de las concepciones neoconservadoras en los ‘80, al par que marcaron un retroceso en la extensión de la ciudadanía social, alejaron aún más para muchos sectores en todo Occidente la posibilidad de acceder a los mercados, es decir, de obtener la ciudadanía económica.

El rol claro y manifiesto de los parlamentos en este fin de siglo consiste en la incorporación de todas las personas a esta nueva dimensión de la ciudadanía. Se trata de que todos los hombres y mujeres participen del mercado demandando y ofreciendo bienes y servicios.

En este sentido, así como las revoluciones americana y francesa fueron hitos fundantes para el logro de la ciudadanía política, y las constituciones de México y de Weimar lo fueron para la consecución de la ciudadanía social, esta Cumbre debe serlo para el logro de la ciudadanía económica.

Estas no constituyen tres ciudadanías diferentes, sino que significan la plenitud de la ciudadanía. En muchos países continúan las luchas por acceder a la primera de ellas; aún vastos sectores de la humanidad no han accedido cabalmente a la segunda; pero es la tercera, la ciudadanía económica, la que pone de manifiesto las injusticias más graves que padecen los hombres de nuestra Tierra. 

Es nuestra responsabilidad contribuir a revertir la tendencia actual a la exclusión económica, creando los instrumentos legales que lleven a conferir la plenitud de la ciudadanía a todos los habitantes del mundo.

La imprescindible apertura del Estado hacia la sociedad civil obliga a los parlamentos a trascender su rol específico como órganos de legislación. Por ello los parlamentarios aquí reunidos deberíamos asumir los siguientes compromisos concretos: 

1. Incorporación de normas que sustenten la implementación de las recomendaciones de esta Cumbre Social y control del cumplimiento de los compromisos asumidos. Nos comprometemos a promover la recepción por la legislación interna de nuestros respectivos países, de las propuestas, recomendaciones y resultados de esta Cumbre. Nos comprometemos a efectuar el seguimiento, evaluación anual y control del efectivo cumplimiento de los compromisos que los gobernantes asuman en esta Cumbre Social.

2. Creación de Consejos Asesores. Nos comprometemos a crear ámbitos de debate, coordinación y consenso en materia de Desarrollo Humano, integrados por representantes de los sectores políticos, sociales, técnicos y académicos. Tendrán a su cargo el estudio de la situación del Desarrollo Humano en cada país, para lo cual deberán elevar a los parlamentos un Informe Anual. El mismo deberá contar con una batería de índices e indicadores idóneos para reflejar cabalmente la real situación política, social y económica. Se impone la elaboración de nuevos estándares de medición que cuantifiquen el impacto en las personas y sus comunidades de las políticas económicas, sociales y ambientales, permitiendo calcular los verdaderos costos y beneficios del modelo de producción y reparto imperante. Asimismo, deberán proponer objetivos de Desarrollo Humano, diseñar estrategias idóneas para su consecución y asesorar a los parlamentos en las tareas de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los compromisos asumidos por los gobernantes en esta Cumbre. Se propone que trabajen coordinadamente en aquellas cuestiones que por su naturaleza trasciendan las fronteras nacionales.

3. Parlamentos Regionales de Desarrollo Humano. Nos comprometemos a fomentar la creación de Parlamentos Regionales de Desarrollo Humano, con el objeto de promover la adecuación de las respectivas legislaciones internas, analizar problemas y acordar metas y objetivos de Desarrollo Humano comunes a cada región.

4. Presupuesto en términos de Desarrollo Humano. Nos comprometemos a bregar por que las leyes de presupuesto nacional de nuestros países se expresen también en función del Desarrollo Humano, estableciendo mecanismos de recompensa en función del cumplimiento de metas.

5. Control del destino de los fondos ingresados en materia de asistencia internacional para el desarrollo. Nos comprometemos a controlar que la asistencia internacional recibida sea utilizada acorde a los requerimientos del Desarrollo Humano.

6. Reforma de la estructura tributaria. Nos comprometemos a promover la generación de estructuras tributarias progresivas, funcionales a la consecución del Desarrollo Humano.

7. Reforma Constitucional para el Desarrollo Humano. Nos comprometemos a proponer la reforma de nuestras constituciones y leyes fundamentales, incorporando la problemática atinente al Desarrollo Humano.

8. Consulta permanente con las organizaciones libres del pueblo. Nos comprometemos a rescatar, difundir y fortalecer las iniciativas y experiencias de las comunidades, a través de su organización espontánea tendiente a la satisfacción de las necesidades definidas por los propios actores sociales.

9. Difusión de los objetivos e indicadores de Desarrollo Humano. Nos comprometemos a proveer a la más amplia difusión en la opinión pública de los objetivos de Desarrollo Humano, y a la más amplia divulgación de los indicadores pertinentes.

10. Protagonismo de los partidos políticos en la promoción del Desarrollo Humano. Nos comprometemos a llevar al seno de nuestros respectivos partidos políticos la temática atinente al Desarrollo Humano, para que sus actividades se orienten a dar cumplimiento a las propuestas y compromisos asumidos en esta Cumbre.

Abrir las puertas a una existencia mejor

El Desarrollo Humano plantea una nueva frontera del desarrollo. Eso es un desafío, y el desafío, una responsabilidad: los hombres y mujeres de hoy tenemos la misión histórica de definir qué mundo queremos. En esa gesta humana maravillosa, debemos asumir el compromiso colectivo de construir una sociedad con lugar para todas y cada una de las personas, un mundo mejor y un planeta preservado para las generaciones futuras. 

El siglo que se va lleva la impronta del fracaso comunista, pero también de las contradicciones e injusticias del capitalismo librado a su propia dinámica. La caída del Muro de Berlín es más una metáfora poderosa, de desusada energía mítica para las próximas generaciones, que un episodio histórico: es el emblema del poder de la voluntad humana para derribar muros y darse un mejor lugar en el mundo. 

Otros muros restan aún por derrumbarse para alcanzar el Desarrollo Humano. Es necesario derribarlos para que los hombres se basen en relaciones de cooperación, armonía y equidad, antes de que sucumban a la tentación de nuevas inmolaciones en un campo de batalla, en el cual podrán estar ausentes los misiles y la amenaza definitiva del holocausto nuclear, pero en el que sobrevivirán las injusticias sociales, los rencores ancestrales de las culturas sofocadas por procesos políticos hegemónicos y las nuevas degradaciones de la condición humana. 

Se trata de los muros de la pobreza extrema, del desempleo estructural, de la exclusión social, de la depredación del ambiente, del fundamentalismo, la xenofobia y los odios raciales, del divorcio competitivo entre el Estado, el mercado y la sociedad civil.

El Desarrollo Humano sólo es posible en democracia. La democracia no es sólo una estructura institucional, sino que es una idea, una cultura, una práctica, un aprendizaje colectivo. Por primera vez en la historia de la Humanidad su espejo nos demuestra que los hombres somos contemporáneos de todos los hombres.

La democracia no genera espontáneamente el Desarrollo Humano, pero es el sistema que lo hace posible. Los otros sistemas políticos, el mandato del cielo de los Emperadores de la antigüedad, el derecho divino de los reyes absolutos, la inexorabilidad de los procesos sociales analizados bajo la lupa del materialismo histórico o el devenir de las fuerzas espontáneas del mercado, están fundados en principios ajenos a los hombres. Ninguno de ellos generó condiciones necesarias y suficientes para el Desarrollo Humano. 

La democracia no es un destino promulgado desde lo alto o desde un más allá de la historia. La democracia funda al pueblo en nombre del pueblo: es la ley que los hombres se dan a sí mismos. Es un modo de convivencia libre y pacífica para el Desarrollo Humano, es un constante derrumbar de muros y un constante abrir de puertas. 

Hoy todos nos encontramos ante muchas puertas cerradas. No podemos cruzarnos de brazos a la espera de encontrar el manojo de llaves: estamos en un mundo en el cual el conjunto de los hombres se encuentra delante de un muro. La responsabilidad excede largamente a las elites que conducen los Estados o que influyen en los procesos económicos que se verifican en los mercados. Las llaves deben ser conceptos simples, dominables, que puedan guiar las acciones conjuntas y las prácticas colectivas, pues no bastan las estrategias solitarias de los segmentos calificados de las sociedades. Esta es la misión del nuevo paradigma del Desarrollo Humano: abrir las puertas a una existencia mejor. Nuestra Tierra tiene todo lo necesario para que las personas que la habitan sientan el gozo infinito de la vida.

Será por eso que la quiero tanto
 

Este es el octavo debate nacional sobre la “cuestión de la Capital”. El primero fue en 1826, cuando Rivadavia envió al Congreso y logró sancionar un proyecto de ley por el que se declaraba a Buenos Aires capital de la República. El segundo gran debate nacional fue muchos años después, en 1852, cuando se trató de definir -en la nueva Constitución Nacional- cuál habría de ser la ciudad capital de los argentinos. El protagonismo de Urquiza tuvo mucha importancia -como el de Rivadavia antes- en esta sucesión de etapas con que los argentinos hemos visto desfilar esta historia, que alguien podría haber descrito como de “sangre, sudor y lágrimas”, alrededor de la capitalización o federalización de la ciudad de Buenos Aires. 

¿Qué se discutía, en verdad, bajo las armas en tantas décadas de enfrentamientos, en los choques entre Urquiza y Mitre, qué había detrás de Pavón y Cepeda? No sólo se discutía la provincia de Buenos Aires y su actitud secesionista con respecto a la Confederación, o eventuales intereses locales, sino cuál debía ser la capital de esta Nación incipiente. 

No es mi deseo sobreabundar en datos históricos conocidos. Muchos años y odios pasaron sobre Buenos Aires. Es recién en 1880 que se va a dar definitivamente la solución a este pleito nacional, pero a costa de otro enfrentamiento sangriento: las calles de Buenos Aires se tiñeron con la sangre de porteños y provincianos. Los rifleros de Tejedor y las tropas nacionales al mando de Avellaneda. Éste, dejando la Capital y corriéndose al barrio de Belgrano, y desde allí convocando al Congreso Nacional y a la Corte Suprema, fue desoído por unos y aplaudido por otros, como síntesis trágica de los desencuentros de la Nación. Y solamente después de que Tejedor declinara sus armas y de que Mitre, haciendo un gran esfuerzo en homenaje a la pacificación nacional, admitiera la solución que como bonaerense jamás había admitido -que la ciudad de Buenos Aires fuera segregada de la provincia-, recién allí se llegó a la ley de capitalización del año ‘80. 

Yo les pregunto a ustedes, señores senadores, si todos los fuegos, todos los ardores, todas las batallas, todos los discursos y toda la violencia que el problema de la capital tuvo en la historia de los argentinos, guardan semejanza con esta aparente anomia con que los pueblos de la ciudad y de la provincia están asistiendo a este, nuestro octavo debate sobre la cuestión. 

También hubo otro debate en este siglo, en 1987. El Congreso Nacional, a instancias del presidente Raúl Alfonsín, sancionó la ley de traslado de la Capital a Viedma, después de un extenso debate. Tal vez los tiempos no eran oportunos. En ese momento, quienes nos opusimos a ese proyecto de ley lo hicimos porque lo considerábamos nada más que inmaduro, que no estaba ajustado a las exigencias de los tiempos y que también era, en cierta medida, indiferente a los anhelos populares. Finalmente, Viedma no fue capital de los argentinos. 

Ahora, la Convención Constituyente reabrió nuevamente el debate. En virtud de lo que dispuso la ley de convocatoria de la Convención Reformadora, hoy se abre nuevamente este debate que no será el último -yo anticipo más y mejores-, como le dije al miembro informante. Aquí solamente cerramos una etapa, cubrimos un período, subimos un peldaño en la escalera que nos tiene que llevar a un status permanente y definitivo para la cuestión de la Capital Federal. 

Síntesis de la República 

Es que Buenos Aires, señor presidente, no es una ciudad más de la República. Buenos Aires es la síntesis de la República. Buenos Aires tiene una identidad muy propia y característica. Pero atravesó grandes mutaciones históricas. Tal vez esa identidad sea la del puerto concentrador de la riqueza del país. Tal vez la de la ciudad de los aristócratas o de los rebeldes revolucionarios como Belgrano y Castelli. No sabemos si esta ciudad es la que combatió con aceite hirviendo a los ingleses, o la que comerció después, con gran entusiasmo, con los mercaderes de la Rubia Albión. No sabemos bien qué es esta ciudad. Tiene tantas historias, tiene mezcladas tantas aventuras que es difícil hablar de Buenos Aires en un solo sentido. 

Yo hablo como porteño de nacimiento, pero como bonaerense de corazón e inteligencia. Porque la ciudad de Buenos Aires, cedida como capital de la República, fue la gran ofrenda que la provincia de Buenos Aires hizo al resto del país. No quisiera que resurjan en este recinto, señor presidente, las voces del pasado. No quiero ver rifleros de Tejedor a mi lado. No quiero ver alzarse a nadie con un subjetivismo extremo y con una interpretación errónea de lo que estamos legislando. Las definiciones se dieron en el debate de la reforma de la Constitución. Lo que nosotros estamos haciendo es organizar un marco jurídico y legal que interprete lo que los constituyentes han sancionado.

Con este régimen estamos asignando a la ciudad de Buenos Aires alguna facultad que la Constitución sólo reserva a las provincias, por ejemplo, en materia de servicios públicos. Le estamos devolviendo su capacidad de tributación, porque la ciudad de Buenos Aires, por no tener poderes originarios, siempre dependió y depende hasta hoy de la voluntad de la Nación. Y sólo puede establecer imposiciones en la medida en que la Nación se lo permita. 

Lo que gana la ciudad 

Con la nueva Constitución, los porteños han dejado de ser ciudadanos de segunda categoría, ya que ni siquiera podían elegir a su jefe de gobierno; ahora sí podrán hacerlo, de la misma forma en que podrán elegir los órganos que hacen al carácter autónomo de la ciudad. Tendrán la facultad de intervenir en los convenios de coparticipación de impuestos, posibilidad que hoy no tienen. Por supuesto que no pueden discutir la coparticipación, porque no tienen ese poder originario que sí poseen las provincias; tienen un poder delegado.

Buenos Aires es, sí, la capital de todos los argentinos; esto lo debemos asumir como un dato de la realidad. Es un municipio especial que tiene ese enorme privilegio, pero a la vez ese enorme compromiso porque es la capital de todos; Buenos Aires es de todos. 

De manera que el régimen de su autonomía debe respetar estas limitaciones históricas y jurídico-constitucionales. Es importante reiterar que este proyecto no congela la cuestión. Cuando hablamos, por ejemplo, de la jurisdicción en materia de aplicación de los códigos de fondo, no hay dudas de que el artículo 75, inciso 12 de la Constitución Nacional es absolutamente claro. Se trata de una facultad de las provincias y no de la ciudad de Buenos Aires. Y cuando la Constitución no la menciona es porque no le reconoce la misma capacidad jurídica e institucional originaria que sí reconoce a las provincias. Sin embargo, ello no obsta la posibilidad de crear una justicia municipal. Y tampoco quiere decir que cuando a esa justicia municipal -llamémosla así- le asignamos la posibilidad de intervenir sólo en cuestiones contravencionales o de menor entidad le estemos acotando el futuro. Sin violar ese inciso, es posible imaginar fórmulas que permitan ampliar tal jurisdicción judicial de la capital. 

La cuestión de la policía 

Tampoco a través de esta norma impedimos que tenga su propio código procesal. Lo que no se le permite es tener jueces nacionales que apliquen la legislación de fondo, porque no es una provincia. Y la pretensión de que la Policía Federal sea cedida a la ciudad de Buenos Aires es una pretensión que, históricamente, funcionalmente y por razones económicas, a esta altura del debate nos parece absolutamente infundada.

La Policía Federal fue una de las primeras policías del mundo. y cuando se creó, en 1800, dependió directamente del Virreinato y no del Cabildo. Siempre, a lo largo de su historia, dependió del Poder Ejecutivo Nacional o de la autoridad que en su reemplazo manejó los intereses del Estado Nacional. Pretender desmembrar la Policía Federal significa -antes o después- atentar contra la seguridad nacional, porque ella no sólo está integrada por los agentes del barrio. La policía de hoy cuenta con una infraestructura tecnológica y científica moderna, y gran parte de sus funciones consisten en el adiestramiento y formación profesional. Entonces, ¿qué vamos a hacer? ¿Vamos a duplicar estas funciones? ¿Vamos a tener una Policía Federal a cargo del municipio y otra a cargo de la Nación? Porque esta última siempre debe existir. Un gobierno nacional no puede prescindir de un cuerpo policial que lo custodie y que también haga lo propio con embajadas y organismos internacionales.

¿Acaso creemos nosotros que la policía municipal podría entender en un caso como el del atentado a la AMIA? ¿O, por el contrario, necesitamos contar con un cuerpo altamente seleccionado, tecnificado y eficaz para combatir el narcotráfico y las modernas formas del delito y del terrorismo nacional e internacional?

Amores y poetas 

Buenos Aires es la ciudad de nuestros amores, a la que le cantaron tantos poetas. Esta es la ciudad que nosotros queremos rescatar de todas las luchas y diferencias del pasado. Bienvenido sea que ellas aún impregnen este debate, pero esto no es electoralismo sino, simplemente, medir la evolución de los tiempos. El tiempo de hoy exige, pide y acepta este tipo de autonomía; el de mañana, no sé. Por eso voy a pasar ahora a la parte menos aburrida. Me tengo que sumar al espíritu de la época; están las galerías vacías y las bancas desiertas. La gente no quiere hablar de la historia de Buenos Aires ni de su significación poética.

No se quiere hablar de la ley. Les decía a mis amigos que lo único que me preguntan los comunicadores sociales, que tanto afán ponen en los problemas minúsculos y no minúsculos que toman notoriedad en la República, es cuál será la fecha de elecciones. Cuando quiero explicarles el proyecto de ley de autonomía, me preguntan si el intendente se va a elegir junto con los estatuyentes. Pero ninguno de los comunicadores sociales o columnistas ha dicho que estamos ante uno de los grandes debates históricos de la República. Nosotros seguiremos legislando, esa es la obligación que nos impone la Constitución. 

Dios y Buenos Aires 

Yo pregunté a los señores senadores por la Capital, que manejan mejor estas cifras que yo: ¿cuántas personas ingresan diariamente de los suburbios de Buenos Aires o del interior del país a la Capital? Cinco millones, seis millones, siete millones... Estamos rematando... ¿Ustedes saben lo que significa que entre cinco y siete millones de personas de todo el país vengan a Buenos Aires a gastar, a cobrar, al cine, a los teatros, a los restaurantes, a sus espectáculos públicos, a sus estadios de fútbol? Le pregunto al señor senador por Formosa si allí tuvieran esa facilidad... Le pregunto a cualquier senador y me pregunto a mí mismo cuánto mejor sería para nuestras provincias si tuviésemos esa afluencia de gente, por ejemplo los bonaerenses, que también estamos acusados de ser los ricos opulentos. ¿Saben lo que significa eso? Además, ¿por dónde entra la afluencia turística que recibe el país que, por suerte, es cada día mayor? Por Ezeiza, por Buenos Aires, la Reina del Plata. 

Si la ciudad de Buenos Aires, en algún momento de su historia, deja de ser la Capital de todos -subrayo, de todos- los argentinos, los bonaerenses tendremos algunas palabras gruesas que decir en esa materia, porque hemos cedido este territorio para la Capital de todos los argentinos. Y si no se cumple esa condición, será materia del respectivo debate. 

¡Que nadie diga, como escuché decir, que no se hizo la salvedad correspondiente en la reforma constitucional! Si me dejan escudriñar estos papeles que tengo mal abrochados acá sobre mi banca, les voy a leer lo que dijo quien habla en la Convención Constituyente: “Dejo expresado ante esta Convención que cualquier alternativa que contemple a la ciudad de Buenos Aires como desprovista del carácter de Capital de la República deberá contar siempre con el acuerdo de la provincia del mismo nombre, que la cedió bajo la condición resolutoria de que fuera la Capital de los argentinos y ninguna otra cosa. Si eventualmente se pretendiera convertir a la ciudad en provincia o en cualquier otra entidad que no implicara la devolución de la ciudad a la provincia, ésta deberá desprenderse expresamente -repito, expresamente- de aquélla”. 

Yo hablaba de las finanzas de la Capital Federal y no lo hacía con el ánimo de renovar la dicotomía Interior-Buenos Aires, que en alguna medida también la padecemos los bonaerenses, sino porque esta particular situación financiera de la ciudad de Buenos Aires hace que al recibir enormes subsidios pueda mantener una carga tributaria muy baja, con lo cual atrae a su territorio actividades que de otra manera se desempeñarían en otros lugares. 

Observen los valores de la alícuota del impuesto a los Ingresos Brutos. Los voy a comparar con los de mi provincia, Buenos Aires: Profesionales: Capital 0%; Buenos Aires 3,5%. Farmacia: Capital 1%; Buenos Aires 3,5%. Supermercados y almacenes: Capital, 1,5%; Buenos Aires 3,5%. Mayoristas de alimentación y artículos de limpieza: Capital, 1,5%; Buenos Aires 2,5%. Patentes de automotores: Capital 3,2% sobre los nuevos; Buenos Aires 3,8%, aquí la diferencia no es tan grande. Esto hace que muchas empresas se vengan a radicar en la Capital Federal. Con este sistema fiscal que estamos financiando todos los argentinos, es fácil que la Capital Federal sea sede para instalar empresas. 

La ciudad y la provincia 

No es que yo quiera escandalizarme por esto. Simplemente, si se ha aludido a la pobreza relativa de la ciudad de Buenos Aires, yo diría que ella tiene la infraestructura de servicios más amplia de todo el país. El ciento por ciento de sus habitantes está cubierto por servicios cloacales, por obras sanitarias y agua potable, que en mi provincia apenas llega al 30% de las familias. Pero no vamos a entrar en esto. Simplemente quería mostrar, contestando algunas afirmaciones que se hicieron en cuanto a la pobreza de la ciudad de Buenos Aires, que no es así y que el régimen financiero entre Buenos Aires, la ciudad, y el resto del país tiene que reequilibrarse, porque tenemos que romper esta otra dicotomía referida a la federalización de Buenos Aires. Se trata de la macrocefalia que caracteriza a la sociedad argentina en sus aspectos políticos, económicos y sociales... 

Que nadie entienda que este proyecto es para afectar esta hermosa, querida, linda ciudad, que es nuestro orgullo. Pero no es sólo el orgullo de los porteños, es el orgullo de los argentinos. Dejemos que la historia y la poesía nos reconcilien y sintámonos todos definitivamente argentinos en esta querella. Derrumbemos los muros de los antagonismos estériles. Ni unitarios ni federales, ni pandilleros ni chupandinos, ni crudos ni cocidos, ni rifleros de Tejedor ni tropas nacionales de Mitre. 

Esta ciudad vio la historia de la República, desde las Invasiones Inglesas, la emancipación, la independencia, pasando por las muchedumbres radicales aclamando a Hipólito Yrigoyen, por nuestro 17 de octubre... Esta es la ciudad que queremos, y la queremos para todos los argentinos. 

Dictadura y democracia
 

Señor presidente: el 24 de marzo de 1976 no fue una fecha más en la historia de los golpes de Estado en la República Argentina. Recién decíamos, cuando se hizo la propuesta de incorporar esta fecha a la memoria de los argentinos, que también nosotros, los peronistas, registramos otras fechas en nuestra historia, al igual que los radicales: el 6 de septiembre de 1930, el 16 de septiembre de 1955, el 28 de marzo de 1962, el 28 de junio de 1966. 

Todas esas fechas fueron sembrando esta historia dura, tenebrosa, con que los argentinos vimos desfilar la vida política e institucional de nuestros años recientes. Y quiero hacer precisiones para ubicarme en aquel tiempo, porque fui testigo, tal vez calificado, de los hechos que anteceden al golpe de Estado del 24 de marzo. 

Quiero traer a colación, en este recinto, que aquella fue una época muy singular no sólo en la vida argentina, sino en la memoria mundial. Este golpe de Estado que sucede en la Argentina, antecedido en América Latina por el golpe de Pinochet contra Allende en Chile o por la llamada “bordaberrización” del gobierno del Uruguay, se hace en medio de una profunda transformación en la economía global. Como consecuencia de los sucesos que se generan con la crisis del petróleo, allá por octubre de 1973, y de los efectos financieros que eso trajo al mundo desarrollado y subdesarrollado, podemos decir que a mediados de la década del ‘70 comienza el fin del Estado de posguerra y del llamado “consenso keynesiano” con que los gobiernos afrontaron las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial. 

Nuevas teorías, nuevos elementos y nuevas ideologías irrumpen en la arena del mundo de mediados de la década del ‘70. Se trata de desmantelar ese Estado que había surgido como un contrato social, acusándolo de ineficiente. También en el campo de las ideologías se confirma en plenitud una forma de mirar los problemas internos de los países: la Doctrina de la Seguridad Nacional. 

Yo recuerdo, porque en ese entonces tuve que desempeñarme como ministro de Economía, que al concurrir a la Asamblea Mundial del Fondo Monetario y del Banco Mundial en Washington en septiembre de 1975 escuché de la boca de los principales líderes del mundo presagios ominosos tanto sobre la suerte de la civilización occidental como sobre el destino de las economías del mundo desarrollado de entonces.

El otro golpe 

Es que se había acabado para esos países un ciclo de crecimiento de onda larga basado en la energía barata. La irrupción del poder del petróleo -que cuadriplicó el precio de la energía- provocó una crisis en los propios cimientos de la economía occidental. Esto puso en alerta máxima a las elites dirigentes del mundo occidental, y fue el trasfondo desde el cual comenzaron a aparecer soluciones de otro tipo: autoritarias en los países en desarrollo y de derecha conservadora en las naciones altamente industrializadas. El “thatcherismo” en Inglaterra y el “reaganismo” en los Estados Unidos fueron la respuesta de las sociedades altamente industrializadas a una nueva situación mundial que había trastocado las bases políticas, sociales y económicas de posguerra. 

Esta situación golpeó a la Argentina, que no era un país importador de petróleo pero sí desarrollaba gran parte de su comercio con el Reino Unido y con Europa, exportando los tradicionales productos agropecuarios. Una de las respuestas que dieron los países centrales fue precisamente la de prohibir lisa y llanamente las importaciones de carne en los mercados europeos y luego de eso, la de introducir grandes trabas para otros productos tradicionales que tanto la Argentina como el mundo en desarrollo exportaban a las naciones europeas. 

Esto tuvo una profunda significación en el manejo de nuestra economía. Agravó de una manera muy honda y visible los problemas económicos del país en momentos en que se desarrollaba entre nosotros la experiencia de un gobierno que había nacido legítimamente pero que se encontraba amenazado por las graves circunstancias de la violencia que en ese entonces asolaba la vida política del país.

Si traigo a colación estos antecedentes es porque quiero situar el marco histórico en que se desarrollaron los prolegómenos del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. Varios periodistas me han preguntado dónde cifro la decisión de derribar el orden institucional y cuál fue el episodio que a mi juicio provocó la decisión militar. Y he dicho con toda claridad -es mi pensamiento, puedo estar equivocado en esta apreciación histórica- que la decisión del golpe militar se tomó el 1º de julio de 1974 a la noche. No tal vez de una manera formal, pero a las horas siguientes del fallecimiento del presidente Perón recuerdo que estando en el velatorio en la residencia de Olivos -antes de traerlo al Congreso-, autoridades castrenses y algunos civiles dialogábamos sobre las circunstancias de ese momento. Y un militar me inquirió acerca de “cómo iba a seguir esto”. Yo le respondí que esto iba a seguir de acuerdo con el orden de la Constitución, pues nos había costado 18 años recuperar esa constitucionalidad plena y nadie se atrevería a dar un paso atrás, cualesquiera que fuesen las dificultades que tuviéramos que sobrellevar. Mi interlocutor me miró sonriente y escéptico y me dijo que esto no iba a continuar constitucionalmente -era un alto jefe de las Fuerzas Armadas-, pero no por decisión nuestra -agregó-, sino porque no íbamos a poder controlar la crisis ideológica, política, social y económica que a la muerte de Perón seguramente se agudizaría. 

Creo que a partir de ese instante se instaló en la mentalidad de algunos hombres de las Fuerzas Armadas -lo que luego se transformó en un pensamiento institucional- la idea de que las instituciones civiles de la República no estaban en condiciones de absorber el proceso crítico que presentaba algunos aspectos y connotaciones de tipo intencional. 

El gigante descerebrado 

Sumado a esto se mezclaron designios, ambiciones personales y la idea de que Perón podía ser reemplazado por otro general victorioso. Esto ha sido siempre como una suerte de atractivo máximo en la escala de los honores militares. Muchos decían -y aspiraban- a que después del generalato del Ejército vendría el generalato a lo Perón, el caudillo militar que saldría del Ejército para convertirse en jefe de ese “gran gigante descerebrado”, como solían denominar al peronismo. 

Las ambiciones personales, el pensamiento de que se estaba afrontando un proceso crítico que no era posible transitar por los caminos de la democracia ni de la Constitución, la idea corporativa y también, por qué no decirlo, el miedo, alentaron la creencia de que para combatir la violencia que amenazaba estructuras tradicionales de la seguridad argentina era necesario recurrir a procedimientos de excepción que, aunque violasen normas elementales del derecho, se hacían francamente indispensables, y la idea -en el fondo temerosa- de no afrontar estas decisiones a la luz de la ley, fueron algunos de los motivos condicionantes del golpe de Estado. 

Así, en los días anteriores a la consumación del golpe militar, nuestro Gobierno constitucional hizo todo lo que estaba a su alcance para convencer a las Fuerzas Armadas de que una decisión militar sólo traería aparejado graves daños a la vida de la República. Así, resultó paradójico que aquellos militares que nos exigían que cuidásemos el profesionalismo de las Fuerzas Armadas y que no hubiese en el Gobierno ningún hombre de origen castrense -eso había motivado que se tuviera que retirar del gobierno al entonces ministro del Interior, coronel Damasco-, fueron los mismos que pocos meses después ocuparon todas las posiciones civiles de la República. Por ello, buscando institucionalizar la acción del Gobierno y nuestras relaciones con las Fuerzas Armadas, convinimos en que los tres comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas participaran de nuestras reuniones de Gabinete. Desde allí, intentamos demostrar que el gobierno civil tenía las condiciones, las facultades y los propósitos para combatir no sólo la crisis económica, sino también la crisis ideológica y la violencia que se habían apoderado de la República. 

Aquella fue una negociación muy ardua, porque nosotros advertíamos claramente que la intención de los militares no era precisamente acordar con los civiles un pacto que nos permitiese transitar los caminos de la democracia. En virtud de ello, anticipamos la fecha de las elecciones y a través de un decreto de la Presidencia de la Nación el Gobierno convocó a elecciones generales para octubre de 1976. 

Sabíamos que para reconstruir la economía del país hacía falta un cambio político muy vigoroso y que tal vez el gobierno del que participábamos no estaba en condiciones de hacerlo. Pero conveníamos en que un nuevo gobierno, legitimado por el voto popular, era el que podría seguramente iniciar una política económica de reconstrucción. 

Respuestas imprecisas 

La respuesta militar fue siempre vaga e imprecisa. Sin embargo, nosotros respetamos el orden militar. Así, cuando se produjo el alzamiento del general D’Elía en Campo de Mayo, en donde ocurrieron graves actos de indisciplina, el gabinete reunido en pleno resolvió la crisis cambiando al Comandante en Jefe, que por aquel entonces era el general Numa Laplane, no haciendo lugar a lo que muchos protagonistas pedían: el descabezamiento total de la cúpula militar, ya que si bien ello estaba a nuestro alcance y en nuestro poder, creíamos que significaba el riesgo de un inmediato alzamiento de las Fuerzas Armadas. 

En consecuencia, como señalé, respetamos el orden militar y es así como el general Videla llegó a la Comandancia en Jefe del Ejército, porque en ese momento le correspondía de acuerdo con la jerarquía que ostentaba dentro de esa fuerza. Por supuesto que el general Videla hizo profesión de su fe apolítica, de su profesionalismo, y en base a esas promesas y circunstancias, muchos hombres civiles del Gabinete estuvimos de acuerdo en que ocupara la Comandancia. Pero ninguna de estas concesiones pudo conmover el ánimo militar. En los estados mayores se estudiaba cuidadosamente hasta el último detalle el operativo que iba a concluir con la toma del poder y el lanzamiento -por entonces no lo sabíamos- de una salvaje represión sobre la guerrilla que, según la propia información militar que se nos suministraba, ya estaba totalmente diezmada y vencida, pues había quemado sus últimos cartuchos en diciembre de 1975, en el irracional ataque al cuartel de Monte Chingolo. 

Así, el estado de situación que nos transmitían los organismos de seguridad e inteligencia era un creciente desbande y una desarticulación de todo el operativo guerrillero en la República. De manera que podemos decir que los dos grandes argumentos con los que se intentó justificar el golpe -la ineficacia del Gobierno para contener la escala de la violencia terrorista y la imposibilidad de desarrollar una política económica con cierta racionalidad y estabilidad- no tenían fundamento verdadero hacia marzo de 1976. 

Si bien en el primer trimestre de 1976 todavía padecíamos los inconvenientes de una alta tasa de inflación, puede decirse que había signos muy positivos en el mejoramiento de la balanza de pagos del país y en la posibilidad de acceder a créditos internacionales que estaban a nuestra disposición y que, seguramente, habrían ayudado a sortear la crisis de pagos que había conmovido a la Nación en el segundo semestre de 1975. 

Sin embargo, nada de esto sirvió. El 24 de diciembre de 1975, desde Tucumán, el general Videla emitió su ultimátum, dándole 90 días de plazo al Gobierno. En consecuencia, las pocas esperanzas que teníamos de recomposición de la situación económica quedaron absolutamente anuladas con esta decisión. 

Recuerdo que junto con el entonces señor ministro de Trabajo, doctor Ruckauf, fuimos a decirle a la señora Presidente que había llegado el momento de decidir solamente la manera en que íbamos a caer, porque las cartas estaban echadas. Obviamente, era muy duro aceptar esto y ella se resistía. Creyó que la situación era más producto de nuestro pesimismo metafísico que de una realidad que se imponía y que a cada momento veíamos crecer a nuestro lado. 

Y llegó el golpe. Como en este relato también cuenta lo personal, diré que la señora Presidente me encomendó, luego de cumplir mi misión como ministro de Economía, encargarme de la Embajada ante la Santa Sede. Allí me sorprendió el golpe de Estado. Llegué el 19 de marzo de 1976 y finalicé cuatro días después, el 23 de marzo. Debo haber sido el embajador de la República con menos tiempo en funciones. 

A pesar de que no pude presentar las cartas credenciales que me abonaban como embajador de la República Argentina, Su Santidad, Paulo VI, me recibió en audiencia privada. En aquella ocasión me preguntó cómo me encontraba, cómo estaba mi familia, y debió notar alguna preocupación en mi rostro, porque me miró fijamente con acerados ojos y me dijo: “No se preocupe, señor embajador, los pueblos siempre vencen”. Esta fue una frase de Paulo VI a un depuesto embajador peronista, allá por los primeros días de abril de 1976. 

Llegó el golpe, decía, y comenzó el proceso militar. Decidí volver a la Argentina, aunque muchos me lo desaconsejaban. Y otra vez a la cárcel por peronista… En una noche pasé, del Palacio San Patrizzi, con sus mullidas alfombras rojas, sus enormes cuadros centenarios y su servidumbre vestida para la ocasión, donde tenía residencia la Embajada argentina ante la Santa Sede, sin escalas, a un camarote del buque “Treinta y Tres Orientales”. Allí, junto con otros compañeros, entre ellos el actual presidente de la República, Carlos Menem, tuvimos que afrontar los primeros embates y consecuencias del proceso militar. Desde allí, y luego en otras cárceles de la República, seguimos el proceso que todos conocemos. No haré la descripción de aquello porque está en la memoria de todos nosotros. Pero quiero reivindicar, en medio de la tremenda oscuridad que significó la noche larga y cruel del Proceso, aquellos hechos que nos sirvieron para mantener nuestra expectativa y esperanza. Por ejemplo, la visita en 1979 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, presidida por un eminente jurista chileno, Edmundo Vargas Carreño. También, la actitud en la clandestinidad del presidente de nuestro partido, el senador Bittel, quien acompañado por un grupo muy pequeño y muy valiente de compañeros peronistas, le arrimó a la Comisión un enérgico y detallado informe sobre la situación de los detenidos y desaparecidos en la República Argentina. 

Otros hechos para destacar como vitales señales de resistencia cívica y rebeldía política fueron el otorgamiento del Premio Nobel de la Paz a don Adolfo Pérez Esquivel, en 1980, el paro de la CGT-Brasil, en abril de 1981, la marcha de la Multipartidaria, en diciembre de 1982, y la marcha sindical convocada por el incipiente Grupo de los 25 y la CGT-Brasil un día antes del episodio Malvinas, el 30 de marzo de 1982. Todos estos fueron fenómenos de la resistencia civil, y no voy a enumerar la larga lista de manifestaciones con que un pueblo golpeado por la tortura, la cárcel, la iniquidad, la injusticia y el dolor, resistió y sobrevivió a los embates de la dictadura militar. 

Ese fue un tiempo duro y la señora senadora por la Capital -Graciela Fernández Meijide- puede dar seguramente un testimonio personal de intenso dramatismo. Así fue desfilando el horror de la dictadura, de la cual los argentinos debemos tener memoria: los pueblos que no tienen memoria están condenados a repetir su pasado. Los argentinos debemos dar testimonio de estas vivencias personales, y lo digo sin ningún prurito de un protagonismo exagerado -que no he tenido-, sino como testigo de las peripecias que se vivieron en el país en aquel tiempo. No me avergüenza hacerlo, porque creo que con eso estoy sirviendo a la verdad y esa es una forma de no volver a caer otra vez en los precipicios del error, de la mentira y de la adulteración de la verdad histórica. Este debe ser el “Nunca Más” de los argentinos a las historias autoritarias y violentas. 

Queda así reivindicada, tal vez de una manera indirecta, esa legión enorme de argentinos, civiles y militares, varones y mujeres de todas las denominaciones políticas, que en su momento y con grandes sacrificios ofrecieron su pecho para resistir la dictadura militar.
Con Chile y no contra Chile

Quería aprovechar la circunstancia de que estamos sin quórum para hacer algunas reflexiones adicionales con relación a uno de los debates más arduos que va a tener a su cargo el Congreso de la Nación. Como todos sabemos, hay un acuerdo de las cancillerías de ambos países delimitando a través de una poligonal ese espacio de nues​tra zona de frontera.
La frontera común entre Chile y la Argentina es la tercera extensión en el mundo. Existían 24 conflictos a resolver, 22 de los cuales se resolvieron a través de la negociación entre ambos gobiernos. El número 23, referido a Laguna del Desierto, se so​lucionó a través de un arbitraje, y ahora nos queda este último en las relaciones bilaterales.
La consideración de este asunto va a traer aparejado un fuerte debate, el mismo que se está dando en el Congreso chileno. Las informaciones periodísticas anticipan que no le va a ser tan fácil al gobierno chileno lograr la aprobación parlamentaria del acuerdo firmado en 1991.
Me animo a predecir que va ser un debate muy sostenido y altamente complejo, en el que probablemente los argumentos alrededor de los límites geográficos estarán -a mi juicio- superados por la consideración de los aspectos políticos que entraña esta cuestión.
Cuando este asunto se debatía en la Cámara de Diputados en el año 1991, dije que como hombre del Movimiento Nacional Justicialista no tenía empacho en citarlo al pro​pio Juan Perón, quien refiriéndose a estas cuestiones cuando se desempeñaba como Presidente de la República, sostenía una frase que más o menos decía así: “tres mil kilómetros de frontera nos separan, pero más nos separan los tres mil prejuicios con los que estamos queriendo detener la unidad argentino-chilena”.
Allá lejos y hace tiempo

Hace cuarenta años yo fui testigo y, podría decir, protagonista de segunda importancia de este proceso. Cuando el presidente Perón viajó a Santiago de Chile y después a Concepción, sostuvo esta teoría del nuevo alineamiento fronterizo que él quería pa​ra la República Argentina.
Decía que había que avanzar hacia la reconstitución del ABC, de la unión de la Argentina, Brasil y Chile en un solo conglomerado regional, de naturaleza bioceánica, porque esos tres países puestos de acuerdo, a caballo de la cordillera de los Andes -me acuerdo de sus palabras-, constituirían la coalición política, económica y social más importante de América Latina. Decía esto hace cuarenta años.
En aquel momento, el presidente Perón le arrimó a Ibáñez del Campo, presidente de Chile, y a Getulio Vargas, presidente de Brasil, las bases de lo que hoy constitu​ye uno de los éxitos más notables de los latinoamericanos de este siglo: el MERCOSUR. Rescatamos esta visión geopolítica que tenía nuestro ex presidente en toda su profundidad cuarenta años después, porque la integración argentino-chilena es uno de los pasos más importantes que ha dado el país en su concepción geoestratégica y política. Chile no es importante solamente por los mercados que le puede dar a la Argentina; es fundamental y geoestratégicamente importante para nuestro país porque es la na​tural vía de salida de nuestra producción -sobre todo la de las provincias cordilleranas- hacia los mercados del área del Pacífico.
No existe probablemente otra solución en el tiempo para nuestras economías regio​nales del oeste que esta unión comercial, política y estrategia con nuestros hermanos chilenos.
Creo que este será también un punto a debatir. Y habrá que establecer un equilibrio en la aplicación del principio del unioceanismo -Chile en el Pacífico, Argentina en el Atlántico. Se toma este principio como un dogma, cuando en realidad se trata de la voluntad política de los hombres; ambos países podemos decir: “Chile en los dos océanos y Argentina también en los dos océanos”.
Pero seguramente se pondrá de relieve en ese debate que la Argentina no reclama ni aspira -espero- en materia de política exterior a establecer puntos físicos en el Pacífico. Espero que los chilenos tampoco intenten hacerlo sobre el Atlántico, aunque en​tiendo -y esto no es una concesión gratuita- que a la Argentina esto no le molestaría. No creo que la existencia de puertos chilenos en la Argentina vaya a afectar nuestro honor nacional, como tampoco creo que se afecte el honor nacional de los chilenos por la existencia de puertos argentinos en su territorio. Me refiero, por supuesto, al concepto de puerto no en su sentido físico sino comercial, con el que estas infraestruc​turas permiten el desarrollo económico.
Vamos a entrar, señor presidente, en uno de los debates a mi juicio más insinuan​tes e importantes de la política exterior argentina, en donde no sólo se va a conju​gar el interés nacional sino también el interés de esta zona del sur de América Lati​na que está dando pruebas de una enorme vitalidad y de un enorme potencial de crecimiento.
Enaltecer un debate trascendente

Aspiro a que los legisladores, cuando debatamos esta cuestión, no caigamos en superficialidades ni en emociones muy legítimas pero que pueden estar divorciadas del tiempo histórico que viven la República y el mundo.
La globalización es un fenómeno al cual todos, de alguna manera, estamos conectados, nos guste o no. Y este fenómeno cambia el horizonte de los propios estados na​cionales.
No soy de aquellos que compran la globalización sin beneficio de inventario; creo que debe ir acompañada por el refuerzo de las identidades nacionales y este es un equilibrio dialéctico que debemos establecer si no queremos disolver nuestra identidad na​cional. Pero tampoco podemos desconocer un hecho que ya se encuentra absoluta​mente patentizado en la realidad de las relaciones mundiales de nuestro tiempo.
El municipio y el Desarrollo Humano
 

La Comisión de Ecología y Desarrollo Humano que presido en el Senado dedicó su último Informe al municipio como ámbito privilegiado para el desarrollo de las personas. Institucionalmente, los municipios son micro-organizaciones estatales. Pero también son espacios donde se asientan y extienden vastas redes de convivencia y vínculos fuertes determinados por la proximidad y el conocimiento entre la comunidad y los responsables de las decisiones políticas. Son así lugares óptimos para ampliar la participación popular y controlar el resultado de esas decisiones. 

Sobre los 1.920 municipios del país se tomó una muestra que incluyó jurisdicciones de características y experiencias muy diferentes. Las conclusiones demostraron, inequívocamente, que cuando el municipio actúa como motor del Desarrollo Humano se democratiza el poder y se abren más oportunidades para que las personas puedan mejorar su calidad de vida. 

Según la definición más aceptada, el Desarrollo Humano es “el proceso de formación de las capacidades y de ampliación de las oportunidades de las personas y las comunidades”. La noción excede lo económico, para complementarse con otros bienes y valores que reconocen a la persona integralmente en sus dimensiones social, psicológica, cultural y ecológica. 

El Desarrollo Humano es, en definitiva, una apuesta a las capacidades de organización de las personas para la aspiración permanente de la buena sociedad. Y éste es un desafío mayor frente al proceso de globalización del fin de este milenio: reivindicar el derecho de cada comunidad de asumirse como tal y de sumarse a procesos superiores de organización, guardando fidelidad a sus raíces, a sus prácticas sociales y a su propia identidad. 

La mayor riqueza de la vida social radica, precisamente, en que la gente vive, crece y se desarrolla en lugares específicos. En consecuencia, los municipios y sus singularidades no claudican fácilmente ante la licuación que impone el fenómeno global. 

Por esto hemos propuesto, en el Informe señalado, un modelo de construcción de una agenda municipal propia para el Desarrollo Humano. Este nuevo paradigma del municipio requiere, entre otras cosas, nuevos modelos de gestión, básicamente descentralizados, que en vez de rutinas adopten una lógica de eficacia, evaluación y control. Tener un papel más activo en lo económico -como se sostiene en nuestro Informe-, no significa incorporar funciones de producción, sino saber facilitarlas, inducirlas en la sociedad, tener un rol catalizador que posibilite un resultado que no sería posible sin la intervención del sector público. 

Las funciones tradicionales de los municipios como meros agentes delegados de estructuras superiores de la organización del Estado son anacrónicas e insuficientes. También la restricción a tareas primarias (asistenciales), que son la tentación del “clientelismo” político. Su recreación, en cambio, puede servir para vigorizar todo el sistema político, detectando ágilmente las demandas de equidad y poniendo en marcha políticas que busquen esos objetivos. 

Muchos especialistas proclaman la institucionalización del “tercer sector”, diferenciado del estatal y del económico privado. Las “organizaciones libres del pueblo” propuestas por el justicialismo sirven de antecedente. Es allí donde se canaliza una inmensa energía social que no suele ser tenida en cuenta en la gran superficie de la política. 

En resumidas cuentas, se trata de transformar el rol pasivo del gobierno municipal en un papel activo de la sociedad local, que abra el espacio al consenso de los actores sociales y privados, organizaciones vecinales, profesionales, sindicales, culturales y religiosas, para dar respuesta a los problemas de pobreza, desempleo, inseguridad y falta integración social. 

Este es el sueño de todo político con vocación genuina y moderna: trabajar para crear las condiciones para que todos aspiremos siempre a ser mejores ciudadanos, personas libres, aptas y plenamente desarrolladas, innovadoras y solidarias. Se trata de una larga batalla democrática que, al poner sus cimientos en las instituciones locales, transforme a los municipios en territorios donde los argentinos se sientan más seguros e integrados. 

El golpe del 76 y el espíritu de Semana Santa
 

La vivencia que tengo del tiempo del “Proceso” es que existía una manifiesta reluctancia a condenar los hechos que estaba produciendo la dictadura militar. Se escuchaban voces como ésta: “hay que respetarlo a Videla, porque es un general democrático”, o “los desaparecidos están todos muertos”. 

Honradamente, debo decir que no creo que la actitud del justicialismo pueda compadecerse con la de otros sectores políticos a los que obviamente, respetábamos y respetamos. Pero el peso de la resistencia de la sociedad civil frente a la dictadura militar lo llevó sobre sus espaldas el pueblo justicialista, al que veo -con no poco escándalo- que se le quiere atribuir responsabilidad, alegando un Decreto de octubre de 1975 firmado por el entonces Presidente de la Nación en ejercicio, doctor Ítalo Luder y suscripto por el actual vicepresidente de la Cámara, doctor Ruckauf, y quien habla como miembro de ese gabinete. 

He visto que en la Cámara de Diputados se ha querido atribuir a ese decreto una cierta anuencia o complicidad con la represión que sucedió después de ese golpe de Estado. Ese decreto establecía lisa y llanamente que ante la escalada subversiva que se vivía en el país se instruía a las Fuerzas Armadas para aniquilar la acción subversiva, y no a los subversivos, como se ha querido indicar. Porque en los términos del lenguaje operativo militar, “aniquilar la acción subversiva” significaba despojar al adversario de capacidad operativa. Ese decreto se dictó con el Parlamento en funcionamiento, cuando la prensa trabajaba con absoluta libertad y las instituciones jugaban a pleno en la República. Se trató de reprimir con la ley en la mano, no como se hizo después. Quiero que esto quede en claro, porque no nos van a convertir en victimarios a quienes fuimos víctimas. 

Pero más que referirme a marzo de 1976, quiero reproducir la atmósfera que vivía el país durante los días de abril de 1987, en ocasión de dictarse la ley de “obediencia debida”. Quiero hacerlo no para reabrir un debate que ya debe estar clausurado, sino porque cada uno de estos episodios es -o debe ser- aleccionador con respeto al futuro. Creo que ese día los demócratas equivocamos el rumbo en la República. Todos sabemos que la Unión Cívica Radical ganó las elecciones en 1983 y que en su plataforma sostenía la necesidad del juicio y castigo a todos los culpables por la violación de derechos humanos ocurrida durante la dictadura. Esto dio lugar al juzgamiento de los jefes militares emblemáticos. 

Pero cuando se trata de llevar el proceso a las jerarquías menores, aparecen los proyectos de ley de “obediencia debida” y de “punto final”. Es cierto que se había suscitado una rebeldía militar. Algunos oficiales llamados a comparecer ante los jueces se negaban a hacerlo y se refugiaban en los cuarteles. Había un estado de sublevación y de levantamiento militar contra las órdenes de un poder legal. Recuerdo aquel 19 de abril de 1987, cuando la rebelión se trasuntó en la toma de cuarteles y en el acantonamiento de Campo de Mayo. Ahí se produjo un punto de inflexión en la historia política de los argentinos. Seguramente estoy trayendo a mi memoria algunos recuerdos de mi compañero De la Sota, con quien actué en conjunto en aquel episodio. 

¿Qué hizo la oposición aquel día? Era tradicional que cada vez que se sublevaba un militar, la oposición iba a ponerse detrás de él, “por las dudas”. Esa es la historia de los golpes del ‘30, del ‘43, del ‘55, del ’62 y del ‘66. Pero los peronistas tomamos otra actitud: nos fuimos a la Casa de Gobierno, nos pusimos al lado del presidente de la República y le dijimos: “Usted tiene todo nuestro partido comprometido con la continuidad y la legalidad de su gobierno. Actúe como mejor le convenga a los intereses de la República”. Con él fuimos a Campo de Mayo; con él penetramos en los cuarteles y en los lugares donde se alojaban los oficiales rebeldes; a él lo alentamos para que pusiese coto a esa escalada militar, porque ya no estaban en juego la salud o la subsistencia de un partido político, sino los valores de la democracia. 

Así, el presidente Alfonsín pudo llegar a la Plaza de Mayo, donde la ovación de la gente fue hecha sin distinción de banderías políticas. Por primera vez los argentinos nos habíamos dado la mano para resistir una nueva y desgraciada intentona militar. Pero aquel día se dijo aquella frase, tal vez contradictoria -no quiero ser crítico de la figura de Alfonsín, porque lo respeto y lo estimo como hombre público-, de que “la casa estaba en orden”. Y la casa no estaba en orden: se había empezado a desordenar aquella misma tarde. Mientras nos abrazábamos jubilosos en la Plaza de Mayo, comenzaba un proceso de reversión que se iba a exteriorizar con el envío del proyecto de ley de “obediencia debida”. 

Es cierto que eran tiempos difíciles. Tal vez, podemos parecer a veces poco comprensivos con respecto a la realidad que nos tocó vivir. Pero aquello fue un signo de tremenda debilidad de la democracia: habíamos ganado en las plazas, habíamos sometido a los rebeldes, y después de ello les ofrecíamos ese puente de plata que, para muchos, significaba el comienzo de la impunidad en la Argentina. 

En el debate advertimos que había un doble mensaje para la sociedad: por un lado, se hablaba de justicia y verdad y de castigo a los culpables y, por el otro, se sostenía que había que buscar una solución política. 

Nuevamente, la sociedad del miedo y de la libertad condicionada había resurgido entre nosotros. Sabíamos que en la puerta de nuestro Congreso no nos estaban esperando los granaderos, pero teníamos la sensación de que nuevamente el miedo había comenzado a regir la actitud de los legisladores. Por eso discutimos aquella ley. No era aceptable que esa ley no condenara los crímenes atroces y aberrantes, ni que dejara incluido dentro de la “obediencia debida” algo que el Derecho Penal reputa como absolutamente inadmisible e imperdonable: los crímenes atroces. La ley excluía de la “obediencia debida” a aquellos que se habían apoderado de bienes físicos en forma irregular y, en cambio, no hacía esta misma excepción para quienes habían apresado y tomado como propios los cuerpos humanos. ¿Acaso lo humano era menos importante que lo material? Decíamos estas cosas y nuestras previsiones, diez años después, no fueron vanas. Nuestro intento de que estas leyes no se votaran no fue una decisión movida por cálculos electorales o políticos. En definitiva, esta ley no sirvió a los fines que se proyectaban, no llevó pacificación al cuerpo social de la República. 

También dije que, antes que esa amnistía encubierta, antes que la sanción de esa ley de impunidad, era preferible que el Poder Ejecutivo acudiera a indultos selectivos. Sostuve que era más propio, más cabal y valiente, si se tenía la conciencia de que había razones para ello y mediaba el arrepentimiento, dar esta gracia del Poder Ejecutivo antes que sancionar una ley ajurídica que instalaba la impunidad y que, además, no nos iba a llevar a la pacificación, objetivo seguramente perseguido por aquella ley. 

En suma, estas leyes deben derogarse no sólo por su articulado impropio para una democracia madura como la que pretendemos construir, sino porque también son el último símbolo de la debilidad de la democracia, de una democracia que no supo hacer frente a las exigencias de los tiempos políticos que se dan en la vida de una nación. 

En definitiva, han pasado diez años, pero la conciliación entre la sociedad militar y la sociedad civil ha llegado. Nuestro gobierno puede atribuirse gran parte de esta tarea. Hoy los militares, para quienes tenemos memoria histórica, reconocen por primera vez subordinación al poder civil. 

La sociedad militar tiene nuevas funciones, estrategias y cometidos en la vida de los argentinos. El reconocimiento de que jamás volverán a ser instrumento de impulsos golpistas, que tanto daño le hicieron a la República en los últimos cuarenta años, no es solamente para el general Balza en nombre del Ejército, sino que también se extiende a las otras fuerzas armadas. Por eso, pienso que la pacificación está cerca o, por lo menos, está instalada. Hay otras fuerzas armadas y hay otra sociedad política mucho más madura. 

Es por ello que lo que estoy diciendo es más bien un llamado de atención como experiencia aleccionadora de cómo debe funcionar la democracia y cuál debe ser el valor de las grandes coincidencias nacionales. Aquella plaza del 19 de abril fue la plaza del pueblo de la República, del pueblo unido más allá de las banderías políticas. Significó la unión de oposición y gobierno en resguardo de la Constitución. Juntos fuimos a los cuarteles, juntos desarmamos a los rebeldes y juntos aclamamos en la plaza el triunfo de la democracia. Que eso nos sirva como lección. 

Creo que van a venir tiempos difíciles para la democracia argentina -esperemos que no lo sean tanto-, porque más allá de la “obediencia debida” y del “punto final”, tenemos otros desafíos que superar, que hacen a nuestro futuro como Nación. ¡Ojalá podamos reproducir el espíritu del 19 de abril! ¡Ojalá que la experiencia que ese día capitalizó la democracia nos sirva como ejemplo aleccionador para las decisiones que debemos tomar en el futuro! 

Medios y fines de comunicación
 

Señor presidente, en el contenido de este proyecto de ley que seguramente vamos a aprobar esta noche hay algunos aspectos que trascienden su articulado formal y que creo hacen a la esencia de los tiempos que vienen. Como bien se dijo antes, después de muchos años -casi, diría, por primera vez- el Estado y sus órganos representativos acceden y concentran una acción definida en el campo de las comunicaciones. 

No digo ninguna novedad si afirmo que vivimos en la era informática y de las telecomunicaciones. Si hay algo que caracteriza al devenir moderno y actual de nuestras sociedades es el auge de la información. Todo es información: la buena, la mala, la que vende, la que juzga, la que escandaliza. Y frente a ese torrente informativo, el Estado ha permanecido casi indiferente. Digámoslo de una buena vez: tenemos miedo de los medios de comunicación, tenemos miedo al juicio de los medios. Y es por eso que entonces los políticos desertamos, a veces, de nuestra función: no nos hemos puesto de acuerdo en cómo asumir este desafío democrático que significa la difusión de la información -misión esencial de la sociedad moderna- y, al mismo tiempo, proteger a la sociedad de los excesos en que incurre el poder mediático. 

La televisión, que es el poder mediático por excelencia, ha merecido expresiones como las que siguen. Voy a citar a Kart Popper, distinguidísimo filósofo liberal, una especie de gurú del neoliberalismo: “Si no se ponen límites a la televisión, que ha llegado en la actualidad a ser un poder colosal, incluso se puede decir que es potencialmente el más importante de todos, casi como si hubiera sustituido la voz de Dios, seguiremos soportando sus abusos. La televisión ha adquirido un poder demasiado extendido en el seno de la democracia… Ninguna democracia puede sobrevivir si no se pone fin a esta omnipotencia”. 

La pregunta que sigue es obligada: ¿Cómo hacemos esto sin agredir uno de los principios fundamentales de la vida democrática como es la libertad de expresión? Este es el desafío que tenemos por delante. La forma de introducirnos en él es, precisamente, con leyes como la que vamos a sancionar. Con ella dejamos en manos del Estado dos instrumentos idóneos para difundir cultura, para resguardar el patrimonio cultural de la Nación que las emisoras no contemplan en sus programas, porque ellas han sido creadas para otra finalidad -la del lucro- y no para el avance cultural de la Nación. 

Que medios y editores no se ofendan. Esto es un dato de la realidad. La reforma de la Constitución que votamos en Santa Fe lo dice: es obligación del Parlamento proteger el patrimonio cultural y artístico de la Nación. Porque ¿cuál es la importancia que hoy se le otorga en la televisión a la identidad nacional, a la experiencia social, a la historia común y de vida, a los códigos morales y familiares, a los ejemplos de los mayores? ¿Quién resguarda nuestra memoria? ¿Quién se encarga de avisar a los tecnoinformados que la Vuelta de Obligado no es una maratón ciclística ni una carrera de turismo carretera? 

¿Pueden ser clonados los pueblos? En esta época de la “macdonalización” de la cultura, ¿podemos atacar la influencia que viene envasada desde otras fronteras invocando las empanadas de “El Noble Repulgue”? ¿O es el Estado el que tiene que tomar una actitud creativa en defensa de los valores nacionales? 

Por eso este proyecto de ley tiene una gran importancia: su eficacia no se asienta en la supresión o eliminación del Estado, en dejar que el mercado solucione todos los problemas, aun los de la cultura. La importancia de este proyecto es que dota de elementos eficaces a una eventual acción del Estado, que además está garantizada por la activa participación del Parlamento. No es cierto que estemos estatizando estos dos medios de comunicación. Lo estaríamos haciendo si dejáramos que siguiesen siendo administrados como hasta ahora. Lo que estamos haciendo es “socializarlos”. Una cosa es socializar y otra estatizar. Se socializa cuando se convoca a todas las partes y a todos los estamentos integrantes de un problema para gobernar y administrar juntos. Esa es una responsabilidad del Estado. 

Así como hemos aprendido a desembarazar al Estado de funciones que no debía seguir cumpliendo, sobre todo en el área económica, ahora tenemos que desembarazar al mercado. Hay un nuevo rol para el Estado en esta sociedad que vamos a construir entre todos. Ya se cumplió una etapa de desestatización. Era un reclamo extendido de la época. Habría sido absurdo que los argentinos nos hubiéramos manejado a contrapelo de la historia. Pero entiendo que esa etapa está cumplida. Ahora viene otra etapa en la que hay que revalorizar las funciones del Estado. 

Sobre la decadencia de la política
 

Al tratar un tema tan imperioso como el de la Reforma Política debemos empezar por admitir que nuestra actividad, esta profesión que hemos elegido, esta vocación que tanto nos moviliza y desvela, está atravesando una profunda crisis. Seguramente la más profunda de todas en nuestro país. Nunca la política -y con ella nosotros, los políticos- había caído tan bajo en la consideración de la gente y de los medios. 

Me parece oportuno, en consecuencia, recordar qué es la política. He releído a Aristóteles, quien sostenía que el hombre no es ni bestia ni dios: es un zoon politikon. Porque es el único ser vivo que se agrupa en sociedad y, al hacerlo, comienza un proceso de convivencia social organizada, pero también de disensos y conflictos. Entonces aparece la política, a la que Aristóteles le adjudicó muchos componentes buenos. 

¿Quiénes son los políticos? Max Weber se preguntaba: “¿Quiénes son estas personas que se atreven a poner sus dedos en los rayos de la rueda de la historia?”. Y yo pregunto, ¿quiénes son estos hombres que quieren contradecir el orden natural, introduciendo factores voluntarios en la vida social? Esta es la esencia de todo político. Perón los caracterizaba: decía que el político que realmente cumple su misión en la vida es aquel que tiene el óleo sagrado de Samuel -es decir, un carisma especial- y que la vocación política -o la vocación a secas- y las huellas digitales son las únicas formas de distinguir a las personas. 

La pérdida de credibilidad 

Los políticos, todos lo sabemos, tenemos una profesión y una actividad que últimamente ha venido perdiendo credibilidad y prestigio. Y eso se debe a dos factores externos: uno es lo que se ha dado en llamar la licuación de los espacios públicos, el otro es el permisivismo o, mejor dicho, la pérdida de valores que, en realidad, experimenta toda la sociedad, porque la crisis de la política es también una crisis de aquélla. 

El antropólogo Marc Augé ha hablado de la cultura de los “no lugares”, identificando como tales a los mega centros comerciales en donde sólo se consume o se transita. Nadie tiene sentido de pertenencia a ellos, en los que se “está”, pero no se “es”. Son los lugares en donde con más asiduidad y en mayor número concurre la gente, que no va a las plazas públicas, en donde históricamente la política tuvo su escenario desde los tiempos de los griegos. Dice Jean Touchard, en su Historia de las ideas políticas, que para los griegos la ciudad era un marco para la reflexión política. Comenta que la ciudad no era sólo una aglomeración urbana, sino también una unidad política. Y allí, en el ágora, se sucedían los grandes debates y las reflexiones políticas y sociales. 

Muchos siglos después, a partir de mediados del siglo pasado, todos fuimos testigos de las grandes muchedumbres en la calle, convocadas por consignas movilizadoras. Y de esto no hace mucho tiempo. Se generaban así estados colectivos de conciencia y se fijaban grandes objetivos nacionales, por los cuales se movilizaba la gente. Esto permitió que se ensanchara el escenario de la política. 

Pero hoy la política se ha retirado de los espacios públicos, y se ha refugiado en los sets de televisión. El debate y la competencia en el discurso ya no se hacen a cara descubierta, en el centro de una plaza o en la esquina de una calle. Se hacen en los sets, a raíz de lo cual la política, si bien no ha muerto, ha retrocedido y ha perdido espacio. 

Recuerdo que antes, cuando hacíamos un acto público, nos preocupábamos por saber cuáles eran las columnas movilizadoras que concurrirían al acto. ¿Cuántas veces hemos preguntado “cuándo llega la columna de la CGT”?, o ¿cuándo llegan “los muchachos de la Juventud”?, o ¿cuándo aparecen “las mujeres”?, que también empezaron a protagonizar los actos políticos. ¿Saben lo que se pregunta en la actualidad?: “¿Llegó Canal 13?” 

Ya no interesa el hecho conmovedor o movilizador de la política, sino lo que aparece en los medios, en particular en la televisión. Entonces, esta suerte de pérdida o licuación de los espacios públicos ha conspirado contra el prestigio, las vivencias y la importancia de la política. También, decía, ha influido mucho en nuestra actividad el relativismo ético; la licuación de valores. Vivimos una época -como ya la hemos descrito en otras intervenciones- en donde es notorio el auge del pensamiento débil y la civilización de lo efímero. Digámoslo con todas las letras: nosotros tenemos una gran cuota de responsabilidad en todo esto. 

Nadie se enamora de la tasa de interés, ni del producto bruto. Lo siento por los economistas. Pero esa fuerza movilizadora, que en algún tiempo nacía del impulso encantador de la utopía, también ha desaparecido del escenario de la política. Sin embargo, los jóvenes han comenzado a hacer una revisión de esta situación. A ellos no les gusta una sociedad movida solamente por intereses y apetencias económicas, y algunos vuelven a las utopías. Rescatan con interés -aunque no con adhesión, por ahora- las figuras del Che y de Evita. 

La política como clave 

Nosotros creemos que al hombre light le falta politicidad; menos shopping y más espacios públicos; menos Miniphone y más diálogos cara a cara; menos información y más formación. En esta caída vertical de valores está firmada la decadencia de la política, la cual no sólo tiene cultores en los medios, sino que también es objeto de ridiculización en los teatros, en la televisión y, a veces, en expresiones de la vida social, que me duele constatar que en nuestro país a menudo pierden el sentido de la realidad. Me refiero concretamente a lo expresado por algunos obispos de la Iglesia Católica, quienes no vacilan en atacar a la política como si estuviera asociada a alguna facción demoníaca. 

Sin embargo, he rescatado una pastoral de los obispos franceses en la cual se dicen cosas que me gustaría que, por lo menos alguna vez, repitieran sus pares de mi Patria: “La política es una obra colectiva permanente, una gran aventura humana. Sus dimensiones se renuevan y amplían sin cesar; atañe a la vez a la vida cotidiana y al destino de la humanidad, en todos sus niveles. La imagen que de ella tiene nuestra sociedad necesita ser revalorizada. Es una actividad noble y difícil. Los hombres y mujeres comprometidos con la política, así como todos aquellos que quieren contribuir al ‘vivir juntos’ merecen nuestro aliento”. Luego continúan señalando los obispos franceses: “Los centros de decisión parecen alejarse y perderse en el anonimato reduciendo los márgenes para la iniciativa. Los responsables políticos y sociales se enfrentan a la complejidad de los problemas, a la urgencia del momento, a la lógica despiadada de los mercados... Una clase dirigente aislada de las preocupaciones cotidianas de la población no podría mantener sus promesas. Se amplía la brecha entre la oferta de las instituciones y la demanda de los ciudadanos... Todo esto redunda en una importante reducción de la militancia, en una participación electoral irregular, un ausentismo creciente, una disminución de los inscriptos en las listas electorales, sobre todo en las generaciones jóvenes”. 

Frente a este cuestionamiento, finalizan los obispos de Francia, “afirmamos que la política es esencial: una sociedad que la desestima corre peligro... La nobleza del compromiso político es innegable. Los abusos que existen no deben ser el árbol que oculta el bosque formado por todos quienes, animados por el deseo de justicia y de solidaridad, se desviven por el bien común y conciben su actividad como un servicio y no como un medio para satisfacer su ambición personal. Denunciar la corrupción no es condenar a la política en su conjunto ni justificar el escepticismo y ausentismo respecto de la acción política”. 

Veamos también la cuestión de los medios. Voy a citar algunas cosas que escribí en otro momento. “Algunos autores hablan de una soberanía construida por los medios. Esta subordinación de la política a los medios genera no sólo una despolitización, sino que fomenta el desprestigio y descrédito de la política.” Guillermo O’Donnell se ha ocupado también de este tema y nos ha hablado de lo que se llama la democracia delegativa, que es aquella por la que tras la elección de un gobierno el pueblo se desentiende de lo que sucede con él. Se cumplen los requisitos formales, pero la gente delega el poder en los gobernantes. Este déficit altera la calidad de la democracia. 

Otro autor, Ludolfo Paramio, dice: “la gente cada vez le cree menos a los políticos. Esto es parte de un proceso más amplio denominado desafección política, que implica que los ciudadanos perciben que la política no puede afectar positivamente su vida y a la inversa, ellos no pueden afectar a la política. Esta delegación o desafección se manifiesta en la caída del nivel de afiliación política, en la creciente volatilidad y fragmentación del sufragio, en la abstención e indecisión, en el descrédito de los ciudadanos en los políticos y la eficacia de las políticas y en un electorado más racional e independiente”. 

Para Angelo Panebianco, “la causa de la crisis de los sistemas de representación política no es sólo de institucionalidad y de cultura política caudillista, sino que es principalmente el resultado del cambio en la matriz socioeconómica”. Es cierto. Durante el Estado de Bienestar, la gente podía observar que el político podía influir en su vida, porque manejaba un Estado poderoso. Entonces, era un intermediario válido y eficaz de sus necesidades frente al gobierno. Pero hoy que el Estado se ha reducido y tiende a hacerlo cada vez más, ¿qué oportunidades e influencias puede tener un intermediario -como de alguna manera es el político- para que la gente mejore su situación personal, familiar, del barrio o de la ciudad? Es decir, con la crisis del Estado también se ha reforzado la de la política. Eso es lo que estamos debatiendo. 

De lo sublime a lo ridículo 

No me parece oportuno reflexionar sobre el grado de ridiculización que las versiones mediáticas llevan al rol y la actividad de los políticos, especialmente en los programas de televisión y aun en los sainetes teatrales. Esto me causa una gran pena, porque yo -como muchos de los que estamos acá- he asistido a la comicidad en política y ninguno de nosotros olvida que ha habido un Pepe Arias o un Tato Bores haciendo humorismo, pero esa era una tarea inteligente, superior. Podíamos reír y al mismo tiempo sentirnos criticados, pero nunca insultados o humillados, tal como ocurre ahora, debido a la forma grosera e impúdica con que algunos cómicos de la televisión tratan a los hombres de la política. Frente a eso no tenemos defensa.

No quisiera que estas palabras se interpretaran como una suerte de carta de indemnidad o de impunidad a las necesarias reformas que tenemos que imprimir a nuestra actividad. Eso sería un pecado tan grave como caer en la crítica fácil y en la desvirtuación de la realidad para fundar supuestos que no tienen ningún asidero. La crisis de la política es también la crisis de la sociedad en su conjunto. La sociedad ha perdido dinamismo ético y convicción moral -lo dicen los pensadores más importantes de este tiempo- y eso no se traduce solamente en la política, sino también en muchas actividades y aspectos de la vida humana. 

Debemos abrir los marcos de la representatividad para que no pase solamente por las directivas partidarias. Nuestra legislación debe admitir las candidaturas independientes. Eso fue lo que votamos en la Convención Constituyente después de un áspero debate. Los partidos políticos no deben monopolizar la representación, que también debe estar abierta a candidaturas independientes. 

Otro aspecto que me gustaría ver plasmado en la ley es un énfasis mayor en las funciones de capacitación de los dirigentes que deben desarrollar los partidos políticos. Si bien es cierto que hay una norma que dice que se deberá destinar por lo menos el 20% del aporte del Estado a tareas de capacitación, esto no asegura que las mismas se desarrollen con la profundidad y el vigor que exige la vida moderna. Hoy se capacitan todos: los empresarios, los sindicalistas, los profesores y los maestros. Sabemos que el poder nace del conocimiento y cada día más el nivel de conocimiento, de instrucción y de educación que tiene una persona es el que define su calidad de vida. 

Entonces, aumentemos y reforcemos la tarea pedagógica de los partidos políticos. Voy a proponer en su momento una cláusula para facilitar y profundizar ésta que considero una de las tareas más fundamentales de un partido político. 

Desarrollo sustentable

El pensamiento justicialista ha hecho de la persona humana el eje de sus preocupaciones doctrinarias. Rescató al hombre como sujeto básico del proceso político. Fue precisamente su raíz humanista la que también permitió desde sus orígenes ponderar los méritos de una armónica convivencia del hombre con el ambiente: ya en 1946 el entonces presidente Juan Perón propuso la creación de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (UICN). Casi 30 años más tarde, el propio Perón incorporaba definitivamente a la agenda política nacional la cuestión ecológica y, aún antes de la cumbre de Estocolmo, advertía a la humanidad sobre los riesgos ambientales que acechaban su supervivencia. En 1974, en su célebre Modelo Argentino, prácticamente su testamento político por cuanto lo presentó al Congreso Nacional apenas dos meses antes de su muerte, decía Perón con la profundidad de los sabios: “es preciso una revolución mental que haga comprender al hombre y en particular a los dirigentes que la naturaleza no se puede reemplazar. Que necesitamos nuevos modelos de producción, consumo, organización y desarrollo tecnológico que al mismo tiempo disminuyan al mínimo posible la contaminación ambiental. Necesitamos un hombre mentalmente nuevo en un mundo físicamente nuevo”.

El siglo pasado estuvo marcado por la división de las dos principales potencias del planeta y dividió al mundo en torno a dos concepciones y organizaciones antagónicas de la realidad en el marco de lo que se denominó la “Guerra Fría”. Con la caída del muro en 1989, la democracia, junto al sistema capitalista, se instauró en la mayor parte del planeta. Hoy, paradójicamente, el régimen democrático se encuentra consolidado, pero esto viene acompañado de un prestigio creciente de las políticas y una pérdida de poder de los políticos, frente a las avasallantes fuerzas del mercado, para gobernar y dirigir las sociedades en pos del bien común. Esta pérdida de poder explica que los 90 fuera la era de los procesos de reforma del Estado y de reconversión económica, pero también, desgraciadamente, de un incremento de las desigualdades e inequidades en el mundo en general y en cada sociedad en particular.

Esta tendencia se traduce, en muchas regiones, en pobreza generalizada, deterioro ambiental, exclusión social, degradación educativa y psicológica de una gran parte de sus habitantes. Esta es la amenaza del nuevo siglo al desarrollo armónico, justo y equilibrado de la humanidad. El compromiso de la hora actual es entonces lograr y encaminar a nuestras sociedades hacia la concreción de un Desarrollo Humano Ambientalmente Sustentable.

La preocupación por el ambiente se está transformando en el nuevo horizonte de la praxis humana. Sus efectos se hacen sentir tanto en el comportamiento individual y privado como en las decisiones empresariales, en las políticas de gobierno y de los organismos internacionales. El tema tiene, naturalmente, dimensiones propiamente científicas o ecológicas, pero también económicas y políticas, filosóficas y jurídicas; más que un tema especial es un trasfondo en función del cual surgen nuevos objetivos y actitudes.

La naturaleza representó para los antiguos aquello a lo que había que arrancarle recursos para el propio sustento, pero también era respetada como símbolo de lo amenazador. Con el romanticismo pasó a encarnar lo bello y lo libre, pero mantuvo siempre su carácter de entidad independiente del hombre. En la modernidad, la naturaleza se convirtió en un bien al servicio del hombre, quien, creyéndola ilimitada, inició un proceso de aprovechamiento y explotación con el único objetivo de satisfacer sus necesidades. 

Hoy se empieza a tomar conciencia de los desequilibrios producidos por la acción del hombre en el ambiente y la amenaza creciente para la naturaleza. Surge así la idea de que la naturaleza es precaria y requiere el cuidado del hombre. El hombre omnipotente, “dominador de la naturaleza”, empieza a comprender que debe incorporar en su horizonte la variable de la incertidumbre. El uso y el procesamiento de los recursos naturales, los planes de desarrollo inadecuados o no planificados, el crecimiento anárquico de todo tipo de asentamientos humanos y un sistema global de relación del hombre con la naturaleza potenciado por los avances científicos y tecnológicos, imponen severas alteraciones en el equilibrio ecológico y graves distorsiones en el ambiente en el que se desarrolla la vida en nuestro planeta. 

Vivimos en un tiempo de cambio acelerado sin antecedentes; la inventiva, la ciencia y la tecnología, han llegado a límites que parecían inaccesibles pero, al mismo tiempo, el hombre es cada vez más vulnerable. La dimensión que adquirieron los problemas ambientales requiere acciones y compromisos inmediatos.

Durante muchos años se pensó que los recursos naturales eran inagotables y se avanzó más allá del límite de sustentabilidad. Lo importante era la cantidad de bienes que se producían y las ganancias que se generaban, sin tener en cuenta la capacidad de recuperación de los recursos. Si bien muchos de esos rasgos de pensamiento prevalecen en la actualidad, desde hace unas décadas se tiene conciencia de que los recursos se agotan, la contaminación los daña irremediablemente y que los principales afectados por estas alteraciones no son sólo algunas especies de plantas y animales, sino los seres humanos. En este sentido, la sociedad toda tiene un compromiso ineludible. Hoy existe un reconocimiento en general acerca de que el desarrollo industrial, así como el progreso económico, están necesariamente vinculados en un ambiente saludable.

El Desarrollo Humano Ambientalmente Sustentable advierte sobre la imposibilidad de separar desarrollo económico por un lado y perdurabilidad del ambiente por otro y, por lo tanto, pretende la satisfacción de las necesidades presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras a satisfacer las propias. Este tipo de desarrollo tiene en cuenta no al individuo económico, sino a la sociedad sobre la base de la calidad de vida de los seres humanos que la componen.

Uno de los grandes desafíos es conciliar el progreso de la industria con las necesidades de la protección del ambiente. En este desafío las instituciones gubernamentales son fundamentales. En el caso del Parlamento, a través de la sanción de normas que establezcan parámetros de manejo sustentable para las distintas actividades y establecer un marco normativo de protección ambiental para cuando el “interés del mercado” se contrapone a la necesidad social de preservar la calidad de vida y el entorno.

El derecho a un ambiente sano, armónico y sustentable tiene su sustrato en el derecho a la vida. Este bien jurídico debe ser interpretado en un sentido amplio, que comprenda toda manifestación de vida, incluyendo la calidad de vida y esta depende, en buena medida, de la calidad del ambiente. Esto trae aparejado que se considere el derecho a la calidad de vida como un derecho humano, de los que la doctrina llama de “tercera generación”, que surge como consecuencia de la Declaración de Estocolmo de 1972, donde se establece que los derechos humanos incluyen a los ambientales. Siendo el ambiente, simultáneamente, un bien colectivo y un bien individual, todo derecho humano ambiental tiene como correlato un deber, que saca al hombre de un papel meramente pasivo de ser protegido, imponiéndole el deber de instaurar acciones protectoras del ambiente. Este deber-derecho a la calidad ambiental es de naturaleza intergeneracional y trasciende el ciclo biólogo humano individual.

El impacto de los problemas ambientales no es sufrido por igual en todas las capas de la población. El ambiente es un bien y como todo bien lleva consigo una relación de fuerza y un conflicto de intereses. Los sectores más desprotegidos por el mercado, aquellos que viven en zonas inundables, aquellos que sufren la falta de infraestructura sanitaria o educativa, aquellos que viven en zonas fabriles o que no poseen agua potable, son los que padecen el perjuicio de la polución ambiental en beneficio de los sectores o naciones “ambientalmente dominantes”. Lo que se da es una apropiación indirecta de beneficios provenientes del “ajuste a los ecosistemas” y una socialización de los costos.

Es frente a esta injusta situación, en la cual no existe igualdad de oportunidades entre los ciudadanos de un sistema ecológicamente cada vez más dual, que el desarrollo debe ser orientado hacia la satisfacción de los sectores más perjudicados. A su vez, estos sectores, cada vez más mayoritarios, hablan de la necesidad de instrumentar las políticas de desarrollo en forma participativa y democrática para preservar un derecho difuso, no en el sentido evanescente o de tutela, sino en cuanto a su pretensión colectiva o legitimación. Así, también, no cabe duda de que la perdurabilidad en el tiempo del crecimiento económico depende de su capacidad de legitimación frente a los habitantes de un país, ya que son ellos los que agregan valor a los bienes, los que los consumen y también los que (como en el caso del ambiente) los cuidan.

Esta concepción del desarrollo supera ampliamente la consolidación de un crecimiento económico basado en el mantenimiento de los equilibrios macroeconómicos para alcanzar un alto grado de competitividad y así insertarse en la economía internacional. El crecimiento económico que viene pregonando y desarrollando el neoliberalismo no supone un crecimiento integral que ponga a la persona humana por encima de la rentabilidad del capital. 

Una democracia genuina y eficaz debe atender y centrarse en las cuestiones referidas a un crecimiento sostenido que priorice la distribución equitativa y la sustentabilidad ambiental, para preservar en el futuro una justicia intergeneracional. Esto hace necesario abandonar la cultura débil -que olvida el sentido de corresponsabilidad- por una que asegure las condiciones de vida del presente sin poner en riesgo el ambiente que dejaremos como herencia a las generaciones futuras. La preocupación actual debe estar orientada, más que hacia cuánto nos cuesta ocuparnos del ambiente, hacia cuánto nos está costando descuidar su calidad.

Aquí me gustaría recordar que el peronismo fue un verdadero precursor. Fue el movimiento político que abrió en la Argentina el cambio en la defensa del ambiente y la preservación de los recursos naturales. Ya el general Perón expresó en el Congreso de la Productividad de 1952 la idea de que había que cuidar los recursos naturales y humanos de la sociedad argentina. Cuando veinte años más tarde se dirigió a las personalidades reunidas en el Foro de Estocolmo de 1972, les decía que estaban ocupándose loablemente de uno de los temas más caros de la humanidad. 

La reforma de la Constitución Nacional de 1994 marcó un nuevo rumbo histórico, político y jurídico en la vida nacional argentina. En tal sentido, insertándose en las tendencias constitucionales modernas y recogiendo la preocupación de la sociedad por la preservación del ambiente, incorporó normas expresas que importan el reconocimiento explícito del derecho al ambiente, así como el deber de su protección, consagrando como norma programática el desarrollo sustentable. Nos encontramos ante un auténtico derecho de todas y cada una de las personas, más el deber de titularidad individual y de toda sociedad de protegerlo; se trata, de un auténtico derecho deber.

La problemática ambiental refleja los problemas de las sociedades en desarrollo. Si la actividad productiva excede la capacidad de oferta de los recursos que brinda el sistema biogeofísico, lo que sucede es un decrecimiento del activo ambiental y un empobrecimiento de los procesos ecológicos esenciales. La noción de desarrollo sostenible requiere que el crecimiento de la economía se encuentre dentro del rango de la capacidad de sustentación del sector biogeofísico del ecosistema global, para que no se recarguen y destruyan las capacidades de renovabilidad, regeneración y autodepuración de los ingredientes biogeofísicos. Frente a esos límites impuestos por el sistema natural, el desarrollo sustentable sólo puede consistir en un mejoramiento de la relación entre el consumo y la producción, de manera tal que no se sigan alterando los límites marcados por los ritmos de renovabilidad del sistema biológico.

Sensible ante la carga creciente de información sobre el tema, cada comunidad empieza hoy a comprender que el deterioro paulatino de los recursos recreativos, paisajísticos, culturales, edilicios y artísticos son datos ciertos de su vida cotidiana y que ella misma paga un precio elevadísimo por la contaminación de su ambiente, en lo que constituye una gravosa herencia para las nuevas generaciones. En ese sentido, los indicadores globales nos muestran:

· La multiplicación por 5 de la economía mundial desde 1950 y el aumento demográfico desde 2.600 a 5.500 millones de personas han empezado a desbordar la capacidad de carga de la base biológica y la capacidad de los ecosistemas para absorber residuos sin resultar dañados.

· Se verifica un continuo y generalizado empeoramiento de las condiciones físicas del planeta. Desde los años transcurridos desde la primera Conferencia de Estocolmo sobre la problemática ambiental (22 de abril de 1972, fecha que desde entonces ha quedado instituida como el Día Internacional de la Tierra), los agricultores han perdido casi 500.000 millones de toneladas de suelo, pero a la vez deben afrontar el desafío de alimentar a una población que ha crecido en 1.600 millones de personas.

· Resultado de la tala indiscriminada, la deforestación le cuesta al mundo 17 millones de hectáreas por año solamente de bosque tropical. La degradación de la tierra también cobra un alto precio en términos económicos, ya que de la superficie total del planeta, las zonas secas cubren el 41% y esto representa más de 42.000 millones de dólares anuales en pérdidas de productos agrícolas y ganaderos.

· Los costos de las enfermedades causadas por problemas ambientales, tanto por su tratamiento como por su productividad laboral perdida, crecen en todas partes. Como ejemplo sólo alcanza con señalar que una quinta parte de la población mundial se halla potencialmente expuesta a niveles dañinos para la salud de contaminantes de aire. Estos son algunos de los principales problemas ambientales del mundo de hoy.

Los analistas más reputados en la materia adjudican la mayor influencia de este cuadro a un modelo de desarrollo que considera a la naturaleza como ilimitada proveedora de recursos para la subsistencia humana. En definitiva, es un modelo de desarrollo que unilateralmente se sostiene en la civilización de lo descartable, en la exigencia del “úselo y tírelo”, prácticas a las que el politólogo y economista francés Bertrand de Jouvenel llamó “la producción y muerte de lo efímero”, en su ensayo sobre las cuestiones ambientales del desarrollo.
 Vivimos en una época en la cual, al decir de muchos autores, predominan el “pensamiento débil” y la “cultura light”; según esas interpretaciones, el hombre está cayendo en una marcada indefensión, siendo cada día más fácil de manipular. Por eso las grandes concentraciones del poder económico pueden modificar hasta la depredación el mundo que lo rodea y reducirlo a un entorno hostil que agrede su calidad de vida. 

En consecuencia, la salida de esta profunda crisis ambiental y ética en la que parece sumirse la humanidad demanda respuestas imaginativas, acciones firmes y decididas. En definitiva, un cambio auténtico en la forma de percibir la vida recuperando y valorizando la identidad cultural que nos es propia.

No podemos referirnos a los conflictos ambientales sin ver su estrecha relación con los problemas de la exclusión, la pobreza, la falta de participación efectiva de los ciudadanos en la organización política cultural y económica de la sociedad. El desarrollo sustentable es entonces una propuesta ética que señala y propone un nuevo proceso histórico de construcción de la sociedad, basado en la recuperación de los valores éticos. 

En estas épocas de liberalización de las economías, el mayor desafío ambiental consiste en que el Estado conserve una real capacidad de control y que los ciudadanos, independientemente de su género, clase o identidad étnica, puedan hacer uso de esa capacidad, participando plenamente en la vida y las decisiones de la sociedad. Toda política ambiental debe basarse en una población lo suficientemente formada e informada en las cuestiones ecológicas, por cuanto el verdadero control del ambiente está en manos de la sociedad.

Acá es donde la política debe recuperar y ocupar un lugar central como superadora del economicismo, abarcando las esferas que este último deja de lado, posibilitando una gestión integral desde los poderes públicos. El Estado debe recuperar su capacidad de acción política, abandonado su relegamiento a una función de compensación para los desequilibrios e inequidades que produce el orden económico. Estos últimos, a través del fenómeno de la contaminación, traspasan sus costos al Estado y obligan a la sociedad a soportar sus consecuencias. Acá el poder público debe jugar el rol de regulador e intermediario frente a los conflictos entre degradadores y degradados, y debe también fortalecer el desarrollo de la sociedad civil y sus organizaciones, apuntando hacia una comunidad de ciudadanos conscientes de sus derechos, valorizando sus capacidades y abriendo espacios legítimos de participación.

Principales problemas ambientales

Actualmente pueden observarse acciones y omisiones que lesionan el ambiente, concebido éste como biosfera y compuesto por distintos factores (flora, fauna, suelo, entre otros). La génesis de los trastornos ambientales es diversa: algunos se generan por el uso de tecnologías sin que se tomen recaudos para prevenir sus consecuencias indeseables, otros por carencias sociales y económicas estructurales, otros por una mala administración y gestión de recursos tanto naturales como humanos, tal como la enorme actividad industrial; pero todo tiene un común denominador, el deterioro de la calidad de vida.

Por otra parte, la evolución de la legislación ambiental en los países desarrollados genera una necesidad de adecuación a la misma por parte del sector productivo. Esta situación provoca un incremento de costos en el tratamiento de los residuos generados, por lo que las industrias tratan de deshacerse de dichos desperdicios o desechos, buscando otros países con legislación insuficiente para transferirlos, disfrazándolos de las formas más insólitas y bajo las argumentaciones más originales. La siempre vigente tensión entre beneficios económicos y costos de protección ambiental, lejos de atenuarse, crea cotidianamente nuevas variantes y nuevas alternativas en relación con movimiento transfronterizo de residuos.

Entre los principales perjuicios podemos enumerar:

· Contaminación de las cuencas hídricas.

· Contaminación del aire por emisiones gaseosas de las fábricas y el transporte automotor.

· Desastres producidos por la ocupación no planificada y no controlada del suelo en áreas de alto riesgo.

· Generación e inadecuada disposición de residuos tóxicos. 

· Erosión del suelo.

· Deforestación.

· Desertificación.

· Pérdida de biodiversidad.

· Escasez de agua dulce en muchos lugares de la tierra.

· Polución atmosférica.

· Efecto invernadero y deterioro de la capa de ozono.

· Cuestión nuclear.

· Pérdida de espacios verdes en áreas urbanas.

· Inundaciones en áreas urbanas y rurales.

· Erosión hídrica y eólica.

· Pérdida de fertilidad de los suelos.

· Incendios forestales.

· Impacto por la extracción de petróleo y por la generación y transmisión de energía eléctrica.

El ambiente es un bien indivisible, por eso es necesario implementar soluciones operativas que permitan su defensa efectiva y pragmática. La sociedad ha tomado paulatinamente conciencia de la importancia del ambiente y esto debe ser incorporado por la ley, elevándolo a la categoría de bien jurídico, siendo éste en realidad un bien del ordenamiento del derecho, del cual es portadora la persona y la comunidad.

El desarrollo sustentable es una construcción colectiva, integral, responsable, con un marco político y jurídico apropiado. Es una ética de la participación y del consenso, fundadora de una nueva etapa en nuestra civilización hacia una justicia social universal. Desarrollo y ambiente son dos conceptos que forzosamente han de caminar juntos. No se trata de paralizar el progreso y la mejora de calidad de vida que frecuentemente llevan aparejados determinadas actuaciones, sino de ponderar, en el momento de tomar la decisión, junto con aspectos económicos, consideraciones sociales y ambientales.

En la actualidad padecemos una nueva forma de injusticia social, ya que aún con relación a aquellos perjuicios ambientales que afectan a todos los sectores sociales, o a todas las naciones, siempre hay sectores “ambientalmente dominantes” que obtienen recursos económicos del deterioro ambiental, mientras que a otros les queda el padecimiento de los perjuicios. Hay por ello una relación directa entre justicia social y sustentabilidad ambiental.

Un líder que vislumbró el siglo XXI

No voy a detenerme en las rememoraciones litúrgicas con las que los peronistas solemos evocar al fundador de nuestro Movimiento. Tampoco voy a discernir el juicio que a la historia le merece Juan Perón. Este es un asunto controvertido entre los argentinos. No intento, aquí, reabrir ese debate.

Quiero referirme tan sólo a lo que el futuro de la sociedad argentina puede esperar de las ideas-fuerza que Juan Perón sembró en la vida argentina y de las que anunció para el siglo XXI.

Hace ya más de treinta años, advertía que el mundo marchaba hacia lo que llamaba el “universalismo”. Esto que hoy se describe como la “globalización” fue un pensamiento clave en Juan Perón. Él anticipó que: “La Argentina opera dentro de la sociedad mundial y esto no es incompatible con su independencia esencial. Veo con claridad que la sociedad mundial se orienta hacia un universalismo que, en un futuro relativamente cercano, nos puede conducir hacia formas integradas en el orden político tanto como en el económico y social”.

Advirtió que la idea de Nación ya no tenía por qué reflejarse en la defensa de las fronteras y en un nacionalismo defensivo. Visualizaba que la competencia en el futuro no pasaría por las ideologías sino por la creación de bloques políticos y económicos regionales y por la disputa de los mercados mundiales. La perspectiva histórica de Perón se adelantó en varias décadas a los procesos de integración regional que son moneda corriente en el mundo contemporáneo y de los que dan cuenta la Unión Europea, el Mercosur, el NAFTA y otras agrupaciones regionales.

Fue el primer estadista latinoamericano que situó a la ecología y al medio ambiente como el problema de nuestro tiempo. Señaló el peligro que corre la humanidad con el agotamiento de los recursos no renovables. Habló de la crisis de superpoblación, de la contaminación del ambiente, y esbozó el concepto de lo que hoy, desde las Naciones Unidas, se ha definido como el “desarrollo sustentable”, es decir, el compromiso intergeneracional que debe existir para que las generaciones actuales no expandan su consumo a través de la utilización irracional de los recursos disponibles.

Otra idea-fuerza que Perón también visualizó y precisó fue admitir que el conocimiento es la fuente del poder moderno, que el desarrollo científico y tecnológico y la creatividad son las bases sobre las cuales también se asienta el poder. En la sociedad del futuro el acceso al conocimiento, multiplicado por la revolución informática, cambiará la faz moderna de la sociedad, pero instalará otra dependencia, la cultural, entre quienes saben y tienen uso del conocimiento y aquellos que no saben ni pueden tener uso del conocimiento. Sostuvo que la base del desarrollo estaba en la educación, la que se ha vuelto un imperativo formidable para la sociedad y los gobiernos modernos. 

Perón advirtió otro fenómeno moderno de extraordinaria importancia: el de la sociedad mediática y el avance formidable del poder de los medios de comunicación. Advirtió esta paradoja del mundo moderno: en la que tenemos muchos comunicadores pero pocos pensadores, y sobre los peligros y también sobre las promesas que implica la comunicación social: “Me parece obvio insistir en la necesidad de que los medios de comunicación masivos estén cada vez más al servicio de la verdad y no de la explotación comercial, de la formación y no del consumo, de la solidaridad social y no de la competencia egoísta. No debe olvidarse que la información nunca es aséptica; lleva consigo una interpretación y una valoración; puede ser usada como un instrumento para despertar una conciencia moral o para destruirla”.

Finalmente, debo recordar que Perón también habló de la democracia social. Entendió que la democracia política está en cierta medida devaluada en este mundo de crisis de las utopías, que ha perdido la conciencia de los valores objetivos, en donde el relativismo ético lo invade todo, él habló de la necesidad de cambiar y ampliar los parámetros de la democracia.

Hoy se habla de las organizaciones no gubernamentales como una estructura de poder a la cual hay que darle institucionalidad, presencia y viabilidad en la sociedad moderna. Esto también estaba en el pensamiento que Juan Perón nos legó a todos los argentinos del siglo XXI. Los peronistas tenemos el deber de cumplirlo.

Una necesaria reforma social

La inserción laboral inestable es hoy una característica estructural de la economía. Aun si se llegara a sostener en los próximos años una elevada tasa de crecimiento económico, seguramente gran parte de los puestos de trabajo que se creen serán de duración limitada. Es un fenómeno que puede verificarse en la mayor parte de las naciones desarrolladas y en desarrollo. Esta situación se venía constatando en la Argentina antes de la gran crisis que se vivió en el último lustro. A esto se agrega el fenómeno inédito del explosivo crecimiento de la pobreza, la indigencia y de la marginalidad social. 

Con ello han emergido nuevos problemas, necesidades y demandas que sólo pueden abordarse con una nueva óptica. Frente a ello se implementaron programas sociales que procuran dar respuesta masivamente a la urgencia de estos fenómenos, pero que aún no han podido superar la instancia de meras respuestas provisorias, con todo lo que tienen de meritorio por haber permitido subsistir a dos millones de familias en la peor crisis de la historia.

Los “beneficiarios” de los programas hoy son simplemente eso: beneficiarios hasta nuevo aviso. Los derechos más elementales dependen de los excedentes de caja, de préstamos internacionales y de la buena voluntad de los gobernantes de turno. Este hecho resulta absolutamente incompatible con el principio de que las necesidades generan derechos y que éstos son los que deben determinar las políticas.

Como lo expresa María del Carmen Feijoó, la paradoja de las actuales políticas sociales consiste en que lo coherente sería establecer derechos rigurosos y programas flexibles, cuando en la realidad ocurre lo contrario.

Por ello es necesario reconocer legislativamente al menos tres derechos sociales independientes de la condición que se tenga frente al empleo formal: el de obtener un ingreso suficiente para satisfacer las necesidades básicas del grupo familiar, el de recibir oportunidades para incrementar las propias capacidades durante los períodos de desempleo y el de ser socialmente útil aportando tales capacidades para promover el desarrollo de la comunidad.

El Senado de la Nación inició esta tarea hace más de un año, aprobando por unanimidad un proyecto de ley sobre el Derecho Familiar de Inclusión Social, al que denominó Eva Perón, el que lamentablemente no ha sido tratado aún en Diputados.

En la actualidad, el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados cumple, al menos parcialmente, con esos tres principios, pues algunos beneficiarios desarrollan contraprestaciones que les permiten ampliar sus capacidades, otros realizan actividades que promueven el desarrollo de la comunidad y otros simplemente utilizan el beneficio para alimentar al grupo familiar. 

Sin embargo, la rigidez del plan hizo que estos principios no se vieran plenamente realizados. De hecho, al habérselo redefinido como mero programa de empleo, se modificó su sentido original y se impidió considerar como situaciones legítimas a las que se refieren a los derechos mencionados. Cabe recordar que este programa ha sido creado para que las familias tengan un ingreso suficiente como para alimentar a los hijos en su propio hogar: los verdaderos beneficiarios del plan son los niños.

Pero recientemente han surgido voces que advierten sobre la supuesta vagancia congénita de los dos millones de beneficiarios del Plan Jefas y Jefes. Se ha planteado una solución mágica: el cumplimiento de una contraprestación laboral obligatoria. Una posición humanista y cristiana debería ser diametralmente opuesta a la que pretende encontrar las causas de la pobreza en las actitudes personales.

La exigencia de contraprestación laboral obligatoria equivale a considerar que la crianza de los propios hijos no es una tarea socialmente tan útil como cavar zanjas, barrer la plaza o limpiar las calles, actividades cuyo gran mérito residiría en que los beneficiarios puedan purgar la culpa de recibir 150 pesos por mes, pero que de ninguna manera contribuirán a su inserción laboral futura. ¿Quién cuidará de esos hijos si sus padres no pueden hacerlo por tener que cumplir con una absurda contraprestación laboral que les inyectará mágicamente el amor por el trabajo?

Además, una contraprestación obligatoria puede resultar contraproducente a los fines de limitar el uso clientelar de los programas sociales. Al exigirla se elimina la idea de que el beneficio apunta a satisfacer un derecho y se incorpora un nuevo actor -estatal o particular- que debe encargarse de tutelar la actividad del beneficiario. Esta tarea, por ser un servicio personal, puede generar un provecho para quien la administra, sean éstos funcionarios municipales o voluntarios de organizaciones no gubernamentales.

Por otra parte, lo correcto sería negarse a aceptar que un objetivo de las políticas sociales pueda ser simplemente aprovechar la cuasi gratuidad de los brazos disponibles para obtener ciudades más limpias. Muchos municipios cuentan con severas limitaciones para desarrollar programas masivos que generen competencias laborales que luego puedan ser demandadas por el mercado. Ello hace que numerosos beneficiarios estén obligados a realizar contraprestaciones que desvalorizan su actual capacitación. 

Debe destacarse también que la exigencia de estar desocupado para poder ingresar a los programas lleva a que haya hogares que designan como beneficiarios a los miembros del grupo familiar con menores probabilidades de obtener un empleo formal. Este hecho pone en duda que el programa pueda alcanzar en un plazo relativamente breve el objetivo de reinsertar laboralmente a sus beneficiarios.

Por todo esto, exigir una contraprestación laboral obligatoria no fomenta la “cultura del trabajo”. Este es un eufemismo que hoy suele utilizarse para halagar la idea de que los pobres deben ser disciplinados a través de una actividad penosa, aunque ésta degrade su potencial laboral, amenace la integración familiar o genere intermediarios que pueden desvirtuar la disposición de quienes quieren aportar sus capacidades para el desarrollo de la comunidad.
15 años del Congreso de la Nación

A mi modo de ver, un balance acerca de los últimos 15 años de trabajo del Congreso de la Nación debería arrojar un resultado altamente positivo. Siendo el mayor símbolo del régimen democrático argentino, no podía dejar de reflejar los problemas que ésta ha venido padeciendo. A pesar de algunos penosos episodios que han tenido lugar en su seno, ha sabido enfrentar exitosamente aun las crisis más profundas, recurriendo para resolverlas a la siempre menospreciada capacidad institucional de los partidos políticos históricos.

No puede dejar de señalarse que el Congreso ha sido el blanco preferido de ciertos sectores de la opinión pública, o más bien de la opinión publicada. La calidad de su funcionamiento estriba en un sistema de formación pública de consensos que no facilita el encarrilamiento dócil de los conflictos y que no suele tener buena prensa. 

Recurrentemente nos ponemos como objetivo el de reconquistar la consideración de la ciudadanía. Lo hacemos no para favorecer a los partidos o a los políticos, sino más bien para fortalecer la democracia y la república. En definitiva, lo hacemos porque creemos que la democracia, tal como sentenciaba Winston Churchill, de todos los existentes, es el sistema menos malo de gobierno.

A lo largo de estos años, el Congreso sirvió como contrapeso cuando ciertas iniciativas del Ejecutivo no tuvieron suficiente consenso social. Incluso en este papel permitió alcanzar un acuerdo inédito que permitió la única reforma constitucional de la historia apoyada por las principales fuerzas políticas. Luego de ella, propició la sanción de leyes constitucionales, reforzando numerosos mecanismos democráticos de control de los actos de gobierno.

Más tarde vinieron tiempos difíciles para todos. Primero la crisis de los sobornos, luego la renuncia del Presidente de la Nación. Ambas crisis fueron resueltas por las propias reservas institucionales. No fue necesaria la intervención de una fuerza externa. Fueron legisladores quienes formularon las denuncias y, ante la pasividad de las autoridades, reclamaron públicamente, incluso a costa de sufrir agravios y vejaciones. Fue el Congreso quien luego capeó la terrible crisis institucional que parecía no tener fin cierto. 

Luego de estos hechos inéditos, la única vía que podrá propulsar ese reencuentro entre la ciudadanía y sus instituciones es la recuperación de la centralidad de la política como herramienta imprescindible para la transformación de la realidad. Ya Tocqueville hace más de un siglo y medio afirmaba que sería una enorme contradicción que un pueblo fuera a la vez soberano y miserable. Resolver esto fue tal vez el legado más contundente de Juan Perón en la Argentina. Nos dejó con ello la convicción acerca de que la política es el aparejo que permite transformar la realidad con el concurso de todos.

Junto con la enseñanza de la necesidad de evitar la supremacía de la economía por sobre la política, las últimas décadas nos han dejado también la convicción acerca de la necesidad de evitar mesianismos y tecnocracias. Pero no hay posibilidad de recuperar la política sin el protagonismo del Congreso. Nuestras principales tareas pendientes son las de formular y sancionar nuevos derechos sociales acordes a los actuales tiempos, en que el asedio de la globalización a las políticas nacionales impide establecer condiciones estables de trabajo para todos los ciudadanos del mundo. 

Se trata de un desafío que sólo podrá superarse si se insiste en la estrategia que hace 30 años nos señaló Juan Perón: la integración de las naciones en instancias políticas superiores, porque no hay soluciones locales para los problemas globales. Porque a la globalización sólo se la supera con el universalismo. 

La COPPPAL en la Argentina
 

Hay síntomas alarmantes en la región. Lo dicen algunas encuestas y lo dice el estado de ingobernabilidad que tienen algunas de nuestras naciones. Ha resurgido una suerte de apatía en los pueblos, que comienzan a desconfiar de la capacidad transformadora de la democracia. Este es el nuevo desafío que los latinoamericanos debemos emprender en este siglo que hemos iniciado. Por eso es importante el rol de los partidos y de la política.

La Argentina recuperó su democracia y vive una plena institucionalidad, pero tampoco está satisfecha con su situación actual. Sabemos que tenemos problemas para resolver antes de que el descrédito de la democracia haga estragos en la juventud. Nuestro desafío es recuperar la dignidad del trabajo y nuestra capacidad de crecer y de alimentar un crecimiento autónomo, para que en el mundo globalizado tenga perfiles propios de nuestra nacionalidad. Argentina ha librado una batalla muy intensa frente a los organismos financieros internacionales para preservar su capacidad de crecer y dar empleo. Y se lo podemos decir a nuestros hermanos latinoamericanos: esa batalla no la hemos ganado solamente para los argentinos, la hemos ganado para América Latina, y la hemos ganado para todos lo países del mundo que están sujetos a los nuevos patrones de la dependencia colonial, que no es solamente la territorial, es también la que se ejerce a través del poder económico o del poder cultural.

Nosotros somos una unión de partidos que creemos en el poder transformador de la política. Creemos que sin partidos y sin política la región no tiene futuro. Podemos reactivar las grandes utopías movilizadoras de la sociedad. Sabemos que nos temen y nos denigran porque somos la única fuerza con capacidad de transformar la realidad. 

En estos días hemos debatido sobre el porvenir de América Latina, y también hemos incursionado en su pasado. La primera contradicción que asoma a nuestra consideración es que no hay una correspondencia entre la potencia virtual de América Latina y su rol en el mundo. Hemos escuchado disertaciones que en cierta medida resultan pesimistas con respecto al futuro, específicamente con relación a la posibilidad de que una integración entre nuestros países pueda darnos el progreso que se nos escapa todos los días de las manos. Pero si analizamos América Latina desde sus potencialidades, tenemos todo el derecho a ser mucho más optimistas. 

Pero la diferencia de ingresos entre los pobres y los ricos en América Latina es aún mayor que la que existe en el continente africano. Tampoco pesamos mucho en los negocios del mundo. Hay aquí, a mi modo de ver, una suerte de contradicción no suficientemente explicada. ¿Es que está fallando el talento político de los latinoamericanos que no traducen esta riqueza potencial en riqueza actual? ¿Es que están fallando los mecanismos o las doctrinas económicas con las que hemos querido alcanzar un crecimiento mayor que el que históricamente hemos tenido? ¿O es que no hemos sabido bucear a fondo en estas potencialidades y no hemos generado los mecanismos para su explotación intensiva? 

Si echamos una visión a la historia y hacemos una perspectiva de futuro, no nos queda ninguna duda de que una de las razones por las cuales América Latina sigue vegetando en la pobreza y la miseria es porque no ha sabido concebir los mecanismos de su unidad. Vemos todavía la realidad con el prisma del siglo XX o del XIX. Veinte supuestas naciones enfrentadas unas a otras y divorciadas de un pensamiento común, más allá del esfuerzo de pensadores y de líderes de la historia, desde San Martín y Bolívar hasta quienes en los tiempos modernos han propiciado la idea de una comunidad de naciones. 

América Latina, sin embargo, además de sus riquezas, tiene enseñazas que darle al mundo. Tenemos un pensamiento humanista que nos diferencia de otras latitudes. Un humanismo universal, que no es el de las corporaciones, que no es el de la cultural fácil, que no es el del pensamiento débil, sino que es el humanismo que brota de la trascendencia del hombre. El humanismo latinoamericano siempre demostró voluntad de incluir. Ha demostrado el valor del amor que debe unir a la comunidad de los hombres. Hace casi 30 años tuve que participar de una reunión fundadora del SELA, en Caracas, y allí dije algunas palabras que me gustaría repetir: “en ninguna otra parte del mundo hay una confluencia armoniosa de las razas menos consanguíneas y menos contiguas. Todos los valores del espectro humano, todos los genios folclóricos, más el torrente migratorio, han convergido sin chocar en el seno de sus pampas, selvas o montañas. Hemos sido fieles a una voluntad telúrica siempre dispuesta a sumar y jamás a excluir. No existe otro lugar en el planeta en el cual se hayan entendido y amado tanta gente distinta por sus orígenes. No existe otra área geográfica más exenta del miedo a las diferencias entre los hombres. Y esta afirmación latinoamericanista espontánea y vivida de la hermandad universal, es el modelo que nuestro continente puede ofrecer a la desgarrada comunidad internacional”. 

América Latina puede predicar en verdad un nuevo humanismo, no el tecnocrático que nos viene del norte, no para saber qué hacer, sino a fin de saber para qué hacemos. Tenemos que desplegar nuestro genio latinoamericano, una nueva forma de ver los problemas del hombre en el universo. Este es el aporte que América Latina le puede hacer a la cultura universal. 

Tenemos que superar la tecnocracia deshumanizante de las sociedades imperialistas. Tenemos que rescatar la esencia trascendente del hombre y la hermandad entre los hombres. Porque ahí están los pilares y los fundamentos de nuestra futura unidad. Nada podremos hacer en el campo de la economía que antes no hayamos hecho en el de la cultura. Esto puede sonar un poco extraño, porque parecería una contradicción decirle a quien no tiene para comer que es necesario exaltar los valores culturales. Pero sin embargo no es así, porque lo que nosotros queremos no es fundar un modelo socioeconómico que dé respuesta a los problemas contingentes de la actualidad, sino uno superador de esta realidad que sea capaz de proyectarse en el siglo. 

América Latina necesita crear una nueva anfictionía, la que soñaba Bolívar, ese grupo de ciudades y estados de la Grecia antigua que se unían detrás de un mismo idioma y una misma cultura. Bolívar quiso hacerlo y no tuvo éxito, pero nosotros tenemos que repensar esa anfictionía. 

En América Latina, trasegados por el neoliberalismo, en los últimos 20 años nos olvidamos de nuestra especificidad. Nos convertimos en un segmento más del mercado mundial, descuidando algunas de las disquisiciones más inteligentes que se hicieron sobre nuestro pasado y sobre nuestro destino.

Hay dos cosas que tenemos que tener en claro. La primera es que vivimos tiempos de globalización que, como bien lo dijo Felipe González, es un fenómeno como el del descubrimiento de América: no hay paso atrás. Pero es también un tremendo desafío, lleno de riesgos y de amenazas, pero que genera oportunidades. Lo segundo es que el mundo se ha globalizado en casi todos los aspectos: economía, finanzas, medios informativos, tecnologías, etc. Lo único que no se ha globalizado es la política. Es esta nuestra carencia más grande como políticos. Por eso yo he escrito que los males de la globalización se superan con más globalización, no sustrayéndose al proceso ni anatemizándolo con una reacción puramente testimonial. A la globalización de los instrumentos del capitalismo hay que superarla con la globalización de la política. 

Ya no podemos pensar en la política con mentalidad de provincia. Ya no podemos hacer de las luchas políticas una cuestión puramente local. El hombre político tiene que pensar en una dimensión continental. Esto es la COPPPAL, un esfuerzo por superar los límites históricos de la política localista para darnos un pensamiento universalista. La COPPPAL no niega las identidades nacionales, sino dice que para reforzarlas en tiempos de globalización hay que olvidarse de las fronteras del siglo XIX y pensar en los agrupamientos regionales y continentales. 

Este es el marco de acción y de pensamiento que nutre a la COPPPAL. Si sabemos encarar nuestro accionar político sobre él, estaremos en condiciones de luchar contra la globalización depredadora. Si nos aferramos a fórmulas del siglo XIX es muy difícil que podamos superar los desafíos de la globalización del siglo XXI. Y lo primero que tenemos que decir es que necesitamos una cultura humanista universal, un denominador común de nuestras luchas políticas y sociales. Porque no somos globalizadores, somos universalistas. Hay una diferencia muy grande: el universalismo es la universalización de los valores, de la dignidad humana, de los derechos humanos. La globalización es el imperio de los instrumentos económicos y financieros. El universalismo se expresa en el campo de los valores, y todavía sostenemos que los valores finalmente se imponen. Creemos en los valores y no en los precios, en el espíritu humano y no en los segmentos de mercado.

Nosotros, los hombres de la política, hemos descuidado mucho estos valores. Hemos descuidado la formación de los cuadros dirigentes juveniles. Nos hemos dejado abatir por esta fusión de poderes mediáticos y económicos que cerca a la política y la vuelve objeto del vituperio social. Sabemos los poderes que se anidan detrás de la detractación sistemática de la política. Pero si los políticos no tenemos certeza acerca de lo que estamos defendiendo, si no nos apoyamos en un complejo de valores superiores, vamos a ser definitivamente superados y derrotados. 

La COPPPAL quiere rehabilitar la política porque es la actividad más excelente del hombre, porque es la única que apunta a transformar la realidad basada en el bien común y no en los intereses que gobiernan tantos otros aspectos de la vida social. Juan Pablo II dijo alguna vez que la vocación más noble del hombre, después de la religiosa, es la política.

Debemos también repensar la misión de la política y de los partidos. He aquí otro objetivo de la COPPPAL. Nos proponemos inundar América Latina de cursos de formación política. Iremos a las universidades, pero también a las fábricas y a los talleres. Los cursos de formación, los seminarios, la noción de por qué y para qué hacemos política, serán actividades que nos proponemos desarrollar al frente de la COPPPAL.

Para terminar compañeros, lo haré recordando una frase de Bolívar. Ya a punto de morir, sintiendo que su viejo sueño había muerto, dijo: “he sembrado en el viento y he arado en el mar”. A nosotros no nos va a pasar así, compañeros. Con la voluntad de todos ustedes, así lo lograremos.

Hay que reorientar el curso de la globalización

La globalización de y por los mercados ha traído crisis de valores, desigualdad y exclusión. Algunos piensan que para evadirlos hay que sustraerse de ella; otros, que hay que someterse a sus dictados. 

Nosotros pensamos que los males de la globalización se superan con más globalización. Y que debe rescatarse el magisterio y el poder transformador de la política. Esto inviste de un nuevo rol a los dirigentes y a los partidos políticos.

El sentimiento antiglobalizador no debe nutrirse solamente de espontaneísmos y de protestas, sino que hay que institucionalizarlo y dotarlo de propuestas. Para ello los partidos políticos deben superar los marcos territoriales históricos y emprender una nueva fase de dimensiones regionales, continentales y mundiales. 

Esto fue advertido en América Latina cuando en 1979 se fundó la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL), en la ciudad de Oaxaca, México, como un foro de partidos políticos nacionales y populares “que otorga prioridad al tema de la soberanía, a la vez que se pronuncia por el establecimiento de un orden internacional más justo y equitativo”.

Durante la época de las dictaduras militares, la COPPPAL se ocupó de proteger la vida, los derechos humanos y la libertad de prominentes luchadores y dirigentes de América Latina y el Caribe. Dio su apoyo solidario a los exiliados de distintas nacionalidades. Contribuyó a los procesos de paz en El Salvador, Nicaragua y Guatemala. Actuó exitosamente para lograr la excarcelación del líder uruguayo general Líber Seregni y del brasileño Leonel Brizzola; en el salvoconducto a Héctor Cámpora; en la reposición en su cargo de la presidenta de Bolivia Lidia Gueiler, derrocada por un golpe de Estado militar. Participó en el rescate de la vida democrática y la soberanía de Panamá y su canal de comunicación interoceánica, y en la reconstrucción democrática chilena, peruana, boliviana y haitiana.

Organizó un acuerdo para el suministro de petróleo por parte de México y Venezuela en condiciones favorables a países de Centroamérica. Brindó su apoyo a la posición argentina con relación a las Islas Malvinas y a su pueblo y gobierno durante los difíciles días de crisis que les tocó enfrentar. Actualmente gestiona un acuerdo humanitario en Colombia y actúa en la conflictiva situación de Haití.

Hoy la COPPPAL es el foro de agrupaciones políticas más importante de la región. Catorce de ellas se desempeñan en los gobiernos nacionales, presididos, entre otros, por Lula en Brasil, Chávez en Venezuela, Lagos en Chile, Tabaré Vázquez en Uruguay, Torrijos en Panamá y Kirchner en la Argentina. Con una composición plural, nuclea a 54 partidos políticos de 29 naciones. Por ejemplo, en representación de la Argentina, lo integran los partidos Justicialista, Intransigente, Socialista y Frente Grande, y próximamente la Unión Cívica Radical.

Por eso, cuando a fin del corriente mes se celebre en Buenos Aires la XXV Reunión Plenaria de la COPPPAL, tendremos la oportunidad para iniciar una nueva etapa acorde a los nuevos tiempos. Su prioridad ya no será principalmente la recuperación de las libertades democráticas, como en su época fundacional, sino el desarrollo y la equidad, la integración regional con nuevos actores y el fortalecimiento de la misión de los partidos políticos. 

Consenso de Buenos Aires
 

Por primera vez en sus 25 años, la Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (COPPPAL) participó en una cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno como fue la IV Cumbre de las Américas, hecho que consideramos altamente valioso. Sin embargo, nos preocupa que siendo uno de los lemas de esta cumbre promover la gobernabilidad democrática, los partidos políticos latinoamericanos y caribeños hayamos estado ausentes en su documento final.

Aunque la propuesta del ALCA y la disidencia presentada por los países miembros del MERCOSUR junto a Venezuela acapararon el debate y las controversias, el centro de las propuestas fue crear trabajo para enfrentar la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática.

La COPPPAL, respaldada por los sesenta partidos políticos que la integran, quiso dar un paso más adelante, bajo la convicción de que nuestra región se encuentra en un momento histórico propicio para impulsar un nuevo modelo de desarrollo. Esto nos obligó a revisar críticamente el modelo económico aplicado en la región en los años noventa, conocido como “Consenso de Washington” -cuyas recetas universalizadas han alejado a nuestras sociedades del desarrollo y la equidad-, y a proponer un nuevo consenso que refleje los valores comunes que inspiran la identidad de las naciones latinoamericanas y caribeñas. Un consenso que reivindique la voluntad democrática de los pueblos, para definir, sin controles ideológicos foráneos, los objetivos, las instituciones y los instrumentos de política económica y social.

El Consenso de Buenos Aires asumido por los partidos políticos de la COPPPAL y entregado a los cancilleres de la región coincide con los grandes objetivos de la Cumbre contenidos en la Declaración de Mar del Plata: distribución equitativa de los ingresos, eliminación de subsidios agrícolas, políticas activas de empleo basadas en la concertación social y en el fortalecimiento de las PyMES, reformas previsionales y sociales inclusivas, incremento de la inversión pública en educación y protección de la salud, desarrollo científico, etc.

Sin embargo, para alcanzar estos objetivos, el Consenso de Buenos Aires también propone otras cuestiones esenciales para dotar a la región de mayor desarrollo y equidad: fortalecer la capacidad reguladora y activa del Estado; distribuir más equitativamente la riqueza -no sólo los ingresos, sino también los bienes-; promover sistemas tributarios más progresivos; reivindicar la soberanía de los estados en la protección de la salud pública frente a los derechos de propiedad intelectual; incrementar la inversión pública en educación hasta alcanzar el 6% del PBI de los países; proteger la soberanía sobre los recursos naturales, en especial la propiedad y gestión pública del agua potable; promover una integración económica, política, social y cultural, desde una perspectiva de complementación energética, gasífera y de infraestructura de la región; reivindicar la plena descolonización, la expansión de la plataforma marítima, la finalización del bloqueo económico contra Cuba y la soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas. Finalmente, disminuir la pesada carga de las deudas externas mediante quitas, canjes por objetivos sociales y reprogramación de servicios, para evitar que la misma obstaculice el desarrollo.

Hasta hoy se ha omitido señalar que es mediante el fortalecimiento de los partidos políticos como podemos generar las condiciones de gobernabilidad y concertar una estrategia de desarrollo participativa y transparente.

De cumplirse estas precondiciones, surgiría un nuevo modelo de desarrollo para América Latina y el Caribe que nos puede conducir a una integración viable, armoniosa y simétrica.
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